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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alc8lá de Henares y su partido. 

Hago saber. Que en virtud de resolución del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento sumario 
del articulo 131· de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado bajo el número 502/94. a instancia 
del Procurador señor Garela Garcia, en nombre 
y representación de IIBNP Espana. S. A.», contra 
don Sebastián Romero de A vila Díaz Madroñero 
y dona Juana Poves Femández, en reclamación de 
32.101.975 pesetas de principal y otras 4.579.165 
pesetas presupuestadas para costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, la fmea que al fmal se describirá. 
a celebrar en primera, segunda y tercera convoca
toria, respectivamente. los dias: 27 de octubre, 27 
de noviembre y 27 de diciembre, 

Todas ellas a las diez horas de su mañana. en 
la sede de este órgano judicial, sito en la calle Cole
gios, numeros 4-6. sirviendo de tipo en la primera 
subasta el pactado para la finca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores, o no alcanzar la cantidad 
señalada, se celebrará segunda subasta con un tipo 
de salida del 75 por 100 del de la primera y sus 
mismas condiciones, y caso de no concurrir igual
mente postores o no cumplir las condiciones. se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
si lo ofrecido es inferior al tipo de la segunda, podrán 
el actor, el dueño de la finca o un tercero. mejorarlo 
en nueve dias. 

Para participar en ellas, 105 licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de salida, considerándose en la tercera 
subasta el tipo de la segunda, excepto el actor que 
queda exonerado, no pudiendo participar en calipad 
de ceder a un tercero, excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito. desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta. en cuyo 
caso, junto a la postura, en pliego cerrado, habrá 
de acompañarse el 20 por 100 correspondiente a 
la subasta, o resguardo de haber efectuado la con
signación. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la ¡mea subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento para nave industrial señalado con 
el número 19 y ubicado en el módulo P-3 de la 
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edificación, situada en el polígono industrial en la 
carretera nacional de Madrid a Barcelona, kilómetro 
29. antes conocido como parcela al sitio de las 
Callejuelas, camino de Madrid, camino de Para
cuellos y Don Periquito, en el ténnino municipal 
de Alcalá de- Henares. hoy calle B. número 2. del 

, polígono industrial Jumapi. Compuesta de una sola 
planta diáfana y ocupa una sllperficie total de 326,92 
metros cuadrados aproximadamente. de los' que 
249,23 metros cuadrados son construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alcalá 
de Henares, al folio 19. tomo 3.474, libro 26 de 
Alcalá. finca número 2.686, inscripción segunda. 
Precio de tasación: 30.000.000 de pesetas~ 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Alcalá de Henares 
a 6' de junio de 1995.-La Magistrada-Juez, Ana 
Teresa Jiménez Valverde.-La Secretaria.-43.155-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Maria Pilar Sánchez Roldán, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alcalá de Henares y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria b.yo el núme
ro 481/93 a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Osset Rambaud cotra 
don José Juan Romero Zarza, doña Dolores Perez 
Merino y doña Mercedes Blanquer Molla, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por termino de veinte dias los bienes que 
al fmilI se describirán bajo las siguientes cOlldiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéDdo&e efectuado el señala.rn.ien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7. a del articUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 8 de septiembre, a las diez horas. 
Tipo: 10.lOO.000 pesetas. 
Segunda subasta: 10 de octubre, a las diez horas. 
Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 
Tercera subasta: 10 de noviembre. a las diez horas. 
Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera" una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 1 00 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Viz¡;aya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Alcalá de Henares. cuenta 
número 2.333, clave procedimiento número 18 y 
procedimiento número 481/93. En tal supuesto 

deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta sq celebración podrá hacerse .posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin suyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que debará 
efectuarse en la' fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del.artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Porpiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo ! 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiendose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora 
del siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tUadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda la mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena:-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dePósito las 
consignaciones de los participantes que asó lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primera afjudicatario 
no cumpliese con su. obtigación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la noti.tlcación 
el mimso se hallare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 
Urbanizacién Sol Mar. 
CaUe Juan Guerra, número 5. piso sexto. le

trae. 
Vivienda letra C. situada en la planta sexta del 

edificio sin contar la c.ya, en la urbanización o con
junto Sol· Mar, caUe de nueva apertura, entre las 
calles de Luis Vives y la carretera de Pastrana. bloque 
número 1. hoy caUe Juan Guerra, número 5. Ocupa 
una superficie de 96 metros 78 decímetros cua
drados. 

Consta de cuatro dormitorios, salón-comedor. ves
tlbulo, cocina, baño, terraza-tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, al folio 204 del tomo 3.511. 
del archivp, libro 63 de la sección centro de Alcalá 
de Henares, fmca número 9.641, inscripción segun
da de hipoteca. 

Dado en Alcalá de Henares a 19 de junio de 
1995.-La Magistrada-Juez. Maria Pilar Sánchez 
Roldán.-La Secretaria.-43.071. 
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ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Alcalá de Henares, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del arti~ulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 76/95. a ins
tancia de la entidad «Banco Guipuzcoano. S. A.», 
contra Ariete l. y don Juan Luis Coello Lito corno 
representante lega1 para la efectividad de un crédito 
hipotecario, en resolución dictada con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien hipotecado que 
al fmal se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de diciembre próxi
mo, a las diez horas. por el precio de 8.160.000 
pesetas. fijado .en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. de no .haber concurrido pos
tores a la primera. el dia 18 de enero de 1996. 
a las diez horas. por el 75 por 100 del tipo de 
la primera: no admitiéndose posturas que no. cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, el día 22 de febrero de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción "a tipo. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. calle Libreros, de 
esta ciudad, al número 2334, haciendo constar el 
número de procedimiento y el concepto de 'ingreso. 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sirviendo a 
estos efectos para la tercera, el de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho acto el resguardo del ingreso. 

Segunda.--Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejoras las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.--Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si pOr causa de fuerza maym no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese.la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación al 
demandado, de la celebración de las mencionadas 
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el párrafo final de la regla 
7. a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien ohjeto de subasta 

Un granero sito en el término de los Hueros. 
anejo a ViUalbilla (Madrid), está situado en la plaza 
pública, por donde tiene su puerta de entrada, sena
lado con el número 3; ocupa una superticie según 
titulo de 101 metros cuadrados 38 decímetros 48 
centímetros cuadrados, o sea. 1.318' pies, también 
cuadrados. pero según reciente medición su ver· 
dadera superticie es de 121 metros cuadrados 66 
decimetros. Linda: Derecha entrando. calle de la 
Iglesia; izquierda, calle pública: espalda, don Natalio 
Gómez y esta hacienda, hoy don Francisco Mauro 
y don Alejandro Gómez Puebla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, al tomo 11, folio 249, 
fmca número 740, inscripción quinta. 

Dado en Alcalá de Henares a 21 de junio de 
1995.-La Magistrada-Juez, Ana Teresa Jíménez 
Valverde,-La Secretaria.-43.171-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valderde. Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado, de Primera Instancia 
número 3 de Alcalá de Henares y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución del dia 
de la fecha. dictada en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado bajo el número 80/95, a instancias 
del Procurador señor Cabellos Albertos, en nombre 
y representación del +:BaI1CO Central Hispanoame
ricano, S. A¡¡, contra don Ceferino Bermejo Sebas
tián, en reclamación de 9.967.697 pesetas de prin· 
cipal y otras 2.500.000 pesetas presupuestadas para 
costas, se ha acordado sacar a la venta en püblica 
subasta, por término de veinte dias, Jv fmea que 
al final se describirá, a celebrar en primera, segunda 
y tercera convocal.Oria, respectivament,~. los días: 
15 de noviembre y 15 de diciembre de 1995 Y 
15 de enero de 1996. 

Todas ellas a las diez horas de su mañana, en 
la sede de este órgano judicial, sito en la calle Cole
gios. números 4-6, sirviendo de tipo en la primera 
subasta el pactado pard. la fmca. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores. o no alcanzar la cantidad 
señalada, se celebrará segunda subasta con un tipo 
de salida del 75 por 100 del de la primera y sus 
mismas condiciones, y caso de no concurrir igual
mente postores o no cumplir las condiciones, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. pero 
si lo ofrecido es inferior al tipo de la segunda, podrán 
el actor, et dueño de la fmca o un tercero, mejorarlo 
en nueve días. 

Para participar en ellas, los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado el JO pot 100 
del tipo de salida, considerándose en la tercera 
st¡basta el tipo de la segunda, excepto el actor que 
queda exonerado. no pudiendo participar en calidad 
de ceder a un tercero. excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo 
caso. junto a la postura, en pliego cerrado, habrá 
de acompañarse el 20 por 100 correspondiente a 
la subasta, o resguardo de haber efectuado la con
signación, 

Los' autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la fmca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero de la casa en la calle del Capitán 
Pérez Rojo, número 25, hoy calle Talamanca. núme-
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ro 25. tercero. iz.quierda. Superficie 76,35 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.012. libro 364. folio 
127. fmca 23.721. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad. Precio 
de tasación: 25.600.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». expido el presente 
en Alcalá de Henares a 23 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Ana Teresa Jiménez Val
derde.-La Secretaria.-43.166-3. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Maria Isabel Pérez Fortea. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alea· 
ñiz, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado al número 230/94. a ins
tancia del +:Banco Espaftol de Crédito. S. A)I, repre
sentado por el Procurador señor Sorribas, contra 
+:Envases Gráficos de Pasteleria, S. Al!, he acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. por primera vez, el día 18 de septiembre 
de 1995. en su caso, por segunda. el día 13 de 
octubre de 1995, y por tercera, el día 8 de noviembre 
de 1995, siempre a las diez horas, las fmcas que 
al fmal se describen, propiedad de +:Env~ses Gráficos 
Pasteleria, S. A» (Engrapasa), bajo las sigujentes 
condiciones: 

Prililera.-Servirá de lipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas. para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no admitiéndose en las dos pri
meras, posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre* 
viamente en la Mesa del Juzgado o en la cuenta 
de depósitos y conSignaciones del mismo. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del 'tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 'del tipo de la segunda. Las 
posturas, podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando. a la 
vez, las cantidades indicadas, y en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante ·Ias acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Bielles objeto de subasta 

l. Urbana.-Piso vivienda en la primera planta 
elevada del edificio, señalado con la letra A. que 
tiene una superticie construida de 150 metros cua
drados y una superficie útil de 121 metros cuadrados 
15 decimetros cuadrados. Consta de estar. come
dor-estar, cocina, cuatro donnitorios, hall. paso, 
baño, aseo y terraza. Linda: Por el frente, calle Gru
po Escolar; por la derecha entrando. don José Gál* 
vez; izquierda, don Macano Bielsa: y fondo, don 
Macana Bielsa. Inscripción: Tomo 450. fibra 76. 
folio 64, finca número 13.274. Valorado en 
17.520.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso vivienda en la segunda planta 
elevada del edificio, señalado con la letra C; derecha. 
que tiene una superficie construida de 75 metros 
cuadrados 33 decimetros cuadrados y una superticie 
útil de 66 metros cuadrados 96 decímetros cua
drados. Consta de estar-comedor, cocina, dormi· 
tQrio, hall, baño. terraza, galeria y despensa. Linda: 
Por el frente, calle Grupo Escolar; por la derecha 
entrando. departamento número 5; izquierda, don 
Macano Bielsa; y fondo; don Macario Bielsa. Ins-



BOE núm. 165 

eripción: Tomo 450, libro 75. folio 86, fmea número 
13.276. Valorada en 8.760.000 pesetas. 

Ambas fonnan parte del edificio sito en Andorra 
en la calle Grupo Escolar. sin número, ocupando 
una superficie de 200 metros cuadrados. con entrada 
por la calle Grupo Escolar. 

Dado en Alcañiz a 23 de junio de 1995.-LaJuez, 
Maria Isabel Pérez Fortea.-EI Secretario.-42.978. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Felez González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcañiz, 

Por el presente hago saber: Que en los autos núme
ro 286/94 de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado a instancia del «Banco Español de Crédito. 
S. A>J, representado por el Procurador señor Sorri
bas Blesa, contra don Joaquín Murria Cebrián, doña 
Carmen Martín Porto les. don Rafael Murria 
Cebrián, doña Maria del Carmen Serrano Pellicer. 
don José Murria Cebrián, doña Daniela Casares 
Chilla, doña Maria del Carmen Murria Cebrián, 
don Joaquin Marco Orrios y doña Sara Cebrián 
Martínez, todos ellos 'con domicilio en Alcañiz, se 
ha señalado para la venta en primera y pública subas
ta, de las fincas que se dirán, el próximo día 7 
de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.--Que las posturas podrán hacerSe a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósito y consignación del Juzgado número 
426200018028694 del Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia de Alcañiz. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que silVe para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasU\ el próximo 
día 10 de octubre de 1995. a las diez treinta horas, 
sirviendo de. tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores. se señala 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próxi
mo dia 9 de noviembre de 1995. a las ,diez treinu¡ 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Que podrán hacerse postura por escrito 
en pliego cerrado depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 17.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada de forma personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Local sótano, inscrito en el tomo 194. folio 84, 
fmca 12.879, valorado en 18.810.000 pesetas. 

Local sótano, inscrito en el tomo 210, folio 68, 
fmca 13.646, valorado en 28.557.000 pesetas. 
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Local sótano, inscrito en el tomo 199. folio 100, 
fInca 13.176. valorado en 18.810.000 pesetas. 

Local en planta baja. inscrito en el tomo 199. 
folio 102. finca 13.177. valorado en 2.223.000 pese
tas. 

Dado en Alcañiz a 28 de junio de 1995.-El Juez. 
José Ignacio Felez González.-EI Secreta
rio.-42.977. 

ALCOBENDAS 

_ Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de' Primera Instancia 
número 1 de Alcobendas, en el procedimiento judi~ 
cial sumario el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 293/94, seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros de Galicia. representada por el Procurador 
señor Briones. contra don Miguel Campoy García 
y doña Rocío Márquez Grifol. en reclamación de 
préstamo con garantia- hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Parcelá de terreno. en Pedrezuela, urbanización 
Montenebro. sita en el número 8 de la avenida de 
Santander, y vivienda unifamiliar aislada construida 
sobre la misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas, tomo 591 moderno del archivo general. libro 
21 de Pedrezuela, folio 202, tinca 1.97$. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 28 de septiembre, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. previniendo a los licitadores que: 

Pritnero.-EI tipo de subasta es el de 26.818.092 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo con hipo
teca. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.--Que los autos y' certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de' manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que el licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-. 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de octubre, a las 
doce horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 30 de noviembre, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcobendas a 10 de mayo de 1995.-El 
Secretano.-42.875. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por la señora 
Iglesias Pinuaga. Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Alco-
bendas. en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judici~l sumario del arti
culo 13 I de la Ley Hipotecaria, que con el númer.o 
23/94. se siguen en' este Juzgado a instancias del 
Procurador señor don Federico Briones Méndez en 
nombre y representación de «Citibank España, S. 
A.», contra don Marcos Cilla Borrega y doña Ana 
Amelia Díaz Ramiro. sobre efectividad de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
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bien que al fmal se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
número 7, de Alcobendas, en los días y fechas 
siguientes: 

En primera subasta: El día 6 de octubre de 1995. 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 46.097.400 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 10 de noviem
bre de 1995. a las once treinta horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. . 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, el' día 15 de diciembre 
de 1995. a las once treinta horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte parte en la subasta 
todos los licitadores. a excepción del acreedor 
demandante. deberá consignar previamente en la 
cuenta número 2347-0000-180-023-94 de que este 
Juzgado es titular en el Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia número 190 de Alcobendas. sita en la calle Mar
quesa Viuda de Aldama, cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas, y a la tercera. una can
tidad igual, al menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco. en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referenCÍa la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, contiDuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán ~as posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
sa celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a'calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación en forma de los señalamientos de 
subasta a los deudores don Marcos Cilla Borrega 
y doña Ana Amelia Diaz Ramiro. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, chalet. denornlilada número 1, del edi
ficio destinado a vivienda. radicado en Alcobendas. 
la Moraleja. calle Cuesta del Cerro, número 152 
(antes número 30). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco-
bendas, al tomo 484, libro 427. folio 49, Unca núme
ro 30.050. 

Dado en Alcobendas a 6 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Iglesias Pinuaga.-La Secreta
ria.-42.876. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don VIcente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedinüento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
65/95-C, instado por el ~Banco Español de Crédito, 
S. A.», contra otros y «General Industrial de Ali
cante, S. L.", en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien embargado que al Ímal se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 25 de septiembre de 1995, a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de 'no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación de parte demandante. el día 26 de 
octubre de 1995. a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 27 de noviembre 
de 1995. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera o 
segunda subastas. deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma en 
forma de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-:-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a uri tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante acepta y ,queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio- del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 3.-Local comercial, número 2. del edi
ficio sito en Alicante, entre las calles de Hércules 
y Proción. Mide la superficie útil de 86 metros cua
drados, incluido en la misma, el altillo, al que se 
hará referencia. Tiene su entrada exclusiva por la 
calle Proción. done tiene escalera por donde se acce
de al altillo. con una superticie todo ello de 86 
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metros cuadrados, aproximadamente. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante, al libro 752. tomo 752, fmca registral 
número 52.564. 

Tasación de la primera subasta: 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secreta
rio.-42.893. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo tra
mitados en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. bajo el número 345/90 a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Jesús Cannelo Morte. doña Maria Soledad Mol
peceres, don Pedro Torres GÓmez. don José Saurln 
Castaño y doña Pilar Molina Gómez por resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que más abajo se describen 
junto con sus valoraciones, yen los términos siguien
tes: 

Primera subasta el día 17 de octubre de 1995. 
Segunda subasta el día 14 de noviembre de 1995 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 12 de diciembre de 1995 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez horas. en la Sala de Audien

cias de este Juzgado. 
; 

Para tomar parte en ellas deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual, por 10 menos al 20 
por 100 efectivo del valor de Iso bienes que sirvan 
de tipo para la subasta. en la cuenta abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados. previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno secano sita en término de Blan
ca partido de Pago del Barranco de Ginés. de 50 
áreas 31 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza. finca número 9.375. Valorada 
en 950.000 pesetas; 

Trozo de tierra secano con olivos. sita en término 
de Abarán partido de Lentiscares. Mide 13 áreas 
41 centiáreas 60 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro que la anterior. fmca número 
1.178. Valorada en 45().000 pesetas. . 

Edificio destinado a vivienda de dos plantas sito 
en término de Blanca. Mide 101,25 metros cua
drados. Inscrita en el mismo Registro que las ante
riores. siendo la fmca registral número 7.105. Valo
rada en 6.850,000 pesetas. 

Trozo de tierra secano sito en término de Abarán. 
partido del Barranco de Molax. Con superficie de 
22 áreas. Inscrita en el mismo Registro. finca regis
tral número 15.039. Valorada en 410.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano, sita en el partido de Maci
candú término de Abama, Con superfice de 46 áreas 
11 centiáreas 75 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro que las anteriores. fmca registra! 
número 17.098. Valorada en 980.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano sito en término de Abarán, 
partido de Zapatero. Con superficie de 46 áreas 
98 centiáreas 75 decimetros cuadrados. Inscrita en 
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el mismo Registro de la Propiedad que las anteriores. 
fInca número 13.720. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

Trozo de tierra secano con olivos sita en el término 
de Abarán. partido del Barranco del Judico. Con 
superficie de 8 áreas 38 centidáresa 48 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, finca número 3.360. Valorada en 
800.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano sita en ténnino de Abarán, 
partido de la Venta del Tollo. Con superficie de 
4 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro. dinca 
número 10.211. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano en igual situación. Con 
superficie de l hectárea 82 áreas 62 centiáreas. Ins
crita en el mismo Registro. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de abril de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Concepción Manrique Gonzá
lez.-42.912. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
73-A/95, instado por la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don José Esteve Jaén y doña Maria 
Dolores Amoros Fuster, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien embargado que 
al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 25 de septiembre de 1995. a las trece horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 7 de 
noviembre de 1995, a las trece horas. por el tipo 
de tasación reb¡¡tjado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido, el actor la adju
dicación en legal forma, el día 14 de diciembre 
de 1995. a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de 'hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndos'e, postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subastas. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en 'la primera o en 
la segunda subastas. deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la 11ana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titu1ación. 
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Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 46.-Vivienda e del complejo residencial 
Venecia-l, en Cabo de la Huerta, de Alicante. Está 
en la primera planta, alta del bloque de viviendas, 
en el cuerpo correspondiente a la primera escalera, 
subiendo por ella al sur o a la izquierda. Se accede 
a la misma desde el rellano de la escalera. Entrando 
a ella linda: Norte o a la derecha, vivienda B de 
su misma planta y escalera; sur o a la izquierda. 
vivienda A de su misma planta en la escalera segun
da; oeste o a su fondo, zona ajardinada común frente 
a las piscinas, y este o a su frente. rellano de la 
escalera y la acera recayente al vial interior que 
rodea el bloque. Tiene la superficie útil.de 83 metros 
50 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor-estar, paso, distribuidor. baño, aseo, cocina 
con galería, cuatro dormitoríos y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Alicante, al tomo 2.228 general, libro l.347 
de la sección primera, folio 149, fmca nUmero 
78.851, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 5.900.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario.-43.0 19. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Fernández Espinar López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nUme
ro 1.173/91, de procedimiento de venta en publica 
subasta, a instancias del «Banco Hipotecario de 
España, S. A.». contra don Fernando González Jimé
nez, sobre efectividad de préstamo hipotecario, se 
ha señalado para la venta en pública subasta de 
la fmca que se dirá. el próximo dia 25 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que los gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que de!.een tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve -para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósi.to será el mismo que para la segun-
4a subasta). 
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En prevención de Que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 25 de octubre de 1995, a las doce horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de Que tampoco hubiere postores en 
la segunda. se ha señalado para Que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
díá 27 de noviembre de 1995, a las doce horas; 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Sexta.-En él supuesto de Que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderán 
prorrogados al día siguienle hábil a la misma hora. 

Bien objeto ·de subasta 

26. Chalet, número 309, de la urbanización Cos
ta Hispania. Es del tipo A, con la descripción y 
características tipo incluidas en la obra nueva. Linda: 
Frente o norte, zonas de acceso; derecha, entrando, 
zonas de acceso; izquierda, el thalet siguiente en 
orden, y fondo, zonas de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala. en los mismos tomo y libro. folio 127. fmca 
29.214, inscripción segunda. 

El tipo de subasta es el de 10.722.783 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo. 

Dado en Alicante a 29 de mayo de 1995.-E1 
Magistrado-Juez, Fernando Javier Femández Espi
nar López.-EI Secretario.-42.891. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 714/90 instado por_ 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador señor Manzanaro Salines contra 
don Ricardo García Nicolás y doña Maria Cruz 
Tortosa Sánchez con domicilio en Cartagena. calle 
Wssell de Guimbarda, número 16. primero, en recla
mación de 6.514.735 pesetas de prindipal, intereses 
y costas;' en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte dias los bienes embargados Que al final 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 25 de octubre de 1995. a las once quince 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el día 22 de 
noviembre de 1995, a las once quince horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación . en legal forma, el día 20 de diciembre 
de 1995. a las once quince horas. sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta sen't el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los Que de deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos del Juzgado número 
0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de segunda subasta. 
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Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilüJad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sextá.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de· aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal foona a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta. se celebrará al siguiente dia hábil a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y piso en alto, señalada con 
el número 3 en calle Cabo Creus, de la barriada 
Hispano América. barrio de los Dolores, de Car
tagena, sobre parcela solar de 126 metros cuadrados. 
La planta baja se destina a almacén, ocupando éste 
una superficie de 112 metros cuadrados, y la planta 
en alto, que tiene entrada independiente desde la 
calle, consta de diferentes dependencias, ocupando 
una superficie construida, incluidas sus terrazas, de 
114 metros 30 decimetros cuadrados. Linda: Este 
o frente, calle de su situación; oeste, zona verde; 
y por el norte y sur, más de donde se segregó el 
terreno. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cartgagena. al tomo 2.299, 
libro 767, sección tercera, folio 50, finca número 
47.815·N, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.660.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 6 dejumode 1995.-La Magis
trada-Juez, Cannen Paloma González Pastor.-EI 
Secretario Judicial.-43.014. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobos, Juez del Juzgado 
Ele Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el nUmero 882/91. a instancia 
del «Banco de Madrid. S. A.I), representado por 
el Procurador señor Ortuño Martinez, frente a don 
Vicente Malina Mario y doña M.a Rosa Ros Gon
zález, en los que por providencia de hoy, he señalado 
para que tenga lugar la primera celebración de la 
venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionarán, y por término de veinte días, el 
próximo dia 31 de octubre de 1995, y hora de las 
once de su mañana. en lá Secretaría de este Juzgado, 
y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del valúo; para la segunda. el mismo, con 
el 25 por 100 de rebaja; y sin sujeción a tipo. para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo l.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, número 
0118 del «Banco Bilbao VIzcaya, S. A.~, una can
tidad mínima igual al 20 por 100 del tipo. 

CUarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes. al de la parte actora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinándose 
a sO extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancias del actor, podrá reservarse 
los depósitos de aquellas posturas que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para subasta fuera inhábil, se enten
derá prorrogado el señalamiento al siguiente dia 
hábil. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda. el día 30 de noviem
bre de 1995. y hora de las once de su mañana. 
y para la tercera subasta, el próximo día 12 de 
enero de 1996. y hora de las once de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 35, vivienda unifamiliar, 
tipo F en la cuarta planta de piSo, del bloque Norte, 
escalera 2, de la tercera fase del complejo Castillo 
11, en el término municipal de San Javier (Murcia). 
Es la fmca registra! número 42.732, valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Número 159. Plaza de garaje cerra
da, marcada en el pavimento con el número 19. 
en el sótano del edificio a que pertenece la fmea 
anterior. Su superficie es de 20,80 metros cuadrados 
edificados. Es la ímca registra! número 47.636, valo
rada en 800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de junio de 1 995.-El Juez, 
Julio Ubeda de los Cobos.-La Secretaria.-43.160-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber. Que en este JuzglJdo se sigue pro
cedimiento ejecutivo registrado con el número 
935/91. a instancias de «Barclays Bank, S. A., Espa-. 
ñola» contra don Francisco Verdú Navarro, doña 
Maria José Plocacciansi Sánchez y don Antonio 
Verdú Navarro, sobre reclamación de 5.090.340 
pesetas de principal y costas en el que se ha acordado 
señalar subasta por primera. segunda y tercera vez, 
en su caso y término de veinte días, sobre los bienes 
que se relacionarán. y cuyas subastas se llevarán 
a efecto en ál Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en al Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores/la parte aetora. podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para. tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao VIZCaya, sito 
en la avenida Aguilera. sin número, Palacio de Jus
ticia, en la cuenta 0099. aportanto al Juzgado res
guardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la subasta. 
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CUarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demanda caso de no ser hallada en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes. en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100. y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la fonna establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Requerido de títulos el demandado no 
lo verificó. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistente y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación: 

Octava.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora. excepto sábado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana número 15. Vivienda 
izquierda según se llega de la eséalera puerta sita 
en la tercera planta de la casa número 12 de la 
calle Publicista José Tari, de la ciudad de Alicante. 
Tiene una superficie construida de 81,23 metros 
cuadrados y una superficie útil de 65,72 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, fmca número 21.732-N. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Lote número 2.-Casa en término de San Vicente 

del Raspeig. partida del Raspeig, o más bien partida 
de Canastel, señalada con el número 1-13, ocupa 
Uf} solar de 62 metros cuadmdos, y se compone 
de planta baja y alta distribuida en varias depen
dencias. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante, fmca número 35.181. valo
rada en 4.'00.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte aetora, y de con
formidad con lo establecido en el. articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se seña1a para 
la primera subasta el día 19 de septiembre de 1995, 
a las once treinta horas, para. la segunda el día 
17 de octubre. a las once horas, con re~a del 
25 por 100, Y para la tercera el día 21 de noviembre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario Judicial.-42.890. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de los de Almerta. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
84/91, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador doña Alicia de Tapia Aparicio, 
en nombre y representación de t<Bairegs, S. A.», 
frente a don Pedro Castaiío Pastor, domiciliado en 
la avenida Marinera, número 86. de Costacabana, 
Almerta, sobre reclamación de cantidad. y en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
embargado a la referida parte demandada y que 
al fmal de este edicto se relaciona. para cuya subasta. 
que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, 
se ha señalado el día 21 de septiembre de 1995, 
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a las once horas de su mañana. !tirviendo de tipo 
para e-sta primera subasta. el de valoración del bien. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta. 
para el día 20 de octubre de 1995. a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma, el de la valo
ración de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dicha primera. y caso nece
sario, segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta. a efectuar 
el día 21 de noviembre de 1995, sin sujeción al 
tipo, siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. 
la subasta se llevará a cabo al siguiente' día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su ·celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado despositando junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación o presentar resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomarte en la subasta. debe
rán consignar. previamente en los establecimientos 
previstos al efecto, una cantidad. igual al menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. Cuenta de consigna
ciones abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, con el 
número 0235/170000/0084/91. . 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando el bien. 
o presentar Persona que mejores la postura, hacien
do el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que bl.s cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere-- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bien inmueble queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los auto,s. para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Caso de que alguno de los· días señalados para 
las subastas, sea festivo, se suspenderá ésta. cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno seflalada con el núme
ro I. con superficie de 270 metros cuadrados, sito 
en la vega y término de Almerta, paraje del Alquián. 
procedente de la fmca El Charco. Sobre la misma 
se ha construido una vivienda dúplex o de dos plan
tas. Tipo A. con garaje en planta baja, con supeñlCie 
construida de 104,45 metros cuadrados y el de garaje 
tiene una superficie de 18,96 metros cuadrados. El 
resto de superficie del solar se destina a jardín y 
ensanche. 

Inscrita al libro 350, tomo 970, folio 154, fmca 
número 16.207, valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 3 de junio de 1 995.-La Magis
trada-Juez, Soledad Jiménez de Cisneros Cid.-La 
Secretaria.-42.984. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almerta, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
96/1990, se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía a instancia de don Julio López Urru-
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tia, representado por el Procurador scfiur Terriza 
Bordiu, frente a don Antonio Rallo Fcntdevilla y 
otros, sobre reclamación de canti6(!. en cuantia 
de 1.967.111 pesetas de principal. más 1.500.000 
pesetas de crédito supletorio, en cuyo procedimiento 
y por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al 
final del edicto se relacionan, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado el día 19 de octubre de 
1995. a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta,. el de valoración 
de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 15 de noviembre de 1995, sirviendo de tipo 
para la misma el de la valoración de los bienes, 
con la rebaja del 15 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
d(ls terceras parte~3 de su aVal\K.I. 

También se ha sef¡alado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el dia 13 de diciembre de 1995. sin suje
cIón a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio h~sta su celebración, podrán hacerse p()s~uras 
por escrito, en pliego cerrado, consignando en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, {) acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, salvo el actor. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efec
to. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes. que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi· 
ficación de cargas y titulos que obra unida en los 
autos. para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. -

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda dúplex' de protección oficial, 
promoción privada, tipo e, en Venta de Vitorino 
en Roquetas de Mar, sobre el solar nÚn1ew 16, 
que ocupa una superficie de 103 metros cuadrados. 
La superficie construida es de 105.06 metros cua
drados y el garaje tiene una superficie construida 
de 19,65 metros cuadrados. Lo no construido en 
planta baja se destina a patio y zona de jardín. 
Tiene como anejo inseparable una cuarenta ava par
te indivisa en cuanto a la superficie de las parcelas 
segregadas bajo los números 67 y 68. Las paredes 
colindantes son medianeras. Inscrita al libro 103, 
tomo 1.534. folio 124, fmca número 8.839. 

Valoro esta finca en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número 37. Vivienda letra A. está situa

da en la planta cuarta del edificio señalado con 
el nUmero 2 de la plaza de Basconio (Hemaru,- pri
mera fase) del Poblado de Gamarra, de la ciudad 
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de Málaga, con una superficie de 67,87 metros cua
drados. Cuota: 1.21 metros cuadrados. Jnscrita al 
libro 273, tomo 2.057, folio 108, fmea núme
ro 13.536. 

Valoro esta fmca en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a.I 2 de junio de 1995.-EI Secre
tario, Miguel Martínez MulefO.-43.056. 

AMPOSTA 

EJicto 

Doña Maria Eugenia Bodas Daga. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la L~y Hipotecaria número 
.ibJ95. instados por el «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», contr."\. don Guillermo García 
Robles y doña Gernma Martinez Gellida, con domi
cilio en La Sénia, calle COiuña, número 13. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada que al 
fmal se relacionará, para cuya celebración se han 
señalado los días y condiCiones que a continuación 
se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de ~onstituci6n de hipoteca. el dia 12 de septiembre 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por tOO del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el cIia 6 de octubre de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercem vez y sin sujeción a tipo. el 
día 6 de noviembre de 1995. 

Todas ellas por !érmino de veinte dias, y a las 
once horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acr~ditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4.180, el 20 por 100 por 10 menos, del 
precio de tasación; que no se admitierán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la' regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al credito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Vivienda unifamiliar adosada con garaje 
vinculado, situada en término de La _ Sénia, partida 
Pla de la Bassa, se sitúa en calle Valencia, sin número 
de,marcado, desde donde a través del porche delan
tero se accede a la misma y al garaje. Consta de 
planta baja, primera elevada, segunda planta elevada 
y buhardilla. distribuyéndose la planta baja en garaje, 
porche. vestíbulo y cámara de aire; y un jardín pri
vativo en la parte posterior; en la primera planta 
elevada se ubica la cocina, el comedor-estar, des
pensa y lavadero; la segunda planta elevada se dis
tribuye- en pasillo. tres dormitorios, dos cuartos de 
baño y una terraza; yen la buardilla hay una estancia 
y una terraza en la parte posterior rematando la 
construcción con terraza en la parte posterior rema
tando la construcción con tejada a una vertiente, 

Se asienta sobre una parcela de 89 metros 43 
decimetros cuadrados. de los que corresponden 37 
metros 62 declmetros cuadrados a la buardilla, y 
el resto de la vivienda propiamente dicha; y útil 
de 98 metros 29 decimetros cuadrados la vivienda, 
17 metros 85 decimetros cuadrados la buhardilla 
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y 34 metros 40 decímetros cuadrados la planta baja. 
Linda la edificación. por su frente. con calle Valen
cia; izquierda entrando, con calle en proyecto; dere
cha, parcela señalada con el número 10 del plano, 
asi como la vivienda levantada en dicha planta; y 
fondo. mediante jardln privativo de esta vivienda 
con resto de fmca, que se destinará a vial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Amposta, al tomo 3.470, libro 162, folio 137, 
fmca número 11.445. 

Valorada a efectos de subasta en 26.700.000 
pesetas. 

Urbana.-Finca número 4. Vivienda de la tercera 
planta alta, del_edificio sito en La Sénia. calle Coruña 
número 13, que ocupa la totalidad de dicha planta.; 
tiene una superficie construida de 87 metros cua
drados que completan la extensión del solar a caja 
de escaleras Que fonna parte de los elementos comu
nes y trastero. Linda. derecha entrando con vuelos 
de la calle Corufia; izquierda, con don Antonio Subi
rats; y fondC), con don Joaquín Segura y esposa, 
mediante patio de luces. La puerta de acceso desde 
la calle es COm\1O a todas las viviendas del edificio, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos
ta-2. al tomo 2.820, libro 126. folio 199. fmca núme
ro 9.807, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 13.500.000 
peetas. 

Urbana.-Vivienda unifamllar adosadi\ con garaje 
vinculado, situada en La Senia. calle Valencia. sin 
número, hoy 64, consta de planta baja, dos plantas 
altas y buhardilla, tiene una superficie útil de la 
vivienda de 98 metros 29 decímetros cuadrados, 
17 metros 85 decímetros cuadrados la buhardilla 
y 34 metros 40 decimetros cuadrados la planta baja. 
Linda la edificación, por su frente, con calle Valen
cia; izquierda entrando. con calle en proyecto; dere
cha. vivienda y parcela señaladas con el número 
10 del plano; y fondo, mediante jardín privativo 
de esta vivienda, con resto de fmca, que se destínará 
a vial, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Amposta. al tomo 3.485, libro 165, folio 185. 
fmca número 11.569. 

Valorada a efectos de subasta en 35.789.499 
pesetas. 

Dado en Amposta a 15 de junio de 1995.-La 
Juez. Maria Eugenia Bodas Daga.-El Secreta
rio.-43.101-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Eugenia Bodas Daga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 129 de la Ley Hipotecaria número 
342/93, instados por la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona; representada procesalmente por el 
Procurador señor Balart Altes contra don Joaquín 
Famas Royo y «Excavaciones y Transportes Trans
fores. S. L.» con domilicio en Amposta calle Ruiz 
de Alda, número 44 en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al fmal se relaCIOnará. para 
cuya celebración se han señalado los días y COD
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 7 de noviem
bre de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 

.25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 12 de diciembre 
de 1995. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la segun~ 
da, se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el dla 16 de enero de 1996. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez treinta horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 
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Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vacaya 
número 4.198 el 20 por 100 por lo menos del precio 
de tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Casa de planta baja y un piso situado 
en la ciudad de Amposta. calle Ruiz de Alda, número 
44, antes 28. de superficie 128 metros cuadrados, 
lindante: A la derecha entrando, resto de fmca; a 
la izquierda. casa de doña Humbelina Mateu y otro: 
a fondo, casa de don José Gine. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Amposta número l al tomo 
3.142, libro 285, folio 124. fmca número 24.515. 
Tasada a efectos de subasta en al cantidad de 
47.851.362 pesetas. 

Segurldo lote: Heredad regadio cera} y huerta. 
situada en el término de Trotosa, partida Vmallop. 
de superficie 16 áreaS 50 centiáreas, lindante: Al 
norte, con tierras de un vecino apodado señor 
Garrob: sur, vía del ferrocarril; este. con un vecino 
de Santa Bárbara cuyo nombre se ignora; y oeste, 
tierras de don José Caballé. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa número 2, al tomo 3.273. 
folio 49. fmca número 12.734. Tasada a efectos 
de subasta en al cantidad de 5.316.818 pesetas. 

Dado en Amposta a 19 de junio de 1995~-La 
Juez. Maria Eugenia Bodas Daga.-La Secreta
ria.-43.162-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Eugenia Bodas Daga. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 2/94, 
instados por la Caja de Ahorros de Tarragona: repre
sentada procesalm"nte por el ,Procurador señor 
Balart AItes contra don Anselmo Roda Pepiol, con 
domilicio en Sant Jaume de Enveija, calle Cuartel. 
número 43 en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que al fmal se relacionará. para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 1 de noviem
bre de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el dia' 12 de diciembre 
de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la segun
da, se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el día 16 de enero de 1996. 

Todas ellas por ténnino de veinte dias. y a las 
diez horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad: 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
número 4.198 el 20 por 100 por lo menos del precio 
de tasación: que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
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a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote: Porción de terreno, sito en Sant Jaume 
de Enveija. al que se accede desde la calle Cuartel. 
número 41, a través de un camino particular de 
3 metros de ancho. y de una servidumbre de paso 
por los adem previos de la Enea colindante, segre
gada de la presente. de superficie t 54 metros 5 
decímetros cuadrados. y en el que existe una casa 
vivienda, de planta' baja rematada por terrado, que 
ocupa una superficie de 10 1,65 metros cuadrados. 
el resto lo constituye una especie de cobertizo exis
tente al frente de la casa., y una fmaja de terreno 
o patio' de luces de I metro de ancho, por tqda 
la linea de fondo, y linda miIando la fmca desde 
la colindancia de don Joaquín Pepiol Arques: por 
la derecha entrando. conotra fmca del compare
ciente don Ansebno Roda Pepiol: izquierda. "¡Ji< 

frnca adjudicada a doña Josefa y doña Maria Lucia 
Roda Pepiol: y fondo. con finca de don José Queral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2, al tomo 3.280. folio 24, finca numero 
8.672. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.680.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 19 de junio de 1995.-La 
Juez. Maria Eugenia Bodas Daga.-La Secreta
ria.-43.163-3. 

ANIEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Onorato Ordóñez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Antequera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 33/95, a instancia de don Antonio 
García Femández, representado por el Procuradór 
señor Moreno Laude. contra don Antonio Herrera 
Molina y doña Josefa Lara Corado, en los que por 
proveido de esta fecha y a petición de la parte actora. 
he acordado sacar a pública subasta, por, prim~ra, 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte dias hábiles. 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad del deman
dado y señalado como garantia del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan abajo; 
y señalándose para el acto del remate el dia 19 
de sePtiembre de 1995, a las doce horas. para la 
primera; caso de no existir postores, la misma hora' 
del dia 19 de octubre de 1995. para la segunda; 
y si tampoco hubiese postores. y para la tercera, 
igual hora del dia 20 de noviembre de 1995, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle número l, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun· 
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin slijeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto"una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
1 00 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. -

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del referido articulo. están de manifiesto 
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en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastanfe la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la calle Padilla Vtlla. sin 
número. en ViUanueva de la Concepción, anejo de 
Antequera. Sobre esta parcela existe edificado un 
edificio de planta baja dedicada a local, porche. 
garaje. y patio y planta alta destinada a vivienda 
y terraza. El total de la superticie construida es 
534 metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita al tomo 990, libro 576 de Antequera, 
folio 86. finca número 31.642, inscripción segunda. 
Registro de la Propiedad de Antequera. 

Tasada dicha fmca en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Antequera a 31 de'marzo de 1995.-La 
Juez. Maria del ('annen Onorato Ordóñez.-El 
Secretario.-42.943. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado. la Ilma. señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido. en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 114 de 1995, a instancias 
del «Banco Central Hispanoamericano. S. A.» repre
sentada por el Procu¡ador don Lluis Pons Ribot 
contra don José Feriuutdez Garcia sobre reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria de 
cuantía 3.700.000 pesetas de principal, más los inte
reses de demora, se anuncia la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada, que se dirá. por tér
mino de veinte dias. las cuales tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Santa Clara. sin número, tercera planta, habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 13 de octubre 
de 1995, a las once horas; en su caso, para la segunda 
subasta, el dia 13 de noviembre de.1995. a las once 
horas: y para la tercera subasta el dia 13 de diciembre 
de 1995. a las once horas; todas ellas bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, de 5.500.000 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre· 
cio de su valoración, para la segunda subasta por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera; 
y para la tercera. sin sujeción a tipo. no adrniténdose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta: 511-18-114-95, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos: 
quedando eXimido el actor de efectuar dicho depó
sito; y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la -Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta,-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrad.o, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des-
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tinado al efecto, (Banco Bilbao VIzcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anterionnente expresadas, contenidas 
en la regla s.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
al deudor. caso de no ser hallado. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno sita en el ténnino de PaIafolls 
y lugar conocido con el nombre de Ciudad Jardin 
de Sant Genís de Palafolls, señalada con el número 
1.029 del plano de parcelación. Mide 811 metros 
91 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente. oes
te, en linea curva de 21.20 metros., con calle sin 
nombre; derecha entrando. en linea de 45,30 metros, 
con las parcelas números 1.002. 1.003 Y 1.004; por 
el fondo, en linea de 20,40 metros, con la parcela 
número 1.008; y por la izquierda. en línea de 36,90 
metros, con la parcela nUmero 1.028, todas ellas 
de la mayor fmca de que se segregó. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, al 
tomo l.585, libro 78 de Palafolls, folio 36, finca 
número 2.876-N. 

Dado en Arenys de Mar a 8 de junio de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-43.146. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Comí Torrents, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
95/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo '131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del 41Banco de Sabadell, S. A. .. , contra 
don Jorge Escardibul Cristia y doña Antonia Mejias 
Ordóñez, en los que por resolución de fecha de 
hoy, se ha acordado la venta en pública subasta, 
por ténnmo de veinte días y por vez primera, segun
da y tercera, consecutivas, del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta. el día 18 de octubre de 1995; 
para la segunda, el día 20 de noviembre de 1995; 
y para la tercera, el día 20 de diciembre de 1995, 
todas ellas a las doce treinta horas de la mañana, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, ,con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de 'cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 
del 41Banco Bilbao VlZCaya, S. A.~, haciéndose cons-
tar expresamente el número y año del procedimiento 
de la subasta en que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado •• depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regi.s
tro a que se refiere la regla 4.8

• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie,ran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
~ crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
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cancelar, sin destinarse a su .extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto. siIve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las svbastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo díspuesto por la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten· 
tada personal. resultara negativa. 

Séptima.-Si por. fuerza mayor o por causas .yenas 
al Juzgado, no pudieran celebrane cualquiera de 
las subastas en los dias y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil, excep
tuando sábado y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-En régimen de propiedad horizontal. 
Número 45. Piso primero. puerta tercera, radicado 
en la primera, planta alta del inmueble destinado 
a hotel, hoy locales o viviendas. denominado Hotel 
Acapulco, en ténnino municipal de Pineda de Mar, 
con frente al paseo Marítimo, y mediante el mismo, 
con la vía férrea y la playa del Mar; fonnando parte 
integrante de escalera A. con una, superficie útil 
de 121 metros 80 decímetros cuadrados, más 73 
metros 35 decímetros cuadrados de terraza descu
bierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 707, libro 104 de Pineda. folio 
204, fmea número 8.619. inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 13 de junio de 
1995.-La Secretaria, Montserrat Comí 
Torrents.-43.138. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pn:; 
cedimiento especial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00346/1993 pro
movido por el «Banco Zaragozano. S. A._. eBanzano 
Hipotecario. S. A.'It y Sociedad de Crédito Hipo
tecario contra don Eduardo Barrera Guillén en los 
que por resolución de esta fecha, Se ha acordado 
sacar a la venta en pública suba.stt el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Auqiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 16 de octubre próximo, 
y a las once quince horas de su' mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. aseen-: 
díente a la suma de 11.438.597 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de noviembre 
próximo. y a las once quince horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de díciembre, próximo, 
y a las once quince horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. bajo las siguientes condiciones generales: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del J~ o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipcf 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana,si bien, además.., hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aceptá y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 39.-Bwngalow sito en la urbanizadón 
Campana Beach, con el cortijo de Costa Roja, témi
no municipal de Yai7.a. Es del tipo A. con acceso 
por las zonas comunes. Tiene una superficie de 48 
metros cuadrados. Consta de salón, cocina. un dor
mitorio. baño y terraza no incluida en la superficie 
anterior. Linda: Frente, escalera de acceso; derecha 
entrando, fmca número 38 de dívisión horizontal; 
izquierda, finca número 40 de división horizontÍll; 
y fondo. zona com(m. 

Inscripción: Tomo 1.068,. libro 110. folio 190, 
fmca número 10.524. 

Dado en Arrecife a 20 de marzo de 1995.-EI 
JueZ.-EI Secretario.-43.016. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00410/1989. se siguen autos de 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña 
Manuela Cabrera de la Cruz, en representación de 
la Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra don 
Manuel de León Brito, doña Maria de la Soledad 
Garcia Bravo. don Honorio Gareta Bravo y doña 
Maria del Carmen Betancort Pérez. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se saca a pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción a tipo, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmeas embargadas a los demandados don 
Manuel de León Brito. doña Maria de la Soledad 
Garcia Bravo. don Honorio Garcia Bravo y doña 
Maria del Carmen Betancor Pérez. 

1. Rústica-Inscrita al tomo 919. folio 3. libro 
95, finca número 7.894. 

2. . Urbana. -Inscrita al folio. 18 5, tomo 919. libro 
95, finca número 7.959. 

3. Rustica.-Inscrita al tomo 919, folio 86, fmca 
nUmero 7.960. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Vargas, núme
ro 5, de esta ciudad, el próximo día lI de septiembre 
de 1995. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate de la primera fue 
para la fmea número 7.894 de 9.756.975 pesetas; 
para la finca número 7.959 es de 2:489.850 pesetas. 
Y para la finca número 7.960 de 4.111.550 pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previament~, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por IOQ del tipo del remate, para 
la segunda subasta 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
sU celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el io por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrsedor laS consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lQ admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin. que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere .. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Arrecife a 14 de junio de 1995.-ElJuez, 
Javier Morales Mirat.-EI Secretario.--40.39l. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mer:a Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00160/1985, se siguen autos de 
verbal civil. a instancia de la Procuradora doña 
Manuela Cabrera de la Cruz, en representación del 
«Banco Hispano Americano, S, A.)I, contra don Her
mógenes Legido Díaz y doña Adoración Bellido 
López, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera, 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargada.s a 
los demandados don Hennógenes Legido Díaz y 
doña Adoración Bellido López: 

l. Finca rústica de secano, en el término muni
cipal de Hemansancho. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arévalo, en el folio t, libro 50, 
fmea número 5,958, valorada en 3.750,000 pesetas. 

2, Finea rústica de secano. en el ténnino muni
cipal de Hemansancho. inscrita en el, Registro de 
la Propiedad de Arévalo. en el folio 206, libro 50, 
fmea número 6.059. 

3. Finca rustica de secano, en el término muni
cipal de Hemansancho. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arévalo, en el folio 10, libro 50, 
fmca número 6.603. 

4. Finca rústica de secano, en el ténnino muni
cipal de Hemansancho, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arévalo, al libro 52, folio 139. fmca 
número 6.276. 

5. Finca rustica de secano, en el término muni
cipal de Hemansancho. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arévalo, al libro 52. folio 141. fmca 
número 6.277. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sitO' en la calle Vargas. número 
S, de esta ciudad, el próximo día 11 de septiembre 
de 199 S, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.750.000 
pesetas para la fmca número 5.958; 2.120.000 pese
tas para la finca número 6.059; 2.770.000 pesetas 
para la fmea número 6.063; 790.000 pesetas para 
la fmca número 6.276, y 570.000 pesetas para la 
fmea número 6.277, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha. suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. -

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instaficia 
del acreedor,las consignaciones de los postores,que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e~ tipo de la. subasta. a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, 'debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prime~a subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el prÓXill'lO día 10 de octubre de 1995, 
a la misma hora que la primera, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del re;ma
te. que será del 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera., sin sujeción a tipo, el día 
6 de noviembre de 1995, a la misma hora que la 
primera, rigiendo para la misma las restantes con
diciones f!jadas para la segunda. 

Dado en Arrecife a 20 de junio de 1995.-EI Juez. 
Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-43.096~3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 00272/1993 a instancia de don Ricardo 
Aragón Femández Barreda, representado por la Pro
curadora doña Manuela Cabrera de la Cruz, contra 
don Juan Mederos Deniz, en reclamación de crédito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, 
la finca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 8.450.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, número 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 21 de septiembre de 1995, 
y horas de las diez treinta de su mañ.ana. 

Para el caso de que la anterior- subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda., término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 19 de octubre a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de' quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera., ténnino oe veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre, 
y a la misma hora de la primera, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la. subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimÍento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo réquisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refeire la regla 4.- están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tibJ.lación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes . 
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si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sislt.::ntcs, entendiénduse que el rematallte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.-, párrafo último, del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores. respecto al lugar. dia y 
hora del remate, quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto de 
conformidad a lo establecido en tos artículos 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno en Playa Honda, término 
municipal de San Bartolomé. Tiene una superficie 
de 1.703 metros cuadrados y linda: Al norte, don 
Víctor Bermúdez y «PÍaIansa. S. A.)I; sur. doña Eulo
gia Diaz hoy calle San Borondón; oeste, don Augus
to Esparza; este, calle abierta que la separa de la 
fmca segregada y vendida a «Edemar, S. L.». 

inscripción: Tomo 991, folio 82 vuelto, inscrip
ción tercera, fmca número 9.415. 

Dado en Arrecife a 20 de junio de 1995.-EI Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta-
00.-43.117-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera' Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 00069/1995 a instancia de «Pama e Hijos, 
S. A.», representado por el Procurador doña Manue
la Cabrera de la Cruz. contra ~Nipaama. S. A.». 
en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, término d_e veínte dias y tipos 

. que se indicarán, las fmcas que al fmal se describen. 
Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 

en la escritura de constibJ.ción de hipoteca ascen
dente a 215.000.000 de pesetas, cada una de las 
dos fmeas. . 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, número 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 21 de septiembre de 1995, 
y horas de las once de su manana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para 'ia segunda, ténnino de veinte 
dias y por el 7 S por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el dla 19 de octubre a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 21 de noviembre. 
y a la misma hora de la primera, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa de~ Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompaiíando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por- 100 del tipo 
d~ la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
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las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes; entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en 'la regla 7.s

, párrafo último, del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores. respecto al lugar, dia y 
hora del remate, Quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto de 
confonnidad a 10 establecido en los articulos 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

A.-Parcela A-41 del plano parcelario del proyecto 
de compensación del Plan Parcial Castillo del Agui
la, situado en el Berrugo y Tenninito, ubicada en 
la antigua finca letra D, que tiene una, superficie 
de 8.370 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.068. libro 110. folio 145. 
finca número 10.480, inscripción tercera de Yaiza. 

B.-Parcela A-42 del plano parcelario del proyecto 
de compensación del Plan Parcial Castillo del Agui
la. situado en el Berrugo y Terminito. ubicada en 
la antigua fmca letra D, que tiene una superficie 
de 8.370 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.068, libro 110. folio 146. 
finca número 10.481, inscripción tercera de Yaiza. 

Dado en Arrecife a 27 de junio de 1995.-El Juez. 
Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-43.118-3. 

AVILES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Avilés. 

Por el presente hace saber: Que enjuicio de menor 
cuantia número 224/93. seguido en este Juzgado, 
a instancia de ~Parquets Nortepar. S. A». repre
sentada por el Procurador señor Martinez Menén
dez, contra don José Luis SUárez Darriba y doña 
Maria Angeles González Villa, cuantía 1.820.928 
pesetas, se acordó sacar a pública subasta. por tér
mino de veinte dias. los bienes que al fmal se rela
cionan. teniendo lugar el remate: 

En primera subasta el día 28 de septiembre de 
1995. a las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el dia 26 de octubre de 1995, 
a la misma hora. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta. de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación confonne a 
Derecho, el día 23 de noviembre de 1995, a la 
misma hora. sin sujeción a tipo. significándose que 
si .el precio ofrecido no llegase a las dos terceras 
partes del tipo que sirve para la segunda subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate a los fmes 
y plazos . previstos en el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las ,dos tercerdS 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberá consignarse preViamente 
en el Banco Bilbao VlZcaya, de Avilés. oficina prin
cipal, clave 3266000015022493. cantidad igual, por 
lo menos. al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
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consignar será igual, por lo menos. a! 50 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo segunde;> del artículo 1.499 de la citada 
Ley. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder. el remate a un tercero en la fonna que 
se contempla en el párrafo tercero del articulo antel;i 
mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del act'or continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respofl$3bilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y las correspondientes certifi
caciones registrales podrán ser examinados en la 
Secretaria del Juzgado durante las horas de audien
cia. 

Séptima.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebm.rá el siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Piso noveno. izquierda, con acceso por el portal 
2 del edificio con frente a la avenida San Agustín 
y Doctor Severo Ochoa. hoy número 15, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, 
al tomo 1.888, libro 158, folio 15, finca 19.500, 
valorado en 12.562.000 pesetas. 

Plaza de garaje. número 43, en el sótano segundo 
del edificio antes descrito, tomo 1.910, libro 174, 
folio 107, fmca 20.497, inscripción décima, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, 
valorado en 2.438.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 7 de junio de 1995.-EI Secre
tario. Víctor Martín García.-42.976. 

AVILES 

Edicto 

Don Ricardo Badas Cerezo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Avilés. y su partido. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 215/92, que se tramitan en este Juzgado 'a ins
tancia de Caja Rural Provincial de Asturias, repre
sentado por el Procurador señor M_a Isabel Martínez 
Menéndez. contra don Justo Menéndez Arfune y 
otro, en reclamación de 896.755 pesetas de prin
cipal. se ha acordado en fase de ejecución de la 
sentencia, y finne. dictada en referidos autos. sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien inmueble, embargado a referido deudor, 
que ha sido tasado en la cantidad que se dirá al 
fmaL 

Para la primera subasta. por el tipo de tasación, 
se señala el próximo día 2 de octubre de 1995, 
a sus diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgádo: Para la segunda. en su caso, con 
la rebaja del 25 por lOQ del tipo. el próximo día 
31 de octubre de 1995. a sus diez treinta horas. 
Para la tercera, si procede, sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo dia 30 de noviembre de 1995, 
a, sus diez treinta horas, también en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, poderán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el importe de la con~ 
signación a que se refiere 4t condición cuarta. 
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Tercera.-Las postums podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente el 
ejecutante. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores. que no sean el ejecutante, Que está 
exento, consignar en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual por lo menos, al 40 
por 100 efectivo del valor del bien Que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
la consignación será del 40 por 100 del valor que 
sirva de tipo para la segunda subasta. 

Quinta.-Se anuncia la subasta sin haber suplido 
previamente la falta de los titulos de propiedad. 
Se hace saber. que según se desprende de la cer
tificación registral aportada a los autos, sobre la 
fmca Que se sacasubasta aparece constituido en favor 
de tercero un usufructo vitalicio. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria para poder ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. no admitiéndose después del remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defectos de 
los títulos. y que las cargas y gravámenes anteriores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Finca rústica, sita en Cerin-Bañugues, de 
unos 300 metros cuadrados. que linda por todos 
los vientos con caminos públicos; dentro de la refe
rida fmca se encuentra una edificación de planta 
baja y piso con cuadra y una cabida por planta 
de unos 50 metros cuadrados, tiene una superficie 
registra! de 3.675 metros cuadrados. Aparec~ ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
los de Avilés, tomo 848, folio 163. finca número 
14.141. Se encuentra valorada a efectos de subasta, 
en la cantidad de 6.425.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 21 de junio de I 995.-El Secre
tario Judicial, Ricardo Badas Cerezo.-42.979. 

AVILES 

Edicto 

La Magistmda~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. número 00179/1994. a ins
tancia del «Banco Bilbao ViZCaya, S. A.», contra 
don Angel Manuel Suárez Hidalgo y doña Maria 
Iris Bernardo Llana y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte dias de los bienes que 
se dirán. Cuyo remate tendrá rugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de septiembre de 
1995 próximo, y hora de las trece; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 20 de octubre de 1995 próximo, 
y hora de las trece. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de noviembre de 1995 
próximo. a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de depósito y consignaciones 
qu~ este Juzgado tien~ abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal de Avilés, cuenta corriente 
número 0-75000-0. una c,antidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llilna, si bien, además. hasta el dia señalado 



13370 

para el remate, pod.rim hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que solo el actor })9drá licitar 
en calidad de ceder a un tercero, cesiÓn que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 

-podrán reservarse los depósitos de aquéUos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los "que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registraJ, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos Jos licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante-
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso sito en Casas del Prado. Avilés. inscrito 
en el Registro de la Propiedad número l de Avilés 
al tomo 1.994. libro 230, folio 39, fmca número 
9.384. valorado pericialmente en 8.500.000 pesetas. 

2. Una cincuenta y ocho aYa parte del sótano 
sito en Casas de Prado descrito como plaza de garaje 
nilmero 17. inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de/Avilés, al tomo 1.827, libro 133, folio 
11, fmca número 9.304, valorado pericialmente en 
1.300.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 23 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez.-El Secretarlo.-42.980. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Pila. Ürdóilez Martínez, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 2 de AyaJnonte 
y su partido judicial, 

Hace ~dber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 388/92. a instancia de la Caja 
Rural Provincial de Huelva, representada por el Pro
curador señor Cabot Navarro, contra doña Josefa 
Isabel Santana Oria, doña Manuela Giménez 
Dominguez, don Juan José Sánchez Vaz, don José 
Luis Sánchez Irala. don Antonio Ortiz Margado 
y doña Antonia Dominguez Alfonso, y en ejecución 
de sentencia' dictada en ellos. cumpliendo provi
dencia de esta fecha, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bien~ 
irunuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 17.000.000 
de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la SaJa 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre de 1995. 
a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 7 de noviembre de 
1995. a las once treinta horas. caso de 00- quedar 
rematados los bienes en la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta. el dia 12 de diciembre de 
1995. a las once treinta horas, si no rematara en 
ninguna de las anteriores, sin sujeción,a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los 'tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos/tipos de 
licitaCión que las subastas se celebrarán en la fonoa 
de pujas a la llana, si bien. ademAs, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
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por escrito en pliego cerrado. No podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero. a excepción del 
ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aqueüos postores que hayan 
cubierto el tipo de, subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa de planta baja. sita en Lepe. en 
la calle Traspalacio. señalada con el número 16 
de los de gobierno. que linda: Por la derecha entran
do, con la casa de don Tomas Acosta Lorenzana: 
izquierda. con la de don José Morales Gómez; a 
la espalda. con la de don José Aguaded Bueno. 
Ocupa una superficie de 180 metros cuadrddos. de 
los que están construidos 72 metros cuadrados y 
el re~to es de patio. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ayamonte, a! tomo 
383. libro 73 de Lepe, folio 184. fmea número 3.482. 
VaJorada en 4.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Sobre parcela urbanizada al sitio La Pén
dola. en Lepe. en la wbanización Rodrigo de Triana. 
pareé la con el número 20, 8 la izquierda. con una 
calle en formación y al fondo con una parcela des
tinada a local comercia!. Ocupa una superficie' útil 
de 123 metros 20 decímetros cuadrados y construida 
de 148 metros 14 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte" al 
tomo 620. libro 166 de Lepe, folio 164. fmca núme
ro 9.608. Valorada en 13.000:000 de pesetas. 

Dado en Ayamonte a 20 de junio de 1995.-La 
Juez, Pilar Ordóñez Martínez.-42.932. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares. Magis~rado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de la ciudad de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Ju.:rgado se siguen autos 
de juicio ejecutiv6 número 82/93, promovidos por 
el \O:Banco Español de Crédito. S. A.», representado 
por el-Procurador don Hilarlo Bueno Felipe, contra 
don Rafael y don Agapito González Lopez y doña 
Pilar GJ,ltiérrez Doblado, sobre reclamación de 
6.575.873 pesetas de principal, intereses y costas 
calculadas y en los cuales., por providencia de esta 
fecha. he acordado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez. y en su caso segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere postores 
en cada una de las anteriores, y por término de 
veinte días cada una de ellas. por el precio de tasa
ción la primera; con la re~a del 25 por 100 la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes 
embargados a la parte demandada, que se dirAn. 
habiéndose _señalado para dichos actos de los rema
tes, sucesivamente. los dias 27 de octubre, noviem~ 
bre y diciembre de 1995. a las once horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la Prlmeta subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (_Banco Bilbao VIZ
caya, S. Al', oficina de la calle Obispo San Juan 
de Ribera, de esta ciudad). una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes; y para la segunda Y tercera el 20 por 100 
expresado con lá rebaja del 25 por 100. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indk:ados. La tercera sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
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go cerrado, ante este Juzgado. acompañado del res
guardo de haber efectuado la consignación antes 
dicha en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante pod.Jú hacer postura a calidad 
de ceder el remate 8 un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal y costas 
reclamados. 

y para el caso de no pOderse celebrar alguna 
de las subastas el día señalado. para causa de fuerza 
mayor. se señala desde ahora para su celebración: 
el siguiente día hábil. 

Advirtiéndose a los licitadores que los títulos de 
propiedad de los inmuebles. certificación de lo que 
resulta en el Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en esta Secretaria. así como que las cargas 
y gravámenes anteriores, y las preferentes, si las 
hubiere. a! crédito del actor. continuarán subsisten
tes y sIn cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogarlo en la responsabilidad 
de las mism~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de un cercado con varios aJcor
noques y frutales; al sitio de Bonilla, en ténnino 
de Álburquerque. con una cabida de 3 hectáreas 
86 áreas 40 centiáreas. Inscrita al libro 201, folio 
147. finca nUmero 4.765-N. inscripción nO\iena. 

Valorada pericialmente en la suma de 420.000 
pesetas. 

2. Mitad indivisa de tierra de secano al s")tio 
de Bonilla, en ténnino de Alburquerque. con una 
cabida de 1 hectárea 33 áreas 11 centiáreas: Inscrita 
al libro 201, folio 153, fmea número 9.525-N, ins
cripción segunda. 

Valorada pericialmente en la suma de 150.000 
pesetas. 

3. Mitad indivisa de una tierra de secano al sitio 
de Bonilla, en' ténnino de Alburquerque, con una 
cabida de 1 hectárea 33 áreas tI centiáreas. Inscrita 
al libro 201. folio 150. fmca número 9.524, ins
cripción tercera 

Valorada pericialmente en la suma de 150.000 
pesetas. 

4. Casa número 4. de la calle Espaldas de Santa 
Marina. en la villa de Alburquerque. compuesta de 
planta baja y corral con 10 metros de fachada por 
10 de fondo. Inscrita al libro 216. folio 124. finca 
número 10,627. inscripción primera. 

Valorada pericialmente en la suma de 4.850.000 
pesetas. 

Solar en Alburquerque, en la cal1e Cárcel, número 
1, que mide 23 metros cuadrados. Inscrita como 
finca número 3.403. inscripción segunda. 

Valorada pericialmente en la suma de 2.760.000 
pesetas. 

Todas del Registro de la Propieda~ número 2 
de Badajoz. 

Dado en Badajoz a 1 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Luis Casero Linares.-La Secreta
ria.-43.156-3. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria" seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Badalona con el núme
ro 0116/95. por demanda de la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, en representación del Banco 
Central Hispanoamericano. contta «Protensa. S. L.,. 
en ejecución de escritura de préstamo. hipotecario 
otorgada en Barcelona. ante el Notario don José 
Ignacio Navas 010020 con el número 3.409 de su 
protocolo. se hace saber que por medio del presente 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta la fmca hipotecada que se dirá, por 
término de veinte días, señalimdose para el acto 
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del remate el día 3 de octubre, a las doce horas 
de su mañana, en este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado ea. la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la Mesa del Juzgado o estableciriliento destinado 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
en este depósito el actor, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 57.525.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana, con rebaja Ele un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 12 de diciembre, a las doce horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depo
sitar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la ciudad de Badalona. con frente 
al Passatge de la Sagrada Familia, número 14. antes 
13; mide una superficie de 138 metros 32 decimetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, oeste, con dicho 
Passatge; por la espalda .. este. con la señora VendreU; 
por la derecha. sur, con N. Durán; y por la izquierda, 
norte, con fmca de procedencia. Es de planta baja 
solamente, con patio detrás. cubierta de tejado. 

Inscrita al tomo 3.329 del archivo, libro 549 de 
Badalona número 1, folio 41. fmea número 27.536. 
inscripción 15.- del Registro de la Propiedad número 
1 de Badalona. 

Dado en Badalona a 27 de junio de 1995.-El 
Oficial habilitado.-43.010-16. 

• BALAGUER 

. Edicto 

Doiía Inmaculada Martín Bagant. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
numero 145/94. promovidos por LInstitut Catalá 
de Crédit Agrari, representado por Antoni Guamé 
Machi. contra Jordi Vilaro Valls. don Jacint Vllaro 
Prat, dona Maria Valls Ribera don Josep M.- Vilaro 
Valls y doña Maria del Carmen Moncasi Solsona, 
en reclamación de 70.pOO.OOO pesetas, importe del 
principal reclamado. más los intereses legales corres
pondientes que de esa suma se devenguen y costas 
procesales. habiéndose acordado en providencia del 
dia de la fecha y a instancia de la parte actora. 
sacar a pública subasta tus bienes hipotecados al 
demandado que luego se f(;.¡acionarán, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días entre cada 
una de ellas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado a las dlez horas de su maftana. 
por primera vez, el próyjmo día 3 de octubre de 
1995. y tipo de su tasación; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez, el próximo día 
31 de octubre de 19~5, sirviendo de tipo tal tasación 
con rebaja del 25 por 100; no habiendo postores 
en la misma se señala por tercera ye.l, el próximo 
día 28 de noviembre de 1995, sin sl..Uedón a tipo. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiones: 

Primera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes o de la certificación del Registro de la Propiedad 
que los suple estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, por la segunda subasta el 75 por 100 de dicho 
tipo y por la tercera subasta sin sujeción a tipo. 
y de no llevar dicha postura al tipo de la segunda 
subasta, se hará saber el precio ofrecio al dueño 
de la fmca, con suspensión del remate para que 
mejore la postura si le conviniere. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bi,enes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene el ejecutante en todos los caso de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, exewto 
lo que corresponda al mejor postor. lo cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta., a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

C'uarta.-Podrán hacerse también posturas por 
es(;rito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, dePositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse con facultad 
a ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
acción mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta y con asistencia 
del cesinario, quien deberá aceptarlo, y todo ello 
previo o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
demás preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematente' los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este.Juzgado. y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Lleida». en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Bellvís. y a los efectos 
del párrafo fmal de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, por. medio del presente edicto 
se notifica a los deudores hipotecarios citados, la 
celebración de las subastas que se señalan, para 
el caso de no poder hacerse personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
re lugar, al actuar titular de la finca. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Casa situada en Bellvís. carrer 
Ample, número 19, superficie 125 metros cuadra
dos. Linda: Por delante con dicha calle; por la dere
cha. con don :Josep Salvia Miró; por la izq1,lierda, 
entrando con casa de doña Felicia Valls Caba; y 
por detrás con calle Estrecha. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Balaguer. 
al tomo 2.500, libro 115, folio 180, fmca núme
ro 1.623. 

Valorada: En 13.210.643 pesetas. 
Lote número 2.-Pieza de tierra, campa, regadío, 

situada en Bellvis. partida Corral del Valls. de super
flde 4 jornales 3 parcas. iguales a 1 hectárea 85 
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áreas 21 centiáreas. Linda: Al este, con camino: 
al sur. con doña María VaIls Ribera; al oeste, con 
don José Montcasi; y al norte, con don Modesto 
Aldoma 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Balaguer, 
al tomo 2.458, libro 113, folio 122, fmca núme-
ro 4.990-N. . 

Valorada en 8.958.530 pesetas. 
Lote número 3.-Pieza de tierra, cereal, secano, 

situada en Bellvis, partida Barranc, de superficie 
72 áreas 82 centiáreas. Linda: Al norte, con ramal. 
camino de fmcas y don Ramón Tomé Esteve; al 
sur, con doña Ester Mitjans Escué; al este, con 
don Annengol Mitjans Solé; y al oeste. don Ernesto 
Coll Sales. Polígono 8. parcela número 29. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.228, libro 107. folio 102, fmcanúme
ro 6.342. 

Valorada en 3.522.273 pesetas. 
Lote número 4.-Pieza de Tierra, cereal. sécano, 

situada en Bellvís, partida Tosal Roig, de supemce 
67 centiáreas. Linda: Al norte, con don Ramón 
Salvia Buixade; al sur. cón don José Fita Piulats; 
al este. con la viuda de don Adolfo Pascual Oms; 
y al oeste. con don José Fita Píulats. Polígono 7. 
parcela número 265. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.228, libro 107, folio 99, finca núme
ro· 6.341. 

Valorada en 32.408 pesetas. 
Lote número 5.-Pieza de tierra, regadío. situada 

en Bellvís, partida Corral del Valls o Boga' de 
Bell-loc, de superficie 65 áreas, 37 centiáreas. Linda: 
Al norte, con camino; al sur, con don Francisco 
Colomés Castells; al este. con don Jaume Tapies; 
y al oeste, con don Miquel de la Belloca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Bala
guer, al tomo 2.425. libro 112. folio 67. fmca núme
ro 809-N. 

Valorada en 3.161.919 pesetas. 
Lote número 6.-Pieza de tierra, campa. regadío, 

situada en Bellvis. partida Corral de Valls. de super
ficie 1 hectárea 71 áreas 57 centiáreas 18 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con don Ramón Bruges; 
al sur, con don José Roigé y esposa, al este, con 
den Jacint Vdaró. mediante ramal 13 de la tercera 
acequia prlflcipal; y al oeste. con don Feliciano Cava. 
mediante brancal y desagüe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer. al tomo 2.425, libro 112, folio 70, fmca núme
ro 6.255. 

Valorada en 8.298.769 pesetas. 
Lote número 7.-Pieza de tierra. regadio, situada 

en Bellvís. partida Fontasa Aumellis o Corral del 
Valls, de superficie según mediación practicada 1 
hectárea 4 centiáreas. Linda: Al este, con don Sebas
tián Valls; al sur. con la Boga de Bell-lloc. mediante 
desagüe; al oeste, con don Jaume Tapies; yal norte. 
con camino vecinal. PoUgono 4, parcela número 
110. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer. al tomo 2.425. libro 112, folio 72, fmca mlme
ro 6.241. 

Valorada en 7.160.633 pesetas. 
Lote número 8".-Pieza de tierra. campa, regadío, 

situada en Bellvts. partida Corral del Valls. de super
ficie 61 áreas 62 centiáreas. Linda: Al este. con 
don Manuel Serrano mediante camino y al sur, oeste 
y norte, con don Jacint Vilaró. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.425, libro 112. folio 74, fmca núme
ro 2.459. 

Valorada en 2.980.534 pesetas. 
Lote número 9.-Pieza de tierra, regadío, situada 

en Bellvís, partida Corral del Valls. de supeñwie 
1 hectárea' 27 áreas 96 centiáreas. Linda: Al este, 
con herederos de don Modesto Aldomá; al oeste. 
con don Josep Tarda; al sur y norte. con don Jacinto 
Vilar6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.425. libro 112, folio 76. fmca núme
ro 1.337. 

Valorada' en 6.141.002 pesetas. 
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Lote número IO.-Pieza de tierra, campa, regadíO. 
situada en Bellvis. partida Corral del Valls. de super
ficie 1 hectárea 90 áreas 1 centiárea. Linda: Al este, 
con camino de la Fontasa; al sur, con don Modesto 
Aldoma Canut, don Pedro Basilio Adriá Rubo y 
doña Maria Santamarla Farre: al oeste con el resto 
de la finca de la cual se segregó y con otra fmca 
de don Jacinto Vilaro y doña María VaUs; al norte, 
con don Jacinto Vilaró y doña Maria Valls; al norte, 
con Jacinto Vilaró y doña Mana Valls y don Manuel 
Tal80l Valls; este, mediante camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer. al tomo 2.425, libro 112, folio 82, finca núme
ro 6.099. 

Valorada en 9.190.704 pesetas. 
Lote número ll.-Pieza de tierra. situada en BeU

vís. partida Corral del VaUs, de superficie 25 áreas 
41 centiáreas. Linda: Al este, con don Armengol 
René; en el sur, con don Jacinto Vilaro Prat; al 
oeste, con don Pere Sabaté; al norte, con Dámaso 
Mota. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.425, libro 1.1 2, folio 78. fmea núme
ro 5.647. 

Valorada en 1.229.071 pesetas. 
Lote número 12.-Pieza de tierra, campa, regadíO, 

situada en BeUvís, partida Fontasa, de superficie 
92 áreas 64 centiáreas. Linda: Al este, con don 
Manuel Talam, ambos mediante camino de fincas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala· 
guer, al tomo 2.425. libro 112. folio 84. fmca núme
ro 4.913. 

Valorada en 4.480.958 pesetas. 
Lote número t 3.-Pieza de tierra. campa. regadía, 

situada en Bellvís, partida Corral del Valls, de super
ficie I hectárea 16 áreas 52 centiáreas y média. 
Linda: Al norte, con don José Moncusi; al este, 
con don José Moncusi; al sur. con doña María VaUs 
Ribera mediante ramal de riego, don Pedro Sabaté 
y don José Fita; al oeste. con don Pedro Sabaté. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.425. libro 112. folio 80. fmca mime
ro 1.539. 

Valorada en 5.636.024 pesetas. 
Lote número 14.-Pieza de tierra, campa, regadio, 

indivisible, situada en Bellvis. partida Aumellons, 
de superficie 87 áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte. 
con don Jacint Vilaró Prat. y camino de lmcas; 
al sur, con doña Teresa Moncasí Serrano; al este, 
con don Jacint Vilar6 Prat; al oeste, con doña Maria 
Roige René, mediante ramal de riego. Polígono 4. 
parcela número 67 del cadastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bal&.
guer. al tomo 2.387,libro 111. folío 47. finca núme
ro 6.588. 

Valorada en 4.219.762 pesetas. 
Lote número 15.-Pieza de tierra. campa. regadíO. 

situada en Bellvis. partida Corral del Valls. de super
ficie 5 jornales, iguales a 2 hectáreas 17 áreas 90 
centiáreas. Linda: Al este. con don Bemardino 
Talam; al norte, con camino; al sur, con Sinto V:Lla.ro 
Prats; al oeste, con don Mariano Huguet. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer. al tomo 2.425.llbro 112, folio 86. lmca núme
ro 1.935. 

Valorada en 10.539.731 pesetas. 
Lote número 16.-Pieza de tierra, situada en BeU

vis. partida Serra o Camino Bell-Lloch, de superficie 
3 1 áreas 16 centiáreas 5 decimetros cuadrados. Lin
da: Por oriente. con tronco de tierra vendida al 
matrimonio don José Roiger Velimelis y doña Ramo
na René Solé; mediodía. con doña Josefa Queral 
mediante camino; ponent con don Miquel Arderiu; 
al norte, con viuda de don Francisco Bosch y don 
Ramón Mitjans. mediante camino y acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.425, libro 112. folio 88. lmca núme
ro 5.237. 

Valorada en 1.507.196 pesetas. 
Lote número 17 .-Pieza de tierra, situada en Bell

vis. partida Corral del Valls. de superficie 2 hectáreas 
61 árt!ru! 80 centiáreas. Linda: Al este, con camino, 
al Migjom con el terreno de Bell-Lloch mediante 
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acequia; a poniente, con don Jacinto Vilaró Prat; 
y al norte. con ramal. POlígono 4. parcelas núme~ 
roslly1l2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.425. libro 1 t 2, folio 90. fmea nume
ro 1.625. 

Valorada en 15.797.678 pesetas. 
Lote número 18.-Pieza de tierra. situada en Bell· 

vis. partida Corral del Valls, de superficie 43 arcas 
55 centiáreas. regadío. indivisible. Linda: Al este, 
con don José Moncusi y doña Maria Valls; al oeste, 
con finca de la cual Se segregó, mediante ramal 
de riego. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer. al tomo 2.425. libro 112. folio 92. fmca núme
ro 5.758. 

Valorada en 11.311.946 pesetas. 
Lote número 19.-Pieza de tierra. situada en Bell

vis. partida Corral del vaUs. de superficie 2 jornales. 
equivalentes a 87 áreas 16 éentiáreas. Linda: Al 
este, con don Sebastián Vall; al sur. con don Sebas
tiao Valls; al oeste, con don José Moncasi; y al 
norte, con don José MoncasL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.425, libro 112. folio 95, fmca núme
ro 5.728. 

Valorada en 22.935.893 pesetas. 
Lote número 20.-Pieza de tierra. campa. situada 

en Bellvis. partida Corral del Valls. de supertlcie 
4 percas aproximadamente, o sea. 14 áreas 52 cen
tiáreas. Linda: Al este. sur y oeste, con doña Maria 
Valls; al norte, con el resto de la fmea de la cual 
se segregó, mediante ramal de riego. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer. al tomo 2.425, libro 112, folio 97. finca número 
5.946. 

Valorada en 684.326 pesetas. 

Dado en la ciudad de Balaguer (LJeida) a 7 de 
junio de 1995.-La Juez, Inmaculada Martín 
Bagant.-La Secretaria Judicial.-43.062. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrcz. Magistra
da-Juez del JU7.gado de Primera Instanciá número 
25 de_los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
268/91-2. a instancia del «BancO CentraL Hispa
noamericano, S. A.», representado por la Procu
radora doña Amalia Jara Peñaranda. contra don 
Rogelio Alfonso Hernández Leal y don Vicente Her
nández Leal, que han sido declarados en rebeldía, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta y por lotes separados, 
por ténnino de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de amb1ts de 9.000.000 
de pesetas. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de- este Juzgado. y en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El dia 4 de octubre de 1995, 
y hora de las diez treinta de la mañana, por· el 
precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 8 de noviembre de 1995. y 
hora de las diez treinta de la mañana. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre de 1995. 
a la hora de las diez treinta de la mañana,_ sin suje
ción a tipo, pero con las condiciones de la segunda. 

Condiciones: Las ,establecidas en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y en especial: 
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Primera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
JU7..gado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar· parte en la subasta, previniendo. 
además, a Jos licitadores que deb..orán confonnarse 
con ellos'y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose después del remate ningp.na 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. 

Segtmda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta: el día 
señalado para el remate podrttn hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. que deberá ser pre
sentado en la Secretaría del Juzgado. con el jus
tificante del ingreso de la consignación. antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en el establecinúento 
destinado a tal efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores qJle hayan cubierto el tipo de 
subasta y loa dmitan. a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Asimismo se notifiea a loS demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza. mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brara al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 16.-~Piso tercero. puerta ter· 
cera. de la unidad 322 del Pasaje Noguera. de Bada
lona. de superticie 70 metros 80 decímetros cua
drados. Linda: Frente, rellano y caja escalera; caja 
ascensor, vivienda puertas segunda y cuarta de la 
misma planta y patio ventilación; izquierda entran
do, Pasaje Ter; derecha. caja ascensor, vivienda puer
ta cuarta de la misma planta y patio ventilación; 
y fondo. zona. jardín o vial y Pasaje Ter, y vivienda 
puerta cuarta de la misma plantac Tiene un valor 
con respecto al del total inmul!ble del 2,60 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
2 de Badalona. al tomo 2.627, libro 14. folio 31. 
registral número 580 (antes 36.330). 

2. Finca número 20.-Piso cuarto. puerta ter
cera, de la unidad 322 del Pasaje Noguent, de Bada~ 
lona; de superficie 70 metros 80 decimetros cua
drados. Linda: Frente, r~Uanú y caja escalera, caja 
ascensor. viviendas puertas segunda y cuarta de la 
misma planta y patio ventilacion; izquierda entran~ 
do, Pasaje Ter, defe(~ha, caja ascensor, vivienda puer
ta cuarta de la misma planta y patio ventilación; 
y fondo, ZO::1a jarron o "la! y Pasaje ·rer. y viviendas 
puerta cuarta de la mISiVa planta. nene un valor 
con respecto al del total del inmueble del 2,60 por 
iOO. Inscripción: Regi~tro de la Propiedad número 
2 de Badalona; al tomo 2.627. libro 14. folio 34. 
registral número 582 (antes 3ó.338). 

Dado en Bl'!rcelona a 26 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María Teresa Santos 
Gutiérrez.-La Sccretaria.-42.997-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa. Magistrado-Juez del juz
gado de Primera Instancia número 42 de Bar
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
0950/94-3 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por don Ramón Balmes Perellada. repre
sentado por el Procurador señor don Jaime Durbán 
MingueU. y dirigido contra doña Maria Dolors Asses 
Abad y doña María Abad Barber. en reclamación 
de la suma de 14.300.000 pesetas. en los que he 
acordado. a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública subasta. por primera vez. ténnino 
de veinte días y precio de 19.000.000 de pesetas. 
pactado en la escritura de hipoteca, la fmea que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12," del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Laietana. número 8 bis, tercera planta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri· 
mera el próximo día 13 de septiembre de 1995, 
para la segunda el día 11 de octubre de 1995. y 
para la tercera el día 8 de noviembre de 1995. todas 
a las doce horas, entendiéndose que para el supuesto 
caso de que alguno de los señalamientos acordados 
no pudiese celebrarse por causa de fuerza mayor, 
éste será celebrado en los sucesivos dias hábiles, 
a excepción del sábado. Y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado para ello, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyO 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos duefios acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos-
tores que se, admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de. si el primer postor·adju· 
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apr<r 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do, depositado en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes, anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabijidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifican a los deudores 
las fechas de subasta. 
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Bien objeto de subasta 

F'mca número 9: Vivienda puerta 1 de la planta 
piso segundo de la casa número 122. de la calle 
Diputación, de Barzelona, Tiene una superficie de 
104 metros 65 decimetros, y se compone de reci· 
bidor, comedor...estar. cocina, sala, cinco habitacio
nes. trastero, baño y galerla con aseo y lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Barcelona, en el tomo 1.864 del archivo, 
libro 494 de la sección segunda. folio 224. finca 
numero 22.300. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a I1 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-J1,lez. Luis Garrido Espa,-EI Secreta· 
rio,-42.987·16, 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora Magis-
trada·Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 
50 de los de la ciudad de Barcelona, en el expediente 
promovido por el Procurador señor Fontquemi Bas, 
en ~presentación de «Somavi Española, S. A.Y!, dedi· 
cada a la contratación de obra publica, con domicilio 
en Barcelona, calle Paris. números 45·47, por medio 
del ~sente edicto se hace público que por auto 
dictado en fecha 17 de mayo de 1995 se ha aprobado 
la lista definitiva de acreedores. cuya parte dispo
sitiva se transcribe literalmente: 

«Parte dispositiva 

S. S. acuerda: A) Aprobar la inclusión en la lista 
defmitiva de acreedores y dentro del grupo F al 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio 
Ambiente. con un crédito de 2.325.170 pesetas; 
B) No aprobar el aumento de crédito en 3.387.344 
pesetas solicitado por la entidad Banca Catalana. 
S. A.; C) Incluir en el grupo D de la lista definitiva 
el crédito del Banco de Sabadell, S. A, por importe 
de 36.457.945 pesetas y dentro del grupo F el crédito 
por importe de 12.441.875 pesetas; D) Aprobar 
la inclusión en la lista definitiva de acreedores y 
dentro del grupo C a la Comunidad de Propietarios 
de la fmca número 10 de la calle Luchana. de 
Madrid, por importe de 49,336 pesetas; E) Aprobar 
la inclusión en la lista defInitiva de acreedores y 
dentro 'del grupo F al Banco de Sanpaolo, S. A, 
en sustitución del Bac Cata1á de Crédito S. A., por 
importe de 61.069.000 pesetas; F) Aprobarla inclu
sión en la lista defInitiva de acreedores y dentro 
del grupo D a Construcciones Sindo Castro. S. A., 
por importe de 61.038.671 pesetas; asimismo. se 
aprueba la lista defInitiva de acreedores de la entidad 
suspensa presentada por los Interventores judiciales, 
en los términos en que viene formulada, ascendiendo 
la suma de los créditos a la cantidad de 925.467.302 
pesetas. reservándose a los acreedore~ y a la repre
sentación de la masa el ejercicio de sus derechos 
para el juicio ordinario correspondiente. Excediendo 
el número de acreedores de doscientos y habiéndolo 
solicitado la suspensa, obrando en autos informe 
favorable de la intervención, y conforme a lo acor
dado en auto de 3 de mayo de 1995. procede seguir 
el expediente mediante la forma escrita, con sus· 
pensión de la Junta señalada y concediendo a la 
suspensa el plazo de dos meses a contar del siguiente 
al de la notificación de la presente resolución. a 
fm de que presellte ante este Juzgado la proposición 
de convenio con las adhesiones de los acreedores 
obtenidas en fonna auténtica. Notifiquese la pre· 
sente resolución a los acreedores y dese publicidad 
a su, parte dispositiva por medio de edictos que 
se publicarán en el Boletin Oficial del Estado y 
en el perj.6dico El Pals. y expóngase al publico en 
el tablÓn de anuncios de este Juzgado.» 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 1995.-La 
Secretaria 1udicial.-43.017·16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña 'Victoria Fidalgo Iglesias. Secretaria del Juz· 
gadó de Primera Instancia número 29 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este J\lzgado. bajo el número 
385/91·0, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.029,263 pesetas de principal. más otras 
400.000 pesetas fijadas para interese's y costas. a 
instancia del «Banco de Comercio. S. A.», repre
sentado por el Procurador don Isidro Mario 
Navarro. contra «Rosedu, S. L.» y doña Maria del 
Rosario Espinosa Estrada, en los que en via de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en ténnino de veinte días y tipo que despuéS 
se dice, el bien inmueble embargado al deudor que 
a continuación se relaciona, convocándose para su 
caso en segunda subasta. por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta; 
y de resultar desierta, a tercera subasta por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 13 de septiembre, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en Via Layetana, numero 
2; para, en su caso, la segunda, el próximo dia 13 
de octubre, a las doce horas, también en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; y si fuere preciso. 
para la tercera subasta el próximo dia 13 de noviem· 
bre, a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subasta se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas.
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado. para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta,-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de~los postores cuyas ofer· 
las cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la-titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que mediante el presente se notifican a 
los deudores los anteriores señalamientos a los efec· 
tos procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 8.027. valorada pericialmente en 
la suma de 6.000.000 de pesetas respecto a la nuda 
propiedad, . 

Urbana. Número 3, piso primero, puerta 1, de 
la casa sita en Santa Coloma de Gramanet, avenida 
Santa Coloma, números 14 y 16; de superficie 72 
metros 75 decimetros cuadrados. compuesta de reci· 
bidor, estar, comedor, cocina, bajo y tres donni· 
torioS; linda: Por su frente, entrando, con vestibulo 
de la escalera y patio interior. a la derecha, con 
pared medianera o fmca de don José Roig; a la 
izquierda, con piso primero, puerta 2; por el fondo, 
con patio de manzana: por abajo. con el local de 
la planta baja; y por arriba. con el piso segundo 
primera, Corresponde a esta fmca un valor con rela· 
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ción del total edificio de 4 enteros 40 centésimas 
por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Colama de Gramanet, al tomo 946, libro 
784. folio 146, fmea número 8.027. 

Caso que por fuerza mayor no pudieran celebrarse 
las subastas en el día señalado, se celebrarán el 
inmediato día siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Victoria Fidalgo Iglesias.-43.007. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
416/94-3.a se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Banca Catalana, S. A.», contra 
don Miguel Angel Qrtilles Carod y doña Marcia 
Mercé Rosset Aleñar. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que al final 
se dira. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 2 de octubre de 1995. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
062000000416/94. una cantidad igual. por lo 
menos. al 209 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificació~ del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JU7..gado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no, hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de octubre de 1995. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre 
de 1995, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Miércoles 12 julio 1995 

Bien objeto de subasta 

Departamento. número 3, planta primera. puerta 
segunda. local comercial, de la casa sita en la calle 
Buenaventura Muñoz. números 28·30, de Barcelo
na. compuesto de despacho y aseo. Tiene una super
ficie útil de 70 metros cuadrados. Inscrita, pendiente 
de inscribir en el Registro el titulo. Su historial regís-' 
tral obra inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, tomo 1.439. libro 78 de 
la sección sexta. folio 226, fmca 3.484. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 11.328.800 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Leonor de Elena 
Murillo.-43.142. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Dolores Costa Paris, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento ejecutivo número 1.224/1991, sección 2.a• 
promovido por Caja de Ahorros del Penedes, contra 
don Arturo Segarra Sales. en reclamación de can
tidad"se anuncia por el presente la venta en pública 
subasta del bien inmueble que luego se dirá, por 
termino de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad. via Layetana, 
número 6 (entrada por la calle Joan Massana. núme
ro 2, ent. 1), teniendo lugar la primera subasta. 
el dia 6 de octubre de 1995, a las once cuarenta 
y cinco horas. por el precio de su valoración; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el día 9 de noviembre de 1995, a las once cuarenta 
y cinco horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera. y la tercera subasta (si resultara desier
ta la segunda), el dia 13 de diciembre de 1995. 
a las once cuarenta y cinco horas. sin sujeción a 
tipo; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la oficina del Banco Bilbao VIZCaya. una cantidad 
en metálico igual. ·por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 
o segunda, y en caso de celebrarse la tercera subasta. 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. sin cuyo requisito no seran admitidos. 
Al tenninar el acto. serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que. si se solicita, sólo 
el ejecutante podrá hacerse con la calidad de cederlo 
a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que .se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. que deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado. con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la 
subasta. 

Segunda.--Que en la primera y segunda subasta 
no serán admitidas pOShlTaS que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta. 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el ar
ticulo 1.506.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.--Que los titulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación. previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. y que las cargas o gravámenes ante-
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riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda -subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

O1arta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar l; asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 845-N. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de VIlafranca del Penedés. al 
tomo 1.065. libro 38, folio 99. 

Urbana.-Patio o solar edificable de flgura irre
gular. sito en el barrio denominado Casas Novas 
de Can Pardo. del termino municipal de Mediona, 
de superficie 5.550 metros cuadrados. 

Valoración: 71.440.000 pestas. 

Dado en Barcelona a 12 de junio de 1995.-La 
Secretaria judicial. Maria Dolores Costa 
Paris.-42.718. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del· articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0550/94. instado por el «Banco de Crédito y Ahorro, 
S. A.)t, contra don José GarCÍa Cano. he acordado 
la celebración de la primera pública subasta para 
el próximo día 28 de septiembre de 1995. a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de subasta es el de 
13.695.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre-
taria y que los licitadores deben aceptar como bas· 
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda. en el mismo 
lugar, el dia 30 de octubre de 1995, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco la hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el día 28 de noviembre de 1995, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 
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Si por euasas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado. se celebrarán a la misma hora en el 
día siguiente hábil. excepto si éste recayera en un 
sábadó, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo ftnal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la finca). 

Bien objeto de subasta 

4 enteros por 100. de la entidad 1. Local destinado 
a garaje. ubicado en la planta sótano y parte trasera 
de los bajos, conteniendo 49 plazas del aparcamien
to de vehículos, que están señaladas del 1 al 49. 
ambos inclusive, de las cuales 29 se hallan en la 
planta sótano y 20 en la planta bajos. Tiene entrada 
de vehículos directa desde la calle de Dante, número 
97, a través de la planta bajos, y dos entradas pea~ 
tonales. una desde el vestibulo del inmueble a las 
plantas bajos y sótano, y otra de la planta sótanos 
mediante escalera directamente a la calle Dante. 
a nivel de la planta bajos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Barcelona, al tomo 
y libro 819. folio 190. fmca númer046.538-N. Dicha 
participación indivisa tiene atribuido el uso exclusivo 
y privativo de las plazas de aparcamiento señaladas 
con los números 48 y 49. 

Valorada en la suma de 13.695.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 1995.-Ef 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-42.988. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner i Fusté. Secretaria del Juzgado 
de Primem Instancia número 37 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia, se tramitan autos del procedimiento judicial 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 134/94-A, a instancia del +::Banco 
Español de Crédito .. S. A.~, representado por el Pro
curador don Miguel Gramunt de Moragas. eñ eje
cución hipotecaria contra la entidad «Seis y Trece. 
S. L.~. cuantía 7.058.190 pesetas del principal, más 
intereses que puedan devengarse hasta la cancela
ción de la deuda y costas del procedimiento. Habién
dose acordado por resolución del día de la fecha 
quitar en pública subasta y por término de veinte 
días el bien inmueble que se dirá. señalándose para 
la primera subasta el próximo día 26 de septiembre 
de 1995, a la hora de las doce; para la segunda 
el próximo día 24 de octubre. a la hora de las doce; 
y para la tercera subasta el próximo día 24 de 
noviembre. a la hora de las doce; celebrándose todas 
ellas en el local del Juzgado sito en Via Laietana, 
número 2. tercero, de Barcelona. según las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secre~ que se entenderá que todo 
licita90r acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe:rentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 13.802.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; para la segunda 
subasta el 75 por 100 dél tipo fijado para la primera 
subasta; y la tercera y ulteriores. de celebrarse. serán 
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas infe
riores al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que será depositado en 
la Secretaria del Juzgado con el resguardo acre-
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ditativo de haber realizado la consignación estipu
lada Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación. 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 0627 {OOOO/18/0 134/94-A, 
del Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. y en la tercera 
y ulteriores. de celebrarse. el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños. acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como parte del precio del remate. 

Quinta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores. sin excepción. 
deberán estar a lo establecido en la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario. quten deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptíma.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar su bien pagando el principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Octava.-Para el caso de que por fuerza mayor 
las subastas no pudieran celebrarse en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebran las mismas 
el siguiente dia hábil (excepto sábados). a la misma 
hora. Igualmente. si no pudiera llevarse a efecto 
la notificación de las subastas a la deudora. se enten
derá realizada la misma por la publicación de edic
tos. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 10. Vivienda en planta principal; 
puerta 4, del edificio sito en Barcelona. barriada 
de Sants, con frente a las calles Teniente Flomesta. 
número 22. y Daoiz y Velarde. sin número. de super
ficie útil unos 42,85 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, caja de escalera, patio interior y puerta 3 
del mismo rellano; derecha entrando. puerta 3 del 
mismo rellano y calle Teniente .F1omesta; izquierda, 
patio de luces y finca Daoiz y Velarde, esquina a 
la calle Teniente Flomesta, número 22; por arriba, 
entidad número 14; Y por abajo. entidad número 
1. 

Coeficient@: 4.52 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

14 de Barcelona, al tomo 2.575. libro 218 de Sants-3. 
folio 149, finca número 9.140, inscripción cuarta. 

Título: Compra a la sociedad +::Promotora For
mipe, Sociedad Limitada». en escritura autorizada 
el 19 de julio de 1990. por el Notario de Barcelona 
don Antonio Izquierdo Rozalén. 

Cargas; Libre de ellas según manifiestan. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora hipotecaria «Seis y Trece, S. L.» para el caso 
de resultar negativa la notificación. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Carmen Giner i Fus
té.-43.008-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 0727/93~3.a, se siguen autos de eje-
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cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Carlos Pons de Gironella, en representación 
del «Banco Español de Crédito, S. A ... , contra don 
Pedro Rosell Ferrandis y +::Bernardo Rosell Perrer, 
S. A. ... en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración que luego se dirá, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados «Bernardo Rosell 
Ferrer. S. A.» y don Pedro Rosell Ferrandis: 

Lote 1. Edificio. destinado a agencia de trans
portes, sito en esta ciudad. calle Perú. número 136. 
levantado sobre una porción de 'terreno de 521,55 
metras cuadrados de superficie. Consta de planta 
baja, que ocupa toda la superficie del solar y se 
halla destinada a almacén y un piso alto, de 147.87 
metros cuadrados de superficie. destinado a oficina 
y vivienda. con una total superficie de 669.42 metros 
cuadrados. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 21 de Barcelona, al tomo 1.433. 
libro 17, folio 224. finca registral número 1.987. 

Valorada en la suma de 66.660.000 pesetas. 
Lote 2. Rústica. Tierra huerto. resto de fmca 

después de varias segregaciones. plantada de naran
jos. en el ténnino de Alzira, partida de la Almunia. 
Mide una superficie de 6.441 metros cuadrados. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira. al tomo 19. libro 5 de Alzira. folio 82. finca 
registral número 787. 

Valorada en la suma de 3.487.500 pesetas. 
Lote 3. Rústica. Tierra huerta de naranjos. en 

el ténnmo de Alzira, partida de la Almunia. Mide 
una superficie de 76 áreas 1,5 centiáreas. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alzira. al 
tomo 455, libro 131 de Alzira, folio 94, fmca regis
tralI5.679. 

Valorada en la suma de 4.117.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en esta 
ciudad, (08003) Vía Layetana, número 6. entresuelo. 
segunda (entrada por la calle Joan Massana, número 
2), el próximo dia 20 de septiembre de 1995. a 
las trece quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en catidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subassta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el rdmate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos' de propiedad. suplidos por 
certificaciones del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellas. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se Señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de octubre de 1995, a 
las trece quince horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo que será el 75 por 
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100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de noviembre de 1995. 
a las trece quince horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de que resultare negativa la 
notificación personal a los demandados. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
Que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarla el 
mismo día, en dicho local y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de t995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-42.995-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Barcélona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 0854/92-4, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda. en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, S, A)), contra 
doña Maria del Carmen Comas Cardoner, don 
Vicente Ysem de Arce. don Ignacio Clavell Blanch 
y «Clarabide. S. A», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su valoración que luego se dirá. la siguiente fmca 
embargada a la demandada doña Maria del Cannen 
Comas Cardoner: 

Tercera parte indivisa de casa compuesta de bajos, 
un piso y desván con cubierta de terrado, con frente 
a la avenida de España. número 3, esquina a la 
calle Monasterio, de superficie total 1.892 metros 
cuadrados, esto es. 1.262 metros edificables y 630 
metros viales. Linda: Al fr¡::nte, este. con el eje de 
la avenida Espasa; y por la derecha entrando. norte, 
que es también otro frente, con el eje de la calle 
Monasterio; por la izquierda, sur. la parte vial con 
terreno vial de don Juan Espasa, destinado a la 
Avenida Espasa y la parte edificable con fmca del 
mismo señor; y por detrás, Oeste. la parte vial, con 
terreno vial de D. José Espasa, destinada a la calle 
del Monasterio, y la parte edificable en una pequeña 
parte, con fmca de don José Espasa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona. 
al tomo 357, libro 132 de Sarria, folio 166, finca 
registral número 2.164. 

Valorada en 131.666.666 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en esta 
ciudad 08003. calle Vía Layetana, número 6, entre
suelo segundo (entrada por la calle Joan Massana, 
número 2), el próximo día 20 de septiembre de 
1995, a las diez treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de . 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.-Los tirulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de octubre de 1995. a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre 
de 1995. a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a! deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
persona! al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera Que ser suspendida 
alguna de las subastas sei.aladas, se celebrará el 
mismo día, en dicho local. y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Barcelona a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-42.998-16. 

BARCELONA 

Edictu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 1222/90_4.a, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Aroalia Jara Peñaranda, en representación del 
((Banco Central Hispanoamericano, S. A.». contra 
doña Montserrat Montoya Toral y don Tomás Gon
zález Garcia, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
valoración Que luego se dirá la siguiente fmca embar
gada al demandado don "Tomás González García: 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 7, en la planta primera en alto, 
puerta primera, del edificio radicado en esta ciudad, 
con frente a la calle Urales, número 2-A De super
ficie 59 metros 36 decímetros cuadrados. Está com
puesta de recibidor, comedor-estar, paso, aseo, coci
na, cuatro donnitorios, lavadero y terraza. Linda: 
Norte. proyección vertical de la calle Alcubierre; 
sur, vivienda puerta segunda de la misma planta 
y caja de la escalera: este. proyección vertical del 
patio de manzana; y oeste. proyección vertical de 
la calle Urales. Tiene una cuota del 6,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Sabadel1, al tomo 2.200, libro 591, folio 112, 
finca registral número 25.242. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en esta 
ciudad 08003, en la calle Vía Layetana. número 
6, entresuelo segunda (entrada por la -calle Joan 
Massana, número 2), el próximo dia 20 de sep
tiembre de 1995, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su, avalúo. y que úni
camente por la actora, podrá hac~rse postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se res'ervarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de loS postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de loS que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores' conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 23 de ocrubre de' 1995. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo Que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 23 de noviembre de 1995. a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de Que resultare negativa la 
notificación personal a los demandados. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrará el mis
mo día, en dicho local, y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Barcelona a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-43.oo 1-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0319/92 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el «Banco Hipotecario de España, S. 
A~ representado por el Procurador señor Jorge 
Fontquemi Bas y dirigido contra doña Montserrat 
Vicens Casasampere y don Antonio Mellado Haro 
en reclamación de la suma de 924.903 pesetas en 
los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca las fincas que luego se dirán. 

En el caSo de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta pofigual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones con
tendidas en la regla 12.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la Vía Layetana, número 10 bis, entresuelo. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 27 de septiembre. para la segunda 
el día 30 de octubre y para la tercera el dia 30 
de noviembre, todas a las diez treinta horas. sig
nificándose que caso de tener que suspenderse cual
quiera de eUas por causa de fuerza mayor se cele
brará el dia siguiente hábil a la misma hora salvo 
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• que éste sea sábado en cuyo caso se celebraría el 
siguiente día hábil. y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate con excepci6n a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas un avez 
cumplimenda la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas desde el anuncio hasta su cefe
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en al subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriroes y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
re~te. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7." del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad registrai número 6.-Local 6 o letra F, 
de la planta baja del edificio sito en ténnino muni
cipal de Roda de Hará, partida Francás, paraje cono
cido actualmente por urbanización Costa Dorada, 
con una superficie de 93 metros, con derecho exclu
sivo de uso y ocupación del patio situado en su 
parte posterior o rumbo oeste. Lindante: Frente, 
este, parte del solar destinado a accesos en este 
rumbo; izquierda entrando, sur, local número 7 o 
letra G; derecha, norte. local número 5 o letra E; 
fondo, oeste, parte con dicho patio y parte el ves
tíbulo de acceso lebra B; arriba, apaitamentos núme
ros 31 y 34; Y abajo, el solar del inmueble. 

Coeficiente: 2.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 315, libro 11 de Roda de Hará, folio 
580 vuelto, finca número 854, inscripción segunda. 

Entidad registral número 55.-Apartamento 
número 55, en la planta baja o primera del inmueble 
sito en término municipal de Roda de Bará, partida 
Francás. paraje conocido actualmente por urbani
zación Costa Dorada. Consta de dos habitaciones, 
comedor. estar y cocina, Meo, recibidor, y terraza 
con una superficie aproximada de 56 metros cua
drados en la que se incluye dicha terraza; lindando> 
Frente, rellano de la escalera y patios de luces; 
izquierda entrando, apartamento número 57 y patio 
de luces; derecha, apartamento número 40; fondo, 
fmca de «Aparteurop. S. A.», mediante ca1le~ arriba, 
apartamento número 58; y abajo, el solar. 

Coeficiente: 1.30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 381. libro 17 de Roda de Bará, folio 
200. fmca número 1.347, inscripción segunda. 

La mitad del local número 8, o letra H, en la 
planta baja del edificio situado en término municipal 
de Roda de Hará, partida Francás, par¡ije conocido 
actualmente por urbanización Costa Dorada, sita 

Miércoles 12 julio 1995 
• 

en el linde norte de la totalidad, de una superfice 
de 45 metros cuadrados y que linda: Frente, oeste, 
parte del solar destinado a accesos en este rumbo; 
derecha, sur, con fmca de que se segrega; al fondo, 
este, con patio interior de uso exclusivo del local 
número 6 o letra F; arriba, apartamento número 
32; y abajo, el solar del inmueble. 

Coeficiente 1.00 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 561. libro 30 de Roda de Bará, folio 
87, finca número 2.363, inscripción segunda. 

La midad del local, número 9, o letra I. en la 
planta baja. del edificio situado en término muni
cipal de Roda de Bará, partida de Francás, paraje 
conocido actualmente por urbanización Costa Dora~ 
da, con una superficie de 46 metros 50 decímetros 
cuadrados 'y que linda: Frente, oeste, parte del solar 
'destinado a acceso a este rumbo; izquierda entrando, 
norte, con vestíbulo letra A del edificio; derecha, 
sur, cop finca de que se segrega; fondo, este, con 
vestibulo o caja de la escalera y patio interior; arriba, 
apartamento número &: y abajo, el solar del inmue
ble. 

Coeficiente: 1,00 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 561, libro 30 de, Roda de Bará, folio 
-90, fmca número 2.364. inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: Finca número 854: 7.435.000 
pesetas. 

Finca número 1.347: 2.490.000 pesetas. 
Finca número 2.363: 1.798.000 pesetas. 
Finca número 2.364: 1.838.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la. Rosa y 
Amores.-El Secretario.-42.990-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en ,este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0772/93, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Santiago Puig de la Bellacasa, en representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Francisco Iglesias González y «Ferrosiz, 
S. AY>, representado por el Procurador de los Tri· 
bunaleS don Isidro Marin Navarro, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a -la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalú.o, las 
siguientes fmeas embargadas al demandado don 
Francisco Iglesias González con DNI núme
ro 8.723.765: 

Subentidad número 115. Plaza de aparcamiento 
número 148, de la entidad número 4 en la planta 
sótano menos 3, del complejo Roma 2000. Tiene 
una superficie de 14 metros 57 decimetros cua
drados. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Barcelona, al tomo 1.506, libro 1036 
de la sección segunda, folio 217. finca número 
54.925. El tipo de remate se fija en 3.240.000 
pesetas. 

Urbana.-ParceJa de terreno de figura trapezoidal, 
sita en Esparraguera. partida o heredad de Can RiaIt. 
constituye la parcela señalada con el número 308 
del plano general de la finca y míde una superficie 
de 660 metros 62 decímetros cuadrados. eql.M.fa· 
lentes a 17.480 palmos cuadrados. Resulta de la 
inscripción primera al folio 230 del tomo 888, libro 
59 de Esparraguera. El tipo de remate en cuanto 
a la mitad indivisa de la fmca se fija en 1.300.000 
pesetas. FÜDca número 3.578. 

Porción de terreno edificable. sita en término de 
Cambrils. integrada por la parcela 7-B del plano 
parcelario de -la ampliación o segunda fase de la 
urbanización Tarraco, de superficie 1.277 metros 
85 decímetros cuadrados. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Reus al tomo 472, libro 
269, folio 1, fmca número 18.508. El tipo de remate 
se fija en 5.900.000 pesetas. 
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Porción de terreno edificable. sita en término de 
Cambrils. formada por la parcela número 6-B, del 
plano parcelario de la ampliación o segunda fase, 
de la urbanización Tarraco, de superficie 1.242' 
metros 3 decímetros cuadrados, equivalentes a 
32.655,38 palmos cuadrados. Después de segrega
ción la superficie de la fmca ha quedado reducida 
a 637,20 metros cuadrados. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus al tomo 500, 
libro 290. folio 150, fmca número 20.241. Se fija 
el tipo de remate en 17.525.000 pesetas. 

Todas las fincas descritas saldrán a subasta en 
cuatro lotes separados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Barcelona, Vía Layetana, 
número 10 bis, principal, el próximo día 27 de octu
bre de 1995, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de remate fijado 
para las diferentes fmcas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a mstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, ' 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación, del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier" 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 27 de noviembre de 
1995, a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el típo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de diciembre 
de 1995. también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley. pór medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. Significando que si la notificación no 
pudiera practicarse personalmente en el domicilio 
a subastar, los edictos librados servirán de notifi· 
cación al efecto. Y asimismo se hace constar que 
en caso de suspenderse algún señalamiento por cau
sa de fuerza mayor. se, celebrará dicho señalamiento 
en el día siguiente hábil a la misma hora. excepto 
que dicho día sea sábado, en cuyo caso se celebrará 
al siguiente día. 

Dado en Barcelona a 21 de junio de 1995.-El 
Secretario.-43.004·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabe, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo-letras de cambio, 
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bajo el número 0508/93-4, promovidos por el «Ban
co Español de Crédito. S. A.», contra don José 
Maria Hemández Mestre y «Promotora Inmobiliaria 
Cinco Mil. S. A.», en los que, en virtud de lo acor
dado en resolución de esta misma fecha, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, de las fincas que a con
tinuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta. el día 17 de octubre, a las 
diez horas de su mañana, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta. el día 16 de noviembre. a 
las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 15 de diciembre. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
teS' condiciones: 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y salvo el derecho 
de la parte actora en todos los casos, de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los dias señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada, sirviendo 
el presente de notificación en legal forma a los 
demandados en ignorado domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela irregular, de 65,62 metros cuadrados. que 
es resto de unas segregaciones de la parcela número 
t 9. Solar inscrito en el Registro de la Propiedad 
nlimero 1 de Mataró. a favor de «Promotora Inmo
biliaria Cinco Mil, S. A.», con el número 9.988. 
al folio 113, del tomo 2.893 y libro 222. Valorada 
en 1.968.600 pesetas. 

Dos-cincuenta y siete avas partes de la fmca sita 
en Sant Cugat del VaUés, calle Montserrat, número 
15, local destinado a aparcamiento de vehículos. 
Las dos plazas de aparcamiento' aparecen inscritas 
a! tomo 1.186. libro 692, folio 74, fmca número 
27.605 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Terrasa. Valoradas en 4.600.000 pesetas. 

Los bienes embargados salen a subasta en lotes 
separados. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1995.-EI 
MagistradÚ"Juez, Juan Mariné Sabe,-El Secreta
rio.-42.999-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. Secretario del, 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 125/95-1.8 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipe-
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tecaria, a instancia del «Banco Español de Crédito, 
S. A.., contra don Juan José Hurtado Marunez y 
doña Montserrat Pfitzner Ferrando. en reclamación 
de crédito hipotecerario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que al final se dirá, senalándose para _ que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 21 de septiembre de 1995, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A._, y con la referencia siguiente: 
0949-0000-18-0125-95. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año de 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cualidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría el Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de octubre de 1995. a 
las once horas, sirViendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre 
de 1-995. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas 'a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
:;eñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subast¡lda. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 42, del edificio sito en Bar
celona. con frente a la calle Irlanda, números 5 
y 9, esquina a las calles Valles y Leguedoc. 

Local comercial. número 5. sito en planta baja 
y altillo del edificio, comunicadas ambas partes y 
escalera interior. Tiene una superficie en junto de 
126 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona. al tomo 2.339. libro 244, sección 
segunda-A, folio 36, finca número 26.918, inscrip
ción cuarta. 

Valor de la fmca valorado en 22.995.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1995.-El 
Secretario, Angel Tomás Ruano Maro
tO.-43.oo5-16. 

BOE núm. 165 

Il'ARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 36 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento de venta en subasta públlca número 
226/95-D, promovido por el Procurador señor Font
quemi Bas, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, S. A.», contra la finca 
hipotecada por «Rehabinova. S. A.», en reclamación 
de cantidad, anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Vía Layetana, número 2, tercera planta, 
teniendo lugar la primera subasta el día 3 de octubre, 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera) el día 30 de octubre, a las doce 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda) el día 27 de noviembre. a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo' para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en -segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. la cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Al terminar el acto 
serán devueltas dichas cantidades a sus dueños. salvo 
la que corresponda al mejor postor, que quedará 
a cuenta y como parte 4el precio total del rewate, 
que, si se solicita, podrá hacerse con la calidad de 
cederlo a tercero. 

También podrán r~servarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse 'posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la -Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes. previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según 10 dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consigna~íón del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptima.-La fmca sale a subasta por el tipo de 
42.031.650 pesetas, establecido en la escritura de 
préstamo hipotecario. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

De no poder celebrarse la subasta en los dias 
señalados, por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número l. Local comercial en la 
planta b~a de la casa sita en esta ciudad, calle 
Badia, número 14; de 232 metros 50 decimetros 
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cuadrados, con una cuota de 21 enteros 2.352 diez
milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Barcelona, al tomo 19 de Gracia B. folib 
95 e, fmea número 1.390-N, inscripción segunda. 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a la deudora hipotecaria «Rehabinova. S. A.», caso 
de no poder practicarse la notificación personal a 
la misma. expido el presente en Barcelona a 26 
de junio de 1995.-La Secretaria, Susana 
Ciaurriz.-43.009-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 44 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
396/93-8, se tramita juicio ejecutivo en reclamación 
de 795.406 pesetas de principaL a instancia del 
«Banco de Fomento. S. A», representado por el 
Procurador don Jorge Sola Serra. contra don Jorge 
Santacatalina Mas y don Miguel Santacatalina Quin
tana, en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por la mitad indivisa del inmueble 
Que al fmal se describe. por primera vez. en ténnino 
de veinte días y, precio de su avalúo, señalándose 
para Que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de sep
tiembre de 1995, a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta Que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, número 0690. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
Que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidas; no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas. -desde el anuncio 
hasta su cebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro' 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan ser examinados por los que Quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose ·además 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una se~da el dia 16 de octubre, a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base pard la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día hábil, 
a la misma hom. excepctuándose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Miércoles 12 julio 1995 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 10: Cuarto segunda, vivienda 
1.562 de la casa sita en esta ciudad. en la avenida 
Felipe 11. número 164. Con una superficie útil 
aproximada de 77 metros cuadrados. Linda: Noroes· 
te, con fmca número 38, calle La Vid, sin número; 
suroeste, con la avenida Felipe 11, número 166. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Barcelona, al tomo 1.717, libro 347, folio 250, 
fmca número 29.904, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 26 de junio de 1995:-La 
Secretaria, Inmaculada Julve Gerrero.-43.012-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Vtctoria Fidalgo, Secretaria del JuzgadO de 
Primera Instancia número 30 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. blijo el número 
878/90. se siguen autos de juicio ejecutivo, en recla
mación de 26.416.578 pesetas. a'instancia del «Ban
co Zaragozano. S. A.», representado por el Pro
curador señor Angel Montero. contra doña Patricia 
García Miñaur, don Fernando Barrilero Yamoz y 
otros, en los que por via de apremio y resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. en términO de 
veinte días y tipo que después se dice, el bien inmue
ble embargado al deudor. que al final se relaciona, 
convocAndose, para su caso. en segunda subasta. 
por igual téffilino y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y de resultar desierta. 
a tercera subasta. por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. La fmca sale a subasta por la suma de 
15.574.349 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la audiencia, del próximo día 26 de septiembre de 
1995. a las, diez treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Vía 
Layetana, número 2. primera planta, para, en su 
caso, la segunda subasta, el próximo dia 25 de octu
bre d~ 1995. a las diez treinta horas, también en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado y. si fuere 
preciso, para la tercera subasta. el próximo dia 22 
de noviembre de 1995, a las diez treinta horas. 
yen el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
cijciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta. no se 'admitirá postura alguna- Que no cubra las 
dós terceras partes del tipo respectivo. En. cuanto 
a la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda. se suspenderá la aprobación 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-De confonnidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.499 de la Ley de En.juiciamiento Civil, 
en su nueva redacción, sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del' Registro, se encuentran ·de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sul>
sistentes, entendiéndose que el comprador acepta 
las mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Los posibles licitadores para tomar ·parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, en la cuenta 
abierta a tal fm en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
con número 0618000017878/90-B, el 20 por 100 
del tipo de licitación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
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la 90nsignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado. 
para tomar parte en la subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 1.781, insc,ripción Quinta, 
tomo 941, libro 22, folio 45, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

En el caso de resultar negativas las notificaciones 
a los demandados de las subastas señaladas, sirva 
el presente edicto de notificación, Asimismo en el 
caso de suspenderse las subastas por causas ajenas 
al Juzgado. se celebrará al día siguiente hábil a la 
misma hora. 

y para que sirva de anuncio de las subastas seña~ 
ladas. se expide el presente en Barcelona. a 27 de 
junio de 1995.-La Secretaria, Victoria Fidal
go.-42.966. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 44 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido con el número 987/94-B. 
promovido por la Caja de Ahorros de Cataluña. 
representada por el Procurador don Antonio Maria 
Anzizu Furest. contra «Corporación Promotores 
Europeos, S. A», en. reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el bien inmueble que al final se 
describe, por primera vez. en término de veinte dias 
y precio pactado en la escritum de constitución de 
hipoteca, cuy,o remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en Vía Laietana, 
número 2, el dia 13 de septiembre de 1995. a las 
once horas, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a 24.640.000 pesetas, ho admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
.Q690. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo expresado para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación; no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheque 
en el Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse eri calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo ·131 de la Ley Hípo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la, respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de octubre de 1995. a 
las once horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 



13380 

de la primera. siendo de aplicación las demás con~ 
diciones. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de noviembre 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas y debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efect~ 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento numero 5.-Oficina tipo A. piso 
segundo, puerta primera de la casa situada en Bar
celona, en la calle Entenza, número 6 1, consta de 
espacio destinado a oficinas y un aseo, con una 
superficie construida de 88.26 metros cuadrados. 
Linda: Al norte-este. con la calle Entenza; al sur-oes
te, con la calle Entenza; al sur-este, con la caja 
de escalera y ascensor y con la casa número 59 
de la calle Entenza; y al norte-oeste, con la easa 
número 63 de la misma calle; arriba, con el piso 
tercero, puerta primera; y abajo, con el piso primero, 
puerta primera. Coeficiente: 8,3592 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16, al tomo 1.902, libro 126, sección segun
da, folio 138, fmca número 9.377, inscripción se
gunda. 

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Inmaculada Julve Querrero,--42,882. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
325/94-I,a, se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia del «Banco de Santander, 
S. Al/, representado por el Procurador don Angel 
Montero Bcusell, contra la fmca hipotecada por «Co
meltro, S. A», don Juan Román Ortega, doña Maria 
Teresa Acosta p'aris, doña Rosario Pages Font y 
don Julián Porras Pintado. en reclamación de crédito 
hipotecario y Que advertido error en el edicto fecha
do en 29 de mayo respecto a la fmea descrita con 
la letra B) se publica el presente a fm de subsanar 
dicho error y advirtiendo que la fmca objeto de 
ejecución en este procedimiento y descrita con la 
letra B es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

B) Participación indivisa de 0,62 por. 100 de 
la entidad 2 integrada por la totalidad de las plantas 
sótano primero y sótano segundo. del edificio nUme
ros 10 al 20 de la calle Trajano, que es la registral 
número 52.042, al folio 205 del tomo 1.438 del 
archivo. 990 de la sección segunda, inscripción pri
mera, Se le asigna el uso exclusivo de la plaza de 
aparcamiento número 64. 

Tasada a a efectos de la subasta en 3.500.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1995,-EI Secre
tario Judicial, Angel Tomás Ruano Maroto.--42.970. 
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BEJAR 

Edicto 

Don José Maria Femández Carazo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Béjar (Salamanca), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
70/95. se sigue procedimiento del articulo 82 de 
la Ley Hipotecaria Mobiliaria, a instancia de don 
Antonio Asensio Calzada. en nombre y represen
tación de Tesorería General de la Seguridad Social, 
contra «Hispano Textil. S. A.», haciendo constar 
que la Tesorería General de la Seguridad Social, 
de conformidad con los artículos 59.3 y 63.2 de 
la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refun
dido, de 20 de junio de 1994. goza del beneficio 
de justicia gratuita, en reclamación de cantidad, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez, el día 18 
de septiembre de 1995 y, en caso de quedar desierta. 
una -segunda, el día 9 de octubre de 1995 (sin suje
ción a tipo) y, en su defecto, una tercera, el día 
26 de octubre de 1995 (sin sujeción a tipo), los 
bienes que luego se dirán, señalándose para Que 
el acto de remate 'tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. en la calle Cordel de Merinas. 
sin numero. a las doce horas. Todas se realizarán 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, la cual saldrá por lotes. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta 3682 00000 70/95, de este Juzgado, en 
el ó(Banco Bilbao VIzcaya, S. A». una cantidad igual 
o superior, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. En la tercera 
o ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo de la segunda, 

Tercera,-Sólo el ejecutante podrá participar con 
la calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando justificante 
de haber efectuado el depósito y aceptación expresa 
de la condición Quinta del presente edicto, Si una 
de estas posturas fuere la última, por no haber Quien 
la mejore, y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole <le que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Quinta.-Las certificaciones del Registro están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta,-La subasta se celebrará confonne a 10 dis.
puesto en Jos articulos 84 y concordantes de la 
Ley Hipotecaria Mobil-iaria, y prenda sin despla
zamiento. sirviendo el presente de notificación a 
la deudora de no poder hacerlo personalmente. 

. Bienes objeto de subasta 

Se adjunta por testimonio que se une a conti
nuación. 

Lotes: 

1.0 Perteneciente a «Textil Lizard, S. A.», valo
rado en 15.261.750 pesetas. 

2.0 Perteneciente a «Palma Morón Hermanos. 
S. A». valorado en 76.437.863 pesetas. 

3.° Perteneciente a «Hispano Textil, S. A.», valo
rado en: 

a) Hilatura de estambre, subtotal valorado en 
76.242.350 pesetas. 

b) Maquinaria de tisaje. valorado subtotal en 
18.536.250 pesetas. 
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e) Maquinaria de tinte, valorado en 3.356.000 
pesetas. 

d) Maquinaria de acabados, valorado en 
28.753.425 pesetas. 

e) Maquinaria auxiliar, valorado en 12.715,156 
pesetas, 

Total de maquinaria industrial perteneciente a 
«Hispano Textil, S, A», valorado en 149.603.181 
pesetas. 

4,0 Perteneciente a ó(Sociedad Transformaciones 
de Fibras Textiles, S. A» (Transfitex), valorado en 
62.207.656 pesetas. 

5.° Perteneciente a la sociedad «Industria, Ter
minación y Tintes, S, A» (lntertisa), valorado en: 

a) Maquinaria de aprestos y acabados, valorado 
subtotal 7.630.875 pesetas, 

b) Maquinaria auxiliar, valorado subtotal en 
7,229.250 pesetas, 

Total maquinaria perteneciente a la sociedad «in
dustria, Tenninación y Tintes, S. A», valorado en 
14.860.125 pesetas. 

Pertenecientes a ó(Textil Lizard. S. A)': 

l. Dos máquinas de tejer alta velocidad. modelo 
400 de 2,20 metros de ancho, marca Placencia. 
números 850232 y 850235, año 1989, 

2. Una máquina de tejer alta velocidad, modelo 
Propeler, 401-S, tipo P-21O, marca Vamatex. nume
ro 5687. año 1990. 

Se valora este lote en la escritura en 15,261.750 
pesetas. 

n. Pertenecientes a «Palma Moron Hermanos, 
S. Al/: 

l. Dos telares números 3355 y 3356. marca Pla
cencia, modelo P-71, año 1971. 

2. Ocho telares números 963, 964. 965, 966, 
967,968,969 Y 970, marca Placencia. modelo Uni
versal. con prealimentadores de trama, año 1977, 

3. Cuatro telares, números 1138, 1139, 1140 
Y 1141, marca Placencia, modelo Universal. con 
prealimentadores de trama, año 1980. 

4. Seis telares, números 1193, 1194, 1195, 
1196, 1197 Y 1198, marca Placencia, modelo Uni
versal, año 1982, 

5. Cuatro telares números 1226, 1227, 1228 y 
1229, marca Placencia, modelo Universal. año 1983, 

6. Cuatro máquinas de tejer de alta velocidad, 
números 850123, 850228. 850229 y 850234, año 
1989. 

7. Un urdidor. marea Rocaver, con pastera Rem
tex. 

8', Un urdidor, con meta, para cien husos, núme
ro .048. marea Ror, año 1978, 

9. Una bobinadora de 48 husos, número 109, 
marca Rof, 

10. Dos anudadoras, marca Fischer, año 1978. 
11. Un centro de transformación de 200 kilo

watios. 
Se valora este lote en la escritura en 76.437,863 

pesetas. 

11. Perteneciente a «Hispano Textil. S. A»: 

a) Hilatura de estambre: 

1, Un Guill Intersecting 1 por l. autorregulador. 
tipo GN-4. número 11194, marca NSC. año 1966. 

2: Un Ouill Intersecting 1 por 2. tipo GN-4, 
número 10831, marca NSC, año 1966, 

3. Cuatro peinadoras, marca Santa Andrea, 
números 3301560, 3301561. 33017 19 Y sin número, 
año 1964. 

4. Un Guill Intersecting 1 por 10, autorregu
lador, tipo GN-4. número 10830. marca NSC, año 
1966. 

5. Un Guill Intersecting 1 por 1, con ensimaje. 
tipo GN-5, número 17351. marca NSC. año 1972. 

6. Un Guilllntersecting 1 por l. autorregulador, 
tipo GN-5. n~í.mero 17352. marca NSC. año 1972. 
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7. Un Guill Intt:rsectllJ.g 1 .por 2, tipoo GN-5, 
número 17353, marca NSC. afto 1972. 

8. Un GuiU Intersecting, tipo ET·ll, número 
17008. marca NSC, aüo 1973. 

'jo Dos Guin Intersecting, 1 por 4, tipo GM·4, 
números 10832 y 10835, marca NSC. año 1966. 

10. Dus mecheras de frotación 16 por 32. EMZ, 
nu.meros 4072 y 4073. marca NSC. año 1967. 

11. Nueve continuas de hilar 2 por 200 husos, 
tipo KRNG, números 2595, 2596, 2597, 2598. 
2599, 2600. 2601, 2602. 2603. 2604, año 1973. 

12. Una bobinadora de 48 husos 08. marca Cas
teUa y Cia. ano 1978. 

13. Una bobinadora automática de 50 husos 
número 96-57. marca Schlafhorst. año 1971. 

14. Dos hamel de doble etapa primer paso, 
numeros 5900 y 7207, año 1971. 

1 5. Siete hamel de doble etapa. segundo paso, 
de 240 husos. números 6350, 5147, 4221, )\0:.11, 
8034,7017 Y 7018. año 1972. 

16. Dos macheras de frotación de 16 cabezas 
RM·3, números 4116 y 4250. año 1970'-

17, Una retorcedora de doble torsión de 180 
husos. marca Rof. año 1974. 

18. Un Guill mezclador 3 por 1. marca Santa 
Coloma, 

19. Una bobinadora automática de 40 husos C0n 

purgadores ('·1. número 96750, marca Schlafhm" :t, 
ano 1971. 

Se valora el tate des..-:r.to de maquinaria de hilatura 
de estambn: en 76.242.350 pesetas (subtotall 

b) Maquinaria de tisaje: 

1. Dos telares sin lanzadera números 3189 y 
3190, marca Placencia. modelo Alco-II. año 1971. 

2. Diez telares sin lanzadera números 936, 973, 
974,975.982,985,987,988. 1036 y l(i37, marca 
Placencia, modelo Universal, año 19T1. 

3. Dos urdidores de 2.200 centímetros de ancho 
y tileta de 300 conos, marca Roe. 

4, Una máquina de anudar urdidores. marca Fis· 
eher, año 1978. 

5. Una bobinadora de veinticuatro púas, número 
72, marca Castella, año 1972, 

Se valora el lote descrito de maquinaria de tisaje 
(subtotal) en 18.536.250 pesetas. 

e) Maquinaria de tinte: 

l. Dos autoclaves de tintura para tloca. peinado 
e hilo, números 2422 y 2423, marca Adaibra, mode· 
lo Rom B--18, año 1977. 

Se valoran (subtotal) en 3.356.000 pesetas. 

d) Maquinaria de acabados: 

l. Una desgrasadora en acero inoxidable. de 
1.900 milimetros de ancho. 

2, Tres batanes de madera de una cuerda. 
3. Una percha de treinta cilindros. ancho 2.000 

milimetros, número 1960, marca Baciana. 
4. Una abrillantadora de 2.000 milimetros de 

ancho, marca Comet, afio 1977. 
5. Un fouJard neumático de tres cilindros, de 

1.800 milímetros' de ancho, marca Benguerel, ano 
1962. 

6. Un foulard marca Asisa, de presión neumá
tica, de 1 xoo milimetros de ancho, año 1978. 

7. Una instalación compuesta de: Rame y cal
dera Kettling· Braum. año 1964: un foulard Famatex, 
año 1982; un enderezador de trama MH, año 1987, 
guiadores. compensador y portal de entrada número 
2620, afio 1987, 

8. Un equipo de calefacción Eisa, de gas pro
pano, para la instalación anterior. año 1991. 

Se valora esta maquinaria de acabados en (sub
total) 28.753.425 pesetas. 

e) Maquinaria auxiliar: 

L Un transfonnador tipo IDA de 800 kilowa
tíos, 

2. Un vaporizador para hilo. 
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3. Una instalación de compresores. año 1991, 
compuesta de: Un grupo moto-compresor 
Atlas.copco; un depósito para aire comprimido; un 
secador frigorífico Atlas-Copco. flltros Atlas-Copeo. 

Se \ialora esta maquinaria auxiliar (subtOlal) en 
12.715.156 pesetas, 

Se valora el conjunto de maquinaria industrial 
textil descrita perteneciente a esta compaflÍa mer
cantil en la cantidad de 149.603.181 pesetas. 

IV. Perteneciente a la sociedad «Transfonnacio
nes de Fibras Textiles, S. A.» (Transfitex): 

a) Maquinaria de hilatura de estambré:: 

1. Un Guill mezclador. marca Castella y Cía. 
2. Un Guill de una salida con ensimaje. numero 

1494. marca Reig Cabanas. año 1976. 
3. Un Guill de dos salidas, número 1441. marca 

Reig Cabanas, año 1976. 
4, Seis penadoras números 1513, 1514. 1515, 

1516, 1517 Y 1518, marca Reig Cabanas, año 1978. 
5. Dos peinadoras números 12051 y 12052. 

marca NSC. modelo PB--29, año 1983. 
6. Un Guill de salida a bobina con autorregulado 

número 1443. rnarca Reig Cabanas, 
7. Un Guill autorregulador de una salida con 

ensimaje número 193, marca Comes. 
8. Un Guill de dos salidas, número IRO, marca 

Comes, 
9. Dos Guin de cuatro salidas, números 177 

}' 243, marca Comes. 
10. Una mechera de frotación de 16 cabezas, 

m;>:r-:a Reig Cabanas. 
: t. Ocho continuas de hilar de 448 husos, 

números 1139, 1140, 1141, 1142. 1143. 1144. 1145 
Y 1146. marca Spicomes, año 1977. 

12. l. 792 husos sistema Spirosum, año 1988. 
13. Una conera de 48 cabezas. tipo RSA. núme

ro 41100, marca Savio y sistema de modernización 
ele conera, año 1973,. 

14. Veintiséis purgadores electrónicos. marca 
Lopfe, año 1988, 

15. Un compresor para conera, número 241323, 
marca Savid. año 1983. 

16. Una conera de 36 cabezas'y purgadores, 
número 30. marca Castella y Cía. año 1976. 

17. Una reunidora de 32 cabezas, numero 250, 
Talleres Rof-

18. Un alargamiento reunidor de 32 a 48 cabe· 
zas, número 250. marca Talleres Rof, año 1983. 

19. Dos retorcedoras de doble torsión de 192 
husos. números 201 y .207, marca Talleres Rof, año 
1982. 

20. Una retorcedora de doble torsión de 160 
husos. número 100, marca Talleres Rof, año 1975. 

21, Una caldera de vapor de 20.000 litros, 
número 77266, marca Inutavap. año 1973. 

22, Un vaporizador modelo VMP 1470. número 
46233, marca Moline, año 1977. 

23. Un centro de transfonnación de 400 kilo
watios, número 12892, marca Cime, año 1983. 

24, Un transfonnador de 260 kl1owatios, núme· 
ro 6179, marca Cime. 

Se valora toda la maquinaria industrial antes des· 
crita en la cantidad total de 62.207.656 pesetas. 

V. Perteneciente a la sociedad «Industria. Ter· 
minación y Tintes, S. A.» (Intertisa): 

a) Maquinaria de aprestos y acabados: 

l. Instalación de acabado. modelo KD compact 
55, marca Fite, número 276, año 1977, 

Se valora en (subtotal) 7.630,875 pesetas. 

b) Maquinaria auxiliar: 

l. Una caldera de vapor de 6 tonel'ldas métricas 
de vapor/hora, con instalación completa, depósito 
auxiliar de [uel y depósito madre de 150 toneladas. 

Se valora en (subtotal) 7.229.250 pesetas. 

Se valora la totalidad de la maquinaria pertene
Ciente a la sociedad .. Industria. Terminación y Ti.:n· 
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tes, S. A.», en la cantidad total de 14.8bO.125 
pesetas. 

Dado en Béjar a 26 de junio de 1995.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario, José Maria Femández 
Carazo,-42.88l. 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Celíma Gallego Alonso. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial .sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 62/95, seguidos a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, S. 
A." representado por la Procuradora doña Matilde 
Galiana Sanchís. contra don Pedro Such Barber. 
c:foña Vicenta Pérez Lloret y don' Timoteo Devesa 
González, en reclamación de 18.510.967 pesetas 
de principal, más 3.600.000 pesetas, calculadas para 
costas, en los que por resolución de esta fecha. 
he acordado sacar a pública subasta, con veinte 
días. la finca que al final se describirá señalándose 
para la primera subasta el día 12 de septiembre, 
a las doce horas de su mañana, para en su caso 
la segunda subasta, sei'lalándose el dia 17 de octubre 
próximo. a las doce horas, y para en su caso la 
tercera, el día 15 de noviembre próximo, a las doce 
horas. todas ellas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada ¡mca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzgado'o establecimiento 
destinado al, efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100~del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra· 
do, depositando a la vez las cantidades' indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre· 
ferentes (si los hubiere) al crMito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil. 
la misma se celebraría al día siguiente hábil exce¡r 
tuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra regadía en término de Altea, y 
en su partida Cap-Blanc, con una superficie de 42 
áreas 82 centiáreas, dentro de cuya superficie existe 
una nave industrial compuesta en su mayor parte 
de planta baja, y en parte un piso de alzada, La 
prtnta baja tiene una superficie edificada de 1.738 
metros cuadrados. y la planta de piso con una super
ficie edificada de 220 metros cuadrados. Valorada 
a efectos de subasta en 37.260,000 pesetas, 

Inscrita en el Registio de la Propiedad de Callosa. 
de Ensarriá al tomo 801. libro 175 de Altea, folio 
77. finca número 13.543, 

Dado en Benidorm a 21 de junio de 1995.-La 
Juez, Celima Gallego Alonso.-La Secreta· 
0&.·-42.933, 
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BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena. Secre
tario de Primera Instancia número 1 de Bef1~ara. 

Hago saber: Que en picha Juzgado y con el núme
ro 329/1994, se tramite procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de don Martín Auzmendi Aldasoro, don 
JO:.é Miguel Nazahal lrazustabarrena. don Bernardo 
San Sebastitm Artola y don José Antonio Aguirreche 
Arzalluz. contra don Agustín Aizpuru Zubizarreta 
y doña Maria Jesús Larrañaga Plazaola. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lucion de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de septiembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~úe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 1872-18-32994. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no será.n admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego· cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del ,artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Seore
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comp bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarAn sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de octubre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 6 de noviembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día Y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábIl. a io misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca suba!'tada. 

Biect;s que se ~can a subasta y tasación • 

Vivienda F, del piso cuarto, de la casa 19. en 
calle Eliz-Kale de Zumárraga. Tiene 87 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tom0 1.500, libro 88. folio 243, 
fmca 6.666, inscripción segunda. 

Valomdo en 4.700.000 pesetas. 
Trozo de sótano rotulado en obra con los númems 

4. 5 y 6 del edificio Eliz-Kale, segunda fase. qne 
forma parte del bloque 8 del Plan de Refonna lnte
r:or, Zumárraga-Villarreul, en jurisdicción d.e 
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Zumárraga. Mide 52 metros 6 decímetros cuadra
dus. 

Inscrito al tomo 1.714. libro 103, folio 130, 
finca 7.457, inscripción primera. 

Valorada en 3.687.500 pesetas. 

Dado en Bergara a 21 de junio de 1995.-El Secre
tario. Francisco Javier Alberdi Azuabarrc
na.-42.154. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia, Magistrado-] uez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 467/1993. se' tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco de Vasconia contra 
«M.B. Car R8ntal, Sociedad Anónima», Jesús Pablo 
Márquez Goitia. Maria Luisa Rodríguez lzaga y José 
Luis Blanco Calderón, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 29 de septiembre de 1995. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4707. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego éerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anterior:es y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el· precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabIlidad de las 
mismas. 

Parª" el supuesto dI; que no hubiere postores en 
la prl'mera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia JO de octubre de 1995. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señal::; para 
la celebración de una tercera, el día .10 de noviembre 
de 1995, a las diez homs. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consigr:ar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando lo~ sárudos. 

Bienes que se sacan a 'suba3ta y su valor 

Vivienda derecha, situada en la planta segunda 
de la casa denominada «Aizganes'>, df"~ barrjo de 
Torretass. en Asua-Erandio (Bizkai~): J" "..lna super, 
flcie de 58 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en 3.000000 de peset?os 
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Vivienda tipo D, situada en la planta séptima de 
la casa señalada con el número 35 de la calle Arta
zagane, de Lejona (Bizkaia); de 74.72 metros cua
drados. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Enrique Garcia García.-EI Secreta
rio.-42.184. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao, 

llago saber. Que en'dicho Juzgado y con ,el núme
ro- 26/1994. se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra «Plasbin. Sociedad Anó
nima); Amaya AJonso Sierra y Javier Honnaechea 
Marcaida, en que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
á'ra, señalándose para que el acto del remate tenga 
!, .~ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado •. el 
dla 28 de septiembre de 1995, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4749. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedi..miento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
e,scrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de octubre de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera suba"ita, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de noviembre 
de 1995. a las diez horas, cuya suba<¡ta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al. Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bier: que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha. letra e, situa,1a ea la planta 
cuarta de la casa hoy número 3 del canuno de 
Lammameta de Usansolo. Bizkaia. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad numero 4 de Bilbao. al 
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tomo 891, libro 241 de Galdácano. folio 154, fmea 
número 15 204·N. 

Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Bit'bao a 8 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Ignacio 01aso Azpiroz.·-El Secreta
rio.-42.183. 

CACERES 

Edicto 

Don Abe! Manuel Bustillo Juncal. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Oiceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
00045/1995, instado por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Extremadura, contra don Juan Cruz 
Manzano y doña Ana Sánchez Rodriguez, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta la fmea 
hipotecada que después se dirá. la que tendni lugar, 
por primera vez, el día 23 de octubre de 1995. 
a las once horas. sirviendode tipo el del precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteCa; por 
segunda vez, en su caso, el día 23 de noviembre 
de 1995. a las once horas, sirviendo de tipo el de 
la primera. rebajado en un 25 por 100; y por tercera 
vez, en su caso. el dia 21 de diciembre de 1995, 
a las once horas. sin sujeción a tipo; en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condíciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los 'licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
o sea. 18.800.000 pesetas. 

Segunda.-Que. para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal erecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin (;uyo requisito no serán admitidos. 

Ten::era.-Que el remate podra haceJ1ie en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.--'-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el preci~ del remate.' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2-B. Local comercial en la plan
ta baja del edificio en esta ciudad. en la calle de 
San Ignacio. número 1. Ocupa una superncie de 
115 metros cuadrados. Linda: Frente. la calle de 
San Ignacio; derecha, rmca de la Asociación Bené
fica Constructora Virgen de Guadalupe; izquierda. 
resto de rmca matriz; y fondo, patio interior' en 
la misma planta. 

Dado en Cáceres a 5 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-El Secre
tario.-43.140·3. 
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CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabéu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo 
y bajo el nlimero 00227/1993 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Salamanca y Sorla. representada por el Procu
rador don Jorge Campillo Alvarez. contra «General 
Extremeña Mateliai Escritorio. S. A. •• en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he acordado' 
sac.ar a pública subasta, por primera Y. en su caso. 
por segunda y tercera vez. por ténnino de veinte 
días cada una de eUas, las fincas especialmente hipo
tecadas como propiedad de los mencionadus 
demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado, a las ddce treinta horas de su mañana. 
Se señala para la primera -subasta el día 22 de 
noviembre; servirá de tipo para esta primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, es decir. 21.270.000 pesetas para la registra! 
número 13.035. y 1.545.000 pesetas para la registra! 
número 12.80 1; ~ de quedar desierta esta subasta. 
se señala para la segunda el dia 20 de diciembre, 
sirviendo de tipo para la segunda el de la primera 
rebajado en un 25 por 100; y caso de no haber 
licitadores en esta subasta, se señala para la tercera 
el día 17 de enero de 1996, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al tipo de la misma. 
y en la segunda no se admitirán las que no cubran 
el 75 por 100 del tipo de la primera; en la tercera 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomat" <,l 

parte en las suba!."tas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. número de cuenta 1140, 
clave 18. número de procedimiento 00227/1993, 
el 20 por 100 del tipo de la primera, en la primera. 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda para las 
otras dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego -
cerrado. depositándose en la Mesa dél Juzgado junto 
con el resguardo acreditativo de haber consignado 
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están· de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose qué todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes. eiltendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia del actor podran reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que. si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas PO&
turas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas. se entenderá. 
señalada para el día hábil siguiente, a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Bienes objeto de subasta 

,Rústica. Parcela procedente de la seiíalada con 
la letra. C. perteneciente al término municipal de 
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Casar de Cáceres. en lo que fue Dehesa Boyal. hoy 
integrada en el polígono industrial. que ocupa una 
superficie de 1-.693 metros cuadrados. de los que 
l.463 metros cuadrados corresponden a zona 
cubierta y los restantes 233 metros cuadrados a 
viales de acceso. Linda: Al norte. con parcela D; 
al este, otra segregada de la parcela D, hoy de don 
Sebastián .Sevilla Nevado; sur, eje de la calle que 
la separa de la parcela A; y oeste. resto de finca 
matriz. La parte edificada corresponde a dos naves 
iguales y adosadas. sin muro de separación, de 733 
metros cuadrados construidos cada una de eUas. 
con estructura metálica de pies y cerchas a dos 
aguas, con correas de este material y cubierta de 
fibrocemento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Cáceres, al tomo '1.692. libro 178 
de ,Casar de C~res. folio 167. fmea número 
13.035, inscripción tercera. 

Parcela D. al mismo sitio y ténnino que la anterior. 
de una superficie total después de vanas segrega
ciones efectuadas de 1.418 metros cuadrados. que 
corresponden integramente a solares. Limita: Al nor
te. con don José Sánchez Navarro y don Andrés 
García Sánchez; este. con parcela segregada pro
piedad de don Sebastián Sevilla Nevado; sur, con 
parcela D: y oeste, con don Eduardo Pitarch Renaq 
y don José Sánchez Navarro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad' número 2 de Cáceres. al tomo 1.637, 
libro 175 de Casar de Cáceres. folio 137. finca 
número 12.801. inscripción novena. 

Dado en Cáceres a 20 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bernabéu.-La 
Secretaria.-42.432. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico AJba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cáce
res, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00237/1992, se sigue procedimiento 
declarativo-menor cuantia. a instancia de don Mateo 
Rico Guerra y doña Lidia Díaz Alegre. representado 
por el Procurador don Jorge Campillo Alvarez. con· 
tra don Máximo Fragoso Recuero. en reclamación 
de cantidad. en cuyos autos se ha acordado, sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de tasación. los siguientes 
bienes muebles e inmuebles embargados en el pro
cedimiento: 

Urbana.-NÚIOero 42. Vhoienda tipo A. izquierda 
vista desde la casa en la planta baja, de la casa 
numero 19 de la calle Cuba, de esta capital. Super
ficie útil de 44.23 metros cuadrados. Inscrita al libro 
563. folio 83. rmca registral número 30.376. 

Vehículo: Citron BX 19 GTI, matricula 
CC·5736·!. . 

La subasta se celebrará, el próximo día 24 de 
octubre de 1995. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la avenida de la Hispanidad, edificio Ceres. de f!,,1a 
capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de tasación' será de 4.504.048 
pesetas la finca urbana y 800.000 pesetas para el 
vehículo. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. el 20 por 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destine al efecto .. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a-tercero: 

Cuarta.-Podrán haceJ1ie posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto. junto con aquéL el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda, el próximo día 22 de noviembre de 
1995, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de tasación que será 
el 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 19 de diciembre 
de '1995, también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fij-adas para la 
segunda. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral estan de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al credito del actor, las cuales quedan subsistentes. 
~in que se dedique a su extinción el precio del rema· 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor. tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 26 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Federico Alba Morales.-EI Secre
tario.-43.038. 

CARMONA 

Edicto 

Dona Antonia Roncero García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cannona, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 50 de 1993, se tramita plOce
diiniento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco de Crédito Agricola, 
S. Alt, representado por el Procurador señor Rodri
guez Val verde, contra don Rafael Jiménez Cadenas 
y doña Maria del Cannen Jiménez Cordero, con 
domicilio en la calle Rosario, número - 147, de El 
Viso de Alcor, en reclamación del importe del prés
tamo con garantía hipotecaria, por un principal de 
15.878.365 pesetas, más 961.543 pesetas de inte
reses a la fecha de la liquidación del préstamo, más 
1.5R9.000 pesetas para costas y gastos. En los refe
ridos autos, IX)r resolución de esta fecha se ha acor
dado la venta en pública subasta de la finca siguiente: 

Rustica.-Hacienda. nombrada de Veracruz, que 
antes fue olivar, hoy tierra, antes en parte plantada 
de naranjos, situada en el tennino de Cannona, 
pago de Ronqueta, con una extensión superficial 
de 50 hectareas 92 áreas. Tiene enclavado un caserío 
de dos pisos, conveni~ntemente distribuido, y edi
ficaciones accesorias adosadas. asi como un huerto, 
ocupando el caserío y oficinas 700 metros cuadra
dos, y el huerto 30 áreas. Está inscrita al tomo 
714, libro 607 de Cannona. folio 172, fmca nUmero 
28.237. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas, del día 10 de 
a;:;;tuhre de 1995, con sujeción a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será el de 
47.670.000 pesetas, precio de valoración de la fmca 
segun la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dkha cantidad. 

Segunda.-Para tomar p'artc en la subasta deber:'m 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
de d,cha cantidad, sin cuyo requisito no serán-admi
tidos_ 

Tercera.-Los autos y la certificación a 'que se 
rcf.ere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
~ecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
·.;ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep· 
ta como baswnte la titulación aportada. 

Cuarta.·-QlJ~ las car~s y gravámenes anteriores 
j ]os preferentes. si Jos hubiere, al Crédito del actor, 
cCltinuanln subsistentes, entendiéndose que el 
lemata:1.tc los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se senala segunda subasta el día 
7 de noviembre de 1995. a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del precio del avalúo de 
la fmca y si no hubiera postores en la segunda subas
ta, se señala tercera subasta el día 28 de noviembre 
de 1995, a las once horas, bajo las mismas con
diciones que las anteríores pero sin sujeción a tipo, 

Dado en Cannona a 6 de junio de 1995.-La 
Juez. Antonia Roncero García.-EI Secreta
rio.-43.068. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomas Gaicía Ruiz,' Magistm
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cartagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo Bl de la Ley Hipotecaria número 
0004111995, instado por La Caixa, representado 
por el Procurador don Vicente Lozano Segado. con
tra ;o:Promo. y Explot. Industriales Cabana, S. A,», 
he acordado la celebración de la primera. pública 
subasta, para el próximo dia 6 de octubre, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De 
no haber postores en al primera subasta, se señalará 
para la segunda el día 3 de noviembre, y hora de 
las once de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo; y si tampoco hubiere 

• ,postores para esta segunda subasta, se señala para 
la tercera el próximo día 13 de diciembre, y hora 
de las doce treinta, y sin sujeción a tipo. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
22.400.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose postur.:!s que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4~a del artículo 13.1 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndo<¡e que todo 1icitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto_-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse PO"Ituras por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a <¡u extinción el precio del remate. 

Sexto.-Pai"a el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábiL se traslada 
su celebración par el día siguiente hábil a igual hora. 

Séptimo,-EI presente sirw de notificactón a la 
parte deudora para el supuesto de qlle la misma 
no fuere encontrada. 

Bien objeto df_ subasta 

Número 30. Piso vivienda en planta tercera tipo 
D, en la calle Manuel Wsse-I1 de Gimbarda, en Car
tagena. Se halla distribuida en diferentes dependen 
das y mide una superficie út:i de 96.22 metros cua
~dos y comtruida de 106,19 metn,:. cuadrados 
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siendo su participación en servicios comunes de 
14,30 metros cuadrados por lo que la total superficie 
construida es de 120,49 metros cuadrados. Inscrito 
en el tomo 2.336, libro 369, folio 142, fmcanúmero 
34.530. 

Dado en Cartagena a 22 de junio de 1 995.-EJ 
Magistrado-Juez. Edmundo Tomás Garcia Ruiz,-El 
Secretario,-42.897. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco, -Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cas
tellón, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en ese Juzgado 
con el número 508/94. ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias. a la hora de las once., 
por primera vez, el dia 26 de octubre de 1995, 
en su caso la segunda, el día 23 de noviembre de 
1995, y por tercera. el dia 21 de diciembre de 1995, 
la fmca que al final se describe propiedad de don 
José, doña Sandra y doña Patricia Miralles Marco 
y doña Teresa Marcos AguileUa, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá 'de tipo para la primera subasta 
el de valoración de; la finca, para la segunda el 75 
Ror 100 del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pr~
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda. 
las posturas POdrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1 31 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
(l gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere...- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,' sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Núméro 4 l.-Vivienda, tipo D situada en la palan
ta segunda en alto. Ocupa una superficie construida 
de 126 metros 23 decímetros cuadrados y útil de 
98 metros 69 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 420, folio 122. finca número 
38.562, del Registro número 2 de los de CasteUón 
de la Plana. 

Valoración a efectos de substas se tasa en 
9,611.405 pesetas. 

Dado en Castellón a 8 de jUlÚO de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz Ramos Mareos.-La Secre
taria.-43.020. 

CASTUERA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros, Juez del Juzgado de 
Primera Instanci:;t en prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cas
tuera y su partido. 

Hm:c saber: Que en este Juzgado se siplcn autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
(le la Ley Hipotecaria con el número 103/95, a 
instancia de la entidad «Banco Español de Crédito. 
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S. A.», representada por el Procurador don Diego 
López Ramiro, contra don José María Sánchez Hor
rueño y doña Dolores Maria Femández Pozo, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las siguientes fmeas: 

l. Urbana. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio Mira Sierra. sito en Castuera. en 
la calle Resolana, número 37 de gobierno. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de. Castuera, al tomo 
870, libro 160, folio 107, fmea número 11.276. 
inscripción primera. Tasada a efectos de subasta 
en la suma de 12.597.000 pesetas. 

2. Urbana. Casa en Castuera, en la calle General 
Luxán. número 59 de gobierno. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castuera, al tomo 597, libro 
123. folio 136, fmea número 6.430 duplicado, ins
cripción Quinta. Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 35.361.000 pesetas. 
- 3. Urbana. Vivienda designada con la letra D, 

en cuarta planta del edificio San José. sito en la 
calle' Arcos, número 4, de Castuera. Inscrita en el 
Rtgistro de la Propiedad de Castuera, al tomo 828, 
libro 153. folio 5. finca número 10.191, inscripción 
primera. Tasada en la suma de 16.133.000 pesetas. 

4. Urbana. Piso bajo de la casa sita en Castuera 
y su calle Mártires. número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castuera, al tomo 880. libro 
162, folio 88, finca número 11.521, inscripción 
segunda. Tasada en la suma de 25.415.000 -pesetas. 

5. Piso alto de la casa sita en Castuera y su 
calle Mártires. número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castuera, al tomo 880. libro 
162, folio 89, fmca número 11.522, inscripción 
segunda .. Tasada en la suma de 21.437.000 pesetas. 

6. Urbana. Subnúmero 1. Local comercial situa
do en la planta baja del edificio tercera y última 
fase de la urbanización La Fuente, en la calle Cuesta 
de la Fuente, sin número, de Castuera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Castuera, al tomo 
891, libro 164. folio 31, fmca número 11.747, ins
cripción primera. Tasada en la suma de 12.818.000 
pesetas. 

7. Urbana. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio en tercera y última fase de la urba
nización La Fuente de Castuera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castuera, al tomo 885, libro 
163. folio 147, finca número 11.690, inscripción 
primera. Tasada en la suma de 30.940.000 pesetas. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
en primera subasta el día 13 de septiembre del 
actual, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo correspondiente 
al precio de tasación. 

Para el caso de que resultara desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dla 6 de octubre del actual, a las once treinta horas. 
en la Sala de Audiencia::. de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del que lo fue para la primera. 

Si resultara desierta la segunda, se ha señalado 
para la tercera_ subasta el día 6 de noviembre del 
actual, a las once treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipo,> de 
subasta correspondientes. 

Segunda-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitido~ 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 0345 de la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Castuera, calle 
Constitución, número JI, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por la corres
pondiente certificación registral obrante en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del hlL,gado para que 
pueda ser examinada por los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiendose que todo licitador los 
acepta como bastante, sin que puedan exigir ningun 
otro; y que las cargas ó gravámenes anteriores al 
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crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y el remate podrá verificarse en cali
dad de cederlo a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 131, regla 14.a, de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los par
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto 
con sus ofertas el precio de la subasta, por si el 
primer adjudicatario no cQ.lllpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los otros postores, 
y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en el domicilio designado, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igualmente 
a los deudores para notificación del triple señala
miento del lugar. día y hora del remate. 

Dado en Castuera a 26 de junio de 1995.-EI 
Juez. Jesús Souto HerreroS.-La Secretaria.-42.920. 

CERVERA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 1 de la 
ciudad 4e Cervera y su partido, en el expediente 
de suspensión de pagos de «LAgudana, S. A.», pro
movido por el Procurador don Antonio Trilla Oro
mi, en representación de dicha sociedad, dedicada 
a la fabricación de embutidos, conservas cárnicas 
en todas las especialidades y variedades y en general 
todas las actividades propias de la industria cha
cinera y a la explotación de mataderos industriales 
frigoríficos y actividades relacionados con las mis
mas, domiciliada en el polígono industrial, sin núme
ro, de Cervera, por medio del presente edicto se 
hace público que por auto de fecha 6 de junio de 
1995, se aprueba el convenio favorable propuesto 
por el acreedor don José Maria -Guim Farrán, al 
que se ha adherido la mayoria de los acreedores 
de la misma, por tramitación escrita, habiendo supe
rado el quórum necesario para elJo y que es del 
tenor literal siguiente: 

Proposición de convenio que presenta el acreedor 
que suscribe de «LAgudana, Sociedad Anónima», 
a fin de que presten su adhesión al mismo, los 
acreedores que lo estimen conveniente: 

Primero: Son acreedores de «LAgudana, S. A.I) 
los que ligurrul incluidos como tales, en la lista defi
nitiva de acreedores formada por la Intervención 
Judicial. • ' 

Se-gundo: \(LAgudana. S. A.» pagará a sus acree
dores el capital íntegro de sus crédito, sin intereses, 
mediante una espera de doce años, contados desde' 
la firmeza del auto judicial aprobatorio de este con
venio y en la siguinete forma: 

a) Los dos primeros años serán de carencia. 
b) Al término del tercer año pagará un 2,5 por 

100 del capital de los créditos. 
C) Al termino del cuarto año, pagará un 5 por 

100 del capital de los créditos. 
J) Al término del quinto ano, pagará un 7 por 

100 del capital de los créditos. 
e) Al término del sexto año, pagará un 8 por 

100 del capital de los créditos. 
f) Al término del séptimo año, pagará un 9 por 

100 del capital de los créditos. 
g) Al término de octavo año, pagará un 11 por 

100 del capital de los créditos. 
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h) Al término del noveno año, pagará. un 12 
por 100 del capital de los créditos. 

i) Al término del décimo año, pagará un 13 
por' 100 del capital de los créditos. 

j) Al término del undécimo año, pagará un 15 
por 100 del capital de los ~réditos. 

k) Al término del duOdécimo año, pagará un 
17,50 por 100 del capitál de los créditos. 

Los pagos se efectuarán en los treinta días siguien
tes a cada vencimiento, a prorrata entre los acree
dores. 

Tercero: Efectuados todos los pagos indicados, 
quedará automáticamente cumplido el convenio. 

Cuarto: Las estipulaciones del presente convenio, 
no enerVan, modifican o novan, en modo alguno, 
los derechos y acciones que los actuales acreedores 
puedan ostentar contra terceros, en relación con 
los créditos incluidos en este expediente de sus
pensión de pagos. 

Quinto: No podrá repartirse dividendo alguno 
entre los accionistas, hasta tanto no hayan sido paga
dos todos los créditos concursales. 

Sexto: Para el caso de que no pudieran hacerse 
frente 'l los aplazamieentos de pago establecidos 
en el presente convenio, se procederá a la liqui
dación y venta de elementos del activo de la sociedad 
deudora en cantidad bastante para cubrir el mon
tante total de los créditos pendientes de pago en 
aquel momento o, en su caso, destinando el pro
ducto de la totalliquidacién al pago de los acredores 
a prorrata de sus respectivos créditos. 

y a tales efectos, y para dicho evento, se nombra 
una Comisión de Acreedores que estará integrada 
por los siguientes miembros: 

Don Jaime Roca Pinadella. 
«Piensos del Segre, S. A.J). 
«Banco de Sabadell, S. A),. 

La constitución de la expresada Comisión tendrá 
lugar. en el caso que se contempla, a instancia de 
cualquier acreedor legítimo. 

Llegado el caso de liquidación, la citada Comisión, 
como precio a su gestión, percibirá un porcentaje 
de un 2 por lOü sobre el importe líquido de las 
cantidades que puedan poner a disposición de los 
acreedores. 

Séptimo: La Comisión de Acreedores nombrada, 
gozará en el evento contemplado, de las más amplias 
facultades por mandato irrevocable de la deudora 
y de los acreedores, en orden -al cumplimjento y 
ejecución de lo aquí convenido, pudiendo especial· 
mente: 

a) Vender, en lodo o en parte, en juma n por 
separado, de toda clase de bienes y derechos inte
grantes del activo de la sociedad deudora, por el 
precio y condiciones que estime pertinentes. 

b) Realizar las operaciones liquidatorias, en 
- nombre de la deudora, ya fuere como Comisión 

Liquidadora o mediante el apoderamient-o a que 
hace referencia el pacto siguiente. 

e) Repartir entre t040s los acreedores. una vez 
satisfechos aquellos créóitos que ostenten el carácter 
de preferentes, las cantidades que se obtengan de 
la liquidación de los bienes de la sociedad deudora, 
prorrateándolas con arreglo a sus respectivos cré
ditos, hasta su cumplido pago, para 10 que tendrá 
en debida consideración, las cantidades que dichos 
acreedores hubieran percibido a cuenta. 

d) Ejercitar cuan los derechos y acciones pudie
ran corresponder a la sociedad deudora. 

e) Delegar todas o parte de sus facultades en 
la persona o personas fisicas que se designe. 

Octavo: Sin perjuicio de lo que antecede, la com
pailia «LAgudana, S. A», llegado el caso que se 
-contempla, otorgará a favor de la citada comisión, 
poderes que tendrán carácter de irrevocables, por 
dimanar de este convenio, a fm de que dicha Comi
sión pueda llevar a cabo las funciones que le corres
ponderán según el pacto anterior. 

Dichos poderes serán otorgados según minuta 
confeccionada por la propia Comisión ajustada a 
los términos de este convenio, y dentro de los ocho 
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días siguientes a aquél, en que la deudora sea expre
samente requerida a tal efecto. 

La falta de otorgamiento del citado poder en la 
fonna y plazo establecidos. será causa de rescisión 
del convenio. 

Noveno: La CO,misión nombrada, cuyo funcio
namiento podrá ser adecuadamente regulado, fijará 
el domicilio que libremente elija para llevar a cabo 
las funciones que le están encomendadas y de cada 
sesión que celebre, se levantará un acta que se exten
derá en un libro llevado a tal efecto. 

Los acuerdos serán tomados por mayoria de sus 
miembros. siendo fumes y ejecutivos desde el 
momento en que se adopten. 

Si algún miembro' de la Comisión cesara en el 
desempefío de sus funciones. por propia decisión 
o por cualquier otro motivo, los restantes designarán 
quien sea la persona que haya de sustituirle, la cual 
deberá reunir. necesariamente la condición de acree
dor. 

Decirno: Las personas jurídicas integrantes de la 
Comisión podrán hacerse representar por la persona 
fisica que libremente designen. debiendo comunicar. 
en su caso, el cambio de la persona de· signada a 
los demás miembros, con un plazo de antelación 
no inferior a ocho dias. 

Undécimo: No obstante lo prevenido en el pacto 
sexto de este convenio, también podrá constituirse 
la referida Comisión de Acreedores con objeto de 
autorizar la realización de bienes del activo para 
atender con su producto a los próximos vencimien
tos de pago según lo convenido. 

Asimismo la citada Comisión estara facultada 
para fijar, reconocer o revisar los créditos ostentados 
por los acreedores concursales, mediando las jus
tificaciones documentales precisas. 

La referida Comisión actuará además y una vez 
firme el presente convenio. como comisión de infor
maci6n y control. 

Todos los gastos necesarios que se causen por 
la Comisi6n de Acreedores o cualquiera de sus 
miembros. en el cumplimiento de las funciones que 
le están encomendadas por el presente convenio. 
correraR a cargo de la sociedad deudora. 

Cervera a 16 de febrero de 1995. 

y para que conste y su debida publicación, expido 
el presente que fmno en Cervera a 6 de junio de 
1995.-EI Secretario.-43.037. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Maria Pacht:co Aguilera. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jos de la ciudad de Ceut.a. 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 177/93 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos a instancia de la Procu
radora señora Toro Vilchez, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Sebastián Jiménez Flores 
y doña Manuela Sánchez Sierra y la fmca hipotecada 
que luego se dirá en reclamación de la cantidad 
principal de 38.992.639 pesetas, más intereses, 
indemnizaciones y costas en cantidad de 21.200.000 
pesetas. 

En resolución del ella de la fecha se acuerda sacar 
a pública subasta por precio de 65.000.000 de pese
tas. pactado en la escritura de hipoteca y ténnino 
de veinte días, la fmca que se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala la 
audiencia del 26 de septiembre de 1995, a las doce 
treinta horas. ante el Negociado de Civil de este 
Juzgado. sito en la primera planta del Palacio de 
Justicia de,Ceuta. 

Segunda.-Todos los 'que quieran tomar parte en 
la misma, deberán consignar previamente y en la 
cuenta 1313-0000-18-0177-93 del Banco Bilbao Viz
caya la cantidad a que ascienda, al me'hos. el 20 
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por 100 del tipo de ,avalúo, expresándose, en su 
caso. el número de la fmca por la que se desea 
licitar. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el total del avalúo, pudiendo realizarse las mismas 
por escrito, en plica cerrada. a la que se acompañará 
necesariamente resguardo acreditativo de haber rea
Hzado el ingreso prevenido en la condición segunda. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiélldose que 
todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes. al cré· 
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante queda subro
gado ,en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que no hubiere postura 
admisible en la primera subasta o se declarare desier-' 
ta, se sefiala la audiencia del 20 de octubre de 1995. 
a la misma hora y lugar de la anterior con tipo 
de remate rebajado en un 25 por 100 de la primera, 
sirviendo al efecto todas las condiciones establecida¡¡ 
para la misma. 

Séptima.-En el caso de que no hubiere postura 
admisible en la segunda subasta o se declarare desier
ta, se señala la audiencia del 14 de noviembre de 
1995. a la misma hora y lugar que las anteriores. 
sin sujeci6n a tipo y sirviendo para la misma las 
condiciones establecidas en la regla anterior. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave destinada a almacén de mercan
cías 'Propias, de obra de albañileria, de una sola 
planta. que ocupa una superficie de 480 metros 
cuadrados. de los 1.200 metros que ocupa la parcela 
donde está construida destinándose eJ resto. o sea 
720 metros cuadrados, a un amplísimo patio. Se 
halla dotada de los servicios correspondientes; y 
linda: Al frente, en una línea de 50 metros. con 
calle dentro de la parcela situada en la zona de 
la explanada del muelle Cañonero Dato; a la derecha 
entrando, en linea de 24 metros, con otra calle den
tro de la misma parcela; izquierda. en igual linea 
de 24 metros, con otra calle de dicha parcela; y 
por el fondo. en linea de 50 metros, con otra calle 
dentro de la expresada parcela. 

Finca número 11.525, inscrita al tomo 142, folio 
8. inscripción segunda, folio 8 del Registro de la 
Propiedad de Ceuta. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», en el de esta ciudad y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado se libra el presente en 
la ciudad de Ceuta a 23 de'''mayo de 1995. Por 
ante mí de que doy fe.-EI Magistrado-Juez, José 
Maria Pacheco Aguilera.-EI Secretario. José' Luis 
Gómez Medina.-42.588. 

COLLApO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Collado Villalba (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 386-94, promovido 
por la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Muñoz Nieto, 
contra quien se dirá. en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que se 
describirá y bajo las siguientes .condiciones: 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sepalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7." 
de dicho artículo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 
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Primera subasta: El dia 4 de octubre de 1995, 
y hora de las diez. siendo el tip.o de licitación de 
29.590.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 8 de noviembre de 1995, 
a la misma hóra, siendo el tipo de licitación el 75 
por J 00 de la anterior. 

Tercera subasta: El dia 13 de diciembre de 1995, 
a la misma hora, sin suje¡;:ión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los po;rtores. a excepci6n del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señaládo para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya. facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado dé Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento. • 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondi~nte. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los dep6sitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesi6n que deberá efectuarse 
en la fonoa y plazo previstos en la regla 14. n de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. 8 del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y·los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiénoose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta. salvo la que corresponda al mejor postor, la 
'que se reservará en dep6sito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con 1'us ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su 'obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la finca hipotes:ada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local número 16. Local comercial en 
planta baja con acceso por el bloque número 2 
del edificio compuesto por los bloques ,números I 
y 2 en fonna de H, unidos. sito en el Mirador 
de la Sierra en ténnino de Collado Villalba, inscrito 
al tomo 2.552, libro 435. folio 138. finca número 
20.663. 

La entidad demandada es ~Tersa Inmobiliaria 
Constructora. S. A».' 

Dado en Collado Villalba a 10 de abril de 
1 995.-La Secretaria. Elena Rollio García,--43.034. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcla, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los artículos 131 y 

. siguientes de la Ley Hipotecaria, con el número 
874/94, promovido por la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
don Esteban Muñoz Nieto. en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
que se describirán y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 

de dicho artículo. conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 4 de octubre de 1995, a las once 
horas de su mañana. siendo el tipo de licitación 
de 48.970.000 pesetas. 

Segunda subasta: 8 de noviembre del mismo año 
y hora, siendo el tipo ,de licitación el 75 por 100 
de la anterior. 

Tercera subasta: 13 de diciembre siguiente, a' la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi· 
cina del Banco Bilbao VizCaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente: El mismo 
del procedimiento. 

En ta1 supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acet> 
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sm cuyo requi· 
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14.8 de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis. 
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre.
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a la demandada, caso de que resultaren nega· 
tivas las diligencias a pr'clCticar en las fmcas hipo
tecadas y en el domicilio que de la misma consta 
en autos. . 

Bienes obje~o de subasta 

Finca número 14.110. inscrita al tomo 2.789. libro 
278. folio 11. inscripción cuarta (descripción) y 2 
(hipoteca) del Registro de la Propiedad número 1 
de San Lorenzo de El Escorial. 

Finca número 17.356, inscrita al tomo 2.926. folio 
10. inScripción primera (descripción) y segunda (de 
la fmca 14.110 respecto a hipoteca) del Registro 
número 1 de San Lore'nzo de El Escorial. 

Finca número 17.357, inscrita al tomo 2.926, libro 
336, folio 13. inscripción primera (descripción) y 
segunda (de la fmea 14.110 respecto a hipoteca) 
del Registro de la Propiedad referido. 

Fmca número 17.359:. inscrita en el mismo Regis
tro. al tomo 2.926. libro 336. folio 19. inscripción 
primera (descriJ>9ión) y segunda (de la finca 14.110 
respecto a hipoteca). 

Sitas en Galapagar. 'en el conjunto urbanistico 
al sitio de Peña de las Brujas. 

La entidad demandada es «Bisma, S. A E.~. 

Dado en Collado Villalba a 10 de abril de 
1995.-La Secretaria, Elena Rollin Garcia.-43.081. 

CORDOBA 

Edicto 

Hago saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución del dia de la fecha. en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 291/94-D 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecana a 
instancia del Procurador don Juan Antonio Pérez 
Angulo en nombre y representación del Monte de 
Piedad. y Caja de Ahorros de Córdoba contra don 
Francisco Reyes Jurado en reclamación de un Prés· 
tamo con garantia hipotecaria, se saca en pública 
por primera vez la siguiente fmea: 

Local destinado a bar de cuarta, con cocina, 
emplazado en la calle Cervantes. sin número de 
gobierno, de la villa de Espejo. tiene acceso por 
la caHe Montilla y por la calle de su situación. Ocupa 
una superficie construida de 100 metros cuadrados 
y útil de 80 metros caadrados. Linda: Por la derecha 
entrando. COIl don.Eduardo Pérez Adrián; izquierda, 
herederos de don Juan López Ramírez; y espalda. 
el ténnino que tle la Ceseria conduce a la Fuente 
Nueva. a donde tiene puerta falsa. Cons1a de dos 
plantas: ~. tllUe es diáfana, deMinada a aJmacén, 
y en la que hay una escalera que la camunica con 
la planta superior. y alta, en la que se encueDtra 
el bar, y que consta de dos cuartos de aseos, para 
seioras y caballeros. cecina, barra, salón y escalera 
de aoceso a .. azotee. La techumbre es de azotea. 
estando cwbierta en parte. Cuenta con las corres
pondientes instalaciones de electricidad y fontaneria, 
conectadas a las redes generales de la población. 
El solar se haDa inscrito al folio 97 del libro 19 
de Espejo, fmca número 133 duplicado. inscripción 
séptima. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
del dia 11 de septiembre. a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Córdoba sito 
en la planta quinta. del Palacio de Justicia, plaza 
de la Constitución, sin número. de esta ciudad., pre.
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el. tipo de subasta para la fmca 
es de 15.660.000 pesetas, pactado a tal efecto en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
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gado, abierta con e. número 1.429. de la sucursal 
número 4 del !':sanco Bilbao Vizcaya. sita en la ave
nida del Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 
de la cantidad antedicha. acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno rsguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiestQ en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a "tos efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros por escrito. 

QuiIito.-Desde la fecha de anuncio hasta su cele~ 
bración, pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14.8

• del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en al primera subasta. se señala para la segunda. 
el mismo lugar y la Audiencia del próximo día 11 
de octubre. a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100" del indicado tipo en la forma 
prevenida para la primera subasta. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta, Que se celebrará sin sujeción a 
tipo. y en el mismo lugar que la primera y segunda, 
la Audiencia del próximo día 10 de noviembre, a 
las once horas de su mañana. debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigJdo en la regla 
anterior para la segunda subasta y de la misma forma 
dicha. 

Dado en Córdoba a 7 de junio de 1995.-La Secre
taria Judicial.-42.907. 

CaRDaBA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

~ 8 de Córdoba. que en virtud de lo acordado en 
el juicio ejecutivo número 354/94 promovido por· 
el Procurador señor Pérez ~lo en representación 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. 
C_ut. contra doña Cristina Quesada Femández 
y don JuaB Quesada Serrallo. vecinos de Córdoba 
en calle Platero LlIcas VaIdés. nÚlllero 12. se sacan
a Plibtica subasta ,por las veces qIle se dirán y ténnino 
de vcrinte ... cada tIlIla de ellas. los bienes al final 
relaoionad08. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este juzgado. por primera vez el próximo dia 
26 de septiembre de 1995, a las once horas. y por 
el tipo de su tasación. No concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 26 de octubre 
de 1995 siguiente, sirviendo de tipo tal tasación 
con reb¿ija del 25 por 100. No habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 27 de noviembre de 1995; celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada su.basta; y en su caso. en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. cuenta número 1.433 
de la sucursal del Banco Bilbao VlZC<J.ya, en avenida 
del Aeropuerto, de Córdobá. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
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actora en todos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trat, depositando 
en la cuenta de consignaciones antes expresada el 
importe de la consignación previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la fmea que 
se subasta. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematarite los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda a! 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del rpecio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del rematé, pago dellmpucs
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bien objeto de subasta 

Pi~o-vivienda sito en Córdoba, calle Platero Lucas 
Valdés, numero 12. tercero 2; inscrito en el Registro 
de la Propiedad numero 1 de Córdoba al tomo 
1.810, libro 716, folio 209. fmca nlimero 56.301. 

Tipo de tasación: La fmca descrita ha sido tasada 
pericialmente en la suma de 9.412.549 pesetas, que 
es la que sirve de tipo de tasación, 

Dado en Córdoba a 9 de junio de 1 995,-La Secre
taria Judicial. Concepción González Espino-
96.-42.909. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Magaña Calle, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 648 del año 1994, pro
movido por la Procuradora doña Mercedes Cabaftas 
Gallego, en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y térmIno 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente - hipotecada por doña Villaviciosa Garcia 
Cabrera y don Elias Escribano Arias, DNI números 
29.926.607-L y 29,926.825-F, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
28 de septiembre de 1995, a las doce horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 6.304.233 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 30 de octubre de 1995. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de noviem
bre de· 1995, celebrándose en su caso, estas dos· 
últimas. a la misma hora que la primera. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No- se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.304.233 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
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y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta con el número 
1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la 
avenida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NÚlllero 13. Piso ten.ero izquierda. de 
la casa sin número, hoy número 16, en la avenida 
de los Almogávares, de Córdoba, con acceso por 
la puerta B. Tiene una superficie útil de 69 metros 
98 decimetros cuadrados. Consta de vestibulo, 
comedor-estar, cocina con terraza lavadero. tres dor
mitorios, cuano de baño y terraza-lavadero. Tiene 
asignado un porcentaje con relación al total valor 
de la fmca, elementos comunes y gastos de 6 enteros 
9 centésimas por 100. 

Inscrita en él Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba. al tomo y libro 56 antiguo, 1.021 
moderno. folio 12a, fmca número 3.297, inscripci6.n 
cuarta. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción primera de la fmca 
número 33.339 del mismo Registro. 

Dado en Córdoba a 21 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jm.é Maria Magaña Calle.-La 
Secretaria.-42.96 1-1. 

DENIA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de prOCedimiento judicial sum~o del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 174/94, seguidos a 
instancia de don Alfonso Martínez Cruz, represen
tado por el Procurador don José Cirilo Gilabert 
Baño, contra don Fernando Ortolá Camps, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien hipo-
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te.cado al demandado. que al final se describe con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiel'lcias 
de este Juzgado, en la·forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre, a 
las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el dia 
24 de octubre, a las once treinta horas, por el tipo 
detasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
d.icación por el actor, el dia 24 de noviembre, a 
ulS once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el supuesto de remate, que habrá de tener 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en las primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió¡ en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

C'uarta.--Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignacion del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que el titulo de propiedad, suplido, en 
su caso, por certificación registral, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este- Juzgado, debiendo 
conformarse con él los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningtm otro. 
Septima.~e las cargas anteriores y preferentes, 

si las hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octa.va.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca porla cantidad de 21.867.552 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio compuesto de planta baja y dos plantas 
altas, situado en el término municipal de Pego, en 
cuyo edificio existe un molino arrocero con su ins
talación completa para la elaboración de arroces 
y sus derivados, y ocupa una extensión superficial 
de unos 280 metros cuadrados que equivalen a 20 
metros de anchura por 14 metros de profundidad. 
Forma parte de una fmca rústica de tierra· secana 
en la partida Quintana d.el Clot, de cabida 2,5 hane
gadas, equivalentes a 21 áreas 2 centiáreas, lindante: 
Por el este, con tierras de don Pascual Nada! y 
dOrl Carlos Escrivá, y de don Fernando Pastor Sis
car, carretera en medio; oeste, de don José Ramón 
García y herencia de don Fernando Ortolá, y norte, 
con herederos de doña Josefa Ferrando. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pego, tomo 588. 
libro 244, folio 159, fmea número 6.374. 

Dado en Denia a 2 de mayo de 1995.-La Secre
taria.-42.894. 
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DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruin Font. Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
523/93. se tramitan autos dellJrocedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador don José Gilabert 
Bañó, contra don José Hemández Muñoz y doña 
Josefa Carrasco GÓmez. en el que, por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días, cada una de ellas. la finca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez, el dia 25 de septiembre de 1995. 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de 5.212.500 pesetas, no concurriendo pos
tores. se señala: 

Por segunda vez, el dia 25 de octubre de 1995, 
a las once horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera, no habiendo postores en 
la misma, se señala: 

Por tercera vez, el día 24 de noviembre de 1995. 
a las once horas. sin sujeción a tipo, celebrándose. 
en su caso. estas dos últimas, a la misma hora que 
la primera. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del ·procedi
miento, de la subasta en que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a. estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento d'e las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar; cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

1. Rústica.-Secana. en término de Pedreguer, 
partida Caragús, de 12 áreas 59 centiáreas, dentro 
de cuyo perímetro existe una casi41 de campo que 
mide 107 metros 65 decimetros cuadrados, y un 
pozo de cuya agua se suministran los servicios. tanto 
de la casita ubicada en esta fmca. como los de 
la que existe' en la fmca colindante propiedad de 
dona Angeles Bataller Marortda. Linda: Norte, don 
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Francisco Crespo; sur, con carretera general de 
Valencia a Murcia; este. con otra finca propiedad 
de doña Angeles Bataller Maronda; y oeste,' con 
terrenos de la autopista. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia. 
finca registra! número 7.233, tomo 859. libro 51. 
folio 168, inscripción cuarta. 

Dado en Denia a 8 de mayo de 1995.-El Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-42.895. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Denia 
en el procedimiento judicial sumario conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ínstancia del 
PrOcurador don Enrique Gregori Ferrando en nom
bre de la Caja de Ahorros del Mediterráneo contra 
don Francisco Moll Ahuir y doña Francisca Robles 
Molina con el número 283/94 en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez, la siguiente finca: 

Vivienda senalada con puerta número 8 del bloque 
1, distínguida según proyecto como número 6, del 
edificio sito en Denia, partida Saladar, punto deno
minado Alqueria de Serra. urbanización La Mis
telera. Es de tipo dúplex y ocupa la superficie total 
construida de 109 metros 75 decímetros cuadrados 
distribuida de la siguiente forma: Planta baja: 39,20 
metros cuadrados, que comprende cocína, aseo y 
salón comedor. más 11,55 metros cuadrados de 
terraza en parte cubierta y en parte descubierta, 
recayente a la fachada nordeste. Y planta alta, de 
51,30 metros cuadrados a la que se accede por 
escalera interior compuesta de tres donnitorios y 
un baño, más una terrraza descubierta en su parte 
nordeste de 7,70 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
tomo 1.295, libro 486, folio 44. fmca número 
37.690. 

Pará" la celebración de la subasta, se ha senalado 
el día 16 de octubre de 1995, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Temple San Telm. sin número 
de ésta ciudad, previniéndose a los posibles lici

tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 11.370.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
_cantidad. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. 

Parel el caso de que no hubiera postores en al 
plimera subasta, se sefiala para la segunda el dia 
16 de noviembre. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para el 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
A falta de postores en esta segunda subasta se sefiala 
para la tercera subasta el día 18 de diciembre .. a 
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las doce horas de su mañana. en el mismo lugar 
que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman· 
dados para el caso de no ser notificados personal~ 
mente. 

Dado en Denia a 11 de mayo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-42.305. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Denia 
en el procedimiento judicial sumarlo tramitado conw 

fonne al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Enrique Gregori Ferran
do, en nombre de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Helmuth Emest y doña Rose 
Marie Bayer. con el número 39/93, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saCa 
a pública subasta por primera vez, la siguiente fmca: 

En término de Benisa, partida Fanadix, una par
cela de tierra secano. de 1.863 metros cuadrados 
(constituida por las parcelas 48-X, 49-X y 50-X del 
plano particular). • 

Linda: Norte, resto de finca matriz destinada a 
camino; sur y oeste. resto de la fmca matriz; y este, 
resto de la fmca matriz;en parte destinado a camino. 
Sobre la parcela 48-X existe la siguiente edificación: 

Casa de campo-chalet, compuesta de planta baja 
que comprende: Baño •. donnitorio. cocina, estar-co
medor y terraza, de 43 metros 81 decimetros cua
drados de vivienda, y 11 metros 30 decímetros cua· 
drados la terraza, y de una planta alta. 

Sobre la parcela 49-X, existe construida edifica
ción asi como en la parcela 50--X 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe, 
al tomO' 723, libro 134 del Ayuntamiento de Benisa. 
al folio 49, finca número 9.236, inscripción quinta. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado, 
el día 18 de octubre de 1995, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Temple San Telm. sin núme
ro, de esta ciudad, previniéndose a los posibles lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 28.349.197 
pesetas. fij~do a tal efecto en la escritura de présw 

tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de· dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificacion~s a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado" entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. el día 
13 de noviembre de 1995, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias d'e este Juzgado, 
para el que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. A falta de postores en esta segunda subasta, 
se sefiala para la tercera subasta. el dia 13 de díciem
bre de 1995, a las doce horas de su mañana, en 
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el mismo lugar que las dos anteriores y sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de no ser notificados personal
mente. 

Dado en Denia a 26 de mayo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-42.915. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00491/1993, pro
movido por la' Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra doña Antonia Valles Font. en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en fanna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de octubre de 1995, 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 16.950.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos -bienes en la primera, el dia 13 de noviembre 
de 1995 próximo y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de diciembre de 1995, 
y a las doce horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo, con las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceroS. 

Segunda.-LDs que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada en el supuesto de no poderse llevar a 
cabo la notificación personal. 

Sexta.-En el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
por alguna causa de fuerza mayor no imputable 
a este Juzgado, la misma tendrá lugar en el inmediato 
día hábil, excepto sábado a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

En término de Calpe partida Carrió (señalada 
municipalmente como parcela número 43-A de la 
urbanización Carrio-Park), una parte de tierra seca
no de 1.100 metros cuadrados. Linda: Norte, sur 
y oeste, resto de fmca matriz; y este, camino de 
acceso. Se encuentra enclavada sobre la parcela des
crita, una casa de campo-chalet, de 168 metros 49 
decimetros cuadrados incluidos 27 metros 90 decí
metros cuadrados de porche. Adosada a la edifi
cación existe un semisótano de 13 metros 14 deci
metros cuadrados de superficie construida destinado 
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a cuarto de maquinaria para la depuradora de la 
piscina. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe, al tomo 756. libro 220, folio 81, fmca número 
13.449. 

Tipo: 16.950.000 pesetas. 

Dado en Denia a 16 de junio de 1995.-La Juez, 
Ana Bennejo Pérez.-EI Secretario.-43.022. 

DONOSTIA·SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Mafia Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 789/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Santander, S. A.», contra 
doña Maria Nieves Pinilla Tubet y don José Edmun
do Alonso Amedo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta "fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y térntino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de' este Juzgado, 
el dia 22 de septiemQre de 1995, a las nueve treinta 
hora~, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. Al!. número 1846, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no ser-'dtl admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrltn participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-LDs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de ,que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de octubre de 1995, a 
las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de noviembre 
de 1995, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará. sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al' JU7.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la rmca subastada. 
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Bien objeto de subasta 

Local número 26.-Vivienda letra A, o izquier
da-izquierda del piso séptimo de la casa sita en 
el lugar de Añorga Txiki, polígono 6, bloque número 
9 de esta ciudad. Inscrito al tomo 1.922, libro 283, 
secciÓn segunda. folio 86, f"mca número 14.701. 

Tipo de subasta: 10.660.910 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de junio 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-42.698-3. 

EL BURGO DE OSMA 

Edicto 

Dona Maria Eva Blasco Hedo. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
El Burgo de Osma (Sona) y su partido, 

Hace saber: Que en los autos del juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado bajo el número 
114/93 a instancia de don Juan Postigo Diez y , 
doña Maria Soledad Carro Poza, representados por 
doña Piedad Soria Palomar, contra don Honorio 
Carro Poza, representado por don Felicisimo Alma
zán ha acordado, a petición de la parte actora, sacar 
a pública subasta el bien que al fmal de este edicto 
se relaciona bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en al Sala de 
Audiencias de este Juzgado por primera vez el próxi
mo día 20 de septiembre, a las diez treinta de sus 
horas, tipo de su tasación. No concurriendo pos
tores, se senala por segunda vez el día 16 de octubre, 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 
6 de noviembre, celebrándose todas ellas a las diez 
treinta horas y la segunda y la tercera en el lugar 
de la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerás partes del tipo que corres
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán' sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de tasación correspondiente en la cuenta 
provisional de consignaciones número 
4151-0000-15-0114-93 que este Juzgado tiene abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao, Vizcaya de esta 
villa. sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tienen las partes. en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de la publicación del presente -edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate, depositando 
justificante de la expresada consignación previa en 
la Mesa del Juzgado. 

Quinta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadors, excepto la que corresponda al 
mejor postor que quedaqí, en su caso, y a cuenta, 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-El rematante deberá consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en al subas
ta y el total precio del remate. dentro del ténnino 
de tres dias. 

Séptima.-Sólo las partes podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma. previniéndose 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A planta primera, derecha, según 
desembarco de escalera de la caUe de nueva apertura 
de El Burgo de Osma, de 137,44 metros cuadrados 
cosntruidos. Consta de hall, pasillo. cocina, cuarto 
de baño, aseo. tres dOnnitorios. sz1ón. arntario 
empotrado y terrazas principal y posterior. Linda, 
tomando como frente la puerta de entrada a la 
vivienda: Izquierda entrando" calle de nueva aper-
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tura; derecha. resto del solar; fondo, resto del solar, 
frente. rellano de escalera. Lleva anejo un trastero 
en planta baja, set\alado con la letra primero A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo 
de Osma, al tomo 1.377, folio 116, fmea número 
7.840. 

Tipo de tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en El Burgo de Osma a 26 de junio de 
1995.-La Juez sustituta. Maria Eva Blasco 
Hedo.-El Secretario.--43.113-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita tes
timonio de particulares, deducido de autos de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado con el número 
594/89, cuyos autos originales han sido remitidos 
a la Ilma. Audiencia Provincial de Alicante. en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra el auto resolviendo incidente de 
ejecución de sentencia dictado en fecha 22 de 
diciembre de 1993 a instancia de doña Francisca 
Martinez Juan contra «Sierra Laguna. S. A.y" se 
anuncia la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, de la,finca número 8.418, que ha 
sido tasada pericialmente en la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. Cuyo reinate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza de Reyes Católicos, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dfa 12 de. septiembre próxi
mo, y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien· en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 6 de octubre próximo. y hora de 
las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en runguna 
de las anteriores, el día 3 de noviembre próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consígnar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
YlZcaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. 
si bien, además. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero únicamente por la parte aetora. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto. en lá Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al 'crédito 
del actor, continuarán subsiste'ntes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Rústica,-Situada en término de San Felipe, 
panido del Molar, que mide 15 hectáreas y linda: 
NOlte. con empresa Estarmis; sur. acequia de riego; 
este y oeste, con fmca matriz de la que se segrega, 
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propiedad de don José Sigüenza Belmonte y otros. 
Inscrita al folio 173 vuelto, tomo 1.219. libro 68 
de San Fulgencio. finca número 8.418, inscripción 
segunda. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 23 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-43.027. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Elche y su partido, 

Doy fe: Que en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 176 de 1995; instados por el «Banco de 
Alicante, S. A.», representado por la Procuradora 
doña Antonia F. Garcia Mora, contra doña Maria 
del Carmen Quile,s Sevilla, ha acordado sacar a la 
venta en públicas subastas la finca especialmente 
hipotecada que abajo se indica. Se han señalado 
para los remates las fechas siguientes: 

La primera, el día D de octubre de 1995, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

La segunda, el dia 8 de noviembre de 1995, a 
la misma hora y Sala. 

La tercera, el dia 13 de diciembre de 1995, a 
la misma hora y Sala. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte depositarán el 20 por -
100 del tipo correspondiente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en esta plaza. y en la cuen
ta de depósitos del Juzgado. 

Segunda:-Antes de tomar parte en la subasta res
pectiva aceptarán las condiciones de la norma o 
regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Se podrá tomar parte en pliego que será 
cerrado en plica y entregado en la Secretaria junto 
con el resguardo del depósito. Las ofertas contenidas 
de esta forma surtirán sus efectos en el aeta del 
remate. 

Cuarta.-Se podrá hacer en calidad de ceder a 
tercero. 

Quinta.-La certificación de la regla 5.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentra suplida en 
los autos y podrá ser examinada por los postores 
hasta una hora antes de la celebración de la subasta, 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes que 
existieren seguirán subsistentes y sin cancelar, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda este, derecha subiendo escalera, de la 
segunda planta, tipo F. con acceso a la calle Mariano 
Benlliure por medio de escalera común; consta de 
han, comedor-estar, cocina, dos baños. tres dormi
torios, pasillo, galeria y balcón, Superficie útil 96 
metros 10 decímetros -cuadrados, siendo la cons
truida de 105 metros 90 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente. norte, con la calle Mariano Ben
lliure; por la derecha entrando, oeste. con otra vivien
da de la misma planta y hueco de escalera; por 
la izquierda. este, con doña Josefa Magdalena Ponce 
de León Antón y don Antonio González Malina;· 
y por el fondo. sur, con otra vivienda de la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Pala. obrante al tomo 878, libro 130 de Santa 
Pala, folio 39 vuelto, fmca número 11.741, inscrip
ción quinta. 

Valorada o tasada a efectos de subastas y según 
la escritura de hipoteca en 9,206.100 pesetas, por 
lo tanto en la primera subasta no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo; en la segunda se hará una 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Elche a 23 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-EI Secre
tario Judicial.-42.918. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primeta Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el pros=edimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
0519/94. a instancias del senor(a) Pérez Rayón, 
en nombre y representación del «Banco de San
tander, S. A.»), contra dona María Josefa Cárceles 
Garcia, para hacer efectivo un crédito hipotecario. 
en cuantía de 3.076.751 pesetas. en los cuales por 
resolución del rua de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por el precio especialmente 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, segunda planta (plaza Reyes 
Católicos, sin número. de esta ciudad) se ha sefia
lado, el próximo día 19 de/septiembre de 1995, 
a las once horas, bajo las condiciones que a con
tinuación se indican, y a la vez, y para el caso 
de que no hubiera postores en dicha subasta, se 
senala la segunda. con las mismas condiciones que 
la anterior, a excepción del tipo del remate que 
sClfvirá el 75 por 100 de la primer<,!-, señalándose 
para ello. el dia 20 de octubre de 1995, a las once 
horas; y para el caso de que tampoco hubieran pos
tores, se señala la tercera. sin sujeción a tipo, para 
el dia 22 de noviembre de 1995, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 meños, al 20 por 100 del típo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos. devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda a los mejores postores, que se 
reservarán en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretaria 
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac· 
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del invocado precepto 
legal, están de manillesto en la Secretaria del Juz
gado; .que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del r~mate, 

Cuar1a.-L.as posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vigésima: Vivienda izquirda subiendo escalera de 
Levante, número 18, del piso cuarto. con acceso 
a la avenida de Alicante por medio de escalera 
común, del edificio que se expresará; 4icha vivienda 
mide 99 metros cuadrados y linda: Por su frente 
norte, con avenida de Alicante; por la derecha 
entrando oeste, con otra vivienda de la misma plan
ta; por la izquierda este, con otro vivienda de la 
misma planta y hueco de escalera; y por el fondo 
sur, con la Cooperativa del CampO de Elche. Forma 
parte y se integra en el siguiente inmueble: Edificio 
situado en esta ciudad, con frente a la avenida de 
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Alicante, señalado con los números 16 y 18 de 
policía: consta de sótano. planta baja. entresuelo, 
seis pisos y ático; mide el solar 500 metros cuadrados 
y linda: Frente norte, con avenida de Alicante; por 
la derecha entrando oeste, con Cooperativa del 
Campo de Elche. 

Le corresponde a la vivienda una participación 
de un 2.70 por 100. 

Inscrita al tomo 1.055. libro 609 de Santa Marta. 
folio 149. fmca número 42.544, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
6.825.785 pesetas. 

Dado en Elche a 28 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-43.033. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Puerto 
de Santa Maria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de Quiebra voluntaria de la sociedad «Marina 
Puerto de Santa Maria, S. A.». autos número 623/94, 
en el Que por la representación del «Banco Arabe 
Español, S. A» (Aresbank), se formuló demanda 
incidental de modificación de la fecha de retroac
ción. establecida provisionalmente en el día l de 
diciembre de 1991. Por providencia de fecha 23 
de mayo de 1995, se acordó citar como demandados 
a los acreedores de la quebrada y a los terceros 
q)Je puedan verse afectados por la fecha de retroac
ción de la Quiebra. para que si les conviniere puedan 
comparecer en el incidente por medio de Procurador 
y bajo la dirección de Letrado, en el plazo de veinte 
dias a partir de la publicación de este edicto. 

y para que sirva de citación y general conoci
miento. se publica el presente edicto que fmnó en 
El Puerto de Santa Maria a: 23 de mayo de 1995.-El 
Juez titular. Pedro Merchante Somalo.-EI Secre
tario.-42.917. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
467/94 promovidos por el «Banco Central Hispa
noamericano. S. A» contra don José María Camba 
GÓmez. doña Mónica Camba Gómez y doña Esther 
Camba Gómez, se ha acordado en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta, el inmue
ble que a continuación se describirá, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Carrer Noy, número 86, tercero, el dia 11 
de octubre de 1995, a las once horas; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el dia 
13 de noviembre de 1995. a las once horas, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera sttbasta el día 
14 de diciembre de t 995. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta., el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. '-

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado apra cada uan de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número (Banco Bilbao Vizcaya 
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42410000-18-467-94) una cantidad igual por lo 
menos al 20 por _1 00 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en aJ res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La actora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Terreno o solar para edificar. sito en el ténnino 
municipal de la Pobla de Montomés. que constituye 
la parcela número 4, del plano general de la urba
nización «Poblamar, S. A» de figura casi rectangular. 
de superficie 415 metros 9 decimetros cuadrados 
y que linda: Al norte en línea de 21 metros 30 
decimetros, con parcela número 3; al sur, en linea 
de 20 metros 70 decímetros, con parcela número 
5; al este. en linea de 19,80 metros, con parcela 
número 9; y al oeste, en línea de 19.80 metros, 
con calle K. Sobre ella existe una vivienda unifa
miliar según consta en la declaración de obra nueva 
compuesta de planta baja y alta; la planta baja tiene 
una superficie de 29,46 metros cuadrados y consta 
de vestíbulo, despacho, donnitorio, aseo y porche 
descubierto; la planta aJta, la cual se accede por 
escaJera interior, tiene una superficie de 84 metros 
95 decímetros cuadrados y consta de comedor-estar. 
tres habitaciones. baño y terraza. Resto de solar 
destinado a jardín que rodea la casa por todos sus 
aires, por lo que tiene los mismos linderos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El VendreU. tomo 
552, libro 20. folio 132, fmca nUmero 1.050, ins
cripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 17.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 24 de mayo de 1995.-El 
Juez, Josep María Miquel Porres.-EI Secreta
rio.-43.046. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell. 

Hago saber. Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artíCUlo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registra40s bajo el número 407/93. pro
movidos por la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, con domicilio en Barcelona, en la avenida 
Diagonal, números 611-629, NIF: 0-58-899998. 
contra doña Trinidad Irene Oarcia Garcla, he acor
dado en proveído de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta· el inmueble que al fmal se des
cribirá, cuyo_ acto tendrá lugar e,n la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 
86, primera, el dia 20 de septiembre de 1995: de 
no haber postores se señala para la_ segunda subasta, 
el dia 20 de octubre de 1995; y si tampoco hubiera 
en ésta., en tercera subasta, el dia 20 de noviembre 
de 1995. a las diez treinta horas. 
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La subasta se celebrará con sujeción a 10 fuado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de 13.300.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior; y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los .licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad 
número de cuenta 4236000018.2.660.000 pesetas, 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímporte de la consignacióri a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los.acepta ~ queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 19.-Vivienda en Creixell. 
Urbanización Puerto Romano. manzana H de bajos 
de 69.57 metros cuadrados, un piso de 47,58 metros 
cuadrados y un segundo piso de 17 metros cua
drados, 134.15 metros cuadrados en total. COn un 
jardín de 154,23 metros cuadrados. Se compone 
de garaje. cocina,. comedor-estar, tres donnitorios, 
baño y aseo ¡ y un estudio. Linda: Por su frente, 
con el linde sur del solar. por la derecha entrando, 
con departamento número 20; por la izquierda con 
linde oeste del solar; y por el fondo. con vial ínterior 
de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 2. al tomo 1.349. libro 40 de Creixell, 
folio 37, fmca número 3.148, inscripción primera. 

Que el presente edicto- sirva de notificación a los 
demandados. ~ 

Dado en El VendreU a 30 de mayo de 1995.-La 
Juez. Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secreta
rio.-43.079. 

ESTEPONA 

EdiclO 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 1-31 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 196/92, a ínstnacia de la Hipotecaixa, 
S. A. Sociedad Cooperativa de Crédito». represen
tado por el Procurador don José Antonio Alejos 
Pita-Garcia, contra ~Pueblo de Camelot, S. A.», el 
tipo de la subasta que será indicada; se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte dias, por primera. segunda o tercer vez 
en su caso. y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la _parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de la fma que aJ fmaJ 
se describe, bajo las condiCiones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala d~ 
Audiencias de este JUlg8do, a las doce de su mafiana. 
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La primera. por el tipo pactado, el día 11 de 
septiembre de 1995. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 11 de octubre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de noviem
bre de 1995, si las anteriores no concurrieren licio 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segÍJnda subasta, pudiéndose realizar el 
remate a en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto, es e175 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efecutarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los. autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaría entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a _su extinción el precio 
de remate. , 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada para el dla hábil inmediato. 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo. lugar y cumplimiento así lo dispuesto 
en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso que la notificación intentada personal resultare 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 5.505. del Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tOmo 608. libro 71 de Manilva, 
folio 138. El tipo de tasación para la subasta es 
de 11.400.000 pesetas. 

Finca número 5.506. del Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 608. libro 71 de Manilva, 
folio 140. El tipo de tasación para la subasta es 
de 14.000.000 de pesetas. 

Finca número 5.508 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. al torno 608. libro 71 de Manilva, 
folio 144. El tipo de tasación para la subasta es 
de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Estepona a 18 de mayo de 1995.-EI 
Juez. Romén Martín González López.-La Secre
taria.-43.099-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número- 3 de Estepona y su 
partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial súmario del artículo ni 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 238/92, a 
instancia de ~Bankinter. S. A.*, representado por 
el Procurador don José Antonio Alejos-Pita Garcia. 
contra don Esteban Peña Garcia, doña Ana Serrano 
Rios. don José Luis Rodríguez Perrera, doña Celia 
Robles Alonso, don Juan Quiñones Durán y doña 
Isabel Navarro Bcacho. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien que al flnal se dirá, con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primer .... subasta el día 15 de septiembre de 
1995. a las once quince horas. en la Sala de Audien
das de este Juzgado. sito en la cal1e AlcaIa Galiano~ 
sIn, sirviendo de tipo el de 8.072.000 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 16 
de octubre de 1995, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste; señalán
dose tercera subasta. en su caSo. el dia 15 de noviem· 
bre de 1995. a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
de Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad y certificación a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi!illl.OS, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Oct.ava.-La publicación del presente edicto. sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
seI1a.lamientos a los deudores en el supuesto de que 
éstos no fueren hallados en el domicilio designado 
en la escritura. conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número S-B. Local. procedente de la 
planta semisótano del edificio. Está señalado con 
el número 5-B, y comprende una superficie total 
construida de 240 metros 84 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Pendiente de ella. para busca: Tomo 
589, libro 408 de Estepona. folio 9. fmca número 
30.107. inscripción primera. 

Dado en Estepona a 5 de junio de 1995.-La 
Juez.- Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.--43.103-3. 

F1GUERES 

EdictQ 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 62/94. instado por 
la Caja de Ahorros Layetana. contra don Mavilo 
Tetilla Sánchez. doña Maria Dolores Guirado 
Navarro. don Mavilo Tetilla Guitado, doña Marta 
del Carmen Tetilla Guirado y dofia Laura Tetilla 
Guirado. • 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso. segunda y tercera, en el término de veinte 
dlas. del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se sefiala el dia 7 de noviembre de 1995, a las 
diez horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. De no concurrir postores. se anuncia 
segunda subasta para el día 11 de diciembre de 
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1995. a las once hocas. y si ésta también se declara 
desierta. se anuncia tercera subasta. a cdebnlr el 
día 8 de enero de 1996. a las diez horas, en el 
lugar indicado todas ellas por los tipo~ que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 10.664.000 pesetas. no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior. y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción de] acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4 .. del a..-t.iculo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las caq!as y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. ai crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado ~o 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego celrado. 
depositando con el mismo. en el Juzgado. el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario 00 cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orde de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto setvirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple sefiala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 23, domiciliada en la 
calle Ronda Ferial. número 43, planta quinta. vivien
da A. en Figueres. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Figue
res. al tomo 2.815. libro 368, folio 51, finca 7.420, 
inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 22 de mayo de 1995.-La 
Secretaria. Estrella- Carmen Oblanca 
Moral.-43.091. 

F1GUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0298/92, se ~iguen autos de ejecutivo 
-otros titulo5-. a instañcia de la Procuradora doña 
Ana Maria Bordás Poch, en representación de la 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Manuel Garcia Muñoz. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pUblica substa, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes 
ftncas embargadaS a la demandada: 

Urbana.-Entidad número 6. Piso segundo. núme
ro 2, sito en la segunda planta alta, del C.ilifiClO 

sito en término de Roses, urbanización Mas de las 
Figueres. avenida Monstserrat, número 26. Tiene 
una superficie de 91.84 metros cuadrados, más 4,56 
metros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2719. 
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libro 374 de Roses, folio 49. fmca número 26.208. 
Valorado a efectos de subasta en 8.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número 1 de Figueres, sito en la 
calle Poeta Marquilla. número 2, 21 piso, el próximo 
día 27 de septiembre, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha sl,lma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en Ía licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuent,ran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 23 de octubre, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeccióQ a tipo. el dia 20 de noviembre, a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 24 de mayo de 1995,-El 
Juez.-EI Secretario.--43.087. 

AGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0012/93. promo
vido por la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra doña María del Carmen Amador Canut., en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Poeta Marquina, 
número 2. segundo, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre próxi
mo, a las doce treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 8.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 23 de octubre próximo, 
a las once treinta horas de su mañana. con la rebcija 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de noviembre próximo, 
a las once treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo, 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mes.a del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate .podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, puerta segunda. ubicada en la planta 
baja del edificio sito en el ténnino de Llanya, parcela 
8, de la urbanización Fané de Baix, calle Sant Pau, 
número 41, de superficie 48,71 metros cuadrados, 
más 6,34 metros cuadrados de terraza. Inscrita al 
tomo 2.708, libro 145 de Llanltá; folio 108, fmca 
9.858. 

Dado en Figueres a 24 de mayo de 1995.-EI 
Juez,-El Secretario.--43.105. 

AGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0606/93 promOvido 
por «BNP España, S. A.» contra «Inmomundi, S. 
A.. en los que por resolución de este fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
y termino de veinte dias. el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgadó, sita en calle Poeta 
Marquina. número 2, segundo. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de septiembre próxi
mo. y a las once treinta horas de su mañana. sir
viendo de tipo. el pactado en la escritura de hiPoteca, 
ascendiente a la suma de 140.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 23 de octubre próximo, 
y a las trece horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de noviembre próximo, 
y a las trece horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. bajo las siguientes condiciones generales: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de· subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
d epujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la rela 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que la!!; cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor contnuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Na\'<' mdustrial destinada a almacén, sita en tér
mino de VilamaUa, ·que comprente la parcela núme
ro 5 del polígono industrial de Vilamalla. compuesta 
de una sola nave diáfana, de superficie construida 
2.000 metros cuadrados. estando el resto de solar 
destinado a jardín y patio, que todo fomia una sola 
finca de superficie aproximada 9.043 metros cua
drados. Inscrita al tomo 2:461. libro 25 de Vilamalla. 
folio 17, fmca número 1.396. 

Dado en Figueres a 29 de mayo de 1995.-El 
Juez.-El Secre~rio.--43.114. 

AGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0282/93. promo
vido por la Caixa DEstalvis i Pensions de BaNeIona. 
contra don Jaime Gassiot Geis. en los que por res!> 
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. y término de veinte días, 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juz.gado. sita en la calle Poeta Marquina, número 
2-segundo, en la fo~ siguiente:, 

En primera subasta. el día 25 de septiembre próxi
mo. y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 15.108.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien de la primera. el día 25 de octubre próximo, 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de noviembre próximo, 
y a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
singar previamente ,en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antet;iores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor. continuarán subsi&tentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la reslxmsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa sita en término municipal de Lla..'1.Cá, 
territorio Carop de la Creu. calle Argilar, frente a 
la carretera d'e La Bisbal a Porbou (hoy antigua 
carretera de La Bisbal a Portbou). C!dificada sobre 
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un solar dé 130 metros cuadrados. La entra~ de 
la casa se verifica desde la carretera pasando por 
la parte del solar no edificado. 

Inscrita al tomo 2.247. libro 99. folio 127. fmea 
número 4.059-N. 

Dado en Figueres a 30 de mayo de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-43.100. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Ftgueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 135/94. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera vez Y. en 
su caso, segunda y tercera. en el término de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para llevar a efecto la primera subasta. 
se señala el· día 29 de septiembre de 1995. a las 
once horas. a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. De no conturrir postores se anuncia 
segunda subasta, para el üia 30 de octubre de 1995. 
a las doce horas; y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta, a celebrar el dia 29 de 
noviembre de 1995, en el lugar indicado todas ellas, 
por el tipo que se dirán. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado de 9.855.000 pesetas, no admitilmdose 
posturas inferiores; para la segunda subasta, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que pueda 
admitirse postura inferior; y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que. deseen tomar 
parte en la subasta a excepci,jn del acreedor deman
dante. deberán consignar pr-!viamente en la cuenta 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. 
el 20 por 100 de la cantidad, que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por I DO del tipo de remate. 

Séptima-Se reservarán en depósito a instancia 
del acréedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas póstQ.nlS. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, &a y hora para el remate. 

" Bien objeto de subasta 
Finca inscrita al tomo 2.493, libro 242, folio 208, 

fmca número 17.230, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Gerona 

Dado en Figueres a 15 de junio de 1995.-La 
Secretari~, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-42.63~. 
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FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrdfa Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria al número 402/93, instados 
por la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra doña Maria Isabel ~varez Ramos. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez Y. en 
su caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de la demandada que al fmaI se indicará 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala el día 12 de septiembre de 1995, a las 
once horas, a celebrar en la Sala de Audiencias, 
de este Juzgado. De no concurrir postores, se anun
cia segunda subasta para el día 11 de octubre de 
1995. a las diez horas, y si ésta también se declara 
desierta, se anuncia tercera subasta, a celebrar el 
día 13 de noviembre de 1995, a las once horas. 
en el lugar indicado todas ellas por los tipÓs que 
se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 32.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segun~ subasta 
servirá de tipo el '75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter~ 
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.--<)ue los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la sIJbasta. respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego' cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cUbierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2.655, libro 31 dAvinyonet de 
Puigventós. folio 9, fmca número 1.545. inscripción 
tercera. 

Dado en Figueres a 15 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-43.l04. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

. . 
Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola ()<I'laga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
336/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
~Banco Central Hispanoamericano, S. A., repre
sentado por el Procurador señor Pérez Berenguer. 
contra don Enrique Guzmán Cobacho y doña Ara
celi Arévalos Palos, con domicilio en la,cal1e Ancha, 
número 8, Ecija (Sevilla), yen el que se ha acordado 
la vt;nta en pública subasta, por primera vez y. en 
su caso, segunda y tercera vez. del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria, sin número. de FueqiroIa. 
el dia 19 de septiembre de 1995; de no haber pos
tares, ~n segunda para el próximo 19 de octubre 
de 1995; y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 21 de noviembre de 1995 siguiente 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las diez 
horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda Y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos, 
al 20 por I ()() de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran los expresados tipos, sin quedar sujeta 
a esta limitación la tercera, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser dia festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día .hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenC?S anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta: y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en la fmea hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de Que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Número 93. Piso número 7. Tipo A. en planta 
quinta de la casa 1, en la urbanización Playas del 
Castillo. sita en la calle Alberto Morgenstem, tér
mino municipal de Fuengirola, primera fase del com
plejo residencial Pueblo Castillo. Tiene una super
ficie construida, incluida la terraza, de 112 metros 
86 decímetros cuadrados, y con su parte propor
cional en zonas comunes de 134 metros 76 ded
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-come
dor, cocina. lavadero. tres dormitorios. dos cuartos 
de baño completos y terraza. Linda: Por su frente. 
con el pasillo distribuidor que sirve de acceso a 
las viviendas; por la derecha entrando, con el piso 
6 A; por la izquierda, con el piso 8 A. a ambos 
de su misma planta y casa; y por el fondo, con 
vuelo a zona ajardinada que constituye resto de la 
finca matriz. 

Cuota de participación respecto a la casa de que 
forma parte. es de 1 entero 30 centésimas por 100. 

Titulo: Adquirida, constante que actuales nupcias, 
por compra a la entidad mercantil ~Ecisol, S. A.», 
en escritura otorgada ante mi, en el dia de hoy. 

Inscripción: Pendiente de inscripción a su favor. 
estándolo a nombre de anterior dueño en el Registro 
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de la Propiedad de Fuengirola, en el tomo 1.117. 
libro 487. folio 4. fmea número 23.394. inscripción 
primera. 

Valorada a. efectos de subasta en 15.930.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria Judicial.-43.I07-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de. Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
52/95. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
I<Banco Urqnijo, S. A». contra don Cerradornar. 
S. AIt. con domicilio en la avenida Manuel Agustín 
Heredia. número 2, Málaga. y el que se ha acotdado 
sacar la venta en pública subasta, por primera vez 
Y. en su caso, segunda y tercera vez, de los bienes 
hipotecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle La Noria. sin número, de Fuengirola, 
el día 20 de septiembre de 1995; de no haber pos
tores, en segunda, para el próxfrno día 20 de octubre 
de 1995 y, en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 20 de noviembre de 1995. siguiente 
se celebrará la tercera subasta. todas ellas. a las 
diez treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresará a continuación 
de las descripciones dé los bienes. será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebeYa del 25 por lOO para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran los expresados tipos, sin quedar sujeta 
a esta limitación la tercrea, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas. por ser día festivo, por el número excesivo de 
subasta o por cualquier otra circunstncia, se tralada 
su celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuaráIÍ subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadsa de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 6. Vivienda única en planta 
tercera o de ático, del edificio -en construcción
sito en Fuengirola, con frachada principal y entrada 
a la avenida Conde de San Isidro, donde le corres-
ponde el número 80. Ocupa una superficie total 
construida, incluida parte proporcional de elementos 
comunes, de .J07 metros 88 decímetros cuadrados, 
más una terraza delantera que ocupa una supedicie 
de 14 metros 50 decímetros cuadrados. distruibida 
en hall. salón-comedor, tres dormitorios, dos cuartos 
de baño, cocina, lavadero y la terraza. Linda por 
su frente, con la avenida Conde de San Isidro, patio 
interior de luces, hueco de ascensor y rellano de 
acceso; derecha entrando. hueco de escaleras, rella
no de acceso, hueco de ascendor, patio interior de 
luces y casa número 78 de la avenida Conde de 
San Isidro; izquierda. hueco de escalera., hueco de 
ascensor, rellano de acceso, patio interior de luces 

Miércoles 12 julio 1995 

y casa número 82 de la avenida Conde de San 
Isidro; y fondo. solar Segregado la Ímca matriz. 

CUota: Le corresponde una participación del 
21.11 por 100. 

Inscrita al tomo 1.346. libro 716, folio 021, fmca 
número 38.771 del Registro de la Propiedad de 
Fuengirola. 

Valorada a efectos de subasta en 13.920.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Número l. Local comercial único. 
susceptible de división, en planta baja del edificio 
-en construcción- sito en Fuengirola, con fachada 
principal y entrada a la avenida Conde de San' Isidro, 
donde le corresponde el número 80. Ocupa una 
superficie total construida de 133 metros 26 deci~ 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con la ave
nida Conde de San Isidro, cuarto de maquinaria 
y zona del portal del inmueble; derecha entrando, 
portal de acceso al edificio y zonas comunes del 
mismo y casa número 68 de la avenida Conde de 
San Isidro; izquierda, el mencionado portal de acce
so y los indicados elementos comunes y la casa 
nUmero 82 de la citada avenida Conde de San Isidro; 
y fondo. zona del portal de acceso al inmueble y 
solar segregado del que procede el edificio. 

Cuota: Le corresponde una participacción del 
26,05 por 100. 

Inscrita al tomo 1.346, libro 716, folio 11, fmca 
número 38.761 del Registro de la Propiedad de 
Fuengirola. 

Valorada a efectos de subasta en 18.560.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 20 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.--43.112-3. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Gandía. 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 29/95 promovido por el Procurador don 
Joaquín Villaescusa Garcta, ,en representación de 
«Bancaja, S. A.., se saca a publica subasta por las 
veces que se dirán y por término de veinte días. 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por don Francisco José Sánchez Bañuls y doña Rosa 
Ana Ivars Pérez. que al fma! de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
25 de octubre de 1995, a ~ doce horas, al tipo· 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca., que es la cantidad de 7.856.000 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 20 de noviembre de 1995, a 
las doce horas de su mañana. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo. el día 18 de diciembre de 1995. a las doce 
horas de su mañana, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. bajo 
las siguientes condi~iones: 

Primera.-No se admitirá postura alguan que sea 
inferior a la cantidad de 7.856:000 pesetas. que: es 
el tipo pactado· en al mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Seguhda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a las subastas 
como postor sin verificar ,tales depósitos todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el establecimiento destinado al efecto. oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya sita en esta loca
lidad, al número de cuenta 4.360, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
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la tercera subasta, el depósito consistirá. en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo Íljado pam la segun
da., y Jo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate_ a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presentes edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en al Secre· 
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. _ 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposici6:n. tampoco se admitirá la pos-
~ por escrito que no contenga la aceptación expre· 
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 17.-Vivienda en la planta octava tipo 
E, con acceso por zaguán y escalera de paseo Ger
mantas. con ascensor, de la extensión supedicial 
de 135 nietros 30 decímetros cuadrados. a la derecha 
mirando fachada. Se com¡jOne de vestíbulo, come
dor·salón, cinco donnitorios. dos baños, aseo, coci
na, solana y galeria Linda mirando fachada del 
paseo: Frente, el mismo; derecha., generales del 
inmueble; izquierda, vivienda tipo F, hueco de esca
lera y ascensor y Vuelos del patio de luces; y fondo. 
terraza general. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l 
de Gandia, al tomo 1.217, folio 154, fmca núme
ro 45.356. 

Dado en Gandia a 8 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.--43.l47-3. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 6 de Gandia, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 445/94. promovido por el Procurador señor 
Vlllaescusa Garcia, en representación de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas por «Fairtrade, S. A.., 
que al fmal de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este principio por primera vez el próximo dia 
30 de octubre de 1995, a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de: Primer lote, 
1.800.000 pesetas; segundo lote, 1.800.000 pesetas; 
tercer lote. 2.520.000 pesetas; cuarto lote, 3.240.000 
pesetas. No concurriendo postores, se señala Por 
segunda vez el dia 23 de noviembre de 1995, a 
las doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendq postores de la misma. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
dia 20 de diciembre. a las doce horas, celebrándose 
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en su caso estas dos últimas' a la misma hora que 
la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de: 1) 1.800.000 pesetas; 2) 
1.800.000 pesetas; 3) 2.520.000 pesetas; 4) 
3.240.000 pesetas. que es el tipo pactado en la men
cionada escritura, en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de no concurrir como .postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el establecimiento destinado al efecto. oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta 
localidad. al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual, por lomenos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceoer el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la sublJsta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá: 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-I hanegada 22 brazas y media, equi
valentes a 9 áreas 24 centiáreas y media, de tierra 
secano,. en término de· Oliva, partida del Basal y 
también Chovades, que linda: Al norte, tierras 
de . don Enrique Soria; sur de don Arturo y don 
Genaro Orellana, camino en medio; este de don 
Antonio Pizarro; y oeste, fmca que se describe bajo 
la letra b). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.089, libro 278, folio 174, fmca registral 
número 33.193, inscripción tercera. 

Segundo lote.-B) 1 hanegada 22 brazas y media, 
equivalentes a 9 áreas 24 centiáreas y media, de 
tierra secana, en término de Oliva, partida del Basal 
y también Chovades, que linda: Al norte. tierras 
de don Enrique Sorla; sur, de don Arturo y don 
Genaro Orellana, camino en medio; este, la fmea 
descrita anterionnente; y oeste, de don Enrique 
Roger Maestre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ,Oliva, 
al tomo 1.241, libro 366, folio 88, fmca registral 
número 11.149. inscripción cuarta. 

Tercer lote.-C) 1 hanegada y media. o 12 áreas 
46 centiáreas de tierra secana situada en término 
de Oliva, partida de los Chovades y también Basal. 
Lindante: Por norte, tierras de don Francisco Ortolá 
y don Francisco Verdú,. con otras de don Genaro 
Orellana; este, de don Francisco Portes; y oeste. 
de don Francisco Esteve. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva. 
al tomo 1.124, libro' 296. folio 10 1. fmca registral 
número 11.175, inscripción quinta. 

Cuarto lote.-D) La nuda propiedad de 15 áreas 
87 centiáreas de tieITa secana, en término de Oliva, 
en la partida de Brazal o Chovades. que linda: Al 
oeste, con camino de San Pedro; al este. con la 
restante superticie de la total fmca que se donó 
a don Fernando Esteve Portes; y al sur, con fmea 
de don Genaro Orellana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.241. libro 366. folio 116, fmea registra! 
número 26.377. inscripción tercera. 

Dado en Gandia a 9 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-43. l 57-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchirriol. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción nUmero 3 de Gandia y 
su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 37611994. 
a instancias del «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador de 
los Tríbunales señor Román Pascual. contra «Dus-. 
fm, Sociedad Limitac:lalJ. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, las fmca que al 
fmal se describirá propiedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el día 8 de sep
tiembre de 1995. a las doce horas de su mañana, 
en su caso. por segunda vez" el dia 4 de octubre 
de 1995, a las doce horas de la mañana. y por 
tercera vez, el dia 3 de noviembre de 1995. a la 
doce treinta horas de la mañana. bajo la siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el óe la valoración de la fmca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. oficina principal de -esta ciudad de Gandía. 
cuenta número 438100001837694, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación del edicto. en plica 
cerrada. depositándose a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificaaión del Registro 
a que se refiere la regla' 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se ·entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los, hubiere. al crédito del actor continuarán ,sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinárse a su extinción el precio del rema
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto. para 
notificar a la entidad deudora «Dusfln, Sociedad 
Limitada» para los señalamientos para las subastas, 
en e) _ caso de no encontrar a la misma. en el domi
cilio designado en la escritura de hipoteca, conforme 
establece la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número once.-Local destinado a fmes comer
ciales situado en el término de Oliva. calle Tirant 
Lo Blanc, sin número. situado en la planta baja 
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del edificio y en altillo. Carece de distribución inte
rior. Ocupa una superficie útil de 282.16 metros 
cuadrados, y una superficie construida de 352,71 
metros cuadrados. La planta baja ocupa 232,55 
metros cuadrados útiles y 290 metros 69 decímetros 
cuadrados construidos. El altillo o entreplanta ocupa 
49.61 metros cuadrados útiles y 62.02 metros cua
drados construidos. El altillo tiene acceso por el 
interior del local, mediante escalera recayente a la 
parte centro-izquierda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oliva, al tomo 1.284, folio 132, 
fmca registral número 43.194, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Valorada, a efectos de subasta, en 28.080.000 
pesetas. 

Dado en Gandía a 23 de mayo de 1995.-EI Juez. 
David Maman Benchimol.-El Secretario.-44.5l5. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Gandia, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipot.ecaria, 
número 151/95, promovido por el Procurador señor 
VillaeScusa García, en representación del Banco de 
Crédito y Ahorro, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don J. Carlos Femández Pastor y doña Maria 
Desamparados Colomina Semper, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este principio por primera vez el próximo día 
10 de noviembre de 1995. a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.076.250 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 5 de diciembre de 1995. a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 8 de enero de 1996. a las doce horas, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hqra que la primera. • ' 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.076.250 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin ·sujeción 8 tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos., de no concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto. oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya sita en esta loca· 
lidad,. al número de cuenta 4.360, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la seglJllda subastas. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En. 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo. anterior será también 
aplicable a ella. 
Terc~ra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente. edicto hasta la celebraéión de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria esÜUl de manifiesto· en la Secre
taria; se ,entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ----si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién-
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dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad ue los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudore~ del triple. señala
miento del1ugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. situada a la izquierda mirando desde 
la calle de las Américas. en la planta primera, tipo 
A. que tiene una superlicie construida de 96 metros 

,36 decímetros (útil 71,94 metros cuadrados); tiene 
su acceso por la escalera general de acceso y el 
ascensor, consta de las dependencias y servicios pro
pios de una vivienda moderna. Linda: Frente, <:alle 
de las Américas; izquierda, casa de don Rafael 
Muñoz; derecha, viviendas del mismo piso, tipo B 
y F, y patios de luces. y fondo, fmca de don Rafael 
Muñoz Y otros. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Gandia 
111, al tomo 1.490, libro 47, folio 50, fmea 3.183. 

Dado en Garulla a 31 de mayo de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-43.165-3. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 2 de los de Gava., en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 36/94-C, con
forme al artículo 13 I de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador señor José Manuel Feixó Ber
gadá, en nombre y representación del tRanco Espa
ñol de Crédito, S. At, contra don Inocencia Apa
ricio Somotinos y doña Librada Requena Torres, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la siguiente finca: 

Edificio a cuatro vientos que constituye un res
taurante y una vivienda -unifamiliar, sito en el ter
mino municipal de Begues, sobre la parcela número 
103 de la urbanización Begues Park, sin número 
de policía. Se compone de planta baja, con una 
superficie construida de 423.99- metros cuadrados, 
en la que se ubica un restaurante, servicios y garaje 
y una planta o piso elevadl' denominado primera, 
con una superficie construida de 88.82 metros cua
drados, en la que se ubica una vivienda unifamiliar, 
distribuida en varias dependencias, servicios y terra
za. Los dos niveles o plantas están comunicados 
interionnente por una escalera. Su cubierta es de 
teja y su superficie total construida de 512 metros 
81 -decímetros cuadrados. Está ievantadd sobre un 
solar _de suPerficie 3.529 metros cuadrados. des
tinándose la parte de terreno no ocupada por la 
edificación en la planta baja a zona de paso O ajar
dinada que rodea la total finca. Juntamente con 
el solar en que está enclavado_ constituye un solo 
fondo urbano. Linda la total fmca, al frente en linea 
dé 141,50 .metros con calle de la urbanización, hoy 
carretera de Ga~ a Avinyonet; a la derecha entran
do, en linea de 54.18 metros, con paso; a la izquier
da, en línea de 30.33 metros. con limite de la finca; 
y al fondo. con una línea de 60.63 'metros. con 
parcelas 99 y 100. en una linea perpendicular a 
la anterior. formando ángulo seDSlblemente recto. 
de 22,79, con parcela número 100. en una linea 
de ]8,25 metros, con calle de la urbanización, y 
en otra linea de 33 metros. con parCela número 
ciento cuatro. 

Inscripción: Consta inscrita en ~l Registro de la 
Propiedad núm.. 4 de los de L'Hospitalet de Uo-
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bregat. en el tomo 612. libro 35 del Ayuntamiento 
de Begues, folio 89. f"inca número 2.339. inscripción 
segunda. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 14 de septiembre, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá 
(Barcelona). caUe Nuestra Señora de la Mercé, 
números 3-5. previniéndose a los posibles licitadores 
de las siguientes condicio~es: 

Primera-El tipo dela subasta es el de 54.750.000 
pesetas. fJjado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de_ la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes entendiéndose que el rematante l,os 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración puedan hacerse pasturas por escrito en 
la forma· y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.& párrafo tercero de la Ley Hipotecaria. 

Septima-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 16 
de octubre, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consighar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octava.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo dia 16 de noviembre, a ta:s 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda subasta. 

Novena-En caso de resultar negativa la notifi
cación de forma personal del señalamiento de subas
ta a los deudores, sirva el presente edicto de noti
ficación en forma a don Inocencia Aparicio Somo
linos y a los posibles herederos de doña Librada 
Requena Torres. 

Dado en Gaváa 9 dejuniode I 995.-LaJuez.-La 
Secretario.-42.94 7. 

GETXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa. Pemández. Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Getxo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 121/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
Anónima». contra don Pedro Maria Fonseca Erase 
y doña Rosa Maria Bayón Medina, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha 'acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 19 de septiembre, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitilJo posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, 'para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Y1Z
.:aya. Sociedad Anpnima». número 4791, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año de] procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico '0 cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración," podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de octubre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

" • Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda s.ubasta, se señala para 
la celebración de)lOa tercera, el día 13 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sálxJdos. 

El presente edicto servirá de notificación alIlos 
deudor/es para el caso de no poder llevarse ~ efectó 
en la rmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primero.-Piso primero. derecha. que tiene una 
superficie construida de 180 metros 62 decímetros 
cuadrados. consta de seis habitaciones. salón. coci
na. dos baños, aseo. recibidor y annario empotrado 
en pasillo y linda: Fondo, fachada lateral pegante 
a la casa número 3 de la plaza de Las Escuelas; 
frente, piso primero: izquierda. c¡ija de la escalera 
y patiQ, Y derecha, fachada zaguera a la casa. Le 
corresponde como anejo inseparable, el camarote 
y el trastero señalado con el numero 7. Cuota: 10.91 
por lOO. 

Forma parte de la siguiente: Una casa doble. seña
lada con el número 3 de la plaza de Las Escuelas 
en Guecho-V1Zcaya. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bilbao 
al tomo 1.436. libro 666 de Las Arenas. folio 76. 
f"mea número 41,702. inscripción primera. 

Segundo.-Número 5. Local derecha-derecha. des
tinado a oficina en la planta primera. señalado con 
la letra F del plano. Tiene una superficie construida 
de 98 meteos 83 decimetros decimetros cuadrados. 
Linda: Mirando al local desde su puerta de acceso; 
al frente. con reUano, patio interior y local dere
cha--izquierda de la misma planta; a la derecha, 
entrando, con la casa número 15 de la calle Gabela; 
izquierda, con l~ derecha-izquierda de la misma 
planta y calle Reina Maria Cristina, y fondo. con 
la casa número 1 de la calle Amistad. TIene una 
cuota de participación en los elementos comunes 
del edificio de 3 enteros 4 centésimas de entero 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bilbao 
al tomo 1.499. libro 729 de Las Arenas. folio 132. 
finca número 43.795. inscripción primera 

Tercero.-Participación indivisa de 1/18. con dere
cho a uso de la parcela de garaje. número 9. -del 
elemento número l. Local en planta de sótano. TIe
ne-una superficie construida de 457 metros 40 decl
metros cuadrados. El acceso a dicha planta se realiza 
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por una rampa situada en la calle Gobela. Está 
distribuida en J 8 parcelas de aparcamiento, debi
damente numeradas del 1 al 18, ambos inclusive, 
de las que las parcelas. números lOa 13. ambos 
inclusive, llevan trastero incorporados. Linda: A 
nivel de subsuelo. mirando a dicha planta desde 
la calle Reina Maria Cristina; al frente, dicha calle; 
derecha. casa número 6 de la misma calle; izquierda, 
con la casa número 1 de la calle Amistad y la 
casa número 15 de la calle Gabela. y fondo. con 
dicha casa número 15 y calle Gabela. Tiene una 
participación en los elementos comunes del edificio 
de 10 enteros 44 centésimas de entero por ciento. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bilbao 
al tomo 1.503, libro 733 de Las Arenas. folio 93. 
fmea número 43.585-14, inscripción primera. 

TIpo de'subasta 

1.0 38.042.000 pesetas. 
2.° 18.182.000 pesetas. 
3.° 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 15 de junio de 1995.-EI Juez, 
Francisco Javier Osa Fernández.-EI Secreta
rio.-42.141. 

GRANADA 

Edicto 

Elllmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
261/94, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por el «Banco Atlántico, S. A.», contra bien hipo
tecado por don ·Luis Alberto Rodrigo Hernández 
y doña Pilar Alonso Anegas, y a propuesta del seDor 
Secretario, a instancia del actor, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien hipotecado 
siguiente: 

NUmero 149. Piso del tipo N, en planta tercera 
alta del bloque 11. Se destina a vivienda y se Compone 
de varias dependencias y servicios. 

Tiene una superficie construida de 57 metros 95 
decímetros cuadrados. Linda. teniendo en cuenta 
su pueI1it particular de entrada: Frente, pasillo de 
acceso y un patio de luces; izquierda, el piso del 
tipo Ñ; fondo, aires de zona privada de la urba
nización; y por la derecha, patio de luces y piso 
del tipo L. 

Fonna parte ~ un conjunto de edificación deno
minado Complejo Bonanza, sito en el Barranco del 
Oro, Camino del Asadero, en Cenes de la Vega 
(Granada). Cuota: Se le asignó la del 0.515 por 
IOO. 

Registro: Libro 25, folio 203, fmca número 2.532, 
primera del Registro de la Propiedad de Granada 
número 5. 

Por término de veinte días. que tendrá lugar en 
este Ju~gado, plaza Nueva, sin número. edificio de 
los Juzgados, primera planta. Granada, confonne 
al siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El dia 19 de octubre de 1995, 
a las once horas. Tipo de subasta: 9.212.850 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 17 de noviembre de 1995, 
a las once horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de 
la Cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 18 de diciembre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con 
especial consideración de la regla 8." y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. desde la 
publicación de los edictos. consignando al menos 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, que en la 
t~cera será el de la segunda, en la cuenta de 
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consignaciones de este Juzgado número 
1740000180261/94 del Banco Bilbao Vizcaya, pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda-Para poder participar. en el remate se 
consignarán, en la fonna indicada en la regla ante
rior,las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta, y en la tercera, 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos mejorar la postura por término 
de nueve días; las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo, y las de aquéllos que las cubran 
se retendrán, las del mejor postor con el fm de 
garantia Y. en su caso, como parte del precio, y 
las de los demás que lo admitan y a instancia del 
acreedor por si el primer licitador dejara de cumplir 
su obligación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de' manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 13 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-42.928. 

GRANADA 

Edicto 

Don Fernando Tapia López, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Granada y de su Sección 
Primera. 

Hago saber: Que en esta Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Granada y Secretaria del 
que refrenda. se sigue ejecutoria con el número 
57/94-A. contra don José Vargas Urbano, y en la 
cual se ha! dictado en el dia de hoy providencia. 
acordando sacar a la venta en publica subasta y 
por término de veinte dias, los siguientes bienes 
embargados al mencionado penado: 

1. Finca urbana.-Sita en la planta baja número 
27 de la calle Miguel Jiménez Rueda de Atañe, 
con una superficie de 232 metros cuadrados de los 
que 176 metros cuadrados están construidos que
dando el resto de corral, y linda: Frente con calle 
Miguel Jíménez Rueda, portal y hueco de escalera 
de acceso a la planta alta; derecha entrando, doña 
Maria Jiménez Fernández; izquierda, calle Menén~ 
dez PelaYQ y el referido. portal y hueco de escalera 
de acceso a la planta alta; y fondo. don Antonio, 
Osuna Inscrita al tomo 1.435 del archivo. fmea 
número 8.983. inscripción primera, división del 
Registro de la Propiedad de Santa Fe. Valorada 
en 9.246.000 pesetas. 

Cargas: No constan. salvo· lo referente a este 
procedimiento. 

2. Rústica.-Finca fÚstica,-Parcela de tierra de 
secano situada en el término de Atañe. pago Ermita 
de Santa Ana de cabida 6,5 maIjales, equivalentes 
a 34 áreas 34 centiareas 73 decímetros cuadrados. 
que linda: Al norte, con don Antonio Marquez 
Gutiérrez; al sur, con tierra de don José Jiménez 
Cervantes; al oeste,. de don Rafael Marin Isla; y 
al este. don José Toro y don José Jiménez Ruiz-Ca~ 
bello, inscrita al tomo 969, finca número 3.931 del 
Registro Civil de Santa Fe. Valorada en 31.000.000 
de pesetas. 

Cargas: No constan. salvo lo referente a este 
procedimiento. 

Los titulos de propiedad y certificaciones regis
trales se encuentran en esta Secretaria y procedi
miento a disposición de aquél que quiera exami
narlos antes de tomar parte en la subasta, debiendo 
conformarse con ellos y ;->i.n .;l~! eehC' ;:¡ exigir ningim 
otro. 

Se señala para que tcnge. lugar .;<1. primera subasta. 
el dia 29 de septiembre de J 995 a ¡as nueve treinta 
horas, en la Secretaria de Sala >.1;; (~~t;i $e ... ci6H Pri-
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mera de la Audiencia Provincial de Granada. sita 
en la plaza Nueva, sin número. Real Chancillería. 
sirviendo de tipo al precio de tasación. el efectuado 
para cada uno de dichos bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y debiendo consignarse previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones y depósitos 
de este TribUnal en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, en Granada número 1721. código 
78. ejecutoria 57/94. el 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
como licitadores, pudiendo hacerse posturas en plie
go cerrado· desde el anuncio de subasta, y tomar 
parte en ella el ejecutante y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar el depó
sito antes mencionado, así como de no concumr 
postor. solicitar la adjudicación de los bienes por 
las dos terceras partes de su avalúo y con carácter 
de poder ceder a tercero únicamente la parte per~ 
judicada y las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito del ejecutante o parte perjudicada quedarán 
subsistentes. sin que se dedique a su extinción el 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las obligaciones y respon
sabilidades que de las mismas se deriven. 

De no haber posturas a la primera subasta" se 
señala para que tenga lugar la segunda. el día 26 
de octubre de 1995, a las nueve treinta horas. en 
el mismo lugar señalado para la primera subasta. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
tasación, respecto a cada una de las fi1,1cas (para 
la primera fmca descrita 6.934.500 pesetas; y para 
la segunda. 23.250.000 pesetas) y cuyas condiciones 
sen'ut las mismas que las señaladas para la primera 
subasta. 

De no -haber posturas en la segunda subasta. se 
señala ·para que tenga lugar la tercera. el día 22 
de noviembre de 1995, a las nueve treinta horas, 
que se celebrará en el inismo lugar señalado para 
la primera y segunda, sin sujéción a tipo, siendo 
necesario para la adjudicación que las posturas sean 
superiores a las dos terceras partes del tipo de tasa
ción fijado para la segunda subasta. procediéndose 
en caso contrario, conforme al artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que conste y su publicación en 'el «Boletln 
Oficial del Estado» y en el «Boletln Oficial de la 
Provincia». así como en el tablón de anuncios de 
este Tribunal y del Juzgado de Paz de Atarfe, extien
do y fumo el presente en Granada a 27 de junio 
de 1995.-El Presidente, Fernando Tapia López.-El 
Secretario.-42.8S0. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
4 de Granollers (Barcelona) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientoljudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el número 
183/95-J, a instancia del «Banco Central Hispanoa-, 
mencano. S. A.», contra doña Ana Puig Arabia y 
doña Ana Maria Pujol Puig, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, seftalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 3 de octubre de 1995. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«BaI1CU Bilbao Vizcaya, S. A,.. número de cuenta 
0732-000-18-0183-95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
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aceptándose entrega de dinero en metálico o che.. 
queso 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta:-Los autos y la certificación del Registro 
a -que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tánte la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda,. el día 3 de noviembre de 1995. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 4 de 
diciembre de 1995. a las doce horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado. se entenderá Que se celebrará el.siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a los demandados. para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien objeto de -Subasta 

Urbana.-Casa de planta baja solamente, sita en 
el ténnino de Santa Maria de Palautordera, Travesía 
calle de Tordera, señalada con el número 3. con 
frente a la carretera Nova de Sant Esteve. sin núme
ro; consta de comedor. cocina. aseo, tres habita
ciones y patio al frente y detrás. TIene cubierta de 
tejado. Mide todo 128 metros 88 decímetros cua
drados, de los cuales la casa ocupa 74 metros cua
drados. siendo el resto patio. Linda: Al frente. 
noroeste, con la carretera Nova de Sant Esteve; 
por la derecha, entrando y por la izquierda. con 
resto de finca de Que procede de doña Remedios 
Net; y por detrás, con fmca de don Luis Roca Serra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Celoni. al tomo 1.519. libro 75 de Santa Maria 
de Palautordera. folio 223, fmca número 2.312, ins
cripción Quinta. 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granollers a 13 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Secretaria.-43.149. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julian Muelas Redondo, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nUmero 3 de Guadalajara. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, segui· 
dos en este Juzgado con el número 85/1990, a ins
tancia de la entidad «Ford Credit Europe, PLC», 
sucursal en España, contra don Teodoro Lorente 
Martinez, «Henares Car, Sociedad Anonima*. y 
«Compañia Inmobiliaria de Mondéjar, Sociedad 
Anónima*. sobre reélamación de cantidad, por'reso
lución dictada con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes que de--...pués 
se indicarán. embargados en dicho proced.ímiento 
como de la propiedad de los demandados, por el . 
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precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de septiembre de 
1995, a las doce horas. por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 4 de octubre de 1995, a las 
doce horas, con reblija del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el dia 8 de noviembre de 1995, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri

mera y segunda subastas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar previa
mente. en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, cuenta número 18060000 17008590, 
el 20 por 100 del precio de cada subasta. y para 
la tercera, el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso Que expida dicho Banco. 
Tercero.~ue el ejecutante podrá tomar parte en 

las subastas y mejorar las posturas Que se hicieren 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante Que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dícha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, Quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexto.-Que en -todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta., a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin Que puedan 
exigir otros. , 

Noveno.-Asimismo, están de manifiesto los 
autos, y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si lós hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número 1: Inmueble en calle Condesa de 

la Vega del Pozo. número 4, de Guad<iliUara. 
Inscrito al tomo 1.219, libro 338, folio 35. fmca 

número 19.554. del Registro número 2 de Gua
dalajara. 

Tasada en 15.000.000 de pesetas. 
Lote número 2: Inmueble en calle Marqués de 

Villamejor, número 4,2.° B. de Guadalajara. 
Inscrito al tomo 1.295, folio 138, fmca nUmero 

29.613. del 1,tegistro número 2.de Guadalajara. 
Tasada en 12.000.000 de pesetas. 

Se hace constar Que si alguno de los días señalados 
resultare inhábil. se entenderá prorrogado al siguien· 
t~ Jia hábil. siempre Que no sea sábado. en cuyo 
caso se entenderá el lunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notificación en fnona 
a los demandados. 

Dado en Guadalajara a 15 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, JuJján Muelas Redondo.-EI Secre-
tario.-44.503. 

BOE núm. 165 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Hospitalet de L1ob~gat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 304/92. se siguen autos de juicio 
ejecutivo -Qtros titulos-, a instancia del. Procurador 
Eugeni Teixidó Gou. en representación del «Banco 
de Sabadell, S. A.*, contra doña Maria Cristina Simo 
Falip. doña María paz Serrano Redondo, don José 
Antonio Santiago Alba y don Jesús Fojaca, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en prirp.era y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de SU avalúo, 
la siguiente finca embargada a la demandada doña 
María Cristina Simo Falip. 

Número 17. planta cuarta altá o piso tercero puer
ta tercera, de la casa sita en Barcelona, calle Con
cepción Arenal, números 97 al 101. Vivienda de 
superficie 78 metroS cuadrados. Linda: Al frente 
del edificio; este, calle de Concepción Arenal; al 
fondo, oeste. caja de la escalera. patio de luces y 
vivienda puerta segunda de la misma planta; derecha 
entrando, norte, caja de la escalera, patio de luces 
y vivienda puerta cuarta de la misma planta: izquier
da. sur, finca de don Ignacio Boada; encima, piso 
cuarto, puerta tercera; debajo. piso segundo, puerta 
tercera. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad. de Bar
celona número 2, inscripción primera. fmca número 
40.363, continuadora de la número 57.039. al folio 
144. del tomo 2.450 del archivo, libro 326 de la 
sección segunda A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Hospitalet de Llobregat. 
el próximo día 14 de septiembre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.775.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terceta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en,la Mesa del Juzgado, 
jWltO con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de Que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del JU7..gado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y-los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y QUeda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera subasta. se sefiala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de octubre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la ppmera; y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 16 de noviembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. sirviendo el pre
sente de notificación a la parte demandada en igno
rado paradero. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 15 de junio 
de 1995.-La Magistrada~Juez.-42.946. 



BOE núm. 165 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instmcci6n 
número 6 de HucIva y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
149/94. se tramita en este Juzgada, promovido por 
la elija de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), representada por el Procurador señor Garcia 
Uroz. contra don José Luis Gómez Contreras y 
otra, sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
medio del presente se anuncia la venta. en pública 
subasta, pOr ténnino de veinte días. de la fmea hipo
tecada que al Cmal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Pam tomar parte en las suha$t8.s debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de cODr:¡ignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien. según el tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en Alameda Sundheim, sin número, a las doce horas 
de su mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 22 de septiembre de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can· 
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 23 de octubre de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por lOO de la primera. sin 
que se 'B.dmitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri· 
mera. se celebrará 

Tercera subasta: El dia 22 de noviembre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la primera subasta: 26.590.000 
pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman· 
dados en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Resto de finca matriz.-NÚInero 2. Loca} comer· 
cia!' en planta baja. del edificio sito en Huelva. en 
la calle Miguel Redondo. números 15 y 17. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Huelva 
número 2. al tomo 1.638,libro 240, folio 111. fmea 
número 59.728 por la primera. 

Dado en Huelva a 16 de junio de 1995.-La Magis-
trada-Juez. Aurora Barrero Rodriguez.-La Secreta
ria-43.121-3. 
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HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Huelva y su partido .. 

Hago saber: Que' por providencia de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme
ro 264/94 se tramita en este Juzgado, promovido 

,por el «Banco Exterior de España, S. A .. , repre
sentado, por el Procurador señor Manzano Gómez, 
contra doña Dolores Cueto de Pedro y otros, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario. por medio del 
presente se anuncia la venta, en pública subasta, 
por ténníno de veinte dias del bien hipotecado que 
al final se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consigriar previamente en la cuen· 
ta de consignaciones de este Ju~, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien según el tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse remate en 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas; podrán hacerse pos-
toras por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado. junto a aquéL el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley HipOtecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este JUZ8ado •. sito 
en Alameda Sundheim. s/n. a las doce' horas de 
su mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 20 de septiembre de, 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que el bien ha sido tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resu1tare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 19 de octubre de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a diC~lO tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri· 
mera. se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 20 de noviembre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la primera subasta: 
380.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Pesquero congelador. Construcción 377 de «As· 
tilleros de Huelva. S. A.». denominado Figuero 9. 

Inscripción: En el Registro Mercantil y de Buques 
de la provincia de-Huelva, al folio 88, tomo 5 gene
ral. libro 5 de la Sección de Buques en Construcción. 
hoja número 107 y en el Registro de Matriculas 
de la Comandancia de Marina de Huelva al folio 
138 de la lista sexta. 

Dado en Huelva a 16 de junio de 1995.-La Magis
trada·Juez, Aurora Barrero Rodríguez.-La Secreta· 
ria-43.109-3. 

13401 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Huelva y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dicatada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núm~ro 
181/94 se tramita en este Juzgado. promovido por 
e}.«Banco Popular Español, S. A.» representado por 
el Procurador señor Gómez López contra don Anto
nio Toscano Sánchez. ~Talleres la Alemana, S. L. .. 
y otros sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
por medio del presente se anuncia la venta, en públi· 
ca subasta, por término de veinte días de las fmeas 
hipotecadas que a} fmal se describirán, bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por .1 00 efectivo de} 
valor de los bienes según el tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos-
turas por escnto, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los' hubiere-- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que. el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en Alameda Sundheim. sin número. a las doce horas 
de su mañana. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a las cantidades 
en que las fmcas han sido tasadas en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indican. 
Si resultase desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará; 

Segunda subasta: El dia 20 de octubre. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera se 
celebrará; 

Tercera subasta: El dia 21 de noviembre. Será 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en 
a} misma habrá de consignarse el 20 por 100 por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la primera subasta: La registra1 
número 30.351, 6.700.000 pesetas y la registra1 
número 27.258. 11.770.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman· 
dados en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Piso séptimo izquierda, de la casa en Huelva. ave
nida Muñoz de Vargas. sin número y calle Tariquejo. 
número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 2, al tomo 941. libro 416. folioo 16, fmca 
número 27.258. 

Piso en planta segunda C, de la casa número 
2, del bloque A-4. a} sitio de la Orden. calle Severo 
Ochoa. número 3 de Huelva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 3. a} tomo 1.531. libro 109. folio 60. fmca 
número 30.351. 

Dado en Huelva a 16 de junio de 1995.-LaMagis
trada-Juez. Aurora Barrero Rodrlguez.-La Secreta· 
ria.-43.115-3. 
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13402 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Huelva y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
372/94, se tramita en este Juzgado, promovido por 
la «Hipotecaixa. S. A.», representada por el Pro
curador señor García Uroz, contra don Manuel Gar
cía Reyes y otra, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario. por medio del presente se anuncia la venta. 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias, de 
la fmea hipotecada que al fmal se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien. según el tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
remate en caüdad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito. en püego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del. ::o..:;:(Or, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsrbilldad de 
los mismos, sin destinarse a su e,mncióll el pr~cio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en Alameda Sundheim. sin número. a las diez horas 
de su mañana. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 22 de septiembre de 1995. 
En ella no se admitirán ')()sturas inferiores a la can
tidad en que la fmea htl sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrara 

Segunda subasta: El día 23 de 0CÍlIbre de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 22 de noviembre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por: lo menos. del tipo fijado para la segunda. J 

Tipo señalado para la primera subasta: 14.280.000 
pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Solar número 43-B. con frente a la calle C. de 
la 'urbanización del conjunto residencial Huel
va-Mar, al sitio conocido por Bellavista, Corrales, 
ténnino municipal de Aljaraque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 1, tomo 1.558, libro 43 de Aljaraque, fólio 
73, fmca número 4.143. 

Dado en Huelva a 16 dejunio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Aurora Barrero Rodríguez.-La Secreta
ria.-43.122-3. 
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HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instanciá número 2 de 
Huércal-Overa (Almerial. con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 24/1995, 
a instancia de «BANESTO. Sociedad Anónima~, 
representado por la Procuradora doña Nicolasa 
Enciso Cascales. contra ..:SAT Agrodimar». en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez, la siguien
te fmca: 

Rústica; Un trozo de tierra de secano, l:iita en 
el término municipal de Pulpí. conocida por «La 
Saladilla». paraje del Colloco de Jaravia, con super
ficie, tras varias segregaciones efectuadas. de 16 hec
táreas 79 áreas 6 centiáreas, de la Diputación de 
Jaravia. Finca número 10.254. inscrita al folia 63, 
libro 131, tomo 605, del ténnino municipal de Pulpi 
(Almena). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Florida, sin número, 
el día II de septiembre de 1995, a las once horas. 
previniéndoles a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 71.690.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Ju~ado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los- hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de octubre de 1995. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 6 de noviembre de 1995. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Huércal-Overa a 1 de junio de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-44.59l. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de H.uesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 497/94, segui-
dos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora señora Pisa. en repre· " 
sentación de la CcÜa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña Milagrosa Vicente Sainz 
y don Andrés Campo Mayor, se ha señalado el 
día 14 de septiembre de 1995, para la celebración 
de la primera subasta; el día 19 de octubre de 1995, 
para la segunda, y el dia 16 de noviembre de 1995, 
para la tercera subasta; todas ellas a las nueve treip.ta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que al fmal 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100. la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
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Segunda-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Pan tomar parte en las dos primeras 
subastas, los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya 
de Huesca, cuenta 1.984. número 51.200-0). el 50 
por 100, al menos, de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá cortsignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con"la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
postums por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador aceP41 como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nnarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración el dia siguiente hábil. a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultaao 
negativa. . 

Bien objeto de subasta 

Departamento. número 18.-Vivienda, piso terce
ro, C, superficie útil 88.22 metros cuadradOs. 

Anejo: El hueco de garaje número 7, en la planta 
baja, de 9.90 metros cuadrados. 

Inscrito al Registro de la Propiedad número 1 
de Huesca. al tomo 1.721, libro 299. folio 121, 
fmca número 25.401. Siendo el tipo de tasación 
a efectos de subasta de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Huesca a 7 dejpnio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.-EI Secre
tario.-43.108. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martinez Arias. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por -el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
124/93, promovidos por el «Banco Centrál Hispa
no-Arnericano, S. A •. representado por el Procu
rador don José López López. contra don José 
Manuel Coll Mari. representado por la procuradora 
doña Mariana Viñas Bastida, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Secre
taria de este Juzgado, sito en la avenida Isidoro 
Macabich. núniero 4. quinto, izquierda, el 21 de 
noviembre de J 995, a las trece horas; en caso de 
no haber postores. se señala para la segunda subasta 
el día 21 de diciembre de 1995. a las trece horas, 
y si tampoco los hubiera en ésta. la tercera se cele
brará el día 30 de enero de 1996. a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de valoración pactado. es decir. 
80.00Q.'000 de pesetas para la finca número 
2.71 l-N; para'la segunda, el 75 por 100 de la ante
rior. y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será,libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente. consignar en, la cuenta 
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de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vtzeaya de Ibiza. cuenta 
número 042200018012493. una cantidad igual, por· 
10 menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas. o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

CUarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en" calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptirno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fmca hiPotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Porción de tierra de secano con árboles 
procedentes de la fmca titulada Can Juan de Sa 
Rota, sita en la parroquia de Santa Gertrudis, tér
mino de Santa Eulalia del Rio, con algunos algarro
bos e higueras, de cabida inscrita después de una 
segregación. 96 áreas 32 centiáreas y según reciente 
medición de 1 hectárea 16 áreas 59 centiáreas. Cons
tituyendo la parcela número 11 del poligono 31 
del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio. Linda: 
Norte, con parcela de don José Luis Torres Cardona 
y doña Marta Torres Morán; este y sur. con tierras 
de don Juan Pineda Puget y doña Georgina Pineda 
Puget. hoy Can Pep Ferré, de don José Ferrer Costa. 

Esta fmca tiene su acceso por un canUno de unos 
3 metros de ancho. aproxiInadamente, según ser
vidumbre de paso, constituida en la escritura de 
segregación y compraventa, autorizada por el Nota
rio de Ibiza. don José Cerdá Gimeno; el día 14 
de abril de 1988. 

Sobre dicha porción de tierra existe una casa-vi
vienda-unifamiliar, compuesta de sótano, semisóta-
00, planta rnya y planta piso. El sótano tiene una 
superficie de 60 metros cuadrados, el semis6tano 
62 metros 71 decimetros cuadrados, la planta baja 
352 metros 44 decimetros cuadrados y la planta 
piso 148 metros 64 decimetros cuadrados. distri
buida en diversas dependencias y habitaciones pro
pias de su destino. Asimismo, existe una piscina 
de 7S metros cuadrados de superficie y. una pérgola 
4e 40 metros cuadrados de superfICie. 
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Inscripción: No ftgura la inscripción en cuanto 
a la obra nueva. pero la porción de tierra lo está 
al tomo 1.189. libro 310 de Santa Eulalia del Rio, 
folio 176, fmea número 2. 711-N, inscripción nove
na. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado., libro el presente en Ibiza a 5 de 
junio de 1995.-EI Secretario, José Bonifacio Mar
tinez Arias.-43.161-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Booifacio Martinez Arias, Secretario del 
J~ado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
356/94, promovidos por el «Banco de Crédito 
Balear, S. A.», representado por el Procurador señor 
López de Soria Perera, contra don Antonio Muñoz 
Pinto y doña Josefa Sala Prats. 

Se ha acordado sacar a la venta eo públiea subasta 
los inmuebles que al fmaJ se describirán. cuyo acto 
teodrá .Iugar en la Secretaria de este Juzgado. sito 
en la avenida Isidoro Macabich. número 4. quinto 
izquierda, el 23 de noviembre de 1995. a las trece 
horas. en el caso de no haber postores. se señala 
para la segunda subasta el dia .3 de enero de 1996, 
a las trece horas, y si tampoco los hubiera en ésta. 
la tercera se celebrará el dia 6 de febrero de 1996. 
a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 f¡jado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los liCita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoraciÓn pactado. es decir. 
68.600.000 pesetas para la fmca número 17.027 
y 19.600.000 pesetas para la finca número 8.153-N. 
para la segunda. el 75 por 100 de lo anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

T .. rcero.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores. previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzado, en 
la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de Ibiza. cuenta 
número 042200018035694. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas. o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificaciÓn registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. -

Octavo.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. pra el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cuál se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
d.ia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas: por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor .postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los edictos servirá 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar con una superficie total 
construida de 337 metros 90 decímetros cuadrados. 
de los cuales, cada una de las plantas tiene una 
superficie de 168 metros 98 decímetros cuadrados 
y se hallan distribuidas en diversas dependencias 
y habitaciones propias de su destino y se comunican 
entre si por medio de una escalera interior. 

Un cuarto trastero con una superficie total cons
truida de 90 metros cuadrados que linda por sus 
cuatro puntos cardinales con el mismo solar donde 
se halla emplazado. 

y una piscina de 90 metros cuadrados de super
ficie y linda por todos sus lados con el terreno 
donde se halla emplazada. 

Dichas construcciones se hallan enclavadas sobre 
la siguiente finca: 

Porción de tierra procedente de la hacienda titu
lada Can Rumanins, sita en la parroquia y término 
de San Antonio. de 1.827 metros 40 decímetros 
cuadrados de superficie, lindante: Norte. y al oeste. 
restante fmca; al sur, don Mariano Bonet Costa; 
y aJ este. calle de 8 metros de anchura. 

Inscripción: Al tomo 1.424 del archivo generaJ. 
libro 251 del Ayuntamiento de San Antonio, folio 
57, fmca número 17.027. 

2. Edificio que consta de planta baja, con un 
almacén y una caja de escalera para acceso a las 
plantas superiores. señalada con el número 10. de 
la calle Jaime I. de la parroquia y ténnino de San 
Antonio. con tres pisos y un cuarto piso ático. des
tinados a viviendas. La primera planta tiene una 
cabida de 99 metros cuadrados; las viviendas de 
los pisos primero. segundo y tercero. ocupan una 
superficie de 112 metros 27 decímetros cuadrados 
debido a voladizos y al cuarto piso o planta ático 
tiene una cabida de 91 metros 21 decímetros cua
drados; cada uno de dichos pisos está destinado . 
y comprende una sola vivienda, con varias habi
taciones. dependencias y servicios propios de la mis
ma. Linda el por todos sus lados, -con el terreno 
donde se halla emplazado, que es el siguiente: 

Solar de edificación de 113 metros 30 decímetros 
cuadrados. procedente de otros, segregado de la fm
ea agrupada Can Coixet. sita en la parroquia y tér
mino de San Antonio. Mide por norte, 10 metros 
30 centímetros y linda con restante solar de donde 
se segregó; por sur, mide 10 metros 30 centímetros, 
y linda, con calle Atalaya; y por oeste, mide I 1 
metros y linda con don Lucas Ramón Prats. 

Inscripción: Al tomo 1. 103 del libro 179 de San 
Antonio de Portmany, folio lll, finca número 
8.153-N, inscripción cuarta. 

A los efectos de ser publicado en 'eI «Boletin Ofi
cial del Estadm, libro el presente en Ibiza a 8 de 
junio de 1995. doy fe.-EI Secretario. José Bonifacio 
Martínez Arlas.-43.169-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
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estadistico 0010811995, promovidos por el «Banco 
de Santander, S. A.~, representado por el Procurador 
don José López López, contra don Isidoro del Ala
mo López y doña Azucena Molina Hera, en los 
Que se ha acordado por providencia del día de la 
fecha sacar y anunciar la venta en pública subasta, 
por tres veces y en las fechas Que se señalarán. 
y por el término de veinte días entre cada una de 
eUas. el bien inmueble embargado que al fmal de 
este edicto se dirá. con el precio de tasación según 
informe pericial practicado que también se dirá al 
fmal de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el 'remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 28 de sep
tiembre de 1995. y hora de las once de la mañana, 
por el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el próximo día 27 de octubre 
de 1995, y hora de las once de la mañana. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación de la 
primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
día 28 de noviembre de 1995. y hora de las once 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, de Uegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado' de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza, cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado. número 0414, del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288), número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aeeptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 
, Cuarta ...... En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. conforme al artículo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y graVámenes anteriores y los 
prefer~ntes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes. quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. 581vo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptíma.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad registral 114, o sea, apartamen
to dúplex. denominado 501, tipo G. situado en las 
plantas quinta y ático. de un edificio denominado 
Edificio Mediterráneo, enclavado en la parcela P-5. 
procedente de la parcelación de una fmca sita en 
la ribera norte de la bahía de Cádiz, tiene una super
ficie total construida de 173,3 metros cuadrados. 
incluidos 33,44 metros cuadrados de terraza. Ambas 
plantas están comum~adas entre si mediante una 
escalera situada en el interior del apartamento, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. al tomo 1.2J9.libro 33 de Ibiza, folio 191, fmca 
número 3.2441 Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de i J .220.000 pe~tas. 

Dado en'lbiza a 16 de junio de I 995.-El Magis
trado Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario.-43.126-3. 

ILLESCAS 

Edi('to 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordo en reso
lución del día de la fecha. dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
~ículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 00150/1994, seguido en este Juzgado 
a instancia de La Caixa, representado por el Pro
curador don Antonio Sánchez Coronado. contra 
doña Martha Clara Gutiérrez Robinson y don José 
Antonio de ·la Nieta Gutiérrez, sobre reclamación 
de cantidad, por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública y por término de veinte 
días. de la finca hipotecada siguiente: 

En téffilino municipal de Cabañas de la Sagra, 
al camino de Toledo, vivienda unifamiliar adosada 
en ftla o hilera, por su izquierda con la vivienda 
número 2 y por su derecha con la vivienda número 
4. Tiene acceso por la calle de nueva apertura. se 
dice aún sin nombre. Linda: tomando como frente 
la calle de nueva apertura, por donde tiene su acceso. 
por el frente con dicha calle; derecha entrando. con 
la vivienda número 2 y por el fondo. antigua carre
tera nacional N de Madrid a Toledo. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de IUescas número 
2 (Toledo). al tomo 1.389. libro 36 de Cabañas. 
folio 50, fmca número 2.861. inscri¡x;ión tercera 
de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caue Hemán Cortés. 
número 7, el p(óxirno dia 19 de octubre de 1995. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 10.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

BOE núm. 165 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del típo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a fa.vor de los que le 

. sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confoffilarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que ef rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 21 de noviembre de 1995. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por IDO del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segÚnda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 21 de diciembre de 1995, 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Illescas (Toledo) a 21 de junio de 
199~,-EI Secretario Judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-43.073. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00154/1994. se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Porcurador don 
Bartolomé Company Chacopino. en representación 
de entidad La Caixa, contra don Miguel Bauza Pas
cual. con DNI 42.985.690 domiciliado en calle 
Padre Alzina, número 68 (Muro). en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca hipotecada al demandado: 

Urbana: Casa planta baja y sala, señalada con 
el número 68 de la calle Padre Alzina de esta pobla~ 
ción ocupa la planta baja 50 metros cuadrados. y 
la sala 40 metros cuadrados y el resto estA destinado 
a corral; edificada sobre un solar de 108 metros 
cuadrados. Lindante: Frente, con la calle de Padte 
Alzina; derecha. con la de Catalina Paxcual Llabrés; 
izquierda. con la de Juan Poquer Capó; y fondo. 
con propiedad de don José Saletas Solivellas. 

Inscripción: Está inscrita en el tomo 3.333 del 
archivo. libro 244 de Muro. folio 196. fmca número 
1O.730-N, inscripción cuarta ... 

Valorada: 6.999.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do) de Inca, el próximo día 2 de octubre de 1995. 
a las nueve cuarenta y cinco horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suh8$la hasta 
su celebración. depositando en fonna. junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de octubre de 1995, a 
la misma hora que la primera, y, en las mismas 
condiciones, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre 
de 1995, a la mism. hora que la primera y la segun
da. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. La actora goza de justicia 
gratuita. 

Dado en Inca a 19 de junio de 1995.-EI Juez.-El 
Secretario.-43.048. ' 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la, Ley HipoteCaria, 
seguido bajo el número 192/94. a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
representada por la Procuradora doña Maria Costa 
Ribas, contra don Juan Tauler Bergas y don Cris
tóbal Tauler Saletas, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez, la finca que se describir8.. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Pureza, número 
74, primero, el día 3 de octubre, a las diez treinta 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 5.331.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente,- en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018019294, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en -la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 7 de noviembre, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 12 de diciembre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del ~rédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498·de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia-personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda piso quinto C. número 19 de 
orden, del edificio sito en la calle Buenavista, sin 
enumerar. de Can Picafort. 

Inscrita al tomo 3.280 del archivo, libro 252 de 
Santa Margarita, folio 107, fmca número 13.467. 

Dado en Inca a 22 de junio de 1995.-EI Juez.-La 
Secretaria.-43.092. 

¡RUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Irún (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 167/1995, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San SebastiAn, contra 
don Jesús Maria Rodríguez López y doña Marla 
Luz Ferreiro Méndez. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que }uego se 
dirá., señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 11 de septiembre de 1995, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao' Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1871/0000/18/016711995, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecada están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, eutendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
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y que las cargas O gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de octubre de 1995, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de noviembre 
de 1995, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de riotificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 8.-Piso-vivienda primero al~o. dere
cha, o letra C, del edificio número 10 del sector 
de Arbes a Artia, zona norte de la carretera a San 
Marcial, de lrún, hoy calle Arbesko-Errota, número 
21. Ocupa 91 metros y 17 deqimetros cuadrados 
construidos y 73. metros 15 decimetros cuadrados 
útiles. 

Cuota: 7 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

7 de San Sebastián, al tomo 343 del archivo, libro 
249 de lrún, folio 204. fmca núÍnero 15.81.2, ins
cripción novena. 

Tipo de subasta: 9.240.000 pesetas. 

Dado en Irún (Ouipúzcoa) a 27 de junio de 
1995.-El Juez. José Manuel Balerdi Múgica.-EI 
Secretario.-44.517. 

¡RUN 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureira, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Irún (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 68/1995, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja .de 
Ahorros de Guipúzcoa, contra don Juan José Oon
zález Duarte y doña Remedios Gonzalez Castafto, 
en el que. por' resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días. el_bien que luego se dirá, 
se:ñalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 12 
de septiembre, a las once.treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~, número 
1890/000/18/0068/1995. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor- de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segúnda el día 10 de octubre. a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado. para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bíen que se saca a subasta y su valor 

Local número 15.-Vivienda letra D. del piso ter
cero de la casa numero 10 de la calle José Eguíno. 
de Irún. Tiene una superficie de 69 metros 2 deci
metros cuadrados. y sus linderos son los siguientes: 
Frente, la escalera. patio y la vivienda B; fondo, 
la fachada principal; derecha. fa vivienda C. e 
izquierda, medianil. 

Cuota: Tiene asignado en los elementos comunes 
el 3.50 por 100. 

Dicha hipoteca _ se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de San Sebastián. en 
el tomo 907 del archivo. libro 680 de Irún. folio 
154. finca número 8.884, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 11.425.317 pesetas. 

Dado en Irún (Guipúzcoa) a 29 de junio de 
1995.-EI Juez. Augusto Maeso Ventureira.-44.516. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La BisbaJ 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
s~ tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 240/94, a instancia de la .Banc Cata
lá de Credit, S. A.., representada por el Procurador 
señor Puigvert. contra «Camemasa, S. L.», sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, en los que por 
resolución de esta fecha y de' acuerdo con 10 esta
blecido en la regla 8.a del meritado artículo, se ha 
acordado sacar a pública y judicial subasta, por tér
mino de veinte dias, el bien hipotecado que al fmal 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y foOllas siguientes: 

La primera subasta el día 11 del mes de octubre 
de 1995, a las doce horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 4.950.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en foOlla por el actor, el día 10 del mes 
de noviembre de 1995. a las doce horas, sirviéndose 
de tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 11 del mes de diciembre de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Miércoles 12 julio 1995 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya. cuyo numero es 
1702-0000-18-0240-94, una cantidad igual. por lo 
menos, aJ 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere 
a las primera y segunda y para participar en la 
tercera el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a de dicho articulo, 
estan de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la títulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- aJ crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptara, y todo ello previa 
o simultáneamente aJ pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confoOlle a los articulos 262 
aJ 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar a la deudora el triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 3.-Local comercial, en la planta 
baja del edificio en la confluencia de las calles Hortal 
den Pou y de la Sardana, de esta villa de Palafrugell, 
con entrada independiente por la segunda de dichas 
vias, donde obtiene el número 4. Consta de una 
~ola dependencia con una superficie util de 76 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda, confonne 
a esta finca se entra: Por el norte, que es derecha, 
con el vestibulo general de entrada al edificio y 
la caja de escalera y con la entidad número 2; por 
el oese, que es fondo. con el huerto de la casa 
de don Francisco Matas; por el sur, que es izquierda, 
con la entidad numero 4. y por el este, que es 
frente, con la calle Sardana. 

Coeficiente: 7 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala

frugell. al tomo 2.757, libro 426 de Palafrugell. folio 
63. fmea 19.379. 

Dado en La Bisbal a 31 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-43.144. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña. 

HaGe saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00015/1992, Se siguen autos de 
juicio de menor cuantía, a instancia del Procurador 
don Javier Carlos Sánchez García. en representación 
del «Banco Simeón. S. A._. contra don Julio Luis 
López Amado Gastri11ón. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el bien que 
luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio de los Nuevos 
Juzgados, calle Monforte. sin número, el próximo 
dia 4 de octubre de 1995, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1536, clave 15. del Banco Bilbao 
Vizcaya. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber ingresado 
el 20 por 100 del tipo del remate en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. 

Cuarta.-Que sólo el demandante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación. del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo tos 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir olTos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes an.teriores y los 
preferentes, si los hubiere, aJ crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera súbasta, se señaJa para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre de 1995. 
a las doce horas. ~ las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 29 de noviembre 
de 1995, también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación aJ demandado. Y se tendrán en 
cuenta las deml\s prevenciones y foOllalidades que 
establece la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Tercera parte indivisa, de la siguiente finca: Edi
ficio con tres naves industriales, sito en el térntino 
municipaJ de Culleredo, parroquia- de O Burgo, con 
terreno unido, con una cabida total de 1.837,95 
metros cuadrados, y que linda: Por su frente, norte. 
con la carretera general de A Coruña a Madrid; 
derecha entrando, oeste, fmca de don Augusto Seijas 
Santiso; izquierda. camino o via pública; y espalda. 
sur, fmca de don Antonio Chas López, figurando 
inscrita en el' Registro de la Propiedad número 3 
de esta capital, libro 125. folio 214. fmca número 
358. 

Dado en La Coruña a 16 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Pérez Merino.-La Secreta
ria.-42.945. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgad/} de Primera Instan
cia numero 1 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 72/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Castro Rey, en representación de «Banco 
Pastor. Sociedad Anónima». contra «Industrias 
Motrices Españolas, Sociedad Anónima». don Cons
tante Alonso Abalde. doña Teresa Blanco Collazo, 
don Nicasio CatoiTa Maceiras y doña Mercedes Pre
go Fernández. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta, por térntino de veinte dias 
y precio de tasación, las siguientes fmcas embar· 
gadas a los demandados: 

L Piso cuarto izquierda del portal número 2. 
tipo D. el bloque urbano número 195 de la avenida 
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de Finisterre de esta ciudad, valorado en 13.300.000 en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, 
pesetas. haciéndose constar que los titulos de propiedad. 

2. Piso noveno alto. ático letra e de las casas suplidos por certificación registra!. están de mani-
números 4 y 6 de la travesía de NeUe y 49 de tiesto en esta Secretaría. debiendo los licitadores 
la ronda de Nelle, valorado en 15.350.000 pesetas. conformarse con dicha titulación. sin exigir ninguna 

3. Plazas de 8aJl\ie, números 24 y 25 en~l sótano otra; y que las cargas y gravámenes anteriores y 
de las casas números 4 y 6 de la travesía de NeUe los preferentes. si los' hubiere, al crédito del actor, 
y 49 de la ronda de NeUe. Valorado en 5.000.000 continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
de pesetas. rematante los acepta y queda subrogado en la res-

4. Piso séptimo, vivienda K de las casas números - ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
46 y 48 de la calle Vizcaya. Valorado en 14.000.000 ción el precio del remate; y que sólo el ejecutante 
de pesetas. podrá usar la facultad de ceder el remate a un 

5. Mitad indivisa de labradio en Sigrás-Cambre, tercero. 
llamado Mero. Valorada en 750.000 pesetas. Los interesados en tomar parte en la subasta, 

6. Mitad indivisa de labradío en Sigrás--Cambre, habrán de consignar previamente en la cuenta del 
llamado Maceiras. Valorada en 225.000 pesetas. Juzgado, la suma de 3.147.600 pesetas, correspon-

7. Mitad indivisa de labradio en Sigrás-Cambre. diente al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
llamado Cais de Arriba. Valorada en 1.250.000 sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pesetas. 

8. Mitad indivisa de labradio en Sigrás--Cambre, 
llamado Agra Longueira. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secreciria de este 
Juzgado. el próximo día 13 de septiembre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate Será el de tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tOIÍlar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte aetora. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin de'stinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celeb~ una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 22 de noviembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-42.793-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Domingo Villafáñez Garcia. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Coru
ña. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
713/85, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia del1<Banco Exterior de España, S. A», repre
sentado por el Procurador señor Bejarano Femán
dez, contra «Alimentos Congelados Fripesca, S. A» 
y don Martín Marticorena Echániz, en los que se 
acordó la celebración de la tercera subasta pública, 
sin sujeción a tipo, para el próximo dia 18 de octubre 
de 1995. a las once quince horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la segunda planta 
del edificio de los Nuevos Juzgados. calle Monforte. 
sin número, de La Coruna, anunciándola con veinte 
qias de antelación y bajo las condiciones f¡jadas 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la siguiente fmca rústica: Pieza 
sita en el paraje llamado Cerca de la Cadena o 
Alto de la VIña, enjuridicción de Cordovilla. Cendea 
de Gala(" (Navarra), de 2 hectáreas 62 áreas 79 
centiáreas. aunque según regiente medición y por 
haber sido ocupada parte de la misma por la variante 
Ceste. ha quedado' reducida a 2 hectáreas 84 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 3 de Pamplona, al tomo 1.091, libro 52. fmca 
número 123. Valorada pericialmente en 20.984.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 22 de junio de 1995.-El 
Secretario, Domingo Villafáñez García.-43.024-2. 

LAREDO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Laredo 
y su partido. Que en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo con el número 330/92, 
instado por el Procurador señor Cuevas Iñigo, en 
representación de la Caixa dEstalvis i Pensions, con
tra don Miguel Angel Martínez Pérez, doña María 
Jesús Gómez Cano. don José Maria Martinez Pérez 
y doña Maria del Pilar Carrasco Bilbao. con domi
cilio barrio La Jarra, sin número, Rasines. en recla
mación de 2.548.651 pesetas de principal más 
1.000.000 de pesetas de intereses. costas y gastos, 
se ha ordenado sacar a pública súbasta por primera 
vez. término de veinte dias y por el precio de 
11.000.000 de pesetas en que ha sido valorado el 
inmueble embargado que luego se reladonaI'á cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 11 de septiembre de 1995. a las 
doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la vivienda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, o en el estableci.miento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el dereqho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de dicha 
vivienda, suplidos por las correspondientes certifi
caciones del Registro de la Propiedad, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto. pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
estableci.miento público correspondiente .. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admiten y hayan cubierto el tipo 
de la subast&. las cantidades previamente consigo. 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por el eje
cutante. 

Para el supuesto de que no haya postor en la 
primera subasta. se señalará la segunda el día 9 
de octubre de 1995, a las doce horas, para que 
servirá de tipo el' 75 por 100 de la valoración y 
en su caso, se celebrará tercera subasta el día 15 
de noviembre de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
de tipo. 

Bien objeto de subast& 

Urbana.-Elemento número 21. Piso primero 
izquierda, situado en ia planta primera de viviendas, 
tercera del edificio, a la izquierda, de la escalera 
subiendo del bloque N, sitio en la Gerra. del pueblo 
y Ayuntamiento de Rasines. Tiene una superficie 
útil aproximada de 87 metros 26 decimetros cua
drados, distribuidos en comedor, cocina, tres dor
mitorios. baño y vestíbulo, con terraza al este, un 
tendero al oeste. y galeria al sur. Linda: Norte y 
este. con terreno sobrante de la edificación; sur. 
con el piso derecha de su misma planta y caja de 
escalera; y al oeste, caja de escalera y terreno sobran
te. Está inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Ramales de la Victoria, al folio 44 del libro 40 
del Ayuntamiento de Rasines, tomo 364 del Archi
vo, fmca número 7.087. 

Valorada en Ir.OOO.OOO de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si no fueren hallados en la referida 
fmca. 

Dado en Laredo a 26 de junio de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-43.058. 

LAREDO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum-, 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Laredo 
y su partido, que en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo con el número 75/94, ins
tado por el Procurador señor Cuevas lñigo. en repre
sentación del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», contra 
don Sebastián Alvarez San Sebastián y dofia María 
del Cannen Garcia Madrigal. con domicilio en edi
ficio El Puerto, números 4-5, Laredo, en reclama
ción de cantidad de 814.895 pesetas de principal 
más 400.000 pesetas de intereses. costas y gastos, 
se ha ordenado sacar a publica subasta por primera 
vez. ténnmo de veinte dias y por el precio de 
7.000.000 de pesetas en que ha sido valorado el 
inmueble embargado que luego se relacionará cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 14 de septiembre de 1995, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la vivienda. ' 

Segunda.-No se· admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Terct;ra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el estableci.miento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
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100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidoS, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de dicha 
vivienda. suplidos por las correspondientes certifi
caciones del Registro de la Propiedad. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan examinarlos tos Que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto. pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho _ esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi 10 admiten y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en eUa 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por el eje
cutante. 

Para el supuesto de que no haya postor en la 
primera subasta, se señalará la segunda el día 16 
de octubre de 1995, a las doce horas, para que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración y 
en su caso, se celebrará tercera subasta el día 16 
de noviembre de 1995. a las doce horas, sin sujeción 
de tipo. 

Bien objeto de subasta 

l. Descripción del inmueble. Piso quinto e, del 
portal número 4 de la residencia El Puerto de Lare
do. de 47,27 metros cuadrados. 

2. Descripción fisica del inmueble. Su ubicación 
se encuentra como se evidencia ~on el pIáno de 
situación acompaftado en los autos, en el casco urba
no y en la zona de El Puerto de Laredo. 

El inmueble es de construcción moderna. aunque 
no reciente y presenta un aceptable estado de man
tenimiento. como se desprende de la fotografla que 
se adjunta en los autos. 

Valoración en 7.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si no fueren hallados en la referida 
finca. 

Dado en Laredo a 27 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Sécretario.-43.060. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 647/94. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad y 
su partido, a instancia de la enteidad Banco Español 
de Crédito. representada por el Procurador señor 
Crespo Sánchez contra don Carmelo Monzón 
Rodríguez y doña Cannen L. Medina García, en 
reclamación de crédito hipotecario. se saca a pública 
subasta. por primera vez la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito· en la calle Alcalde Francisco 
Herdández González, de esta ciudad. el día 18 de 
octubre de 1995. a las once de sus horas, previ
niéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
10.290.000 pesetas, fijado en al escritura de prés-

Miércoles 12 julio 1995 

tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en al asubasta. 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastatne la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segudna el día 20 de noviembre de 
1995, a las once de sus horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su ca:ro. el día 19 de dicíembre 
de 1995. a las once de sus noras, sin sujceión a 
tipo. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores don Carmelo Monzón Rodríguez y doña Car
men L. Medina Garcja, en caso de no haber podido 
ser citados de otra forma. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 162.-Vivíenda letra D del portal número 
4. en planta quinta de viviendas y sexta del edificio 
sito en El Cardón de Guanarteme, de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 77 metros 94 decímetros 
cuadrados. y linda en el aire: Al norte o frente. 
calle número I de la urbanización o fachada prin
cipal; al sur o espalda, con patio de luces y caja 
de escalera por donde tiene su acceso desde la calle 
principal, por el portal o zaguán número 4; al nacien
te o izquierda, con la vivienda letra e del portal 
nÚmero 3 y su respectiva planta; y al poniente o 
derecha. con la vivienda letra e de este portal núme
ro 4 y su respectiva planta. Se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño. hall. 
terraza y paso. 

Su cuota de participaci(m es 0.620 por 100. 
Registro de la Propiedad de Las Pahnas de Gran 

Canaria número· 5. Inscrita al tomo 1.868. libro 
129 de la sección tercera, folio 53. fmca número 
11.384, antes 49.999. 

La hipoteca constituida se extenderá a los objetos 
muebles, frutos y rentas expresadas en el articulo 
111 de la Ley Hipotecaria, así como a cuanto se 
expresa en los articulos 109 Y 110 de dicha Ley 
y en el 215 de su Reglamento. y particulannente 
a todos aqUéllos respectó a los que se requiere pacto 
expreso, para que la hipoteca se extienda a ellos. 

También se pacta de fonna expresa. que la hipo
teca se extiende a las nuevas construcciones exis
tentes en la fmca hipotecada, aunque no se haya 
hecho inscripción de obra nueva. asi como también 
se extenderá dicha hipoteca a las edificaciones que 
en el futuro pudieran construirse sobre dicha fmca. 
siempre y cuando no hayan sido costeadas por un 
tercer adquiriente. 

Dado en Las Palmas a 16 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-43.070. 

LEBRlJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera -Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. rnyo el número 111/94. a 
instancia de la CAP S. Fernando de Sevilla y Jerez, 
contra don Francisco Villalba Garcia y doña Anto
nia Sevillano Pérez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias. 
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el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
o diciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de enero de 1996. a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de marzo de 1996. a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la 'primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de abril de 1996, a las diez horas de <jU mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Lebrija. calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, cdn las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sub&stas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil del 
dia señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corres·ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no C\lffipliese con su oblig8ción y desearan apro
vechar el remate los otros postores.· y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicació.n del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 9.135, del término municipal de 
Las Cabezas de San Juan. zona regable del Bajo 
Guadalquivir, que tiene una superficie de 13 hec
táreas 1 área 50 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.344. libro 
170. folio 11. fmca núm~ro 9.791. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado~. libro y fmno el presente en LebrÜa a 27 
de abril de 1995.-EI Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-EI Secretario.-42.358. 
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LEGANES 

EdÜ'to 

Doña Elena Martin Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de Leganés. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 74/91, seguidos a ins
tancia de o<G.O.S. Cusa, Entidad de Financiación. 
S. A.», contra doña Mercedes Diaz Cueto y don 
Jose Maria Vtllanueva Fonseca, sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta -sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad- el bien embargado 
que al fmal se relaciona, por término de veinte dias, 
tasado en la cantidad de 7.730.325 pesetas. fijándose 
edictos en tos sitios públicos de costumbre. con 
expresión del lugar, dia y hora en que ha de cele
brarse el remate, con las siguientes condiciones para 
poder participar. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
número 23960000/17/74/91, que posee este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 
1260, en Leganés, en la avenida de la Universidad. 
una cantidad igual, por 10 menos, a 1.159.549 pese
tas, correspondientes al 20 por 100 del tipo para 
la segunda. 

Segunda.-Los remates se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebraclcm. podrán hacerse posturas por escrito 
en pbego cerrado, depositando junto a éste, en la 
Mesa del Juzgado, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la preceptuada consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-EI ejecutante, podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán confonnarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Se señala para la celebración de tercera 
subasta en quiebra, el próximo día 21 de septiembre 
de 1995, a las once horas de su mañana. 

Bien objeto de subasta 

Piso o vivienda señalado con la letra O. situado 
en la planta qurnta del edificio denominado Cuatro 
Caminos. Tiene una sUPemcie de 44 metros cua
drados. Linda: Frente. pasillo de la planta. por donde 
tiene su entrada; derecha, piso letra P de la misma 
planta y patio de luces; izquierda. piso letra H de 
igual planta; y fondo. calle en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Benidonn, al tomo 563. libro 175, folio 163. 
fmea número 16.955, antes número 10.738. 

y para que sirva de anuncio y notificación a los 
demandados. expido el presente, que se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid», 
dado en Leganés a 28 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Elena Martín Sanz.-EI Secreta
rio.-43.119-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 
5/95, que se siguen ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Léridá. y su partido, 
a mstancia del Pwcurador de los Tribunales doña 
Maria Cannen Rull Castelló, en nombre y repre
sentación de la Clija de Pensiones de Barcelona. 
quien litiga con el beneficio de justicia gratuita. con· 
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tra don Salvador Dea Bosch y doña VIrginia Amaro 
Masip. se sacan a la venta en pública subasta, }Xlc 
ténnino de veinte dias. los bienes del demandado. 
que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condkiones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efeto, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentarse tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaria ·del Juzgado, con ante· 
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previame_nte la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación' del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámene~ anteriores y las preferentes al cré
dito del actor. subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida. edi
ficio Canyeret, planta tercera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 17 de octubre. en eUa 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 16 de noviembre. con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mIsmas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El día 14 de diciembre. sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 27. piso segundo. puerta B de 
la casa sita en MoUerusa caUe VilIadrich. número 
4. antes número 3. compuesto de recibidor, tres 
habitaciones, comedor. aseo, cocina y galería con 
lavadero de superficie útil 79 metros 55 decimettos 
cuadrados. 

Inscríta en el Registro de la Propiedad número 
3 de L1eida. al tomo 1.856, libro 97 de Mollerusa. 
folio 7. fmca número 2.620. 

Valorada en 6.216.239 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido el presente edicto en Lleida a 2 J 
de junio de 1995.-EI Secretario Judicial.-43.021. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 910/1993. 
a instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera, 
contra doña Isabel Ramírez Beltrán y don Francisco 
Pérez Rey, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lug'dr 
el remate en primera subasta el próximo dia 6 de 
septiembre, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.119.473 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el' próximo día 6 de octubre, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

13409 

con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercere.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de noviembre. a las doce horas de su marlana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Tomás Heredia, sin número. antiguo Palacio de Jus
ticia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo· para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con· 
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao Ylz· 
caya. clave oficina 4109. de este Juzgado. presen· 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado' 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda ~ubro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere ~eña1ado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración. o hubiese IDl número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en .su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones d~ los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sírve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Vivienda número 16 del conjunto urba

nistico sito en la parcela señalada con los núme
ros 110 y 111-8 de la Urbanización Don Miguel, 
en la Cala del Moral. término del Rincón de la 
Victoria, provincia de Málaga. Consta de plantas 
de sótano. baja y alta. En la de sótano se ubica 
el trastero y el garaje vinculados como anejos a 
esta vivienda.' La vivienda propiamente dicha se 
desarrolla en la planta baja y alta, ocupando una 
superficie total de 90 metros cuadrados. La planta 
baja se distribuye en salón, comedor. cuarto de baño. 
cocina, lavadero, terraza y porche. Y la planta alta 
consta de tres donnitorias y un cuarto de baño. 
Las tres plaI'ltas se comunican por escaleras inte
riores. El solar en que está construido esta vivienda 
ocupa una superficie de 148 metros 62 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga (Sección del Rincón de la 
Victoria), tomo 1.326. folio 53, fmea número 9.791, 
inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 23 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria' Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria.-44.5l9. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del luz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 443/1994, 
a instancia de ~Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», repretientado por el Procurador don 
Javier Dominguez L6pez. contra «Construcciones 
Electrosoldadas, Sociedad Anónima» (SACES), en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
al nnal del presente edicto se describirá, bajo la:'> 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
reg:\a 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las ~iguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 9 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 380.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 20 de noviembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
285.000.000 de pesetas. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ~onsignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los iliguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000443/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y t.1 certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiélldose que todo 1Jci
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarári subsistentes, entendiéndose que el rcma
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladá su cele
bración, a la misma hora. para- el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se resen;ará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

" 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podren reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en el camino del Cerro de 
la Cabaña, término de Madrid (Vallecas), tiene una 
superficie según el título de 8.388 metros 18 deci
metros cuadrados, y según reciente medición de 
8.500 metros cuadrados, que _linda: Al norte, en 
línea de 120 metros 40 centimetros con fmca de 
doña Dolores Bruguete; al sur. en linea de 107 
metros 50 centímetros con «Tefiladora Madrileña, 
Sociedad Anónima* (TREMSA); al este. en línea 
de 72 metros 50 centimetros con el camino del 
Cerro de la Cabaña, y al oeste, en linea de 75 
metros 35 centimetros con parcela segregada de 
esta misma procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Madrid al tomo 462. del archivo. libro 370 
de la Sección Primem de Vallecas, folio 188. finca 
número 2.254, inscripción 23, habiendo causado 
la hipoteca las inscripciones 24 y 25. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1995 ...... El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-42.249-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00007/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, ,contra «Magin Socie
dad Anónima» y otros, en los cuales· se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, los bienes que al fmal del 'presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suhastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

. confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de octubre de i 995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
3.660,000 pesetas (para cada una de las fmcas que 
salen a subasta), sin que sea admisible postura 
¡nfeliof. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de novit::mbre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
2.745.000 pesetas (para caJa una de las flncas que 
salen a subasta), sin llue sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por toO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo,en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya,' número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; numero de expediente o procedi
miento 24590000000007/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriticándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14:' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
flesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este édicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pr~cio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La public'ación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la frnca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la :nisma 
del mndo ordinario.' 

Bienes objeto de subasta 

Dos Ifficas urbanas sitas en urbanización \(Monk 
Quinto», Magín. 2. en Dos Hermanas (Sevilla). 

l. l.iJ D. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dos Heonanas al tomo 362. folio 15, finca regis
tral número 26.006. inscripción tercera. 

2. 3.° C. Inscrita en el Registro de 1)'\ Propiedad 
de Dos Hennanas,al tomo 362, folio 29, fmca regis
traJ número 26.020. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 5 de abril de I 995.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-42.253·3. 

MADRID 

Edicto 

Don ~stln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU7..gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el nillnero 00806/1994, 
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a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra don Julián Alcántara üonzález 
y doña Maria Luisa de Nicolás en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar 
el remate en primera. subasta el próximo dia 11 
de octubre de 1995. a las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primeras, se ha señalado para la segunda subas
ta el próximo día 15 de noviembre de 1995, a las 
diez y diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 2S por ·100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de diciembre de 1995, a las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda., no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya, número :55. oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda sUbro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que estable el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida, en el easo de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por lso participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito comO garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que ast lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pI'C'
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectoS 
del últim.o párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid. calle Saturnina Tejada. 

número 25, segundo A. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 2.010. 
folio 141. fmea registral número :59.31:5. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo la presente en Madrid a 
24 de abril de 199:5.-ErMagistrado-Juez. Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-42.761. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado del ·Juzgado de Primera Instancia 
numero 10, Apoyo, de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 805/86. se siguen autos del artículo 
13 t de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procu
rador señor Bermejillo de Hevia. en representación 
de la Caja Postal de Ahorros, contra don Juan del 
Amor Abril y doña Demetria Moya Femández, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avaluo.las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados arriba mencionados: 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca, al tomo 118, libro 267 de Cehegin, 
folio 29. fmea registral número 21.608. 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca, al tomo 118. libro 267 de Cehegín, 
folio 32, fmea número 21.611. 

Urbana inscnta en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca. al 'tomo 118, libro 267 de Cehegín, 
folio 33. fmea número 21.612. 

Urbana inscrita en el Registro de la Própiedad 
de Caravaca, al tomo 1.118, libro 267 de Cehegin, 
folio 3:5, fmea número 21.614. 

Urbarta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca, al tomo 1.118, libro 267 de Cehegin, 
folio 36, fUlca número 21.61:5. 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca, al tomo 1.118. libro 267 de Cehegín, 
folio 41, fmea número 21.620. 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca. al tomo 1.118. libro 267 de Cehegin, 
folio 4:52. fUlea número 21.621. 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca. al tomo 1.118. libro 267 de Cehegin, 
folio 43, finca número 21.622. 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca. al tomo 1.118. libro 267 de Cehegin, 
folio 44, finca número 21.623. 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca. al tomo 1.11~. ,libro 267 de Cehegín, 
folio 47, fmca número 21.626. 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca. al tomo 1.118, libro 267 de Cehegin, 
folio 51, fmca número 21.630. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, el próximo día 2:5 de septiembre, a las dieciséis 
quince. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fdado en la 
escritura de constitución de hipoteca. es decir. 

Finca registra! número 21.608: 4.704.000 pesetas. 
Fiv.ca registra1 número 21.611: 4.724.000 pesetas; 

FmcR registral número 2l.612: 4.738.000 pesetas; 
Finca registral número 21.614: 4.704.000 pesetas; 
Finca registra1 número 21.61:5: 4,738.000 pesetas; 
Finca registra! número 21.620: 4.704.000 pesetas; 
Fmca registral número 21.621: 4.738.000 pesetas: 
Finca registra1 número 21.622: 4.802.000 pesetas: 
Finca registra1 número 21.623: 4.762.000 pesetas; 
Finca registra! número 21.626: 4.704.000 pesetas; 
Fmca registral número 21.629: 4.762.000 pesetas; 
Finca registral número 2L630: 4.738.000 pesetas. 

Sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.,.--Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 10s que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédiw del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de octubre. a las die
ciséis horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 7:5 
por 100 del dé la primera: y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de noviembre, a las dieciséis 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Quedando noti
ficados los deudores a través del presente para el 
caso de que la notificación de las subastas a los 
deudores dé resultado negativo. 

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-43.076. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número :53 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ss tramita exPe
d:iente de suspensión de pagos número 791/94. en 
el que se ha dictado providencia ac~rdá.ndose con
vocar y citar a los acreedores de la suspensa «Téc
nicas Europeas de lngenieria de Construcción y 
Obras Públicas, S. A.» (Tecopsa), en situación de 
insolvencia defmitiva. a Junta General de Acree
dores. Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 29 de septiembre. 
a las nueve horas de- su mañana, con la prevención 
a los acreedores Que podrán concumr personalmen
te o por medio de representante con poder especial 
para ello y con el titulo justificatiyo de su crédito, 
sin cuyo requisito no serán admitidos hallándose 
hasta dicha fecha a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado, el dictamen de los Interventores 
y demás documentación establecida en la Ley de 
Suspensión de Pagos, para Que puedan tomar las 
anotaciones que estimen oportunas. ' 

y para que sirva de pUblicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en' el tablón de anuncios _ de 
este Juzgado, y en el Diario de esta capital (Diario 
«Expansión»). se expide y entrega el presente edicto 
al Procurador don Argimiro Vázquez Guillén. en 
Madrid a 2:5 de mayo de 199:5.-La Secretaria. Elena 
Oca de Zayas.-42.744. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1:5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 996/86, se siguen autos de juicio 

,ejecutivo. a instancia del Procurador señor A!arcón 
Rosales, en representación del «Banco de Fomento, 
S. A.», contra «Foto mecánica Ibérico, S. 1'\.», don 
Ricardo. don Alejandro y don José Merino López. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública, 
subasta, por término de veinte días, y precio de 
su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los 
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demandados «Fotomecánica Ibérico. S. A», don 
Ricardo, don Alberto y don José Merino López: 

Urbana.-Parcelas números 24, 25 y 27 del plano 
parcelario, en término municipal de Collado Media
no, kilómetro 9 de la carretera de ViIla1ba a La 
Granja, paraje denominado Pico del Diablo, al sitio 
de La Tejera. en los que está situada la colonia 
Serrania de la Paloma. Esta fmea se ha fonnado 
por unión de la 3.990 y la 3.991. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial. al tomo 2.501, libro 71 de Collado Media
no, folio toO, fmea número 3.995. 

Urbana.-Edificio de uso industrial, situado en el 
paseo de Pérales, número 28. Aluche. En ténnino 
municipal de Madrid, y linda: Por su frente, con 
el mencionado paseo de Perales; por la derecha 
entmndo, con la casa número 30. también de esta 
misma calle. Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 25 de Madrid, al tomo 578, folio 
64. fmea nÚJl1ero 11.367. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, nume
ro 66, tercera planta, el próximo día 5 de octubre 
de 1995, a las once treinta horas. con arreg10 a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo 'del remate será en cuanto a la 
finca número 3.995 de 9.000.000 de pesetas; y por 
la fmca número 11.367, de 76.500.000 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ,la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta numero 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Capitán Haya, numero 55 de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el '20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adtpitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 2 de noviembre de 1995. 
a las once treinta noras. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre 
de 1995, a las once treinta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera Je las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración. para el dla siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a «Fotomecánica Ibérico. S. A». don Ricardo, don 
Alberto JI don José Merino López, para el caso 
de que la efectuada personalmente hubiere re:,¡ultado 
negativa. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1995.-El 
Maglstrado-Juez.-La Secretaria.-42,575. 

Miércoles 12 julio 1995 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.02 1/91, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Marta Ana Anaya Rubio, en repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Rima, S. A», en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la demandada (Rima, 
S.A»: 

Trozo de terreno, destinado a huerta yera de 
emparvar, cercado en parte, f?n Villarta de San Juan, 
al sitio de la lsal, que tiene una superficie de 1 
hectárea 1 área 63 centiáreas. aproximadarriente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, Ayuntamiento de Vt1larta de San Juan, al 
tomo 956, libro 25. folio 126. finca número 967. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de.este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta. el próximo día 5 de octubre 
de 1995, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.100.000 
pesetas, sin que se admi~ posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2.443 del Banco. Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Capitán Haya. número 55, de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remm:e 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resllltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse ·el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. ,debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan e~ otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de noviembre de 1995. 
a 12s once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el ti¡x> del remate, que será 
del 75 por 100 del 'CIe la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 14 de diciembre 
de 1995, a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones tijadas para la segunda, 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por ,causa de· fuerz,a 
mayor, se traslada su celebración para el dia siguien
te· hábil. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificadon en fonna 
a úRima, S. A.». para el caso de que la eíc.::tuada 
~r~onalmente hubiere rel>ultaJo negativa. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 19IJ5.-EJ 
Magistrado-Juez.-Ei Secretario.-43.128-3. 

BOE núm. 165 

MADRID 

Edicto 

Doña Josefma Molina Marin, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 45 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00232/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de don Angel 
Maxintino Gómez Hemández, representado por la 
Procuradora doña Rosa Maria Martinez Virgili, con
tra don José Luis Cid Martínez, en reclamación 
de 400.000 pesetas de principal. más 11.667 de 
gastos de protesto y 135.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas en cuyos autos se 
ha acordado sacara a la venta en primera y pública· 
subasta. por término de veinte días y precio de 
54.800.000 pesetas, importe de su tasación. el 
siguiente bien inmueble embargado en el presente 
·procedimiento a don José Luis Cid Martínez, casado 
con doña Pilar Peláez y que tiene conocimiento 
de la existencia del procedimiento y del embargo 
trabado: 

Vivienda índividual sita en la calle de ealudio 
Coello. número 3, quinto, tercera-l de Madrid. 
barrio de Salamanca. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Madrid al folio 79 del libro 
5 1 7 del archivo, fmca número 12.020, anotación 
letra J. Con fecha 25 de abril de 1995 se practica 
sobre la referida fmca anotación preventiva sobre 
gastos de protesto al folio 74. libro 542 del acrchivo 
y con la anotacíón letra M. 

La subasta se celebrará el próximo día 19 de 
septiembre, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en al calle 
Capitán Haya, número 66, sexta planta, de esta capi
tal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
54.800.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercern.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturns en calid.ad de ceder el rem.ate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a dicho pliego. el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respoI}
sabilidades de las mismas, sin destinar a 'Su extincíón 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
m;:ra subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da ei próximo 17 de octubre. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo que será del 75 por 100 del de la primera; 
y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar una tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 14 de noviembre, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma, iguales 
condiciones que las fijadas para la segunda. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletín Oficial del EstadOll y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y pam que sirva en su caso, 
de notificación a los áem<tIK¡dJoS. bbro y firmo el 
presente en Madrid a 2 de juruo de 1995.-La Juez 
sustituta, Josefma Molina Marin.-42.693-3. 



BOE núm. 165 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0154/93. se siguen autos de juicio 

~ de 'cognición, a instancia de la Procuradora doña 
Mónica Goma Berbiela. en representación de 
Comunidad de Propietarios. contra la entidad mer
cantil «Parque de Maria Luisa, S. A», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a la demandada entidad 
mercantil «Parque de Maria Luisa, S. A»: 

Vivienda sita en la calle Valdesangil, número 29, 
bajo B. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 32 de Madrid. al tomo 1.208¡ folio 4, fmea regis
tral numero 57.034. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio 
sito en la calle Capitán Haya. número 66, de Madrid. 
el próximo dia 25 de octubre de 1995, a las diez 
cincuent,a horas de su mañana. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 12.160.000 
pesetas, sm que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis· 
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
res!!ltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que; 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo ¡ós licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de noviembre de 1995. 
a las doce y diez horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierto dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
20 de ~iciembre de 1995, a las once y diez horas 
de su mañana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Adicíonándose el presente a fin de que sirva de 
notificación a la demandada propietaria la entidad 
mercantil «Parque de Maria Luisa, S. A.». de la 
resolución de esta fecha y los señalamientos de 
subastas acordados en la misma, dado su ignorado 
domicilio. 

y para su publicación en el +:Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
2 de junio de 1995.-La Secret<,.na, Cannen Salgado 
Suárez.-43.150-3. 

Miércoles ·12 julio 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. seguido bajo 
el número 247-BM/1992, a instancia del Procurador 
don Luis Pastor Ferrer, en nombre y representación 
del +:Banco Guipuzcoano, S. A.». contra «Abonos 
Líquidos. S. A.» y «Cartera Inmobiliaria. S. A.», 
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado alzar la suspensión acordada en 
el presente procedimiento y sacar a la venta en 
tercera pública subasta, por término de veinte dlas, 
el bien inmueble embargado a la demandada «Car
tera Inmobiliaria, S. A.». el cual ha sido tasado en 
la cantidad de 20.260.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. Olime
ro 66, quinta planta •. el próximo día 20 de sep.
tiembre, a las diez quince horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.260.000 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

SeguÍlda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado d.e Priw 
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536000017024792, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la tasación. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-EI título de propiedad. suplido' por cer· 
tificación del Registro. se' encuentra de manifiesto 
en ia Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. quew 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Polígono industrial. situado en el m~en del ter· 
mino municipal de Fuenlabrada. junto a la carretera 
que une ésta localidad y Moraleja de Enmedio; en 
un área de ronas industriales ligadas a Fuenlabrada 
y orientadas al mercado madrileno. 

Sirviendo el presente edicto igualmente como noti· 
ficación a la demandada «Cartera Inmobiliaria, S, 
A"b. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1995.-El Magis-
trado-Juez, Eduardo Delgado Hernández.-EI Secre-
tario.-43.111-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzg;¡,du (le Primera Instan· 
da número 5 de Madrid, 

HaC"t· saber. Que en e~t.e JUl.g'!t1.1 de mi cargo, 
bajo e-l¡lúmero 157/88. se siguen <iutos de ejecutivo. 
a instancia del Procurador senor Jbáñez de la Cam
oiere, en representación del Banco Español de eré· 
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dito, contra doña Ursula López Maestre Cuerda. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera )' pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a la demandada 
doña Ursula López Maestre y cuya descripción es 
la siguiente: 

Urbana.-Local de vivienda. a la derecha mirando 
desde la calle. de la planta segunda. sobre la baja, 
de la casa en el término municipal'de Madrid. antes 
Chamartin de la Rosa. primera sección, de la calle 
San Leopoldo, número 35, tiene entrada por la 
meseta de la escalera y hace mano derecha, se le 
designa como "ivienda B, de la planta mirando dl!sde 
la calle a la que tiene dos huecos. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 8 de Mndrid. 
'al tomo 72. folio 189, fmca 5.075. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
d~ este JU7~ado, sito en la calle Capitán Haya, nÚffie
m 66, el próximo dia 14 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas por la tinca 5.075, sin que se admitan 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa d.elJuzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgao. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se concede sólo al ejecutante la posi
bilidad de ceder el remate a tercero. 
, Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no. cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siga'n por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por cer· 
tificación del Registro, se encuentra de mattifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda. subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que Jesultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga. lugar 
la segunda el próximo 25 de octubre de 1995, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda. subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 29 de noviembre 
de 1995. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación del seña· 
lamiento de subasta a la demandada. 

Dadoeo Madrid a 13 de junio de 1995,-El Magis· 
trado--Juez.-EI Secretario.-42.958. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez, Secreta.';:t del Juz
gado df: Primera Instancia número 3 de Mm:i~,d, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cart'I). 
bajo el número 1.1.32i8J, se siguen autos de jlllciú 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Arglrniro 
Vázqui2'z Guillén, en representación de doña Mer
cedes Ortego Rivera, contra don Juan Antonio 
S(ena Andres, en rec1~unac¡ón rle cantidad, er.; cuy~ 
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actu:lciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
al demandado don Juan Antonio Sierra Andrés: 

Urbana.-Piso. primero, letra C. del edificio-casa, 
sito en la calle San Antonio, número 3. de Aleo
bendas. Tiene una superficie de 57,88 metros cua
drad<'S. Linda: Por un frente, con rellano de escalera 
y vuelo de patio de luces; por la derecha, entrando. 
con un piso número 26; por la izquierda, con piso 
número 20. y por el fondo, con vue'to de calle San 
Pedro. Se compone de tres donnitorios. estar-co
medor, cocina. aseos y vestibulo, tiene también un 
balcón terraza que da a la calle San Pedro y un 
tendedero que da al patio. Tiene uná cuota del 1,015 
por 100. 

Inscrito en el Registro de 4a Propiedad de Alco-. 
bendas. al tomo 470, libro 90. folio 97. fmea registra! 
7.454. 

La subasta tendrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la primera .planta del edificio 
sito en Madrid, calle Capitán Haya. número 66. 
el próximo día 25 de octubre de 1995, a las diez 
cincuenta horas de su mañana, c'on '3rTeglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 9.198.753 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de _la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
dt"stinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cl.larta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad -de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta., con asis
tenci:l del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SeX".a.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tifica..:ion del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
'la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de noviembre de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te qu~ será del 75 por 100 del de la primera; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 
20 de diciembre de 1995. a las doce cincuenta horas 
de su mañana. rigiendo para la misma las restantes 
con<:Jiciones fijadas para la ~egunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». se expide y fuma el presente en Madrid 
a 14 de junio de 1995.-La Secretaria. Carmen Sal
gado SUárez.-43.066. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado- de Primera Instancia número 49 de los 
de esta capital. en el expediente de quiebra voluntaria 
de la entidad «Swan. S. L.», seguido al número 
10653/1993, se convoca a todos los acreedores a 
Junta General para el nombramiento de Síndicos, 
la que tendrá lugar el próximo día lI de septiembre 
de 1995. y hora de las once treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en 
calle Orense. número 22. primera planta, de Madrid. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1995.-EI 
Secretario.-43.098-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b~o el número 00405/1993. se siguen autos de 
juicio cognición rec1amación de cantidad. a instancia 
de la Procuradora dona Mónica Gorria BerbieIa. 
en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Vugen del Castañar, número 19. contra 
dOlla Ana Maria Mera García y don Miguel Angel 
Luna Tornero. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo. 11.716.400 pesetas. la situien
te fm93 embargada a los demandados dOlla Ana 
Maria Mera Garcta y don Miguel Angel Luna Tor
nero, siendo di.fha fmea la siguiente: 

Vivienda sita en la calle Virgen del Castañar, 
número 19, planta cuarta, puerta número 2. de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 36 de Madrid. al folio 162 del libro 110 
de Canillas. sección primera. lmca número 7.143. 
que es continuadora del historial registral de la fmca 
número 7.848. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 11.716.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la catle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo día 18 de octubre, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.716.400 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dich.a suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación' 
deherán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta corriente número 2530 0000 14 0405 
93, de la agencia 4070 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en fa Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
consignado en el Banco ~ilbao Vizcaya el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, excepto que el rematante 
sea la propia parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efeclps de que. 
si el primer adjudic-atario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que -le 
sigan por el orden de sus respectivas po~as. 

Sexta.-Los titules de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de noviembre. a las dOt.:e 
horas, en las rrtismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 12 de diciembre, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)) y para que sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes doña Ana Maria Mera 
García y don Miguel Angel Luna Tornero. cuyo 
actual domicilio o paradero se desconoce, expido 
y fumo el presente en Madrid a 16 de juniO de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-42.771-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómet, Secreta!ia del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid. 

Hago saber: Que por auto de fecha 15 del actuaJ. 
dicatado en el expediente de referencia, suspensión 
de pagos 00175/94 a instancia de «Grupo Editorial 
Mercado. S. A. •• con domicilio en 1ft calle Valentin 
San Narciso, número 14.28018 Madrid. dedicada 
a la publicación de la revista de infonnación eco
nómica «Mercado» y de periodicidad semanal, se 
ha acordado sobreseer el expediente en el estado 
en que se encuentra y cesar a los señores Inter
ventores JudiciaJes nombrados para la misma en 
su' doble condición de Interventores y Administra
dores Judiciales. 

Y. para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en·1a Ley de Suspensión de Pagos. libro 
el nresente en Madrid a 19 de junio de 1995.-La 
Seéretaria, Margarita Garrido GÓmez,.-42.994. 

MADRID . 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid, .. 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
0088/94, se siguen autos ejecutivo-Ietras de cambio. 
a instancia de «Azkoyen ComerciaL S. A.». contra 
doña Maria del Cannen Maestre Mateos y don Fran
cisco Maestre Escudero. en reclamación de can
tidad. en los que Se ha acordarlo sacro- a la venta 
éÓ primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Franci~ Maestre Escu
dero y doña Maria del Cannen Maestre Mateos: 

Vivienda en la calle de Los Yébenes. número 76. 
segundo D, de Madrid. Inscrita al tomo 1.546. fmca 
número 114.852 del Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle Capitán Haya, número 55. 
el próximo día 29 de septiembre, a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate -será de 25.316.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 
Segun~.-Para tomar parte en la licitación debe

rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao VIZcaya, calle Capitán Haya, número 55, 
cuenta 2449, el 20 por 100 del tipo del remate_ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquéL el 20 
por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del' Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 27 de octubre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el 
día 24 de noviembre, también a las diez horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
paca la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-43.049. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid. 

Hago saber:. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juiCio ejecutivo, seguido bajo 
el número 00689/1992-BE, a instanda de la Pro
curadora doña Marta Anaya Rubio. en nombre y 
representatión de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad. contra «Selectrónica, S. A.», doña Martina 
Diez Molinero y don Enrique Delgado Ureña Uo
rente, sobre reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados a los demandados 
doña Martina Díez Molinero y don Enrique Delgado 
Ureña Llorente, fmca registral número 17,475 Y 
finca registral número 17.572, los cuales han sido 
tásados en la cantidad de 800.000 pesetas la primera. 
y 7.500.000 pesetas, la segunda, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta. el próximo día 10 de octubre, 
a las once quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 800.000 pese
tas para la primera y 7.500.000 para la segunda, 
no admítiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536-0000-17-0689-92. el 20 por 100 del tipo de 
tasación, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado,' desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a...instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y.hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a. favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Miércoles 12 julio 1995 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, ~ 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de noviembre, a las 
once quince horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de tasación que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de diciembre, 
a las once qui.nce horas, rigiendo palR la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! número 17.475, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Collado Villalba, al 
tomo 2,260, libro 356, folio 25. 

Finca registal número 17.572, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Collado Villalba, al tomo 
2.262. libro 358. folio 61. 

Dado en Madrid a 20 dejuniode 1995.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-El Secre

·tario.-42.742·3. 

MADRID 

J:.aicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
31 de Madrid y bajo el número 01195/1991, se 
sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
Español de Crédito, S. A.~, representado por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra 
«Encuadernación Cien, S. A.~, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por resolución de esta fecha 
y antes de resolver sobre la admisión a trá.rÍlite de 
la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el párra· 
fo quinto del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se emplaza a la demandada por ocho días para 
que comparezca en la Secretaría de este Juzgado 
y examine el extracto de cuenta aportado por la 
parte actora para que aleguen, en su caso, error 
o falsedad en legal foona antes del término de dicho 
plazo. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
legal forma a «Encuadernación Cien, S. A.»"en igno
rado paradero. para que comparezca en este Juzgado 
en el plazo de ocho días, ~xpido la presente cédula 
en -Madrid a 20 de junio de 1995.-El Secreta
rio,-42.957. 

MADRID 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el limo, señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta 
capital, en los autos de menor cuantla, número 
55/92, seguidos a instancia del Procurador serror 
Rodriguez Muñoz, en nombre de Milita España, 
contra don José Luis Sanz de Galdeano, se saca 
a la venta en publica subasta. y por primera vez, 
el bien que al fmal se indica, para cuyo remate, 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado, el día 11 de septiembre 
de 1995, a las once hOnlS de su mañana. haciéndose 
constar que sale a subasta por el preciO de 5.516.000 
pesetas. no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse previamente 
por los licitadores. una cantidad igual, por lo menos. 
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al 50 por 100 del referido tipo. sin cuyo requisito 
no serAn admitidos; que podran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado en la Mésa delJuzgado, 
depositandO el 50 por 100 antes citado'o resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al eredo, cuenta corriente 16.000-5 del Banco Bil· 
bao YIzcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta. se señala el dia 11 de octubre de 
1995, a las once..horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para celebración de la segunda subasta, por 
el tipo de 4.137,000 pesetas, que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera, y con iguales 
requisitos y término. expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala, el día 8 de noviembre 
de 1995, a las once horas de su mañana, debiéndose 
consignar para tomar parte en la misma. el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base a la segunda subasta, 
y con los demás requisitos expresados; que los autos 
y la certificación del Registro- a que se refiere la 
regia 4,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran lie manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Sirva el presente de notificación en foona al deu
dor, en caso de no ser hallado. Se tienen senaladas, 
y en caso de fuerza mayor y no se pudieran celebrar 
el día y hora señalado, se entenderá prorrogado 
al día siguiente hábil, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 373, en el término municipal de Valdemorillo. 
urbanización Jarabeltrán. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, al 
tomo 2.597, libro 191, folio 101, fmea registra! 
número '10.768. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1995,-La 
Secretaria.-42.913. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi, cargo, 
bajo el número 983/82, se siguep. autos de mayor 
cuantía, a instancias del Procurador señor Hidalgo 
Senen, en representación de don Máxime Tomanek 
Holzwart, contra doña Mónica Kanthak Kardell y 
otros. representados por el Procurador senor Gra
nados Weil, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri·· 
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, lo siguiente: 

L Los derechos hereditarios. de doña Mónica 
Kanthak Kardell, en la herencia de su padre, don 
Kurt Kanthak Toboll y de su madre doña Isabel 
Kardell Schmid, que recaen sobre doce tincas, once 
de ellas (las reseñadas bajo los números 1, 2, 3. 
4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 Y 12 del edicto de subasta 
de'fecha 2 de marzo de 1995) cuya descripción 
se contiene en la certificación del Registro de la 
Propiedad de Sacedón (Guadalajara) aportada en 
autos y otra fmca más (la número 13, del citado 
I"...dicto) no inscrita en el Registro, embargada 
mediante auto de fecha 27 de septiembre de 1993. 

2, Los derechos hereditarios de doña -Isabel y 
don Enrique Paege Kardell en la herencia de su 
madre, la citada, doña Isabel Kardell Schmid, que 
recaen igualmenté sobre las doce Hncas referidas. 

Descripción de las fincas por lotes separados, ins
critas todas eUas en el Registro de la Propiedad 
de Sacedón (Guadalajara): 
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Primer lote: Finca descrita b~o el número 1, del 
edicto de 1 de marzo de 1995. Tipo de remate: 
1.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Finca descrita bajo el número 2, 
del edicto de 2 de marzo de 1995. Tipo de remate: 
1.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: Finca descrita bajo el número 3. del 
edicto de 2 de marzo de 1995. Tipo de remate: 
1.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote: Finca descrita -bajo el número 4. del 
edicto de fecha 2 de marzo de 1995. Tipo de remate: 
1.000.000 de pesetas. 

Quinto lote: Finca descrita bcijo el número 5. del 
edicto de 2 de marzo de 1995. Tipo de remate: 
1.000.000 de pesetas. 

Sexto lote: Finca descrita bajo el número 6, del 
edicto de 7. de marzo de 1995. Tipo de remate: 
1.000.000 de pesetas. 

Séptimo lote: Finca descrita bajo el número 7. 
del edicto de 2 de marzo de 1995. Tipo de rematC" 
1.000.000 de pesetas. 

Octavo lote: Finca descrita blijo el número 11, 
del edicto de 2 de marzo de 1995. Tipo de remate. 
1.000.000 de· pesetas. 

Noveno lote: Finca descrita bajo el número 12. 
del edicto de 2 de marzo de 1995. Tipo de remate. 
1.000.000 de pesetas. 

Décimo lote: F"mcas descritas bajo los números 
8. 10 Y 13, del edicto de 2 de marLO de 1995. 
Tipo de remate (1.000.000. más 1.000.000. máS 
34.000.000 de pesetas): 36.000.000 de pesetas. 
Estas tres fmeas se encuentran agrupadas, mediante 
escritura de agrupación y obra nueva, de fecha 19 
de noviembre de 1978. aportada en autos por la 
parte actora, con su escrito de fecha 12 de febrero 
de 1992. en cumplimiento del mandamiento del 
Juzgado al Notario de Pastrana, don Antonio 
Pérez-Beneyto Abad. acordado me~ante providen
cia de 18 de junio de 1991. 

Se hace constar a los oportunos efectos, que la 
persona que resulte adjudicataria de lo~ bienes 
embargados, adquirirá la condición de titular de la 
totalidad de los derechos hereditarios que recaen 
sobre las trece fmcas de que se trata. al ser los 
citados doña Mónica Kanthak Kardell y·doña Isabel 
y don Enrique Paege Kardell. los únicos y univer
sales herederos abintestato de don Kurt Kanthak 
Toboll y de doña Isabel Kardell Schmid. conforme 
resulta del auto de declaración de herederos de 22 
de marzo de 1993. dictado por este Juzgado y apor- . 
tado a" los autos con escrito de la parte actora ~e 
16 de abril de 1993. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
número 66. el próximo dia 28 de septiembre de 
1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el referido para 
cada lote. sin que se admitan posturas que no .cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el (Banco Bilbao VIzcaya, S. A.», sito en la calle 
Capitán Haya. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
eubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si IQS hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta., se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de octubre de 1995. a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierto dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de ·noviembre 
de 1995, a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva asimismo de notificación de 
dichos señalamientos a los demandados a los fmes 
de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 23 dejunio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-42.688. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera lns
. tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0858/92, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-recla."'llación de cantidad. a ins
tancia del Procurador señor Pedro Vtla Rodríguez. 
en representación de don Pedro Escribano Cabello. 
contra doña lsidora González Hemández y contra 
sus desconocidos herederos. declarados en rebeldía. 
sirviendo la presente publicación de notificación en 
legal forma a los mismos en -reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
finca embargada a la demandada doña Isidora Gon
zález Hemández y sus desconocidos herederos. finca 
sita en la calle Quevedo, número 3 y 5 moderno, 
fmca número 2.841, inscrita en el Registro número 
2 de esta capital, Madrid. al tomo 129. folio 164. 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66. tercera planta 28020 Madrid, el próximo día 
26 de octubre de 1995, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 32.410.440 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jWlto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por .cer
tificación del Registro. se encuentran de manifisto 

. en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar Que el dia de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores. se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana 

Séptima.-Las, cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 
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Octava-Para el supuesto de que resultare desireta 
la primera subasta., se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de noviembre. a las once 
hords, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta., se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 21 de diciembre. también a las 
once horas. rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-42.898. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Velasco Garcta. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 578/94, a 
instancia del t<:Banco Español de Crédito. S. A."». 
representado por el Procurador señor Chippirras 
Sánchez. contra doña Paloma Sastre Frutos, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a -cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras que autoriza la regla 7. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 24 de octubre de 1995. 
a las diez horas de su mañana. Tipo de licitación: 
28.050.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda suba~ta: Fecha: 28 de noviembre de 
J 995, a las diez horas de su mañana. TIpo de lici
tación: 21.037.500 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 9 de enero de 1996. a 
las diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100. del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual~ 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda; cuenta del Juzgado número 
2672-000-0018-57"8-1994. en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-El titulo de propiedad del inmueble 
subastado se em . .'uentra suplido por la correspon
diente certificación registral, obrante en autos. de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarla los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador la acep
ta como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el depositante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlo. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrd' 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
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o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efecrua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 9.-Local comercial. en planta alta. seña
lado con el número 9, del centro comercial, sito 
en la parcela lI-a-2) 1, de la urbanización Mon
teelaro, en el ténnino municipal de Pozuelo de Alar
cón (Madrid). 

Se encuentra totalmente diáfano. Tiene su acceso 
por la galería del centro comercial. 

Su superficie útil es de 40 metros 53 decímetros 
cuadrados. y con inclu~si6n de parte proporcional 
en elementos comunes de 54 metros 54 decitnetros 
cuadrados. 

Cuotas de participación: En relación con el inmue
ble de que forma parte 0,553 por 100. 
-En relación con los gastos de comunidad: 0.829 

por 100. 
lnsc;:rípción: Pendiente de inscripción en el Regis

tro de la Propiedad, una anterior fIgura al tomo 
467. libro 460. folio 136, fmca número 25.331, ins
cripción cuarta. 

Dado en Majadahonda a 16 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Angeles Velasco García-La Secreta
ria.-43.143-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála· 
ga, 

Hace saber: Que en los autos número 638/1990 
seguidos a instancia de «Finamersa, Entidad de 
Financiación. Sociedad Anónima., contra - don 
Manuel Muñoz Alonso de Prado. se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, del bien embargado 
que se relacionará al fmal. 

E! acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia. 26,' bajo, el día 7 de 
septiembre próximo; de no haber postores en esta 
prlrDera subasta, se señala para la segunda el dia 
9 de octubre siguiente, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el dia 9 de noviembre 
siguiente 'se celebrará la tercera subasta; todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta sera el de tasación para la 
primera, oon la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores deberán presentar previamente, al 
acto de la subasta, resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco de Bilbao Vizcay3.; de 
Larios, 12, de Málaga. una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán ~dmitidos; no se admitirén posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. sin quedar sujeta a esta lintitación la tercera; 
caso de coincidir alguno de los señalamientos oon 
dia festivo, se entenderá. que queda trasladado el 
mismo al dia siguiente hábil. 
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No han sido suplidos los titulos de propiedad, 
econtrándose los autos y la certificación registral 
de manifIesto en Secretría, en donde pueden ser 
examinados por tos licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. Que el presente sirve de notificación en forma 
al deudor a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi~ 
lidades de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave comercial número 42. en poligono (Villa 
Rosa., de 563 metros cuadrados, valorada pericial
mente en la suma de 14.000.000 de pesetas. Inscrita 
al tomo 442, folio 152, fmca número 5.021-A, del 
Registro número 3 de Málaga. 

Dado en Málaga a 8 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-42.925. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00389/1989, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulas, a instancia del Procurador 
don Enrique Carrión Mapelli, en representación del 
«:Banco Exterior de España, S. A.», contra don Fran
cisco Miranda Alba. doña Maria Fernández Conejo. 
doña Francisca Conejo Cort~s, don Francisco 
Miranda Ruiz, doña Maria Alba Rivas, don Diego 
Rivera González y doña Josefa González Jiménez, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: Doña Francisca Conejo Cortés. don Fran
cisco Miranda Ruiz casado con doña Maria Alba 
Rivas y don Diego Rivero González: 

Urbana.-Mitad indivisa de la casa en la villa de 
Alhaurin El Grande. en la calle de la Iglesia. hoy 
números 16 y 18. Con una superficie de 625 metros 
cuadrados. incluido huerto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Como 
la mitad de dicho inmueble a nombre de doña Fran
cisca Conejo Cortés, al folio 228 del libro 118 de 
Alhaurin el Grande, fmca número 1.452. 

Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Casa situada en la villa de Alhaurín El 

Grande, en la calle de Cantarranas, marcada con 
el número 4 moderno. Está compuesta de dos pisos 
con varias habitaciones, sin que se determine su 
cabida superficial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coin. 
fmca número 39 a nombre de don Francisco Miran
da Ruiz casado con doña Maria Alba Rivas. 

Valor de subasta: 9.000.000 de pesetas. 
Urbap,a.-En Alhaurin El Grande, en la calle del 

Convento, número 92, antes número 84, está. com
puesta de planta alta con una cámara corrida y 
baja. Superficie 98 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coin. 
a nombre de don Diego Rivero Oonzález. finca 
número 12.680. folio 213, libro de Alhaurin El 
Grande. 

Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomas HereQia. 
número 26. el próximo día 22 de septiembre de 
1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado para 
cada fmca. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 23 de octubre de 1995. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cera, sin sujeción a tipo. el día 22 de noviembre 
de 1995, también a las doce horas, rigiendO para 
la misma las· restantes condiciones fijadas pata la 
segunda. 

En caso de que no pudíera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se· señala pata su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 7 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-43.120-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
225/1995, se tramita procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador 
don Diego Tamayo de la Rubia, en nombre y repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A.., contra la fmca que después se dirá que fue 
hipotecada por don Esteban Martín Rodriguez y 
doña Maria Victoria Ruiz Gálvez, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado saear a 
públit';8 subasta por primera vez y término de veinte 
dias, dicho bien, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en la cuarta planta del antiguo 
edificio de los Juzgados, calle Tomás de Heredia. 
número 26, el dia 20 de octubre de 1995, a las 
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-&rvirá. de tipo para la subasta. la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad e'Stán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra. 
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 20 de noviembre de 1995. a 
las diez quince horas; Y' si tampoco a ella concurrie
sen postores, se celebrará tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 18 de diciembre de 1995. a las 
once treinta horas. ambas en el mismo sitio que 
la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Bien objeto de- subasta 

Finca número 44.-Piso tIuinto.letra B, del edificio 
Useras. sin número. radicante en la calle sin nombre 
abierta en terrenos enclavados en ~I sitio denomi
nado El Ejido y Los Tejares. hoy calle Jonás. número 
2. Está distribuido en pasillo. tres donnitorios, come
dor-estar con terraza, cuarto de baño. cocina y lava
dero. Linda: Por su frente. tomando como tal la 
puerta del piso con el pasillo de acceso desde la 
escalera; por su derecha entrando. con el piso quinto 
A; por su izquierda. con patio de luces y piso quinto 
C; y por su fondo. con calle en proyecto. Mide 
una superficie de 73 metros 7 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 
de Málaga, al tomo 1.532, libro 592, folio 150, 
fmca número 25.774. inscripción novena. 

Finca valorada a efectos de subasta eil 12.'540.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de junio 'de 1995.-La Magis
trada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-El Secreta
rio.-43.135-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Málaga, 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 169/95, a instancia del Procurador señor 
Camón Mapelli, en representación de la Caixa DEs
talvis de Catalunya, se saca a pública subasta la 
fmca que se describe al flnal. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 13 de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 8.572.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2.960. 
del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de ese 
Juzgad9. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la 
fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A.. prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 13 de 
octubre. a las doce horas. sirviendo de tipo de esta 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo dia 
13 de noviembre. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 32.-Vivienda, tipo A en planta 
séptima del edificio número 59, del bloque 12, sito 
en la barriada Nuevo San Andrés. de Málaga. Ocupa 
una superficie construida de 80.52 metros cuadra
dos. distribuida en varias dependencias. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Málaga. al tomo 2.007. libro 151, fmca 4.503. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
Juan Manuel Castellano Pérez y doña Maria Tri
nidad Ruiz Cortés. por si se hallaren en ignorado 
paradero. se expide el presente en Málaga a 14 
de junio de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-43.082. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. por el Ilmo. seftor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 753/94. a instancia de la Procuradora 
seftora Martln de los Rios. en representación del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almería. Málaga y Antequera, se saca a públi
ca subasta la siguiente fmca: 

Urbana.-Vivienda número 5 del conjunto de 
viviendas unifamiliares adosadas en construcción en 
el sector F de la urbanización Cueva del Tesoro 
(en la actualidad calle Las Perlas. número 5. urba
nización La Esmeralda). ténnino municipal del Rin
cón de la Victoria. Consta de: Planta de semi~tá.no. 
dedicada a trastero. éon una superficie útil de 12 
metros cuadrados; plantas b.ya y alta destinada a 
vivienda, distribuidas en diferentes dependencias y 
servicios. con una superficie útil de 82 metros 62 
decímetros cuadrados y dos jardines que miden 
aproximadamente. en conjunto. 53 metros 74 decí
metros cuadrados. Linda: Norte. con calle del con
junto; este y oeste. viviendas números 6 y 4. res
pectivamente; sur, otra calle abierta dentro ¡;lel con
junto. Es del departament-o número 5 del régimen 
de propiedad horizontal. 

Cuota: 9,98 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de los de Málaga al tomo 
425. libro 203, folio 85. finca número 10.164. ins
cripción segunda. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 18 de octubre. y hora de 
las doce. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 6.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose pOsturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en el establecimiento públi
co destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 
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Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

. del remate. 
Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre

ditando en forma la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 17 de 
noviembre. sirviendo de tiW de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. . 

Séptima.-Aprevención de que no haya postores 
en la segunda subasta. se señala la tercera. sin suje
ción a tipo. en el mismo lugar y hora., el próximo 
dia 18 de diciembre. debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 14 de junio de 1995.-EIMagis
trado-Juez.-El Secretario.-42.768-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo el número 
866/93. a instaIÍcia del Procurador señor Martin 
de los Rioz. en nombre y representación de Unicaja, 
contra don Abelardo Escudero Femández. doña 
Susana Aranda Jiménez. don Francisco Aranda 
Ropero y doña María Jiménez Cano. sobre recla
mación de cantidad, ha acordado sacar a venta en 
pública subasta el bien embargado que al fmal se 
describe por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta el día 4 de octubre de 1995. 
a las trece quince horas de su maftana, por el tipo 
establecido. ascendente a 5.760.228 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni haberse adjudicado el bien en 
forma la parte aetora. se seiiala el dia 3 de noviembre 
de 1995. a las trece quince horas. por el 75 por 
·100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la segunda. 

En tércera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiÓ con arreglo a Derecho 
la adjudicación del bien por la aetora. se señala 
el día 4 de diciembre de 1995., a las trece quince 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya. S. A». en la agencia sita en 
la calle Larios. número 14. cuenta corriente de este 
Juzgado número 3027000017086693. el 20 por 100 
del tipo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
banco. en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél •. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. estarán de manifiesto en la Secretaría 
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y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante. en los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hllbie~ al crédito que recla
ma la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán ,en el mismo 
día y a la misma hora de la semana siguiente y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio. servirá el pre
sente edicto de notificación en forma a los mismos 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 25.158. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Málaga, al tomo 871. 
libro 334, folio 140, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~ y el «Boletín Oficial de la Provincia);, se 
expide el presente en Málaga a 26 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria-42.729-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
296/94, a instancia del «Banco Urquijo. S. A.);, repre
sentado por el Procurador señor Leal Arangoncillo. 
contra don José Joaquín Cerezo Ariguen y doña 
~aría Luz Bejarano Malo de Molina, en los cuales 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a públicas subastas, por término de veinte dias. la 
fmea que al fmal se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la primera el próximo 
día 20 de octubre, a las once horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 20 de 
noviembre. a la misma hora y lugar; y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez el dia 19 
de diciembre. a igual hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el de tasación del bien. 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración respecto 
a la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora. sin haberse suplido previamente el 
titulo de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

'Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán- subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
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deudores. confonne establecen los articulas 262 a 
219 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hallados en el mismo, la publicación de ésta servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar. dia, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese de.suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado. 

Bien objeto de subasta 

Finca, número 50.-Planta tercera. Apartamento 
estudio 307-A, edificio Escorpio. Parcela B o núme
ro 2 del conjunto urbanístico llamado conjunto resi
dencial Parque La Carolina, situado en parcela de 
terreno procedente de la hacienda de campo llamada 
Hazmerreír. situada en el término municipal de Mar
bella. partido oe Nagüeles. Consta de saJón-dormi
torio. cocina. cuarto de baño y terraza cubierta. con 
superficie construida de 38 metros 15 decímetros 
cuadrados. más 11 metros 71 decímetros cuadrados 
destinados a terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella, tomo 494. libro 
427. folio 213. fmea número 8.164-A, inscripción 
tercera. Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Marbella a 11 de mayo de 1995.-EJ 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jímeno Femández.-El 
Secretario.-43.133-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno García, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Martorell, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 232/94. promovido por el Procurador don 
Juan García García, en nombre y representación 
del Banco Español de Crédito. contra don Luis de 
Cueto Batlle. 'se saca a pública subasta por las veces 
que se dírá y término de veinte dias cada una de 
ellas, la fmca especialmente hipotecada por don Luis 
de Cueto Batlle, que al-fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
20 de -octubre de 1995, a las once horas: al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, Que es la cantidad de 17.723.967 
pesetas; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 21 de noviembre de J995, a 
las once horas. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 22 de diciembre de 1995. a las once horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.000.000 de pesetas. 
Que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como, postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción. deberán consignar 
en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo. abierta en la sucursal número 
0234 del Banco Bilbao Vtzcaya de Martorell. cuenta 
corriente número 0771. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. el depósito consistirá 
en el' 20 por 100, por lo menos del tipo fijado 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y' queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedioarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por eserito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, -de no 
ser hallado en eUa este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martorell. al tomo 2.082, libro 133 de Esparreguera, 
folio 169, fmca número 7.50Z-N. inscripción sép
tima. 

Dado en Martorell a 22 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Lourdes Díez de Baldeón. -4 3. 134-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por 'el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell. qué cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedintiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. número 332 del año 1994, pro
movido por el Procurador don Juan Garcia Garda, 
en representación del «Banco Español de Crédito. 
S. A.», se saca a pública subasta. por las· veces que 
se dirán y término de veinte días. cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por 8.760.000 
pesetas, que al fmal de este edicto s~ identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
21 de octubre de 1995. a las nueve treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
8.760.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez. el día 24 de noviembre 
de 1995. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por terCera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 22 de diciembre de 1995, celebrándose. en su 
caso. estas dos ultimas a la misma hora que la pri~ 
mera. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.760.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta suma 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que' 
este Juzgarlo ostenta en la SUcursal número 0234 
det Banco Bilbao VlZcaya de Martorell, cuenta 
corriente número 0780. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
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para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subas.ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a eIJa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~si los hubiere-- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a lés articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación aJ deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda. puerta primera, situado en la tercera 
planta del inmueble ubicado en el ténnino municipal 
de Olesa de Montserrat, grupo Sant Bernardo, blo
que nUmero 6. con acceso_ por la escalera B, se 
compone de un vestíbulo. un comedor-estar, una 
cocina. un baño; una terraza. tres donnitorios, un 
lavadero y un lavabo. Tiene el acceso principal a 
través de la escalera del edificio. Tiene una superlicie 
construida sin elementos comunes de 67 metros 
cuadrados. Linda: Frente. suroeste, con vuelo de 
zona verde; entrando a la derecha. o sureste. con 
la vivienda puerta segunda y la caja de la escalera 
por donde tiene el acceso; izquierda. o noroeste, 
con -el vacío de la zona verde que asimismo limita 
con el bloque número A-7; y fondo. noreste, con 
el vacío de la zona verde. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Terrassa. en el tomO 
2.065. libro 190 de Olesa de Monts'errat. folio 52. 
finca número 9.144. inscripción tercera. 

Dado en Martorell a _13 de junio de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-43.153-3. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz y Martínez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medina 
del Campo y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada en esta fecha. recaída en pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el mime
ro 358/94, confonne aJ articulo 13 l de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Procurador señora Gallego 
Carballo. en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria. contra don Jesús 
González López y doña Maria Gabana Repiso. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. se saca a pública subasta, por primera vez. 
la siguiente fmca: 

Urbana. Parcela de terreno. situada en la zona 
residenciaJ Las Fuentes. del término municipal de 
Mojados, en el parque número 20, señalada como 
parcela nUmero 156, con entrada por la calle número 
5. Superficie de 1.000 metros'cuadrados. Linderos: 
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Derecha entrando. parcela 157 de doña Maria Adela 
Ríos; izquierda. parcela 155 de don Jesús González; 
fondo. parcela numero 165 de don Angel Garcia; 
y frente. con la calle nlÍmero 5 por donde' tiene 
su entrada. Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Olmedo. 

Para la celebración de la subasta se ha señaJado 
el día 9 de octubre de 1995. a las diez horas; Y. 
en prevención de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el dia 10 
de noviembre de 1995, a las diez horas: y en su 
caso, se señaJa para la tercera subasta el día JI 
de diciembre de 1995. a las diez horas. en la Saja 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gama
zo, número 2. de esta villa. previniéndose a los posi
bles licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El típo de la subasta es el de 9.720.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. Caso de que sea segunda subasta. el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera. Para 
el caso de Que ~a tercéra subasta, saJdrá sin sujeción 
a tipo pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la responsabilidad de 
los oüsmos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.·, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 7 de junio de 
1 995.-EI Juez, Miguel Angel Feliz y Martínez.-El 
Secretario.-42.989. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz y Martínez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medina 
del Campo y su partido. 

Hace saber: Que en virtud .de lo acordado en 
resolución dictada esta fecha, recaida en procedi
miento judidaJ sumario tramitado con el número 
195/94. confonne aJ artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador señora Gallego 
Carballo. en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito. S. A.», contra don Pedro Rodrí
guez Alonso. doña Maria Teresa González Moraleja. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se 'saca a pública subasta por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Vivienda adosada, número 21. Consta de tres 
plantas. Con acceso por la calle de CaJvo Sotelo, 
en casco de Olmedo. La planta baja ocupa una 
superficie útil de 52 metros 32 decimetros cuadrados 
y se destina acceso y garaje_ Las plantas primera 
y segunda ocupan una superfice total entre ambas 
de 86 metros 58 decimetros cuadrados y están dis
tribuidas en diferentes compartimentos y servicios. 
La eficación se levanta sobre una parcela de 100 
metros cuadrados de superficie de forma rectan
gular, La parte no edificada está destinada a jardin. 

BOE núm. 165 

Linda: Frente, calle CaJvo Sotelo; derecha entrando, 
parcela número 20 y fondu. fillca de «-Promotora 
83. S. A.». Inscrita aJ tomo 1.886, libro 146, folio 
20, fmca número 12. I 63·tercera del Régistro de la 
Propiedad de Olmedo. 

Para la celebración de la subasta se ha señaJado 
el día 10 de octubre de 1995. a las diez horas. 
y en prevención de Que no hubiera postor en la 
primera subasta. se señaJa para la segunda, el dia 
10 de noviembre de 1995. a las diez treinta horas, 
y en su caso. se señaJa para la tercera subasta, el 
día 11 de diciembre de 1995. a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la ,calle Gamazo. número 2. de esta villa. 
previniéndoles a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de la subasta es de 10.700.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. Caso de que sea segunda subasta. el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera. Para 
el caso de que sea tercera subasta, sadrá sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones establecidas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones' a Que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
las acepta corno bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes aJ crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos por la regla 
14.-. párrafo tercero del artículo 141 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en MedJna del Campo a 8 de junio de 
1995.-El Juez. Miguel Angel Feliz y Martínez.-EI 
Secretario.-42.983. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Marin Alvarez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina del Segura y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de su cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 256/94. a instancia del Procurador don Angel 
Cantero Meseguer, en nombre y representación de 
don Pedro Pérez Barquero y doña Antonia Molina 
Garcia. contra otros y don Juan García Ortiz y 
su esposa doña Maravillas Hennosilla Femández. 
sobre reclamación de 2.593.193 pesetas de principal, 
más otras 850.000 pesetas de presupuesto de inte· 
reses. gastos y costas, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta el bien embar
gado 'qUt después se dirá, por primera vez y, en 
su caso. por segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte días hábiles, ha,biéndose señalado para dicho 
acto los días 9 de octubre. 9 de noviembre y 12 
de diciembre de 1995. respectivamente. todas ellas, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la avenida de Madrid, número 79. 
de esta ciudad, planta tercera, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien o 
lote. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por 
100 del fijado para la segunda, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya de Molina del Segura, bajo el número 
3073/000/17/256/94, debiendo acompañar el res· 
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, tri resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan,cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-El título de propiedad, que ha sido suplido 
por certificación de lo que de los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad en que constan ins
critos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que se confonnan con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio, 

Novena.-Si por eausa mayor o festividad de algu
no de los dias señalados la subasta debiera sus
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Un solar para edificar. en el término de Las Torres 
de Cotillas, calle Lorenzo Vicens, número 21, con 
una extensión superficial de 182 metros 80 deci
metros cuadrados, teniendo 9 metros 14 centimetros 
de fachada por 20 metros de fondo. 

Sobre dicho solar hay edificada una vivienda de 
plantas baja y alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 397 general y 39 de Las Torres 
de Cotillas, folio l. fmca número 5.099. inscripción 
C. 

Valorada en '15.950.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 22 de junio de 
1995.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Alva
rez.-42.919. 

M~NFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Carmen López López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Monforte de 
Lemos (Lugo), ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00031/1993. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
S. A.JI. con CIF A-28000446, domiciliado en la 
calle Alcalá. número 49 (Madrid). frente a don Víc
tor Stein Rodríguez. con DNI 34121280. domici
liado en la calle Fuentes de Reigada. número 8 
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(Monforte de Lemos). en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por tercera vez. 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
seftalado para la celebración de la dicha subasta 
el día 25 de septiembre, a las trece horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades de tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, número 
2308 del «Banco Bilbao VlZcaya. S. A.». haciéndose 
constar necesariamente el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Desde él anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando el importe de la consignación de 
igual fonna que la relacionada en la condición segun
da de este edicto, presentando el resguardo y el 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. del señalamiento de la subasta. sus 
condiciones. tipo y lugar cumpliendo así 10 dispuesto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notificación intentada personal resul
tare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil y a la misma 
hora. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa-habitacióri, sita en el barrio de Mato, del 
pueblo de Las Fuentes, parroquia de Reigada, de 
este municipio de Monforte de Lemos, en parte 
de alto y bajo y de otra sólo de planta baja. en 
estado semirruinoso. con patio. Tiene una superficie 
aproximada de 250 metros cuadrados, con residuo. 
pastizal y huerta anejos, de la superficie de unas 
5 áreas. Y todo ello en su conjunto, linda: Este. 
doña Dorinda y dofta Maria Rodriguez; sur, camino 
público y casa de doña Josefa Pérez; norte y oeste. 
camino público. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monforte de Lemos. al tomo 601, libro 218, 
folio 168,fmcanúmero 19.314. 

A efectos de subasta, se tasa la fmea hipotecada 
en la cantidad de 5.400.000 pesetas. 

Esta tercera subasta se realizará sin sujeción' a 
tipo. 

Dado en Monforte de Lemos a 26 de junio de 
1995.-La Juez. Carmen López López.-EI Secre
tario.-43.124-3. 
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MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Luna. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e' Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 77/95, seguido en este Juzgado a instancias 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cór
doba (Cajasur). representada por el Procurador don 
José Maria Portero Castellano, contra los deman
dados don Martín Molina Jemes y doña Josefa Espe
jo Gómez, vecinos de La Rambla (Córdoba). en 
la calle Santaella. número 29. en reclamación de 
11.234.270 pesetas. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, el bien que al fmal se describirá,' 
propiedad de tos referidos demandados, qabiéndose 
sefialado para los actos del remate, los próximos 
dias 3 de octubre; 3 de noviembre; y 4 de diciembre 
de_1995, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Ju¿gado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la finca; para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo; y la tercera. lo será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas. que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera. en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio. en 
pliego cerrado, depositando a la vez "!as cantidades 
indicadas; y dichas posturas se pueden hacer tam· 
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del demandante. continuarán subsistentes. y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preciO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, en la calle Santaella, número 29. de La 
Rambla. con superfide de 58 metros 50 decímetros 
cuadrados. con dos cuerpos obrados con una habi
tación alta y otra baja, dos portales y patio que 
también sirve de corral. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Rambla, al tomo 764. libro 
219. folio 126, fmca número 3.503. inscripción 
octava. 

Precio de tasación: 17.285.975 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 27 de juniO de 
1995.-EI Juez. Francisco José Martín Luna.-La 
Secretaria Judicial.-42.666. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles (Madrid), en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 73/94. seguido a 
instancia del Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Carlos Navarro 
Blanco, cohtra «Villafonca. S. L.», se saca a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias, 
la siguiente finca: 
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Piso bajo izquierda, letra A. situado en la planta 
baja de la casa de Villaviciosa de Odó" (Madrid), 
en la calle particular, sin número, con vuelta a la 
calle Pedro LOTente. 

Linda: Al frente o sur, con portal, rellano de esca
lera y travesía de la Puentecilla; derecha. entrando 
o saliente, con escalera. portal y patio; izquierda 
o poniente, con la calle Puentecilla. y fondo o norte, 
con herederos de don Pedro Lorente. 

Consta de vestíbulo con annario ropero, estar-co
medor. tres donnitorios, cocina y cuarto de aseo. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 74 
metros 60 decímetros cuadrados. 

Inscrita.en el Registro de la. Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarcón. tomo 484. libro 2(,2 del 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón. folio 67. 
fmea número 3.871-N, inscripción tercera. 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Rejilla, número 
11. de esta localidad, el día 5 de septiembre de 
1995, a las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.275.000 
pesetas. fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél 
el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como baStante la 
titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 3 
de octubre de 1995, a las once horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración fijada 
para la primera, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, y sin sujeción a tipo, el día 7 de noviembre. 
a las once horas. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora para el día siguiente hábil. 

Dado en Móstoles a 8 de mayo de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-42.703. 

M05TOLES 

Edicto 

Don Gregorio del Portillo GarCía, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes con su Regla
mento. blijo el número 219/94, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada pbr la Procuradora señora Lantéro 
González. contra «Insore. S. A.lt. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del preseente la venta en pública subasta. 
por primera vez. plazo de veinte días y el tipo de 
tasación que se indicará. las fmcas siguientes: 

Nave número 3, sita en la calle Real de San Sebas
tián, número 42, de Brunete. inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Navalcarnero al tomo 765. folio 
165, libro 94 de Brunete, fmca número 6.366. 

Nave número 4. Con igual dirección e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navalcamero al 
tomo 765. folio 168, libro 94 de Brunete. fmea 
número 6.367. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el polígono de Arroyo
molinos. calle A. esquina calle F, de Móstoles. el 
próximo dia 2 de octubre de 1995, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La fmca número 6.366 sale a la venta 
en pública suf,asta por el precio de 22.260.175 pese
tas, y la fmca número 6.367 sale a la venta por 
22.106.665 pesetas, tipos fijados para ello en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2675. de la avenida Dos de 
Mayo, número 4 de Móstoles, número de proce
dimiento 219/94, en tal supuesto deberá acompa
ñarse el reesguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep~ 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las PQsturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual. le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 9 de noviembre de 
1995, a las once horas de su mañana, en el tpismo 
lugar que para la primera. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 14 de diciembre de 1995, a las once horas de 
su mañana, en la referida Sala de Audiencias, sin 
sujeción a tipo. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el día siguiente hábil 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Dado en Móstoles a 14 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Gregorio del Portillo García.-La 
Secretaria.-42.737. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primef'd. Instancia e Instrucción 
número 1 de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

BOE núm. 165 

de la Ley Hipotecaria y concordantes de su regla~ 
mento, bajo el número 126 de 1995, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Lantero 
González, contra +:Parque Coimbra, S. A.lt, en los 
que' por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente. la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, la fmca siguiente: 

Parque Coimbra, portal 237. piso' primero. letra 
A. en Móstoles (Madrid). Tiene una superficie de 
139 metros 66 decímetros cuadrados. aproximada
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Móstoles, al tomo 1.241, libro SO. folio 
189. fmca número 4.539. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Móstoles, poligono número 
1 Arroyomolinos, calle F (esquina a calle A), nÚOlc-
ro 27. el próximo dia 2 de octubre de 1995, a 
las trece horas. bajo las siguientes cOndiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a la venta en 
pública subasta, por precio de 7.785.000 pesetas, 
tipo fijado paf'd. ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, 'no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar 'parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso. 
puedan. celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ellas. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya,. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Prin1era Instancia número I de Móstoles, cuenta 
número 2673 de la avenida Dos de Mayo, número 
4 de Móstoles. número de procedimiento 126 de 
1995, en tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera ..... Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani~ 
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que cada lici~ 
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieran, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades que 
de los mismos deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor; salvo que a instancia- del acreedor , 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta por la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Caso de haberse señalado. cualquiera de las subas· 
taso en día inhábil. se entenderá prorrogado para 
el siguiente día hábil. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 6 de noviembre de 
1995, a las trece horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
dia 4 de diciembre de 1995, a las trece horas. sin 
sujeción a tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado as! como publicación en el «Boletin 
Oficial del Estadolt y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madridlt, y sirva de notificación en 
legal fonna a la parte demandada. 

Dado en Móstoles a 15 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Femández.-La 
Secretaria.-42.757. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 22/95. a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Pilar Lantero González, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra IIMarin Presa Inmobiliaria Cons
tructora. S. A.'/t, en reclamación 'de un préstamo 
con garantia hipotecaria; habiéndose acordado por 
resolución de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, la siguiente fmea: 

Calle Empecinado. número 62, piso sexto A. situa
do en la planta sexta, al fondo a la derecha según 
se sube. Ocupa una superficie de 115,50 metros 
cuadrados y consta de vestlbulo, salón-comedor 
cuatro dormitorios. dos cuartos de baño, cocina: 
pasillo, terraza y tendedero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles, al tomo 
929. libro 825. folio 32, fmca número 69.714, ins
cripción cuarta de hipoteca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el poUgono industrial de 
Arroyomolinos. calle F. esquina al paseo Arroyo
molinos, el día 9 de octubre de 1995. a las doce 
horas. previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 5.047.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el establecimiento destinado a! efecto, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos 'y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán ha¡;;erse posturas 
por escrito en pliego cerrado, deJX>Sitando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber 
hecho la consignación en el establt~cimiento des
tinado al efecto. 

Sexta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta ni haberse pedido la adjudicación en 
fonna por el actor, se señala para la segunda el 
dia 9 de noviembre de 1995, a las doce horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose postura inferior a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor. se señala para la tercera el dia 12 
de diciembre de 1995. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 
". Debiendo consignar en este caso los licitadores 

el 20 por 100. por lo menos. del tipo f¡jado para 
la segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta ntunero 2683, clave 18. de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, S. A~, sito en la averuda 
Dos de Mayo. número 4, de esta localidad. 

El presente edicto servirá de notificación a! deudor 
para el caso de que no pudie~ practicarse la noti
ficación ordenada en el último páITafo de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 15 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Pala Castán.-EI Secreta
rio.-42.754. 

Miércoles 12 julio 1995 

MURCIA 

Edicto 

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mur
cia, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en el procedimiento sumario deL articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo 
el número 404/94. a instancia del «Banco Centra! 
Hispanoamericano. S. A.», contra don Angel Garcia 
Gombau y doña Araceli Sánchez Piqueras. he acor
dado la celebración de la primera subasta pública 
para el próximo día 27. de septiembre de 1995, 
y hora de las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnino de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de la fmca hipotecada. se señala 
para la segunda subasta. el próximo dia 25 de octu
bre de 1995. y hora de las once. siviendo de base 
el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiera por el acreedor dentro del ténruno 
del quinto dia la adjudicación por el tipo de esta 
segunda súbasta, se señala para la celebración de 
la tercera. el próximo día 22 de noviembre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
condiciones establecidas en la regla S". con las 
siguientes prevenciones: 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
12.300.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. Si alguna subasta estuviese 
señalada en día inhábil. pasara al siguiente a la mis
ma hora. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina Infante Juan 
Manuel, cuenta número 309700001S0C40494, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del Banco Bilbao 
VlZcaya, acreditativo de haber efectuado el ingreso 
a que se- refiere el apartado segundo de esta publi
cación. 

Quinta.-Haciendose constar que los ·autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Si 
resultase negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, le servirá de notificación la publi
cación del presente. 

Bien objeto de subasta 
Una almacén situado en Murcia, p~e de la casa 

número 60 de la calle San Hose, hoy calle MQra, 
número 2. Se compone de planta baja, cubierta de 
tejado. Ocupa una superficie de 205 metros 55 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando. cada 
de la misma fmca matriz que adquirió doña Matilde 
López Espin; izquierda, doña Remedios López 
Espín; espalda, terreno que constituía el patio de 
la misma fmca matriz. y que adquirió dicha doña 
Matilde López Espín y terrenos del Castillejo des
tinados a calle; y frente. la calle de su situación. 
~nscripci6n. Registro de la Propiedad de Murcia 
1, tomo 3.030, libro 192. folio 21 vuelto, fmcanúme
ro 15.323. inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Alfonso Alcaraz Mellado.-El 
Secretario.-42.951. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en ,este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 1.307/91, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, S. A» (antes 
Banco Hispano Americano), contra don Antonio 
Ayllón Escolar y doña Maria Dolores García' 
Carri6n, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, de los bienes inmuebles embargados 
a los demandados. que han sido tasados pericial
mente en lá cantidad que después se dirá. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de septiembre próxi
mo, a las once treinta horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 19 de octubre próximo. a la 
misma hora. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 23 de noviembre próxi
mo, a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones ~e la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán lQs licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3.0S4 
de la agencia sita en el Infante Don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, únicamente por 
la parte demandante, simultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de' subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificaciones registrales, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellas los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil. a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en fonna 
a los deudores. a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa, de planta baja, en el ténnino de San
tornera (Murcia); barrio de la Inmaculada. Tiene 
IDla superficie de 129.20 metros cuadrados cons
truidos, 78,78 metros cuadrados útiles. Finca núme
ro 1.427. Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 
pesetas. 

2. Trozo de tierra, de secano, en el télmino de 
Murcia. partido de El Esparragal, parte de la hacien
da El Campillo. Tiene una superficie de 12 áreas 
40 centiáreas (1.240 metros cuadrados). Finca 
número 7.565. Valorada a efectos de subasta en 
440.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra. de secano, ubicada en el tér
mino municipal de Murcia, partido de El Esparragal, 
pago de Cobatillás. Tiene una superficie de 93 áreas 
19 centiáreas (9.319 metros cuadrados). Finca 
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número 7.979. Valorada a efectos de subasta en 
3.350.000 pesetas. 

4. Trozo de tierra. de riego, en el ténnino de 
Murcia. partido de El Esparragal. pago de Campillo. 
Tiene una superficie de 74 áreas 7 centiáreas (7.407 
metros cuadrados). Finca número 8.013. Valorada 
a efectos de subasta en 2.320.000 pesetas. 

5. Tierra. de secano, en el ténnino de Murcia, 
partido de El Esparragal, pago de Cobatillas. Tiene 
una superficie de 97 áreas 4 centiáreas (9.704 metros 
cuadrados). Finca número 8.053. Valorada a efectos 
de subasta en 1.300.000 pesetas. 

Importa la total valoración de los bienes la can
tidad de 10.910.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de mayo de 1995.-EI Magis
trad1rJuez.-El Secretario.-42.592. 

MURCIA 

Edicto 

Don Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
0449/94. a instancia de la Procuradora doña Dolo
res Soto Criado. en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano. S. A.t, contra 
«Promotora Palmar, S. A._, en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los 
bienes especiahnente hipotecados y que después se 
dirán. por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte dias hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los días 7 de 
septiembre, 5 de octubre y 2 de noviembre de 1995, 
todas ellas a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus· 
ticia, segunda planta, en la ronda de Garay. las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela· 
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100; y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado, consig
nándose. al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales, fbierta en el «Banco Bilbao VIZcaya. S. 
A •. de esta ciudad, sucursal Infante' Juan Manuel, 
presentando. en este caso. resguardo de dicho -ingre
so. 

Segunda.-También ·podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantla antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas Que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta, que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, Que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 

Miércoles 12 julio 1995 

Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 9.-Plaza de ganije señalada con el 
número 9 de la planta de sótano, fmca número 
16.673. 

2. Número 21.-Plaza de garaje señalada con 
el número 21 de la planta de sótano, fmea nUmero 
16.697. 

3. Número 25.-Plaza de garaje señalada con 
el número 25 de la planta sótano. -fmca número 
16.705. 

4. Número 29.-Plaza de garaje señalada con 
el número 29 de la planta sótano. fmea número 
16.713. 

S. Número 42.-Plaza de ganije señalada con 
el número 42 de la planta sótano, fmca número 
16.739. 

6. Número 43.-Plaza de garaje señalada con 
el número 43 de la planta sótano. fmca número 
16.74l. 

7. Número 44.-Plaza de garaje señalada con 
el número 44 de la planta sótano, fmea número 
16.743. 

8. Número 47.-Plaza de garaje señalada (;on 
el número 47 de la planta sótano, fmca número 
16.749. 

9. Número 48.-Plaza de garaje señalada con 
el número 48 de la planta sótano, fmca número 
16.75l. 

10. Número 49.-Plaza. de garaje señalada con 
el número 49 de la planta sótano. finca número 
16.753. 

11. Número 50.-Plaza de garaje señalada con 
el número 50 de la planta sótano. fmca número 
16.755. 

12. Número 5 l.-Plaza de garaje señalada con 
el número S l de la planta sótano, fmca número 
16.757. 

13. Número 52.-Plaza de garaje señalada con 
el número 52 de la planta sótano,' finca número 
16.759. 

14. Número 53.-Plaza de garaje señalada con 
el número 53 de la planta sótano, fmea número 
16.76l. 

1 S. Número 54.-Plaza de garaje señalada con 
el número 54 de la planta sótano, fmca nfunero 
16.763. 

16. Número 58.-Plaza de ganije señalada con 
el número 58 de la planta sótano. finca número 
16.77l. 

17. Número 59.-Plaza de garaje señalada con 
el número 59 de la planta sótano, finca número 
16.773. 

18. Número 64.-Plaza de garaje señalada con 
el número 64 de la planta sótano. fmea número 
16.783. 

19. Número 66.-Plaz.a de garaje señalada con 
el número 66 de la planta sótano. fmea número 
16.787. 

20. Número 67.-Plaza de garaje sei\alada con 
el número 67 de la planta sótano. finca número 
16.789. 

21. Número 69.-Plaza de garaje señalada con 
el número 69 de la planta sótano. fmca número 
16.793. 

22 .. Número 71.-Pla7.a. de garaje señalada con 
el número 71 de la planta sótano. fmca número 
16.797. 
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23. Número 83.-Plaza de gáraje señalada con 
el número 83 de la planta sótano, Ímea número 
16.82l. 

24. Número 93.-Plaza de garaje señalada con 
el número 93 de la planta sótano. fmca número 
16.84l. 

25. Número 94.-Plaza de garaje señalada con 
el número 94 de la planta sótano. fmca número 
16.843. 

26. Número 95.-Plaza de garaje señalada con 
el número 95 de la planta sótano. fmca número 
16.845. . 

Las fmeas descritas fonnan parte del edillcio síto 
en la ciudad de Murcia. entre la carretera Nacional 
301, de Madrid a Cartagena, edificio Estrella del 
Sur, número 8. en la avenida 1 de Mayo, sin número; 
de El Palmar (Murcia). Las fmcas descritas del 
número 1 al número 25, ambas inc1usives. se tasan 
a efectos de subasta en 1.413.886 pesetas., cada una 
de dichas fmeas registrales; y la finca descrita al 
número 26 se tasa a efectos de subasta en 1.413.964 
pesetas; todas las fmcas registrales corresponden al 
Registro de la Propiedad de Murcia número 6. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre-
sente en Murcia a 31 de mayo dé 1995.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-42.604. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martinez López. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 443/1993, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Fmamersa, Entidad 
de Financiación, Sociedad An6nimlb, representada 
por la Procuradora doña Dolores Soto Criado. ron
tra don Antonio Garcia Sánchez y otros, sobre recla
mación de 5.866.127 pesetas. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en primera, segunda y tercera subastas públi
cas, por ténnino hábil de veinte dias, los bienes 
embargados al demandado, que al fmal se descri
birán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 6 de septiembre de 1995, 
en segunda subasta el día 29 de noviembre de 1995 
yen tercera subasta el día 27 de diciembre de 1995. 
las que tendrán lugar en la Sala de AudienciaS de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, sin número, a las doce treinta horas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya de esta capital, 
número 30970000044393, una cantidad .igual al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta; pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes y la tercera subasta se saca sin S1.lieción 
a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 
Lote l. Urbana: Solar en término de Murcia. 

partido de Monteagudo. sitio de Las Lumbreras. 
de cabida 383,36 metros cuadrados. que linda: 
Poniente. don Casimiro Gonzáiez; norte, don José 
Nicolás, don José Baeza y fmca matriz de que ésta 
es resto; sur, calle Doctor Marañón y fmea matriz 
de Que ésta es resto, y levante. finca matriz de que 
ésta es resto. Sobre dicho solar se ha construido 
una casa en planta baja, distribuida en varias depen
dencias y servicios, que ocupa una superficie cons
truida de 122.99 metros cuadrados. y una cochera 
de 67.28 metros cuadrados. Tiene los mismos lin
deros que el solar donde se enclava. e~tando el resto 
del solar no edüicado destinado a patio, terraza 
y jardín. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1, libro 202. tomo 3.125. folio 
1, fmca 6.651·N. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Trozo de tierra moreral, riego de la ace
quia de Churra la Nueva. en ténnino de Murcia, 
partido de Jabalí Viejo, de superficie 99 centiáreas, 
que linda: Norte, y poniente, resto de la fmca matriz 
de que procede; sur, camino vecinal de Jabali a 
Barca, hoy calle de San Pedro. paso de agua por 
medio, y levante, tierras de la fmca de donde se 
segregó ésta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 3, al libro 3. folio 152. fmea 
242. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
di! 2.500.000 pesetas. 

. Lote 3. Trozo de tierra riego moreral, en ténnino 
de Murcia. partido de Jabalí Viejo, de la acequia 
de Churra la Nueva, de cabida 4 areas 86 centiáreas 
50 decimetros cuadrados. Linda: Norte, fmca de 
don José Ballesta Garcia; sur, otra fmca del com
prador don Angel Garcia Hernández y la que adquie
re su hermano don Luis Garcia Hernández, de la 
misma procedencia que ésta; este, la de dicho her
mano don Luis y en parte carretera de la fábrica 
de pólvora, y poniente. las ~e don Antonio Vázquez 
Galián, paso de aguas por medio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 3, libro 
11, fmca 914. De la expresada fInca se han segre
gado 274 metros cuadrados, que han pasado a Imca 
independiente. quedando la misma con un resto 
de 2 áreas 12 centiáreas 50 decjmetros cuadrados, 
es decir 212,50 metros cuadrados. Valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. 

Lote 4. Finca con vivienda de tipo B enclavada 
en ella, sita en Bigastro. calle del Calvario, sin núme
ro, con una superficie de parcela de 94 metros cua
drados, siendo la superficie total construida de la 
vivienda de 167,77 metros cuadrados. siendo la útil 
de 145.59 metros cuadrdos. Se compone de planta 
sótano, planta baja y planta alta, distribuidas en 
varias dependencias y servicios. Linda: Derecha, 
entrando, fmea número 12 de este grupo; izquierda. 
fmca número 10 de este grupo; fondo, fmea de 
la mercantil ~Residencial Bigastro Puro, Sociedad 
Limitada). y frente, calle del Calvario. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela núritero 
1, al libro 46, fmca 3.704. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 6.700.000 pesetas. 

Lote 5. Camión marca ~Pegaso), modelo 
2181 1234 ·T. matricula de Almería AL-2956-J. 
Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
300.000 pesetas. 

Lote 6. Semirremolque marca ~Lecif¡ena), 
modelo SRV-2E basculante. matricula de Murcia 
MU-04069-R Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 800.000 pesetas. 

Se hace constar a los licitadores que los titulos 
de propiedad no han sido suplidos. por lo que debe
rán de conformarse con lo que sobre los mismos 
obre en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

Para el supuesto de que algún señalamiento reca· 
yere en día inhábil. se entenderá celebrado el mismo 
en el siguiente día hábil. 

La publicación del presente servirá, en su caso. 
de notificación en forma a los demandados. en para
dero desconocido. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado.. en el «Bolet.in OfIcial de la Región de Mur
cia);, así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Murcia a 8 de junio 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Eulalia Martinez 
López.-EI Secretario.-42.923. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
JllZ8ado de Primera Instancia número 7 de Mur~ 
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 204/94, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Murcia, repre
sentada por el Procurador señor Muñoz Sánchez. 
contra don José Mario Ruiz y doña Maria Carceles 
Martlnez. en reclamación de crédito hipotecarlo 
ascendente a la suma de 2.250.998 pesetas de prin
cipal. más 1.125.000 pesetas presupuestados para 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que después se expresará, por ténnino de veinte 
dias; habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 25 de septiembre, a las 
once horas; para la celebración de la segunda subas
ta, el dia 25 de octubre, a las once horas; y para 
la celebración de la tercera, el día 24 de noviembre, 
a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o estableci.miento destinado 
al efecto. una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 70 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
reblijado en un 25 por tOO; y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 'subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 

Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra secano. situado en el término 
municipal de Murcia, partido de Beniajan, que tiene 
de cabida 9 áreas 6 centiáreas. y linda: Norte, con 
porción de la mayor vendida a don Antonio Aliaga 
León, carril de servidumbre por medio; mediodia, 
rambla del ganuchal; levante. carretera del Bojar, 
y poniente, con propiedad de don Diego Vicente 
y don Antonio Pérez Morales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Mtlrcia, a11ibro 122, folio 176, fmca númew 
1.538, inscripción sexta. 

Dicha fmca está tasada a efectos de subasta en 
. la suma de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 12 de junio de 1995.-La Secre~ 
taria. María del Carmen Rey Vera.-42.700-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romani, Maglstrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚJlll."ro 4 de Mur
cia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número O 183/92 que se siguen a 
instancias del «Banco Central Hispano Americano, 
S. A.,., representado por la Procuradora doña Dolo
res Soto Criado, contra don José Sánchez Sánchez 
(Dolores de Pacheco), doña Rosario Angeles León 
León (Dolores de Pacheco) y don José Antonio 
Sinchez Sánchez (Dolores de Pacheco), he acor
dado sacar a pÚblica subasta por primera s~gunda 
y en su caso, tercera vez, si fuere preciso. y término 
de veinte días hábiles, los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarán. señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el dia 26 de 
octubre, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 23 
de noviembre. a las trece treinta horas. 

Y, de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 21 de 
diciembre, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audi~ncias de este Juzgado. bajo las siguientes con
dicione:;; 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamffite en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasacion, con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dQs terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se adrn.itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. 'y la ten.'era subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si las hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su exti.nción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y que quedan de manitiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brani. el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada conslgnación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-EI presente edicto servirá de notifica· 

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los seiialamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra cereal secano con algunos árboles sita 
en DoloreS de Pacheco, Torre Pacheco, con super
ficie de 6 hectáreas 3 áreas 72 centiáreas, equi
valentes a 9 fanegas. Es tierra de labor plantada 
de alcachofas, en la actualidad. Finca registral núine
ro 15.640-N del Registro de la Propiedad de Murcia 
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número 7. Valorada en la suma de 3.000.000 de 
pesetas. 

2. Un trozo de tierra blanco, secano, sita en 
paraje de Torreagudo, Dolores de Pacheco, Torre 
Pacheco; con superficie de 1 hectárea 67 áreas 70 
centiáreas. Finca registral número 9.584-N del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 7. Valo
rada en la suma de 500.000 pesetas. 

3. Tierra cereal secano, sita en Dolores de 
Pacheco, Torre Pacheco, con superficie de 1 hec
tárea 4 centiáreas. Finca registra! número 17.025 
del Registro de la Propiedad de Murcia número 
7. Valorada en la suma de 500.000 pesetas. 

4. Vivienda en planta baja cubierta de tejado 
distribuida en porche, hall, estar comedor. tres dor
mitorios, cocina. aseo y patio. ubicada en Dolores 
de Pacheco, Torre Pacheco, con superficie cons
truida de 81.20 metros cuadrados y útil de 68,67 
metros cuadrados. teniendo también un patio que 
mide 114.60 metros' cuadrados. Está ubicada en 
la caBe de Murcia, número 16, actual dt: policía 
aunque aparece al número 6. debido a que. puede 
habérsele caído el l. en Dolores de Pacheco. Torre 
Pacheco. Se trata de una vivienda de planta baja, 
haciendo esquina con tres ventanales a la calle COn 
proteccíón metálica y cubierta de teja alicantina. 
Finca registral número 18.256-N del Registro de 
la Propiedad de Murcia número 7. Valorada en la 
suma de 4.000.000 pesetas. 

5. Tierra rústica de 34 áreas 20 centiáreas sita 
en Torre Pacheco. Finca número 2.977-N del Regis
tro de la Propiedad de Murcia número 7. Valcrada 
en la suma de 250.000 pesetas. 

6. Tierra rustica de 5 áreas 59 centiáreas en 
ténnino de Torre Pacheco. Finca registra! número 
15.017-N del Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7. Valorada en la suma de 100.000 pesetas. 

7. Tierra rustica sita en Torre Pacheco con 
superficie de 5 areas. Finca número 16.008-N del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 7. Val':>
rada en la suma de 100.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 12 de junio de 1995.-La Magis
trada~Juez. Dolores Escoto Romaní.-El Secreta
rio.-42.591. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de su cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 0498/94. 
a instancia del Procurador don Angel Hemández 
Navajas. en nombre y representación del Banco 
Central Hispanoamericano contra doña Josefa Gon
zález Montoya. don Manuel Maiquez Marttnez, 
doña Francisca Muñoz Franco y don Juan Maiquez 
González, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá. por tercera vez, 
declarada en quiebra, y término de veinte días hábi
les. habiéndose señalado para dicho acto el día 10 
de octubre de 1995, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia. segunda planta, Ronda Garay, las dos últi
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partir ce la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio del tipo de la segunda 
subasta en la de depósitos y consignacicmes judi
ciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. ~. A.», 
de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel., pre
sentado en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantla antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
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en cualquiera de las formas Que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
teréera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán, hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no Cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
~plidos por certificación de los mismos resulta en 
el Registro de la Propiedad. en que constan inscritos. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse con eUos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Octava.-Las cargas () gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, contirluarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una- fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se Uevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra riego moreral, situado en tér
mino de Murcia, partido de Puente Tocinos, que 
tiene una cabida de 8 áreas 60 centiáreas y que 
linda: Norte, con la fmca anterior y que por esta 
escritura-adquiere don Salvador Maiquez González; 
sur. con don Cayetano Maiquez Gonz.á1ez. carriJ 
de entrada de 4 metros 50 centiáreas de ancho 
propio de la fmca matriz, por medio que se forma 
para servicio de entrada a la fmca y que partirá 
del lindero del poniente, separará las fmcas de don 
Juan y de don Cayetano Maiquez González, y corre
rá a lo largo del lindero este, para servicio de toda 
la fmea; este, el citado camino para servicio de la 
fUlCa. don José Malina y escorredor de aguas muer
tas por medio; y oeste. con carril. brazal por medio 
y don Cayetano Maiquez González. 

Sobre dicha finca se encuentra construido 10 
siguiente: Una casa de planta baja. distribuida en 
varias habitaciones y servicios, ocupa una superficie 
de 335 metros cuadrados, y está situada al este 
de la fmea, con entrada por el camino dejado al 
efecto y que atraviesa la fmea de poniente a este; 
el resto no edificado de la fmca está destinado a 
tierra de cultivo; tiene los mismos linderos que la 
tinca donde se ubica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, sección sexta, al tomo 3.016, libro 281. 
folio 62, finca registralnúmero 21.929, ins(.·ripciones 
primera y segunda y valorada a efectos de subasta 
en 5.192.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
aente en Murcia, a 15 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Perez Vega.-El Secreta
rio.-42.733-3. 

BOE núm. 165 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 485/93, a instancia del 
«.Banco Central Hispanoamericano, S. A». repre
sentado por el Procurador don Alberto Serrano GuaM 
rinos, contra don Fratlcisco Huertas Aguado. doña 
Agueda Maria Zamora Gaceia,' doña Maria Luisa 
García Ponce. don Alfonso Zamora Gaccía y contra 
sus cónyuges en reclamación de 1.013.395 pesetas 
de principal más 600,000 pesetas de costas, gastos 
e intereses, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes embargados que después 
se expresarán. por término de ocho días si el valor 
de los mismos no excediera las 200.000 pesetas, 
y por ténnino de veinte días si dicho valor superase 
la cantidad referida; habiéndose seftalado para la 
celebración de la primera subasta el dia 5 de octubre 
de 1995. para la celebración de la segunda el día 
6 de noviembre de 1995, y para la celebraciÓn de 
la tercera el día 5 de diciembre de 1995. To(l ... s 
se celebran a las once horas de la mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: para la 
primera el valor de los bienes: paljl. la segunda, 
el valor de los bienes con una reblija del 25 por 
100; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar: parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Septima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de ~'Ubasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
tomo 965, libro 20e de Mazarrón. finca número 
13.513. Valorada en 35.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana. 
al tomo 887, libro 194 de Mazarrón. folio 121. 
finca número 12.173. Valorada en 35.000.000 de 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
al tomo 965, libro 208 de Mazarrón, folio 31, fmca 
número 13.512. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad_de Totana, 
tomo 887, libro 1.984 de Mazarrón, folio 142. fmca 
número 12.17. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de junio de 1995,-La SecreM 
taria, Maria del Carmen Rey Vera.-42.616. 



BOE núm. 165 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 0178/93. que se siguen a 
instancias del «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A., representado por el Procurador don Alberto 
Serrano Guarinas.. contra doña Salvadora Martinez 
Tolmo y don Pédro Agustín Pérez Guirao. he acor
dado sacar a pública subasta por primera, segunda 
y en su caso tercera vez. si fuere preciso. y término 
de veinte días hábiles. los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarán. señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta, el día 22 de 
noviembre de 1995, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta,. que se nevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. el día 22 
de diciembre de 1995. a las diez horas. 

Y. de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, Que será sin sujeción a tipo, el dia 22 de 
enero de 1996. a las diez horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec· 
to, acompañándose el oportuno resguardo una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercem subasta, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercenls partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematarite aceptara los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros-y que quedan de manifiesto en Secre-
taria, mientras tanto. a los licitadores. 

Quinta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el rematante a un tercero. 

Sexta.--Que no se ha suplido ía falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Octava-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acomp8rumdo el resguardo de 
haberse hecbo la expresada"COtlsignación en el esta-
blecimiento destinado al efecto. . 

Novena.--Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A, en planta cuarta de ele
vación. situada a la izquierda subiendo. del edificio 
sito en ténnino de Alcantarilla, en la avenida de 
Martinez Campos. número 17, con una superficie 
útil de 90 metros cuadrados, se compone de 4 dar· 
mitorios, salón-comedor, cocina. cuarto de baño, 
aseo. terraza lavadero y terraza a la calle. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Murcia, 
finca registral número 11.861, valor tasado: 
8.500.000 pesetas. 
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Urbana.-Vivienda tipo ,81, en planta cuarta dd 
edificio sito en Alcantarilla. avenida de MliItinez 
Campos., número 17, con una superficie 85,95 
metros cuadrados, útiles, situada al frente subiendo, 
se compone de tres donnitorios, sal6n-comedor, 
cocina, baño. aseo, terraza lavadero y terraza a la 
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Murcia, fmca registral número 11.863. Valor 
tasado: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de junio de 1995.-LaMagis
trada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní.-EI 
secretario.-42.618. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha. 
recaida en autos de juicio númeCQ 593/93, que se 
siguen a instancia de don Anselmo Señudo Ciudad, 
representado por el Procurador señor Soro Sánchez, 
contra .Construcciones Zaplana Hemández. S. L. •. 

Se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y, en su caso, tercera vez, -si fuere 
preciso, y ténnmo de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y que al fmal se relacionarán, seña· 
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 27 de septiembre de 1995, a las doce horas 
de su mañana. 

Si no concurrieran postores. para la segunda 
subasta, que se lle,,-ará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el día 
27 de octubre de 1995, a las doce horas de su 
mañana. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será 'sin sujeción a tipo, se señala el dia 27 
de noviembre de 1995. a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones.: 

Primera.-Pa..'"a tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juz· 
gado, abierta en la sucursal. del Banco Bilbao Vtz· 
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad 
número 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes; y para tomar parte en la segunda 
y tercera subasta. deberán igualmente consignar el 
20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
Posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho 'precio de tasación. En la segunda subasta., 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes., entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. • 

Cuarta.--Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientnls tanto a los licitadores. 

Quinta.--Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto a 
aquél, el resguardo de la consignación de las can· 
tidades antes dichas. efectuada en 'la entidad bao· 
caria y cuenta señalada en la primera de las oon
diciones. 

Séptima.--Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguien~ día hábil. 

Octava-Que caso de no haber podido notificarse 
a la demandada los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en foima. 
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, Bienes objeto de subasta 

Urbana.-LocaJ en planta baja. marcado con el 
número 4 del plano, de un edificio denominado 
Catilo. en la barriada del Puerto de Mazarrón. Tiene 
una superficie construida de 55,95 metros cuadrados 
y útil de 51,93 metros cuadrados. Es ellocaJ número 
4 de los que integran el referido edificio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Totana, libro 
409, tomo 1.466. folio 88, finca número 3:'i.516. 
Valorádo en 5.600.000 pesetas. 

Urbana-Local en planta baja. marcado con el 
número 5 del plano, de un edificio denominado 
Catilo, en la barriada del Puerto de Mazarrón. Tiene 
una superficie construida de 50,18 metros cuadrados 
y .. útil de 44,93 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Totana, libro 409, tomo 
1.466, folio 90, fmea número 35.518. Valorado en 
5.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Piso primero en planta primera en alto. 
destinado a vivienda, tipo D, de -un edificio deno
minado Catilo. en la barriada del Puerto de 
Mazarrón. Superficie construida de 88,91 metros 
cuadrados y útil de 78,47 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Totana, al libro 
409. tomo 1.466, folio 106. fmca número 35.534. 
Valorado en 6.600.000 pesetas. 

Urbana.-Solar que es la parcela 894 del plano 
de ordenación Balúa, en término de Mazarrón, dipu· 
tación de Moreras y Puerto de Mar. paraje de Los 
Saladares y Cabezo de la Mota. Tiene una superficie 
de 1.617 metros cuadrados. De esta finca se han 
segregado un total de dieciséis parcelas, con una 
superficie de 1.434,15 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Totana, al libro 
372. tomo 1.402, folio 203, finca número 32.393. 
Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de junio de r995.-La Secre
taria Judicial,. Maria López Márquez.-42.622. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 205/94, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Biezma Verbo. 
contra don José Luis Nieves Avila y doña Maria 
Teresa Torio Muñoz, con domicilio a efectos de 
notificaciones en la avenida de Castilla-La Mancha. 
número 7, segundo, Madridejos (Toledo). y pór 
medio del presente edictó se sacan a la venta en 
primera" segunda y tercera públicas subastas. en el 
término de veinte dias. la fmca que se dirá y que 
garantiza .én el procedimiento incoado el crédito 
de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca.. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera., también en su caso, se celebrará sin 
suJeción a tipo. 

Se previene a los posibles: licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qqe sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate -podrfl hacerse en calidad de cederlo 
a tercero. 

Segunda-Los posibles postores deberán consig
nar previamente, en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones judiciales de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao, sucursal de Sonseca (Toledo), cuen
ta corriente número 43.0 l. si desean intervenir en 
la subasta, el 20 por 100 efectivo del importe, sin 
cuyo requisito no·serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en la calle Mora, 
número 5. 
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Por lo Que se refiere a la primera. el día 19 de 
septiembre de 1995. a sus diez t¡ulllce horas de 
la mañana. 

Para la segunda. el dia 13 de octubre de 1995. 
a sus diez quince horas de la mañana. 

Para la tercera, el día 7 de noviembre de 1995. 
a sus diez quince horas de la mañana. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regís
tro a Que se refiere la regla 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderf\ que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Número 12. Piso en la planta segunda 
del edificio marcado con el nUmero 7 de la avenida 
de Castilla-La Mancha, antes calle del General San
jurjo, en Madridejos. Ocupa WIa superficie total 
construida de 169 metros 28 decimetros cuadrados, 
y útil de 145 metros 30 decímetros cuadrados. Cons
ta de hall. pasillo, salón-comedor, cuatro donnitoi
ros, cocina. despensa, dos baños. dos terrazas y 
una terraza-tendedero. Linda: Frente, con rellano 
y hueco de escalera. patio interior de luces y piso 
número 11; derecha. proyección a la avenida de 
Castilla-La Mancha. antes calle General SanjUIjo, 
y patio interior de luces; izquierda. patios interiores 
de luces y.piso número 14; y fondo, piso número 
14 y fmca de don Florencio Nieves y doña María 
Ochoa. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 767, libro 248, 
folio 191, fmea número 32.614, inscripción segunda. 

Titulo: Es dueño don José Luis Nieves Avila por 
compra. en estado de soltero, a don Vidal Nieves 
Gutiérrez y doña Norberta Avila Pedraza. en escri
tura otorgada en Madridejos, el día 15 de mayo 
de 1984. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 13.800.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 20 de junio de 1995.-El Juez, 
José AureBo Navarro Guillén.-EI Secreta
rio.-43.097. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Fernando Femández Leiceaga, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que. tramito con 
el número 100/95, sobre procedimiento sumario del 
articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. segUidos a ins
tancia de la mercantil «Avícola Colomina, S. L.,.; 
contra don José Joaquin Jirnénez Lorente y doña 
Maria del Carmen Lozano Quirante, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada, por primera vez el rua 19 de octubre, por 
segunda el día 17 de noviembre, y por tercera, el 
día 19 de diciembre', todos· próximos y a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este JUZgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 -por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta qué se dé cumpli- -
miento a lo dispuesto en la regla 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría, el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para las primera y 
segunda subastas. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor:, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
" Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se trasladará su celebración, 
a la misma hora, para el dia hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta- sus
pendida, 

Si no hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores. por encontrarse en 
ignorado paradero, se entenderán notificados por 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Tierra campo secano en blanco, en el 
término de Cox. partido del Pozo del Cura. con 
una superficie de 4 tahúllas 7 octavas 25 brazas, 
equivalentes a 58 áreas 95 centiáreas. Linda: Norte, 
con otras de don José Vives Ferrández; sur, con 
don Pascual y don Ramón Navarro Mateo; este, 
con estos últimos y don Antonio Cart.agellfl Navarro, 
y oeste, con herederos de dO[l Ramón Marcos, «Cár
nicas. S. L.» y las de don Carlos Tortosa. 

Inscripción: Folio 53, libro 98 de Cox. fmca núme
ro 7.829, inscripción cuarta. 

Se fija como precio tipo de subasta el de 
16.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de junio de 1995.-Et 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Leicea
ga.-La Secretaria Judícial.-43.13 1-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

La lima. doña María del Cannen Tolosa Parra. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo

. tecaria, registrados con el número 531/94. instados 
jmr el «Banco de Alicante, S. A». representado por 
el Procurador señor Martinez Gilabert, contra «~o
mociones Habaneras, S. L.», en cuyos autos en pro
videncia de fecha de hoy, he acordado sacar a públi
ca subasta la fmca hipotecada que luego se dirá 
por ténnino de veinte días. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri~ 
mera vez el próXimo día 29 de septiembre de 1995. 
a las once horas, por segunda el dia 30 de octubre 
de 1995, a las once horas, y por tercera el día 
28 de noviembre de 1995, a las once horas, 'con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta' 
el precio de valoración pactado en l~ escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo', aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere 'el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
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cumplimiento a lo .dispuesto en la regla 12.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a . las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población, un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edictf) hasta la celebración de la subasta 
de que se' trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o graváinenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndQse Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones -

, antes expresadas Y. si no las ~cepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. . 

Séptima.-Sin perjuicio de Que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser ha.lliido en ella. sirva la publicación del pre
sente edicto de notificación al deudor del señala
miento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días sefla
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 3. Vivienda en planta primera, del 
edificio sito en Torrevieja. en la Playa del Cura. 
en la prolongación de la calle Virgen de la Paloma. 
sin número de demarcación. Es de tipo A Según 
se mira al edificio desde la calle de su situación 
está situada en el lado izquierdo del mismo. Tiene 
una superficie útil de 48 metros-31 decimetros cua
drados, distribuida en diferentes habitaciones y ser
vicios. Linda, según se entra al edificio: Frente, con 
la calle de su situación; izquierda entrando, con 
resto de fmca matriz de donde se se8regó el solar: 
derecha, con la vivienda tipo B de esta planta, hueco 
de escaleras, ascensor y patio de luces; y fondo, 
con don Jos~ Lidón Mateo y en una pequeña parte. 
con la vivienda tipo B. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela, al torno 1.959, libro 839 de Torre
vieja, folio 89, fmca número 61.062, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 3.500.000 pesetas. 
2. Número 4. Vivienda en planta primera, del 

edificio sito en Torrevieja. en la Playa del Cura, 
, en la prolongación de la calle Virgen de la Paloma, 

sin núinero de demarcación. Es de tipo B. Según 
se mira al edificio desde la calle de su situación 
está situada en el lado derecho del mismo. Tiene 
una superficie útil de 47 metros 14 decímetros cua
drados, distribuida en díferentes habitaciones y ser
vicios. Linda, según se entra al edificio: Frente, con 
la calle de su situación y en una pequeña parte, 
con la vivienda tipo A; izquierda, con la vivienda 
tipo A de esta planta. ascensor, hueco de escaleras 
y patio de luces; derecha con los señores Minguez 
Manchón; y fondo, en una pequeña parte, con el 
patio de luces y don José tidón Mateo. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme.
ro 2 de Orihuela, al tomo 1.959, libro 839 de Torre
vieja, folio 10 1, finca número 61.064. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 22 de junio de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria del Carmen Tolo
sa Parra-La Secretaria.-43.030. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 614-94. sobre procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia del «Banco Español de Crédito. S. A», contra 
doña VIrtudes Bemabéu Riquelme y don Jose Ricar
te Perea. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta las fmeas 
hipotecadas por primera vez. el dla 5 de octubre 
de 1995; por segunda, el día 9 de noviembre de 
1995; Y por tercera, el día 19 de diciembre de 1995. 
todos próximos y a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera, el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda, servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria, 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de tercera, 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un- tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaria y junto 
al mismo. se pagará el importe de la consignación 
previa o acompañarán el resgwirdo de haberla hecho 
en establecimiento adecuado. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4... están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la tiruIación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

a los demandados. para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra de campo secano en el partido de la 
VIrgen del Camino. término de Orihuela, de cabida 
7 áreas 50 centiáreas. dentro de la cual, y en su 
ángulo suroeste hay un local de planta baja, con 
aseos y cocina, que mide 380 metros cuadrados. 
y linda todo: Norte, don Jesús Poveda Belmonte. 
camino por medio; sur, el mismo camino de 8 
metros de ancho en medio; este, la fmca siguiente; 
y oeste. camino de los señores Pérez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela, al tomo 
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1.006. libro 780. folio 164. finca número 67.339, 
inscripción cuarta.. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.227.000 pesetas. 

2. Terreno de campo secano de caber 2 áreas 
10 centiáreas, en el partido de la Virgen del Camino. 
término de Orihuela, que linda: Oeste, la fmca ante
rior; norte y este. resto de fmea de que se segregó. 
propiedad de don Jesús Poveda Belmonte: y sur, 
don José Bemabéu Berná. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela, al tomo 1.407. libro 
1.077. folio 64, fmca número 85.686, inscripción 
st::gunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
438.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 27 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bro Amar.-La Secre
taria Judicial.-42.916. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramito con 
el número 499/94, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de .la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-. 
tancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
repreSentada por el Procurador señor Martinez Mos
cardó, contra don Jesus Joaquín Sánchez Calatayud. 
he acordado: 

Sacar a la venta en publica subasta las fmcas 
hipotecadas por primera vez el dia 11 de octubre, 
por segunda el día 17 de noviembre y por tercera, 
el dia 19 de diciembre, todos próximos. y a . las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constituciÓn de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 7 S por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12.a del articulo 
131 de·la Ley Hipotecaria. . 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera ~bién 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
Jrefiere la regla 4.a• están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan· examinarlos los licita
dores. entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación; y que las cargas o-gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que et rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

L-as subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración, a 
la misma hora. para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas. al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero. se entenderá notificado. por la publi~ 
cación del presente edicto. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Tierra campo procedente de la 
hacienda llamada La. Dehesa de Roca. en el partido 
de Cartagena o del AIcachofar; su cabida 28 tahúllas 
8 brazas. Dentro de su perímetro hay una easa fami
liar de planta baja, con una cOChera, que ocupa 
una supedicie de solar de 120 metws cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela, al tomo 1.588. libro 1.182. folio 117, fmea 
número 15.445. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
10.370.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 18. Bungalow modelo 
Amigo. número 2.206 de la urbanización La Sies
ta-San Luis, en ténnino de Torrevieja. Esta en el 
bloque 3 del poligono B-1 O, que es el número corre
lativo 736 de la urbanización. Consta de planta baja 
solamente y ocupa una superficie de 81 metros 11 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
vieja número 2. al tomo 2.062. libro 934, folio 157. 
finca número 60.933. . 

Valorada a efectos de primera subasta en 
4.615.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 27 de junio de 1995 ....... El 
Magistrado-Juez. José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria.-43.059. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar. Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante). 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
. el número 561-94. sobre procedimiento sumario del 

artículo, 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra don Antonio Femández Femández y doña Anto
nia Gutiérrez Torrente. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta las fmcas hipotecadas. por pri~ 
mera vez el día 10 de octubre de 1995. por segunda 
el día 10 de noviembre de 1995. y por tercera el 
dia 11 de diciembre de 1995, todos próximos, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactéldo en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de ti po el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a 10 dispuesto en la regla 12 .. del artículo 
131 de la Ley-Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 2Q por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y pér escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho. en el 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4 .. están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como ba;itante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán 'subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
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Servirá el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados para el casO de no ser hallados 
en el domicilio ohrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 25. Vivienda en planta baja del edi
ficio sito en Torrevieja. con fachada a las calles 
Zoaz y dos en proyecto, sin número de demarcación. 
Es de tipo 13 Y tiene llil8 superficie de 32 metros 
90 decímetros cuadrados, distribuidos en diferentes 
habitaciones y servicios. Linda. según se entra al 
edificio: Frente, con zona común; izquierda,. con 
la tipo 12: derecha. con pasillo común y la tipo 
15; y fondo. pasillo de acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número~ 2 de Orihuela, al tomo 
2.018, libro 893. folio 50. fmea número 56.057. 

Valorada a efectos de venta en primera subasta 
en la cantidad de 3.300.000 pesetas. 

2. Número 27. Vivienda en planta bcija del edi
ficio en Torrevieja. con fachada a las calles Zaa 
y dos en proyecto, sin número de demarcación. 
Es del tipo 12. Tiene una superficie de 32 metros 
90 decímetros cuadrados. distribuidos en diferentes 
habitaciones y servicios. Linda. según se entra al 
edificio: Frente. con zona común; izquierda. con 
la tipo 11; derecha, con la tipo 13; y fondo, pasillo 
de acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 2.018, libro 893, 
folio 54. fmca número 56.061. 

Valorada a efectos de venta en primera subasta 
en la cantidad de 3.300.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 27 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bro Azuar.-La Secre
taria Judicial.-43.051. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José ~aría Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez en sustitución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Orihuela (Ali
cante) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 72 de 1994. pro
movidos por el «Banco de Alicante. S. A. repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Martinez Gilabert, contra don Antonio 
Soler Pérez y doña Cocepción Gil Ros.. en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
ascendente a 13.617.471 pesetas de principal e inte
reses, más otras 3.090.000 pesetas para costas. y 
en cuyo procedimiento he acordado sacar a pública 
subasta por primera. segunda y en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y ténnino de veinte días las 
fmeas especialmente hipotecadas que se dirán seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 19 de septiembre, a las once horas, previ
niéndose a los licitadores que' el tipo de sub8sta 
es el de 20.601.379 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dícha cantidad; para 14 segunda el día 19 
de octubre. a las once horas de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; 
y la tercera subasta el día 16 de noviembre. a !as 
once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, sucursal calle Loaces, de Orihuela (Ali
cante). el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: número de procedimiento. 
01860000180072-94. 

Las subasta se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Antonio Balaguer, 
segunda planta. edificio Juzgados. de Orihuela (Ali~ 
cante). y los autos y certificaciones a que se refiere 
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la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manillesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la reponsabilidad de los misos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, pudiendo veri
ficarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos-
toras Jos mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 
~ fmcas formarán lotes separados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: En ténnino de Torrevieja, partido de La 
Loma, urbanización Nueva Torrevieja, edificio de 
plantas baja y alta. La planta baja consta de un 
desf.>3cho y una tienda La planta alta consta de 
un almacén. Se sitúa en una porción de la parcela 
número 41 de la mencionada urbanización. Ocupa 
una superficie rectangular aproximada de 25 metros 
de norte a sur. por 5 m~tros 50 centimetros de 
este a oeste, con el total-de unos 137 metros 50 
decimetros cuadrados. Linda: Norte y este. nave 
industrial propiedad de don Antonio Soler Pérez; 
y sur y oeste. don Antonio Soler Pérez. 

Inscripción: Al tomo 791, libro 160, folio 32. 
fmca nlimero 58.252. inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notifiC"..ación en legal fonna a los demandados. para 
el supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente, y en el caso de que cualquiera de los 
días señalados para la celebración de las subastas 
fuere inhábil. se entenderá prrog. digo. prorrogado 
al siguiente día hábil. 

Dado en Orihuela a 27 de JUDÍo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez sustituto. José María Pérez Crespo 
Payá-La Secretaria.-43.043. ' 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en el procedimiento ~ario 
del articu10 131 de la Ley Hipotecaria, número 
0126/95. que se sigue en este Juzgado a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, S. A •• repre
sentado por la Procuradora doña Ana Maria Alvarez 
Briso-Montiano. contra don Luis Angel Gutiérrez 
Llano y dona Josefa Alonso Suárez, se acordó por 
resolución de esta fecha sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días. la fmea hipotecada que se describu\. 
~o las condiciones sJguientes: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de, Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 21 de noviembre, a las once horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, 'en su caso, se celebrarán así mismo 'en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los próximos días 
21 de diciembre de 1995 y 29 de enero de 1996. 
a las once horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 14.081.000 pesetas, pactada en la 
escritura de hipoteca. Servirá de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados. y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
número 33510000-18-0126-95 del «BancO Bilbao 
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Vizcaya, S.' A.», una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 referido sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla 14.8 del articulo 131 de la Ley llipo
tecaria; y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las cargas 
.anteriores y las preferentes, si las hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nfunero 10. planta terce~. vivienda ter
cera B, compuesta de vestíbulo. salón-comedor. coci
na, tres dormitorios y dos baños del edificio señalado 
con el número 7. de la calle Pio XII, de esta ciudad 
de Oviedo. que ocupa una superficie útil de 82 
metros 70 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo al 
tomo 2.820, libro 2.075. folio 142. fmea registral 
nlimero 5.239. 

Dado en Oviedo a 14 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-43.168-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Pilar Buelga Alvarez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber. Que en el expediente de suspensión 
de pagos de «V18jes C1umba, S. A •• seguido en 
este Juzgado bajo el número 71/94, sección segunda. 
a instancia del Procurador señor Pascual Fiol se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de los de Palma de Mallorca, dispongo: Aprobar 
el convenio votado favorabJemente en la Junta 
General de Acreedores celebrada en el expediente 
de suspensión de Pagos de «Viajes Clumba, S. A.», 
transcrito en el segundo de los hechos de esta reso
lución. Hágase público mediante edictos que se fijen 
en el tablón de anuncios de este Juzgado e inserten 
asimismo en el -«Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares., «Boletín Oficial 
del Estado» y en el períodico «El Día del MW1do., 
expidiéndQse también mandamiento por duplicado 
con transcripción de la presente resolución para 
el registro mercantil de esta provincia y diríjase igual
mente mandamiento al Registro de la Propiedad 
correspondiente, a efectos de cancelación de la ano
tación causada en méritos de este expediente, sobre 
las fincas propiedad de los suspensos, participese 
también mediante oficio la parte dispositiva de esta 
resolución a los demás Juzgados de Primera Ins
tancia de esta ciudad, así como a todas aqeellos 
Juzgados a los que se comunicó la declaración del 
estado de suspensión de pagos. Anótese en el regis
teo especial de suspensiones de pagos y quiebras 
de este Ju:rgado. Cese la intervención judicial de 
los negocios del mencionado suspenso y por tanto 
los Interventores nombrados don José Barceló Mira
lIes, don Gabriel Colom Mesquida y don Antonio 
de Armenteras Costosa. que serán sustituidos por 
los miembros de la Comisión Liquidadora. 

y para que sirva de publicidad a los efectos de 
lo establecido en la vigente Ley de Suspensiones 
de Pagos, expido el presente en Pahna a 3 de mayo 
de 1995.-La Secretaria, Pilar Buelga Alva
rez.-43.031. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0061311994. O. se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos. a instancia del 'Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación de 
Mapfre Finanzas de Catalui'la y Baleares, contra 
doña Maria del Carmen Sabio Torres y don Santiago 
González López. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados: 

Urbana.-Nu.mero 12 de orden. Vivienda. izquier
da, letra D. de planta quinta. del bloque anterior. 
tipo A con acceso por el camino de la Cabana. 
número 35. en el ténnino de Marratxi. Mide 80,41 
metros cuadrados. lindante: Frente. con dicho cami· 
no; derecha, con vivienda derecha de la misma plan· 
ta; izquierda, con terreno de $U procedencia, y fondo, 
con pequeño patio de luces, Inscrita al folio 191, 
tomo 3.403, libro 140 del Ayuntamiento de 
Marratxi, Registro número 5 de Palma, bajo el núme
ro 6.659·N de finca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caUe General Riera, nÚlne· 
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 15 
de septiembre, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Oliver, 
s/n, de Palma, el 20 por·1 00 del precio de la valo
ración, verificándola al número de cuenta 
045400017061394. 

Tercera.-Podrán hacerse posWras por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella,. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda sUbasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción 11 tipv, ~l d:a ! 6- dp noviembre, también a la 
misma hora. ri~'kw:¡t~ par,) la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1995.-EI MagistrRdo<Jllez.-EI Secretario.-43.oo6. 

Miércoles 12 julio 1995 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Paima de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 00131/1994·03-a, se siguen autos 
de ejecutivo-Ietras de cambio. a instancia del Pro
curador don Miguel Socias Rosselló, en represen
tación del «Banco de Santander. S. A., de Crédito», 
contra don .. José Tomás Ferriol y doi!a Catalina 
Quetglas Sánchez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, y en lotes separado~ 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandado~ 
don José Tomás Ferriol y doña Catalina Quetglas 
Sánchez: 

Urbana.-Vivienda letra H de la planta piso nove· 
no izquierdo, con acceso por el zaguán general de 
la calle Velódromo, hoy Médico Juan Bauza Mesti"e. 
escalera I. de esta ciudad. Tiene una superficie com> 
trllida de 134,40 metros cuadrados más una terraza 
de unos 56 metros cuadrados, lindante: Frente, calle 
Médico Juan Bauza Mestre; izquierda, fmea «Cafés 
Sorbito. S. Alt; derecha, vivienda letra H de la misma 
planta; y fo~do, descubierto de planta primera. 

Inscrita al folio 123 del tomo 2.355 del libro 343 
de la sección séptima del Registro de Palma número 
6. bajo el número 19.421 de fmca. 

Urbana.-Número 11 de orden, piso cuarto o letra 
A que tiene su entrada y acceso por el portal y 
escalera señalada con el número 2. antes 8. de la 
calle de Juan Crespi, de esta ciudad. 

Inscrita al folio 81. libro 236 de PaIma. tome' 
3.375. 

La subasta tendrá lugar en la Sal~ de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle GeneiaI Riera, núme
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 15 
de septiembre, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.800.000 
pesetas el primer lote, respecto de la fmca número 
19.421, y de 6.716.000 pesetas el segundo lote res. 
pecto de la fmca número 12.407. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecinliento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no· cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad., suplidos por cer~ 
tificación del Registro.,se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
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de! de la primera; y, caso de rer.ultar de:~ierta dicha 
S¡;·.,)~l)dB subasta. se celebrará una tercera, sin suje
{'ioo a tipc;, el dia 9 de noviembre, también a las 
Giez horas. rigiendo para la misma las restantes con· 
dic'Qnes fijadas para la segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti· 
ficación personal esta no pudiera llevarse a cabo. 
9pido el presente en Palma de Mallorca a 14 de 
juni..; de 1995.-EI Magistrado-Juez.-E! Secreta· 
rio.-43.000. 

PALMA DE MALLORCA 

Ellictu 

La Urna. señora Magistrad'l-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l 1 de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
17';/95 se sigue procedimiento judicial sumario eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la .Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona representado por el Procurador doña Cata
lina Salom Santana contra doña Maria Rosselló Rie
ra en reclamación de 6.033.566 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Número 6 de orden.-Vivienda en la primera plan
ta alta, tipo B, puerta segunda de rellano o de la 
derecha mirando desde la calle Alcalde Francisco 
Rover. de esta ciudad, con acceso por el zaguán. 
escalera y ascensor. sin número aquél aún de dicha 
calle, hoy número 4. Mide una superficie construida 
de 201,58 metros cuadrados aproximadamente. y 
tiene una terraza de unos 12,3 metros cuadrados. 
Mirando deSde la calle Alcalde Francisco Rover. 
linda: Por frente, con dicha calle; por la derecha, 
en parte con patio de luces y en parte con edificio 
en proyecto de don José Rosselló Serra; por la 
izquierda, con la vivienda de la izquierda de la misma 
planta, puerta primera de rellano, tipo A. y en parte 
con huecos de escalera y ascensor y pasillo comunes: 
y por fondo, con el vu.el0 del techo de la planta 
baja. 

Registro: Al tomo 1.422. libro 85 de Palma VI. 
folio 143, fmca número 3.784. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en General Riera, número 113 (Ho
gar de la Infancia), el próximo dia 18 de septiembre, 
a las diez horas. 

En caso.de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25· por 100. 
el dia 16 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 15 de noviem
bre, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 20.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en al subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 048Q.OO0·18-O 175·95. 

Tercera.-PodrA ·hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el. depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titualción. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose 
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Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de las mismas. sin destnuD'f' a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de Se. negativa la üotificación d~ la subar>ta 
a los demand;~Jos, sirva el presente de notificadcm 
en legal forrr:a de las subastas seflaladas. 

y para generdl conocimiento. se expide el prcs~nte 
el Palma de Mallorca a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario .. -43.0 15. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público. para ili!r 
cumplimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor 
Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 10 de P.aima de Mallorca en resolu,;;ión 
de esta fecha dictada en los aulos 171í95 procf'·
ctimiento judicial sumario del artículo 131 df' 1;; 
Ley Hipotecaria promovido por la Caja de A..'1orros 
y Monte de Piedad de las Baleares, se saca a pCibhca 
subasta por las veces que se dirá y ténnino de "einte 
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo
tecada por el demandado don Antonio Rossel!6 
Crespi y don .. Catalina Planes Vives Que al fmaí 
de este edicto ~e ldentifica I.:oncisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 2 de o(.:tubre 
de 1995, a las doce horas. al tipo del precio tasad(, 
en la escritura de constitución de ia hip<Jteca que 
es la cantidad de 18.750.000 pesetas; no concurrie¡,
do postores se señala por segunda vez el dia 8 de 
noviembre de 1995, a las doce horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esa suma; y no habien
do postores en al segunda subasta se señala por 
tercera vez. sin ~ujeción a tipo, el dia 4 de diciembre 
de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes l:on
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.750.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
sum~ y, en su caso en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción. deberán consignar 
en al cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018017195, una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo antrior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pligo cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompanando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los auto~ y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refier la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la sub&sta 
se hará constar Que el rematenate acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. -
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lIe've a cabo 
r:r, al finca hipotecada confonne a los articulos 262 
-l! :r7 9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
!'e[ h .. llado en ell..l, este edicto servirá igualrr;ente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
·Id lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, señalada con el 
número 50, de la calle Ramón de Moneada, de 
planta baja, Que mide 202 metros 80 dedmetros 
cuadrados. Cubierta de tejado, distribuida en diver
sas habitaciones y dependencias usuaJes en las 
'viviendas y semisótano de 120 metros cLladrados, 
destinada a garaje. Se halla construida sobre una 
parcela de terreno integrada por el solar número 
8, manzana VI. de la zona segunda de la urba
nización Ses Rotes Velles, del término de Calviá. 
Mide L.260 metros cuadrados. Linda: Sur. zona verü 

de: este, solar nUmero 7 de la manzana VI; oeste, 
con paseo de peatones; y norte, calle Ramón de 
Moneada. La parte de solar no ocupada por la edi
ficación se destina a accesos y jardín. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Pálma, 
al libro 961 de Calviá, tomo 3.753. folio 103, finca 
número 8.909·N. inscripción tercera. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez.·-La Secretaria.-43.069. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número :') de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00958/1994, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Antonio Colom Ferra, en representación de 
la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), contra don Baltasar Gelabert Mateu y doña 
Margarita Vich Taberner. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 

. de veinte días y. precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Baltasar 
Gelabert Mateu y doña Margarita Vich Tabemer: 

Urbana.-Vivienda letra L del piso primero. Se 
accede a él por la escalera Que arranca del zaguán 
letra B, o sea, el del centro, de los tres sitios en 
la calle del Padre Mir. Mide 103 metros 69 decí
metros cuadrados de superficie construida, siendo 
la útil de 85 metros 55 decímetros cuadrados. Miran
do desde la calle del Padre Mir. linda: Por frente. 
con vuelo de la misma; por la derecha, con la vivien
da letra M de la misma planta; por la izquierda. 
con la vivienda letra K de su propia planta; y por 
fondo, con las viviendas letras K y M de la misma 
planta y con rellano de la escalera. Le corresponde 
el número 59 de orden y una cuota del 0.75 por 
100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 20 
de octubre de 1995, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento Que se destine al efecto. ei 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimit:nto 
destinado al efecto. el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si e1 primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-ws titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
('onfonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
les preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extlOdón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 20 de noviembre de 
1995. a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha .. egunda suba~ta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre 
de 1995. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados e'n caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera lleV'drse a cabo, 
expido d presente en Palma de Mallorca a 21 de 
junio de 1995.-EI Secretario.-43.090. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 345/95, sobre ejecución de hipoteca, 
regulada en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las ,Baleares. representada por el Procurador 
señor Cerdó Frias, contra don Juan Navarro Perez 
y doña Josefa Fernández Panadero. en reclamación 
de 3.068.080 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas. Que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la Que se procede: 

_Número 52 de orden general.-Vivienda, letra K. 
del piso cuarto o ático. interior, o sea sin fachada 
a la calle, con acceso por la escalera trasera del 
vestibulo izquierdo del edificio. sito en esta ciudad, 
calle Eura. número 8. B. Y porción de'terraza frente 
a dicho zaguán. Ocupa una superficie de 73 metros 
65 decímetros cuadrados. distribuidos en: Estar-co
medor. cocina, terraza cubierta. dos donrutorios y 
baño. Mirando desde la calle citada, linda: Por fren
te, con patio. escalera de acceso y la vivienda H 
de igual piso y acceso, númer.o 54 de orden; por 
la derecha, con patio y dicha vivienda letra H; por 
la izquierda, con escalera, patio y con propiedad 
de don Pedro Pascual. y por el fondo. con dicha 
fmca de don Pedró Pascual. 

Tiene una cuota del 1,45 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Palma IV, al folio 151, tomo 4.894, 
libro 858, finca 24.425-N, inscripción sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle General Riera. número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo día 14 de noviembre 
de 1995. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con reb~a del 25 por 100. 
el dia 12 de diciembre de 1995, a la misma hora 
Que la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 10 de enero 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 
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Prin1era.-El tipo del remate es de 6.1 s~. 750 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco· 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta corriente número 
0468·000·18·0345·95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a Que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los aubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrán los deudores liberar su bien. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de' aprobado el remate; sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-43.067. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Jzu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00025/1994-B, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Juan José Moreno de Diego, en representación 
del Banco Bilbao Vizcaya, contra doña Maria Cruz 
lzal Arellano y don Juan de la Cruz García Jiménez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado que a las doce horas, de los días 
14 de septiembre de 1995, 13 de octubre de 1995, 
y 14 de noviembre de 1995, y no pudiendo cele
brarse en algún dia de estos, en el siguiente día 
hábil y en el mismo lugar y hora. tendrá lugar en 
este Juzgado por primera, segunda y tercera vez. 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, bajo las siguientes condi
ciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecirrtiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
pór 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100; y en la tercera, sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad. de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudieniio ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes an.teriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta_-Que podn\.n hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depOsitando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél el importe establecido en el 
apartado primero, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vtzcaya, hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Casa con terreno en término de Omba
silla, inscrita al tomo 2.582, libro 288, folio 109, 
finca número 18.983 del Registro de la Propiedad 
de Tudela, con una superficie total de 4.700 metros 
cuadrados. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta, la estipulada cantidad de 30.400.000 pese
tas. 

Dado en Pamplona a 26 de junio de 1995.-El 
Secretario. Martin Garera lzu.-42.963. 

POLADELENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia núméro 1 de Pala de 
Lena, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 25.Y93. promovido por la Procu
radora señora Martínez Fernández, en representa
ción de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, se saca a pública subasta, por las veces 
que. se dirán y término de veinte dias cada una 
de eUas, la fmca que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
l 1 de septiembre, a las diez treinta horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que igualmente se dirá; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 5 del mes de' octubre, a las diez treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la suma 
que se dirá; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 31 del mes de octubre, a las diez treinta horas. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá al lado de la fmca, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura~ 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma; y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a ¡po. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Pola 
de Lena, cuenta número 33250000180), una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas.. En la segunda subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100, poc lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
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dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores don Alberto Cabo 
Rodrigu~z y doña Luisa Hemández Barragán, con 
domicilio en la calle Hermanos Granda, número 
71, cuarto C, Pola de Lena, del triple señalamiento 

. del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Pola de Lena, calle Hennanos Gran
da, número 7 1, cuarto, cuya descripción es la 
siguiente: Planta cuarta, vivienda tipo C (centro 
subiendo la escalera), con acceso mediante el portal 
y escalera oe los'mencionados números y calle. Mide 
una superncie construida de 87 metros 95 deCÍ
metros cuadrados. Se le asignó una cuota del 2,977 
por 100 en elementos, gastos y beneficios comunes 
de la casa, y una diecisieteava parte en los gastos 
de portal, escalera y ascensor. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pala de Lena, tomo 832, libro 
326, folio 129, finca nUmero 34.592, inscripción 
cuarta. Valorada en 6.172.716 pesetas. 

Dado en Pola de Lena a 9 de mayo de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-42.985. 

POLADELENA 

Edicto 

Don Manuel González~Portal y Diaz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Pola de 
Lena y su partido judicial, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 166/92, seguidos en este Juzgado a instancta 
de la Procuradora señora Martínez Femández, en 
nombre y representación del «Banco Herrero, S. 
A.», contra don Juan Amador Femánez Barros y 
doña Maria Margarita Carvalho Teixeira. se acordó 
sacar a subasta pública, por primera vez, los bienes 
que se expresarán al fmal, embargados como de 
la propiedad de los demandados y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 6 de octubre, a las diez ho.ras de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero,· tal como 
dispone el articulo 1.499, último párrafo de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgao, sita en el Banco Bilbao Vtzcaya de esta 
villa. en la clave 3325000017016692, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Quínta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas, sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en el anterior apar
tado. 

Sexta.-Los bienes embargados se sacarán a sub~
ta en lotes separados. 

Séptima.-La fmca que se señalará como número 
1 se encuentra gravada con una hipoteca' a favor 
de la Caja de AhOl.TOS de Asturias, con las con
diciones que obran en autos y donde se podrán 
examinar. 



13434 

Octava.-Para el caso de que resultase desierta 
la primera subasta. se señala para la segunda el 
día 2 de noviembre. a las diez horas de su mañana, 
con las mismas condiciones que aquélla, a excepción 
del tipo de subasta Que será el de la tasación con 
la rebaja del 25 por 100. 

Novena.-Y para el caso de que resultase desierta 
la segunda subasta, se señala para la tercera el día 
27 de noviembre, a las diez hotas de su mañana. 
con las mismas condiciones que la primera sub:lsta. 
a excepción del tipo de subasta, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 'con
signar en la cuenta referenciada el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1. Registral numero 34.419. 
Urbana, número 3. Vivienda, denominada piso pri
mero. A. situada en la primera planta de la casa. 
Mide una superficie construida en planta de 80 
metros 76 decimetros cuadrados. siendo la superficie 
útil de 70 metros 61 decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo y pasillo. estar-comedor. baño. 
aseo, cocina con terraza, tendedero y tres donni
torios. Según su entrada en la planta linda: Al frente, 
hueco de ascensor, rellano de acceso y con el piso 
letra B en la misma planta; por la derecha, propiedad 
de la señora Real Femández y con hueco de ascen
sor, izquierda, piso, letra B. de igual planta y con 
calle Vftal Aza. y al fondo. camino. Se le atribuye 
una cuota del 9,334 por 100 sobre elementos. gastos 
y beneficios comunes de la casa. Se encuentra sita 
en el ténnino de Pala de Lena. calle Vital Aza. 
Finca valorada en 6.659.427 pesetas. 

2. Finca número 2. Registral número 34.417. 
Urbana. número l. Local, destinado a trasteros u 
otros usos, situado en la planta semisotano, bajo 
del portal. de la casa. Se encuentra sita en el ténnino 
de Pala de Lena. calle Vital. Ocupa una stlperlicie 
útil de, aproximadamente, 51 metros cuadrados. Tie
ne acceso por la escalera que baja desde el portal. 
Linda: Al frente, con subsuelo de la calle; por la 
derecha, con muro sobre el río Naredo; izquierda, 
subsuelo del resto de solar sin vaciar, y fondo, esca
lera de acceso y más de las señoras Real Fernández. 
Tiene una cuota del 1,120 por 100 sobre los ele
mentos comunes. Finca valorada en 233.079 pese
ta,. 

Dado en Pola de Lena a l de junio de 1995.-El 
Juez, Manuel González-Portal y Diaz.-La Secretaria 
Judicial.-42.996. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Balbín, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Pala de Siero, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de quiebra voluntaria de «Industria Forestal y Deri
vados, S. A.~ (FlDESA). con el número 415/94. 
y por medio del presente, y tal como se tiene acor
dado en providencia de esta fecha. se cita a los 
acreedores de la misma, a fin de que comparezcan 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
27 de octubre. en' hora de las once, al objeto de 
cc;:lebrar Junta General para nombramiento de Sín
dicos, pudiendo concurrir a la Junta. acreditando 
su legitimación con DNI las personas fisicas y las 
juridicas. o quienes representen a terceros con poder 
bastante para quiebras. 

y para que sirva a los fmes interesados, se expide 
y fmna el presente en Pola de Sierro a 7 de junio 
de 1995.-EI Secretario Judicial, José Luis Rodríguez 
Balbln.-42.948. 
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POLA DE SIERO 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Balbín. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Pola de Siero, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de quiebra voluntaria de Cooperativa Asturiana de 
Persianas y Plásticos (COPERPLAS), con el núme
ro 416/94, y por medio del presente, y tal como 
se tiene acordado en providencia de esta fecha, se 
cita a los acreedores de la misma. a fin de que 
comparezcan en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el día 20 de octubre, en hora de las diez, 
al objeto de celebrar Junta General para nombra
miento de Síndicos, pudiendo concurrir a la Junta, 
acreditando su legitimación con DNI las personas 
fisicas y las jurídicas, o quienes representen a ter
ceros con poder bastante para quiebras. 

y para que sirva a los fmes interesados, se expide 
y flrma el presente en Pola de Sierro a 7 de junio 
de 19,95.-El Secretario Judicial, José Luis Rodríguez 
Balbin.-42.950. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez Rodríguez Moldes, Magis
trada-Juez Acta!. del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0173/94, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Antonio López López. en representación del 
«Banco Atlántico. S. A.~. contra don Ramón Jl1lián 
Peña González, en rebeldía procesal en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio ·de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Ramón Julián Peña González: 

l. Nuda propiedad de la fmca urbana, vivienda 
letra A de la segunda planta del edificio señalado 
con los números 4 y 6 de la calle Santiago de Chile, 
en Santiago de Compostela. La vivienda de una 
superficie según la documentación facilitada de 
94,46 -metros cuadrados. tiene como anexo el tras
tero número S y la plaza de garaje número 32, 
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santiago de Compostela número 2 al tomo 795, 
libro 443, folio 194. fmca número 31.947. :Valorada 
en 19.368.357 pesetas. 

2. Una cuarta parte de la fmca urbana sita en 
el lugar de San Roque, de la villa de Cambados. 
de una superficie según la documentación facilitada 
de 380,36 metros cuadrados. que linda: Norte,- con 
camino de San Roque; sur, fmca propiedad de los 
hennanos señores Peña González; este, parcela 
segregada; y oeste. don Luis Costa López. La fmca 
está inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados al tomo 802, folio 097. fmca número 9.180. 
Valorada en 3.090.425 pesetas. 

3. Una cuarta parte de Ja Ílnca urbana, sita en 
la avenida de Galicia, en la villa de Cambados, fmca 
compuesta por un almacén y un garaje por donde 
se sale a la avenida de Galicia. de una superficie 
según la documentación de 260 metros cuadrados, 
que linda: Norte, con don Marcelino Donúnguez 
y Valvanera Perezida de Galicia; este, don Benito 
Costa Santorum; y oeste. con casa de doña Maria 
del Cannen Peña Dominguez y parcela segregada. 
La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados al tomo 836, libro 83, folio 112 y 
fmca número 4.957-N. Valorada en 2.275.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno, 
número S, Pontevedra, el próximo dia 26 de octubre 
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de 1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate sen'!. el de la valo
ración de cada una de las partidas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 t")r 
1 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, unicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de lo,s postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el prúner adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favo} de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primmera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 30 de noviembre de 
1995, a las doce horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo; el dia 21 de diciembre 
de 1995, también a las doce horas, -rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 10 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez Actal.; Antonio Gutiérrez Rodrí
guez Moldes.-El Secretario.--43.1 52-3. 

POSADAS 

Edicto 

Don Manuel J. Molero Cabrilla. Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Posadas (Córdob~), 

Hago público por el presente que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 190/94, a instancia del «Banco Central Hispa
noamericano, S. A~. representado por el Procurador 
señor Almenara Angulo, contra don Antonio García 
Cañete y doña Maria Salud Palacios Ortega de la 
Fuente. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. anunciándose dicha 
subasta con veinte días de antelación. cuando 
menos, a los señalamientos verificados, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres p'rimeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 15 de septiembre cte 1995, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación: 
100.800.000 pesetas. No será admisible postura 
inferíor. 

Segunda subasta: 17 de octubre de 1995. a las 
once treinta horas. Tipo de licitación: 75.600.000 
pesetas. No será admisible postura inferíor. 
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Tercera subasta: 21 de noviembre de 1995, a las 
once treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan~ 
te- deberán consignar una cantidad igual, po'r lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas Y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su c'elebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a catidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.- del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que c9rresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósjto las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores-demandados del 
triple señalamiento del lugar. dia y hora para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Haza de tierra calma, en el término de 
la Villa de Posadas, sitio de la Huerta de Santiago. 
Tiene una cabida de 4 hectáreas 8 áreas 90 cen
tiáreas. Linda: Por saliente, con tierras de herederos 
de don José Betíavides García: al norte. con vereda 
de servidumbre que sirve para ir a las huertas del 
Moredal y Gaitán; por mediodía. con tierras de don 
Francisco Páez Lara. y al poniente, con el camino 
de Posadas a Sevilla. Dentro de esta parcela se ha 
construido. según manifestaciones de los deman
dados. 10 siguiente: Un complejo con una superficie 
cubierta de 11.000 metros cuadrados y las zonas 
de aparcamiento honnigonado. de superlicie 5.000 
metros cuadrados. conteniendo los siguientes edi
ficios: Nave 1. de 336 metros cuadrados; nave 2. 
de 1.070 metros cuadrados. dedicada al montaje 
de cajas de cartón y su almacenamiento; nave 3. 
de 2.200 metros cuadrados, dedicada a la confección 
de espárrago blanco y lavado de verde~ nave 4. 
de 715 metros cuadrados. dedicada a la confección 
de espárrago blanco y con una cámara frigorifica, 
con un volumen de 520 metros cubicos; anexo a 
nave 4. de 550 metros cuadrados. ocupada por dos 
cámaras frigoríficas de 400 metros cúbicos de capa
cidad y las oficinas del complejo; nave 5, de 465,50 
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metros cuadrados, dedicada a la sala de caldera 
y almacén de latas de envases; anexo a nave 5. 
de 350 metros cuadrados. dedicada a la fabricación 
de conservas. El resto de la parcela no ocupada 
por edificaciones y aparcamientos, tiene una super
ficie de 25.000 metros cuadrados, dedicadas a cul
tivos agricolas. Existen además unos 3.000 metros 
cuadrados de aparcamiento delante de las oficinas, 
donde se ubica una báscula puente de 16 metros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas. 
al tomo 297, folio 167, fmca 1.907. 

Dado en Posadas a 30 de marzo de 1995.-EI 
Secretario, Manuel J. Molero Cabrilla.--42.655. 

POSADAS 

Edicto 

Don Manuel J. Molero Cabrilla. Oficial habilitado, 
Secretario del Juzgado de' Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Posadas (Córdoba), 

Hace público por el presente: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 108/1994. a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Alcaide. contra don Antonio Rol
dán Lii'ián y doña María Josefa Herruzo. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que al final del presente edicto se 
describirá, anunciándosl!: dicha subasta con veinte 
días de antelación, cuando menos. a los señalamien
tos verificados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.2 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día t 5 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 7.260.000 pese
tas. no será _admisible postura inferior. 

Segundas subasta: El día 17 de octubre de 1995. 
a las doce~horas. Tipo de licitación: 5.445.000 pese
tas no será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 21 de noviembre de 1995. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la terce'ra una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Posadas. acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso' corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener. nece
sariamente, la aceptación expresa de lás obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los -hubiere. al crédito del actor con7 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 10s1 acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su- caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreector has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también pOdrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas_ 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Departamento número 2. Vivienda situa
da en la planta alta de la casa señalada con el numero 
30 de la calle Padre Manjón. de la villa de Almo
dóvar del Rio. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Posadas, al tomo 1.036, libro 97, folio 170. fmca 
número 4.704. 

Dado en Posadas a 22 de mayo de 1995.-EI 
Secretario. Manuel J. Molero Cabrilla.-44.593. 

POSADAS 

Edicto 

Don Pedro Pablo Merinas Soler. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Posadas (Córdoba). 

Hago saber: Que en este Juzgado -de mi cargo 
se tramitan autos de pl'ocedimento judicial sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 29/93, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.», representado por el señor Procurador señor 
De la Rosa Pareja. contra Talleres López Soler, 
en la carretera de la Estación, número 48, en los 
que he acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por las veces que se dirán y por ténnino de veinte 
días cada una de ellas. el bien que al fmal se rela
ciona. seiíalándose para la celebración de la primera 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 25 de septiembre de 1995, a las once horas. 
y para el caso de no haber postores para el bien 
o no haberse solicitado la adjudicación del mismo. 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el dia 25 de octubre de 1995, a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo para la primera subasta; y no habiendo tam
poco postores de la misma, se señala para la cele
bración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el día 27 de noviembre de 1995, a las once horas. 
subastas que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. ascendente a 27.518.437 pesetas y no 
se admitirá postura alguna inferior a dicho tipo; 
si no hubiese postores ni se solicitase la adjudicación 
del bien por la parte acto!"d., servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 del precio foado 
para la primera, sin que tampoco se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo, y si tampoco hubiese 
postores. se celebrará la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, y con las particularidades previstas en la 
regla 12. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en las referidas 
subastas deberán consignar los licitadores. previa
mente, en la Secretaría del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
al menos. al 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la subasta. mooiante 
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comparecencia con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación antes aludida Q,acompañando el resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del ,actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de tierra procedente de la hacienda deno

minada Fuenterreal, término de Almodóvar del Río, 
eon superficie de 34 áreas 83 centiáreas. Dentro 
de esta fmea figura una nave de diente de sierra, 
de 56.60 metros de largo por 13.15 metros de ancho. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas, 
al tomo 702. libro 65, folio 129. fmca número 2.596. 
inscripción sexta. 

Dado en Posadas a I3 de junio de 1 995.-EI Juez. 
Pedro Pablo Merinas Solar.-El SecretariO.-43.089. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Anna Isabel Novo CañeUas, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
124/94. promovidos por el «Banco Central Hispa
noamericano, S. A.». contra don Eduardo Castro 
Vázquez y doña Margarita Castro Pombo', he acor
dado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 2 de octubre, 
a las once horas; de no haber -postores, se señala 
para la segunda subasta el día 3 de noviembre. a 
las once horas; y si tampoco .hubiera en ésta. en 
tercera subasta el día 4 de diciembre. a las once 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 12.000.000 de pesetas pactado;' 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 'con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de losd mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá también, en 
su caso. de notificación a la {'arte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno edificable sita en el 
ténnino de Santa Maria de Barberá, integrada por 
el solar número 478 de la manzana 25, sector A, 
zona casas conjuntas, de la urbanización de que 
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fonna parte; de superficie 176 metros 32 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 4.666,80 palmos, todos 
cuadrados. Linda: Al frente, en linea de 7 metros, 
con la calle Joaquin Ruyra; a la izquierda entrando 
y derecha. en linea de 25,1.0 metros, con solar núme
ros 479 y 477. respectivamente; y al fondo, en linea 
de 7,05 metros, <;:on solar número 464; todos de 
lá misma procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de Saba
dell, al tomo 1.917, libro 206, folio 69, finca número 
11.431. 

Dado en Sabadell a 19 de junio de 1995.-La 
Juez sustituta, Anna Isabel Novo Cañellas.-El 
Secretario.-43.075. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilarlo Muñoz Méndez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
00415/1993, se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio. a instancia del Procurador don Manuel 
Martin Tejedor, en representación de i<.Maderas Rai
mundo Díaz, S. A», contra don Manuel González 
Díaz, en reclamación de cantidad, cuantía 2.900.000 
pesetas, en cuyos autos, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, ténnino de veinte días 
y precio de tasación, para la primera; rebaja del 
25 por lOO, para la segunda; y sin sujeción a tipo. 
para la tercera, el bien embargado a dicho deman
dado y que después se indicará. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JuZgado. sito en la calle España, 
número 37. segunda planta, el próximo día 30 de 
octubre; de quedar desierta, se señala para la segun
da, el día 30 de noviembre de 1995, y de no concurrir 
a la misma licitadores, se señala para la tercera. 
el día 29 de diciembre de 1995, todas a las once' 
horas en el lugar expresado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina principal, cuenta número 3695, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las c9nsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propíedad. suplidos por 
certificación del Registro, se eilcuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubi.ere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Finca, térntino municipal de Salamanca, 
al camino de Los Villares. de 1 hectárea 31 áreas 
79 centiáreas. Inscrita al folio 34. libro 418, primera. 
fmea número 5.621-N del Registro de la Propiedad 
número 1 de Salamanca, tasada en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 22 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Hilario Muñoz Méndez.-El Secre
tario.-43.158-3. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
297395 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Miguel 
Angel Gómez Castaño, en nombre y representación 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», contra don Rafael 
Jiménez Motos, doña Maria Rocío Satazar Jíménez 
y don Antonio Jiménez Jiménez, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, intereses, costas y gastos, 
en cuyos autos, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar la fmca hipotecada que se dirá 
a públicas subastas, por ténnino de veinte días, que 
se celebrarán en este Juzgado: la primera. el día 
29 de septiembre, a las doce treinta horas, sirviendo 
de tipo para ella la cantidad de 9.600.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; la segunda. para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera, el día 26 de octubre.. a las 
doce treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera; y la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. el día 23 de noviembre. 
a las doce treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Par tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar previamente, en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del res
pectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en l.a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Piso primero derecha, sito en la planta primera 
de la casa en Salamanca, calle Maestro Serrano. 
números 14-16, antes 22. Ocupa 100 metros 82 
decímetros cuadrados. Linda, mirando desde la calle 
Maestro Serrano: Frente, con zona de aparcamiento; 
derecha. con zona verde: izquierda, con vivienda 
izquierda de la misma planta; y fondo, con plaza 
M. Turina. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Salamanca, libro 685-2.", folio 79, fmca número 
26.594·N. 

Dado en Salamanca a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Martinez Toral.-El Secre
tario Judicial.-43. t 27-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por propuesta de pro
videncia de fecha 22 de junio de 1995, en pro
cedimiento de apremio dimanante de juicio de pro
cedimiento sumario hipotecario, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 168/94, seguido a 
instancia del «Banco Hispanoamericano, S. A.», 
representado por el Procurador don Jos~ Javier Fer
nández Manrique de Lata, contra don Antonio 



BOE núm. 165 

Segura Mejias y doña Antonia Pérez Díaz, por 
medio del presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y por plazo de 
veinte dias, el siguiente bien embargado a los deu
dores: 

Vivienda de una sola planta de construcción anti
gua en mal estado. señalada con el número 28 de 
la calle Mero. y con el número catorce de gobierno 
de la calle trasera a la calle Mero, en Pozo Izquierdo. 
del término municipal de Santa Lucia de Tirajana. 

Consta de dos habitaciones. salón. baño y-cocina. 
Ocupa una superficie total de 120 métros cuadrados, 
de los cuales están construidos unos 60 metros cua
drados. aproximadamente. 

Linda: Al sur o frontis. con la calle Mero de 
su situación; al norte o espalda, con la calle trasera 
de la calle Mero; al naciente o derecha entrando. 
con don Antonio MOMoy Castro; y al poniente 
o izquierda, con don Manuel Herrera Montesdeoca. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Telde 
numero 2 al tomo 1.503, libro 155 de Santa Lucia., 
folio 111, imca número 14.334. inscripción segunda. 

El tipo fijado a efectos de subasta es de 22.590.000 
pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado número 5, sito en centro 
comercial Yumbo Centrum de Playa del Inglés, el 
día 11 de octubre de 1995. a las once treinta horas. 

Los licitadores Que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna~ 
ciones de este Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan. previniéndose, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos, pudiéndose examinar 
por los posibles licitadores el bien relacionado en 
esta Secretaria. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción _el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 9 de noviembre de 
1995. a las diez horas. para la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 11 
de diciembre de 1995, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 22 de junio 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-43.003. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento judicial sumario de artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 137 de 1994, a instancia 
del Procurador don Francisco Sánchez Mediml., 
actuando en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de CastiUa-La Mancha contra «Manufac
turados Gaspar, Sociedad Limitada~, con domicilio 
social en esta villa, calle de Rus, número 38. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario (cuan
tía 5.033.050 pesetas), y en los que, por resolución 
del día de la fecha. se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien hipotecado que más abajo se dirá, por el precio 
Que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
29 de septiembre, sirviendo como tipo el tasado 
en escritura de constitución de la hipoteca, es decir. 
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la cantidad de 7.800.000 pesetas. no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 25 de octubre, con las 
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad Que lo fue en la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el próximo día 23 de noviembre, celebrándose esta 
última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y su hora de las doce horas, y se adecuarán en 
su célebración a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra., en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar. 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya y en la cuenta de cc;>n
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo Que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de; ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondi~nte al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la ce"rtificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 ue 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá Que todo lici 
tador los acepta como bastantes, y que las carga~ 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si 101': 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendose Que el rematante los acepta y 
qu:,x1a subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de) 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores qUt'· 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si -':lo las aceptare, no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito. Que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligaci,J~ 
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de L 

constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, confonne a 10 establecido en los ae
ticulos 262 y 279 de la Ley de Ejuiciamiento Civil 
y para el caso d,e que no fuera hallado el deudor. 
sirva el presente de notificación en fonna al mismo, 
del trlple señalamiento del lugar, día y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca especial número 39.-Vivienda en planta 
segunda, tipo D, segunda puerta a la derecha, subien
do la escalera. Se compone de recibidor, distribui
dor, salón. cocina, lavadero, un baño y dos dor
mitorios; tiene una superficie útil de 68 metros 12 
decímetros cuadrados, y construida de 76 metros 
71 decímetros cuadrados; con una superlicie. ade· 
más, de participación en zonas comunes de 7 metros 
34 decímetros cuadrados, lo que hace una superficie 
total construida de 84 metros -5 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, vivienda tipp E de esta 
planta; izquierda., vivienda tipo e de' esta planta; 
fondo, travesía de la Feria, y frente, pasillo de dis·· 
trioución de esta planta. Inscripción: Tomo 759. 
libro 15 SJolio 80, finca 21.261. 

Asimismo. y para el caso de que el demandado 
reprc;;entame legal de «Manufactuf'ddos Gaspar. 
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Sociedad Limitada", hubiere ubandonado el domi
cilio que viene siendo su habitual, reseñado en la 
escritum de hipoteca., para oir notificaciones y cita
ciones, sirva el presente de notificación en forma 
de los señalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en la villa de San Clemente a 19 de junio 
de 1995.-EI Juez. Javier Maria Calderón Gonzá.
!ez.-EI Secretario.-42.235-.l. 

SA."l JAVIER 

Edicto 

Don Francisco J. Gutiérrez Llamas. Juez del Juz
gado de Prinera Instancia e Instrucción número 
2 de s';:m Javier (Murcia), 

Hace ~beI: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 138/93, a ins
tan ;ia GoL! «Bansa.1deJ" de Leasing, S. A.». represen
tado por el Procurador don Jose Maria Jiménez-Cer
vantt"s Nicolás. contra «Materiales de Construcción 
del Sureste, S. A.». don Francisco Martinez Mar
tinez. don Antonio Cánovas Fructuoso. don José 
García Rodríguez, don Santiago García Rodriguez 
y .:;únyuge';, y en ejecución de sentencia dictada 
e'l eUa, ~,~ anuncia la vent ... en púbnca subasta, por 
!"i-"'nin,) úe veinte (L,~s. de 10$ bienes embargados 
a !~ ,k~rnandados qU(; se dirán, que han sido tasados 
~fki:o.Jm:':Jite en: 1-"J11Ca número 26.420, 7.500.000 
.!)ó':'J,e'.r.s; finca nmnc,;) ~O.343. 5.000.000 de pesetas, 
~:'U\~(¡ fu"atC' te¡,drá h.:.gar en la Sala de Audiencias 
(k t3"\:I:, Juzg,::;do, planta segund:J, en la fonna siguien-

r'; flámera SU;r?,',la, el próximo dhl 10 de noviem
~r'~ ,? 199~ Y h,:¡ra de las onr:e, por el tipo de 
f·,'<;A("¡")f1. 

eH seguOlJ:\ !:.llbasta, ca~'o de no quedar rematados 
;'¡:' l'-enu, <:'1 la primera., con rebaja del 2.) por 
'1 i)(' de: til)(o, (.1 próximo día 4 de diciembre de 
i ',9". Y hefa de las once. 

y !'-11 ter''::Cl"¡j subasta. si no se rematan en ninguna 
ue la;> ,,":eriores, d próximo día 15 de enero de 
1.'>''f6, y h'JH.l. de las once. sin sujeción a tipo. pero 

I..:ü,i", :i.lS_ '~vndiciones de la segunda. 

Condi~10nes dt' la subasta: 

Ptimera.-No se admitirá postura en primera ni 
en segt:i:da subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de lic.itar.:ión. y en la tercera., 
sin sujeción a tipo. 

SegunJa.-Pw-a lomar parte, los licitadores debe
ron consignar previamente I!n la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
\ri1..caya, número de cuenta 3112-000-17-0138-93, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respeCJ.ivos tipos de licitación salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a todas las subastas 
sin verificar tales dePósitos. En la tercera subasta 
se consignará el 20 por 100, por 10 menos, del 
tipo njado para la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito 
en subre cerrado. Sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 
v-;!rificando en su caso dicha cesión mediante com
¡y,~recencia ante el propio Juzgado Que haya cele
brado la subasta con asistencia del cesionario. Quíen 
deberá, aceptarlas y todo ello previo o simultAnea
mente al pago del re~to del precio del remate. 

A instancia del actor podrá reservarse los depó
sitos de aquellos que hayan cubierto el tipo de la 
·.i'.Ibasta lo admita a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no curr:pliese sus obligaciones, pueda 
'3?robarse el remate a favor de los que le sigan, 
por -el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los' títulos de propiedad, suplidos por 
cf:rtl;}cacibn registraI. estará de manifiesto en la 
S'!c,l';;:tat."Ía de este JUZf.ado, debiendo conformarse 
¡;on ¿olio:, !<lf, licitadores. q\.le no tendran derecho 
'"' ("-!-.igir r:lllgl.lDOS otros; a"imismo estará de mani
}~j·~tc 1 .. ·" aufo .. y hs cargas anteriores y las pre-
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feTentes, si las hubiere. al crédi.to del actor, cc.;f\
tinuará sub~istente)o sin cancelar. entendiém!ose que 
el rematante las acepta y queda subrogadl,) a la ; C¡,
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su cx::r;
ción al precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto tiCrvirá de notificadOn 
a todos los efectos acordados en el mismo a ;'.:¡ 
demandada, en ignorado paradero, ¡(Materiales Le 
Construcción del Sureste. S. A.». 

Bienes -objeto de subasta 

Finca número 26.42D.-Urbana: Y'vienJa unifu
miliar de planta baja. de tipo A. situada en el témüno 
municipal de Torre Pacheco. distribuida en dife
rentes dependencias. patio. porche, cochera y jardín. 
Tiene una superficie construida de 1 ~6 metros -;¡S 
decímetros cuadrados y una superficie útil de l:2 
metros 4 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7. tomo 2.171. libro 390. folio 185. sección 
de Torre Pachecho. finca número 26.420. ins\.:ri.p-
ción segunda. 

Finca número 20.343.-Urbana: Tenn.lno nnmi· 
cipal de Torre Pacheco. poblado de Balsicas. c,n 
carrctem de Roldán. sin número. Vivienda ,dup;ex, 
tipo A. de dos plantas. Superficie construida de .\::;¿ 
metros 70 decimetros cuadradoi. siendo Il:lauperHcie 
útil de liD metros 45 decimetros cuadrados. 

Inscripcion: Registro de la Propiedad de Mvria 
número 2, .ton-,o 1.400, libro 29 i. folio 1 J 1. ~cc(, '-".' 
de Torre Pacheco. fmca número 20.343. inscüp_'L:1 
quinta. 

Dado en San Javier a 16 de ju)"_io de 14(!-'; -~:_! 

Juez, Francisco J. Gutiérrez Llamas.-EI :.~":~ "":;! ~ 

rio,--4~.164·3. 

~AN J'\VIER 

Edicto 

Don José Minarro Garcia, Juez del :;uLg~dü d<! ¡ r.. 
mem Instancia e Instrucción nÚfficf() 1 de $"", 
Javier (Murcia) en comisión de servkk, 

Hace saber: Que en e-,te JÚzgado y baj0 '?I numere 
518/94, se sigue procedimiento judicial suma:;,') ¡1el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instan..:-ia del 
t;Banco de Santander. S. A.», representado por (', 
Procurador don Jase Maria Jiménez Cervantes. con· 
tra don Paulino Paredes Ros y doña Josefa Gui.l1én 
Navarro, en reclamáción de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada UDa de eUas. la ti.l'C~ 
hipotecada que al fmal de este edicto se identit!ca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudiencJ8s 
de eR Juzgado, por primera vez el próXÍlJlo dle. 
24 de enero de 1996. a las once tremta horas, al 
tipo del precio pactado en 1& escrimra' de cons· 
tituci6n de la hipoteca; no cxmcwriendo postores, 
se señala por segunda VeZ el dia 21 de febrero de 
19%, a las once treinta horas. con el tipo de tmoación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 20 de marzo de 1996. a las diez 
treinta horas. celebrándose b~jo las siguientes CGO· 

diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que heS 

inferior a la cantidad de 32.000.000 .de. peseta .... 
que es la pactada en la mencionada escrit".J.ra; en 
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de e;-,ta 
suma y. en su caso, en cuantO a la tercera subastsa 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derechq que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a.1a subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de I~st~ 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
3Ú5.00Q-18.0518/94. una cantidad igual. por io 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto t:n la pnn-:era 
como en la segunda subastas. si hubiere Jugar a 
ello. para tomar parte. en las mismas. En :a ten:<:ra 
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..:ubasta, el depósito consistirá en el 20 por IDO, 
~or lo menos, del tipo fijadó para la segunda. y 
'o dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación dI! este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
Jepositándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante,· 
rionnente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
~ que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecariá, están de manifiesto en la Secre· 
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. -

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le ~erá admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptlma.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple Seña
'¡amiento del lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción l.-Local comercial de la planta baja. que 
';en.e su entrada propia independiente por la calle 
F!"Wcisco León. Ocupa una superficie de 273 
cetros 75 decímetros cuadrados, sin distribución 

nterior. Linda: Por la derecha. entrando al local, 
J()ña Justa Martinez Saura y don Pedro Fructuoso 
:;olano; izquierda. don Alfonso Olmos Carcer'.m y 
e11 parte con más de doña Henninia Alcaraz Rome
ro; fondo, don Eulogio Sánchez Benzal, y frente. 
:::allc de su situación. Pertenece en régimen de pro· 
piedad horizontal al edificio sito en la'villa de Torre 
Pacheco. callé Francisco León, número 14 de poli· 
.-;.3. Inscrita al libro 412 de Pacheco. folio 16, fmca 
28.393. 

Dado en San Javier a 20 de junio de 1 995.-El 
Juez. José Miñarro Garcia.-EI Secreta-
00.-43.172·3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco J. Gutiérrez Llamas, Juez del Juz· 
gado de Prlmera Instancia e Instrucción número 
2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
467/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
«Banco de Santander. S. A.» representado por el 
Procurador don José Maria Jiménez-Cervantes con· 
ua doña Francisca Cánovas Baños en reclamación 
Je crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
las veces que se dirán y ténnino c;le veinte días 
r:ada uan de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo dia 
6 de noviembre de 1995, y hora de las trece. al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons· 
titución de la hipoteca; no concurriendo postores 
re señala por segUnda vez del dia I de diciembre 
1e 1995. y hora de las trece, con el tiPo de tasación 
del 75 por 100 de la primera: no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 29 4e d.iciembce de 1995. y hora 

BOE núm. 165 

de las doce treinta. celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.880.000 pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta Se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, 'en todos los casos de concurrir como postor 
a la subastas sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3112-000·18-0467·94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 2q por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los po~tores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se tr ... te. 
depositándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante· 
rionnente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
"a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexm.-Se previene que" en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones 'antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

En término de San Pedro del Pinatar. paraje de 
Los Cuarteros. Lo Pagán. calle Rio Chicano. vivien· 
da trlplex, c~preBsiva de tres plantas más planta 
de semisótano para trastero. Superficie total cons
tnIKlR de 102 metros 11 decimetros cuadrados. 

La hipoteca sobre la referida finca consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Javier número 
2, sección Pinatar, libro 236. folio 166. fmca número 
17.483. inscripción segunda. 

Dado en San Javier a 21 de junio de 1995.-El 
Juez. Francisco J. Gutiérrez Llamas.-EI Secreta· 
rio.-43.l61·3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de San Sebastián. 

Hago $aber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 711/1994. se tramite procedimiento judicial 
swnatio al, amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipúzcoano. Socie
dad Anónima». contra «Cartera Exterior, Sociedad 
Anórtima», y «Mozur. Sociedad Anónima». en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso· 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
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subasta por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalár.dose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 11 de septiembre de 1995. 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 1846. una can· 
tidad igual. por' lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien' que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desdé el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. están de mailifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de unij. segunda. el día 11 de octubre de 1995, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para .la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para 
la celebración de una tercera. el dia 10 de noviembre 
de 1995, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mea o fmcas subastadas. 

Bien que se saea a subasta 

Parcela de terreno sita en Lezo, en la parcela 
4-B del polígono 6-101 de dicha villa; de 1.278 
metros cuadrados edificables y 443,98 metros cua
drados no edificables. ocupados por viales y espaéios 
libres. y en total 1.721.98 metros cuadrados. Sobre 
dicha parcela se halla construida la siguiente edi
ficación: Pabellón industrial de fonna rectangular 
de dos plantas ... 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 18 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Azcona Labiano.-El 
Secretario.-42.073. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia nUmero 2 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 47/1991, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Industrias Valls, Sociedad 
Anónima» (Punto Blanco), contra don Juan Fran
cisco Jáuregui Santana. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
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por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 18 de septiembre de 1995, a 
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes: • 

Primera.-Qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paites del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado .en el «Banco .Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1846. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responSabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de octubre de 1995. a 
las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de rioviembre 
de 1995. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes Que s~ sacan a subasta y su valor 

Urbana número 3. Vivienda A. piso tercero. de 
la casa «Gure Izarra», del barrio de 19ueldo, de San 
Sebastián. Inscrita al tomo 1.138. übro 25, folio 
202, fmea nUmero 24.878. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. , . 
Urbana número 7. vivienda letra B, o izquierda, 

del piso tercero de la .casa «Gure Izarra». del barrio 
de 19ueldo. Inscrita al tomo 1.138, libro 25. foüo 
209. fmea número 24.880-N. 

Valorada en 8.617.000 pesetas. 
Urbana número 10. local de garaje de la casa 

«Gure Izarra». del barrio de 19ueldo. Inscrito al tomo 
1. 138. libro 25. folio 215. fmca número 24.882. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 15 dejuniü de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús A~con'l Latliano.-El 
Secretario.-42.077 . 

SANTA eOLOMA DE GRAN:ANET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Ju?.g".do cíe P:iJoef'..l. Instan
cia e Instrucción númer;:,: de 3fltlta Coloma de 
Gramanet, Barcelona, 

Hace saber: Que en esLe Juzg:ldo de mi cargo, 
bajo el número 294/94, se siguen autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Cataluña, representada por el Pro
curador don Javier Arcusa, contra doña Natividad 

13439 

Ruzafa Ínfante y don Eduardo Jiménez Bollpillar. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Piso tercero, puerta primera, situado en la tercera 
planta alta de la casa número 85, antes números 
86 y 87, del paseo de la Alameda, de Santa Coloma 
de Gramanet. Se compone de recibidor, comedor. 
cocina, tres dormitorios, cuarto de aseo, lavadero. 
pasos y terracita. Ocupa una superficie de 63 metros 
23 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, rellano 
de escalera, patio lateral de luces. patilejo y piso 
tercera cuartá; izquierda entrando. patio lateral de 
luces, patilejo y sucesores de don Fernando Segarra; 
derecha. rellano y escalera general y piso tercero '" 
segunda; fondo. patilejo y fachada posterior del edi
ficio; arriba, piso cuarto primera; y abajo, el segunda 
primera. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet. al too 
989. libro 76 de la sección segunda, folio 78. finca 
número S.682, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo de Alameda, núme
ros 21 ,Y 23, planta baja, el próximo día 12 de 
septiembre de 1995, y a las diez horas, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo de remate será de 15.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para 'poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento que se destina al efecto, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gramanet. número de cuenta 0857. el 20,por 
100 de la valoración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando éste junto con el 20 
por J 00 referido anterionnente en el establecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. 

Cuarta.-Padrá. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se.reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaran rematntes, y que 10 admitan' y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas pos!Uras. 

Sexta.-Los títuJos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici
tadores conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiesen serán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
a,cepta y queda subrogado, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de octUbre de 1995, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate Que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desireta la segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeciOn a tipo, el día 13 de noviembre. también 
a las diez horas de la mañana, rigiendo' para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

DaJa en Santa Coloma de Gramanet a 24 de 
mayo de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretado 
judicial ···42.883. 
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SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Dona Maria del Mar Salvador de la Casa, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santa Coloma de Gramanet (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este mi Juzgado penden autos 
de procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 113/94, seguidos 
a instancia del «Banco de Sabadell, S. A.», contra 
la finca hipotecada de don Juan Melina Paniagua, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmea 
en pública subasta, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. teniendo 
lugar la primera el próximo dia 22 de septiembre. 
a las diez horas de su mañana, la segunda subasta 
(si resultare desierta la primera), el día 17 de octubre, 
}' hora de las diez, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda) el próximo día 10 de noviembre. 
y hora de las diez, ,con la advertencia que si tiviera 
que suspenderse alguna de las subastas mencionadas 
por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábíl, excepto si fuese sábado, que 
se celebraría el ·lunes siguiente a la misma hora 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad que haya sido la tinca 
en la escritura de debitorio, en segunda, el 75 por 
100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en al primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en al cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, una cantidad en metálico iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación 
sin CU}'O requisito no serán admitidos. 

Al tcnllinar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerSe con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a ins' 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan c:Jbierto el 
tipo de la subasta, a efectrJ de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 
Tercera.~Pueden hacerse posturas por escrito. én 

pliego cerrado, que deberá ser presentado.) en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingIeso 
a la consignación, antes del momento sefla1ado para 
la subnsta. 
Cuarta.~Los autos y las certificaciones del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifieslo en la Secretaria de este Juzgado a dis
posIción de los intervinientes. 
Quinla.~Se entenderá que todo li~lti:\.(~(Jr .lcep¡,t 

la tituJacioil exisitente y que las carga~; _~' gr¿hámenes 
anteriores y lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentt;s, y que el rcma
tatn!c las acepta y qued;j subrogado en la respop 
saQilidad de los mj¡¡mos, sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

Scxta.--Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores seftalarnientos, a los 
efectos legJ.!t!s procedente:.. 

Bien objeto de subasta 

Der¡artamento número 7, vivienda ún:ca del pl'i0 
ático, de la casa número I 15, de la calle Mosén 
Jacmto Verdaguer. de Santa Coloma de Gramanet, 
con recibidor, comedor-estar, tres domlilorios, coci
na, ct:,crJ. baño y lavadero, y 85 metros cuadrados 
útiles, mas una terraza en la parte delantera y otra 
cn la pacte posterior. Linda: Norte, don José Vareta 
Boado: sur. calle Mosén Jacinto Verdaguer ..:ste. 
caja de· escalera por donde tiene su entmda, P,ltJO 
latem! dt: luces y fmca números 117 Y JI9 de in 
misma calle; y oeste,' finca número 113 de igual 
calh:. Tt':lC ¡HU cuota del 16,90 por 100. 

Miércoles 12 julio 1995 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Santa Coloma de Oramanet. al tomo 100, 
libro 90, folio 72, finca número 6.326. (Anterior
mente fmca número 40.563 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona). 

Valorada la anterior finca en la escritura de cons
titución de hipoteca, a saber: 12.200.000 pesetas. 

Siendo la suma antes expresada el tipo de la pre
sente subasta. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 27 de 
junio de 1995.-La Secretaria, Maria del Mar Sal
vador de la Casa.-42.992: 16. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
672/94 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», contra don Juan Ignacio Hernando 
Nieva, doña Maria Caridad Capdevila Miera y el 
Banco de Santander. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio dé su avalúo la fmca que se describirá 
al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7.gado, en la avenida Pedro San Martin, 
sin número (edificio La Salesas) de esta ciudad, 
el próximo dia 8 de septiembre de 1995, a las trece 
treinta horas, baj9 las siguientes condiciones.: 

Primera.-El tipo del remate es de 10.605.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.847 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompanando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta número 3.847 dei Banco Bilbao Vizcaya, 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estim de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las car!!as Y gravámenes antenores y los prete
rentes, si los hubiere, al credito del actor, conti
lluarán subsistentes y sin cancelnr, entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 1m mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El' precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho dias l.iguiente~ a la aprobación del mismo. 

De no llaher ¡Jpstcres en ia primera subasta, se 
señala pare! :[, "r~g""u.nda, el día I J de octubre de 
1995, a ,vs t,ec[~ lH'i!lta horas, para la que servirá 
de nro, 1"; 75 por lOe: de la valoración; y cele
bmndose kr:..:er'"l. suba~ta, e¡l su caso, el día 15 de 
/lnv!tórnbre dt' 1995, a las trece treinta horas, sin 
SUjeción i1. tiP0 

~t"' iJa..:e consrar. que t': preser,e edicto servirá 
d,~ notdicaci' ,H a ¡os dernalHJ~,d,"" SI no fueren halla
do" en L..I fin",) a "lJhast lr. 

BiI n 01- Jdo de subasta 

Vivic~l(j:l kHa e, ¡.>;:;rt:-¡! número 2, situada en la 
~;egunda p!dr::la ¡¡JI a de un edificio radicante en Rene
do, en la Ll'lsa de, Campo y al sitio de Los Espinos, 
edll1cio construido sobre un terreno que linda: Nor
!e, terreno del Ayuntamiento; sur, terreno sobrante 
de edificación; este, don Eusehio lJíez Arce; y oeste, 
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don Félix Revuelta, Tiene una superficie construida 
de 101 metros 22 decímetros cuadrados. Consta 
de han, pasillo, tres habitaciones, un servicio, un 
cuartü de baño, estar-comedor, cocina y dos terrazas. 

Linda: Norte, vuelo del terreno del Ayuntamiento; 
sur, vuelo del terreno sobrante de edifica,ción; este, 
vuelo d~l terreno de don Eusebio Diez: y oeste, 
,rellano de escalera número 2 y vivienda letra A 
de su misma planta y portal. 

Se le asignó una cuota de 3 enteros por 100. 
Inscripción: Libro 275 dé Piélagos, folio 128, finca 

número 30.119, inscripción segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 15 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-43.03S. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0327/94, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Eugenio Teixidó Gou, en representación del Banco 
Central Hispanoamericano, contra doña Ana Rabal 
Oliver y don José Domenech Villanueva, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca hipotecada 
por los demandados: 

Departamento número 4. Local comercial número 
3 de la planta baja del edificio sito en Sant Boí 
de Llobregat, señalado con los número 81 de la 
Ronda San Ramón fonnando chaflán con el número 
67 de la calle Riera. 

Registro: Sant Boí de Llobregat, al tomo 994, 
libro 448 de Sant Boi. folio 7, finca número 34.309. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sant Boj de Llobregat, Pala
cio Maríanao, el próximo día 2 de octubre, a las 
doce quince' horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E¡" tipo del remate st'"rá de 20.120.000 
pesetas, sin que se admitan post lras que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate 
en la forma prevenida en el punto anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

" cuhierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si-el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretana del Juzgado, debiendo lo~ licita¡Jüre~, 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
. Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del'actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 3 1 de octubre. a las 
doce quince horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será de] 
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75 por 100 del de la primra; y caso, de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 28 de noviembre, 
también a las doce'" quince horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Así mismo y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.- dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora -y si hubiera lugar a los actuales titu
lares de la fmea-. la celebración de la mencionada 
subasta y para el caso de resultar negativas, sirva 
la publicación del presente edicto. de notificación 
en forma. 

Dado en Sant Boj de Llobregat a 22 de junio 
de 1995.-El Secretario.-42.877. 

SANT BOJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0193/94. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Eugenio Teixidó Gou, en representación del "Banco 
Central Hispanoamericano. S. A.». contra doña 
Maria Cinta Deosdad Gracia y don Esteban José 
Serra Racaj. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca hipotecada por los demandados: 

Parcela de terreno edificable, sito en Santa Colo
ma de Cervelló. 

Lrlscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de L1obregat. al tomo 1.455 del archivo. libro 
13 de Santa Coloma de Cervelló. folio 97. fmca 
número 541. inscripción primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sant Boí de Llobregat. Pala
cio Marianao, el próximo día 2 de octubre, a las 
doce horas, con arreglO a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate' será de 5.236.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate
en la forma prevenida en el punto anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda -aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación'del Registro;se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefelentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
ia primera subasta, se señala para que tt:nga lugar 
la segunda, el próximo día 31 de octubre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 28 de noviembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asi mismo y a los efectos del párrafo final de: 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora -y si hubiera lugar a los actuales titu
lares de la fmca-, la celebración de las mencionadas 
subastas y para el caso de resultar negativas. sirva 
la publicación del presente edicto, de notificación 
en foona. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 22 de junio 
de 1995.-EI Secretario.-42.87.8. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edictu 

Por el presente se hace publico para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 392/93·L, promovido 
por el Procurador doña María Rosa Carreras Mar· 
qués. en representación del «Banco de Sabadell, S. 
A.», se sacan a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada por «Ter Voort. 
S. A.lt, que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien- . 
cias de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
día 17 de octubre de 1995, y a la hora de las nueve 
treinta; al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. que es la cantidad de 
40.500.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez, el día U de noviembre 
de 1995, con .el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma. no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
dia 28 de diciembre de 1995. celebrándose en su 
caso estas dos últimas, a la misma hora que la pri
mera, con las siguientt::s condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
infenor al tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segnnda.-Salvo él derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás' postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta cÍlldad, cuenta 
corriente número 1692, "na cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la ~egunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
aeUa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán rea1i7..atse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración oe la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a a.quél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -<¡i los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán ~mbs¡'¡1entes, entendié,n· 
dos~ que el rematante los acepta y queda subrogaóo 
en la ,esponsabilídad de lo" mismos, sin ded.icarsc 
a su e::...t;nción el precio del rem3te. 

Quinta.-Se previene que en t'l acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepia las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las ,acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la posturas por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

,Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para. notificación .;d deudOF del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14.a , de la Ley Hipo· 
tccaria, I~s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a restaurante de servicio de 
la urbanización. consta de planta alta, de superficie 
422 metros 15 decímetros cuadrados; planta pri
mera, 'con una superticie de 618 metros 10 decí
metrcs cuadrados; segunda planta. de superficie 203 
metros 83 decímetros cuadrados. Frente al edificio 
hallamos una zona ajardinada, con piscina de 700 
metros cuadrados. vestuarios para la misma, con 
una superficie aproximada de 100 metros, en edificio 
independiente; y otro edificio de superficie 'aproxi
mada de 200 metros cuadrados. 

Todo este conjunto se halla totalmente protegido 
del exterior en cuanto a vistas y viento, por medio 
de un muro ma~':zo de 2 metros de altura. Cons· 
truida sobre lUla parcela de terreno situada en el 
ténnino de Castell dAro, paraje urbanización Mas 
Nou. zona Fanals. que ti«me una superficie de 4.467 
metros cuadrados. 

Linda norte. calle Paseo Olímpico: este. avenida 
Roma; sur y oeste, parte calle Mirador y parte, terre~ 
nos destinados a equipantiento de la urbanización 
en donde está ubicada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, al tomo 2.594, libro 237 de Castell 
dATO. folio 162, finca número 9.845·N. 

Dado en Sant Fellu de Guíxols a 5 de junio de . 
1 995.-La Secretaria Judicial.-42.879. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Dona Mana Fe Meitin Fen'1ández, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Santiago de, Compostela, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procc(!imiento juicio ejecutivo bajo el número 
461/89, a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador señor Caamaño Fra
de. contra don Manuel Méndez Alvarez. y doña 
Maria Concepción Barros González, vecinos de 
Ribeird, calle Nueve de Agosto. número 13, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
térmmo de veinte mas, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera' subasta el próximo dia 5 de 
octubre, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
23.206.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase deo;ier· 
ta la primera, se ha senalado para I~ segunda subasta 
el próximo día 31 de octubre, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
-de noviembre, a las doce treinta horas. eu la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

'_uarta.-En las subastas primera y segu.;:¡da no 
~>:" admitirán posturas que no cubran el tipo ('.JiTes· 
1nndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqukm d,~ la,,' 
tn'" suha~tas todos los lidtadores -a excepú6n del 
aCf'~ed()· dr:m;'¡f~dante- deberán consignar ryf\:.via
mente el 20 por 100 del tipo para ser admuidm 
a licitdción. cak;ulándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósit0s y con· 
signaciones de este Juzgado abierta en el "Barco 
Bilbao Vizcaya, S. A.», oficina principal de esta ciu
dad. debiendo facilitar el número del expedi~lIte 
o procedimiento siguiente: 1584-17-0461/89, pre
sentando el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales orbrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir run
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al créditQ del actor, si los hubiere. 
continuarán. subsistentes y sin cancelar. entendiCn
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hace~ poMuras en pliego 
cerrado. 

Octava.-En caso de Que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el dia siguiente hábil 
dentro de la semana en Que se hubiere señalado 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligadón y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de' la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las níismas. 

Undécima.-El señalamiento del lugar. día y horo 
para el remate se notificará al deudor en las fmcas 
subastadas, y en su caso la publicación de los pre
sentes edictos sirve como nolificación de los sena· 
laJIÚentos. 

Bienes objeto de subasta 
l. Local en sótano de una superficie aproximada 

de 56 metros cuadrados, en la calle Nueve de Agos
to, número 13, de Ribeira . .Inscrita al folio 48 del 
tomo 650 del archivo, libro 152 de Ribeira, finca 
número 13.321, inscnpción primera del Registro 
de Noya. 

Valorada en: 2.016.000 pesetas. 
2. Local planta baja de 105 metros cuadrados, 

sin división, en la calle Nueve de Agosto, número 
13-4_ Inscrita al folio 56, tomo 650 del archivo, 
libro 152 de Ribeira, fmca número 13.323. Inscrip
ción primera del Registro de Noya. 

Valorada en: 13.650.000 pesetas. 
3. Casa de planta baja, número 17 de la calle 

General Mola. de 56 metros cuadrados, yun terreno 
unido de unas 2 coneas 80 centiáreas. lnsclita al 
tomo 437 de Ribeira, libro 73. folio 10. finca número 
8.083 duplicado. inscripciÓn cuarta del Registro de 
Noya. 

Valomda en: 7.540.000 pesetas. 

Valoración total: 23.206.000 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 26 de abril 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Fe Meitin Fer
nandez.-EI Secretario.-43.077. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Francisco Javier Míguez Poza. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proCedimiento juicio ejecutivo, bajo el número 
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11/82, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.¡¡. representado por el Procurador senor paz Mon
tero, contra don José Romero San Martín de San
tid.gO, representado por el ProcUrador señor Fer
r¡ández Rial, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. ·por ténnino de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-. 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próxímo día 20 
de octubre, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo dI! 
28.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. ~e ha señalado para la segunda suhasta 
el próximo día 20 de noviembre. a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de diciembre. a las doce treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores -a excepción del 
acreedor demandante- deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta· respecto al tipo de la segunda. suma Que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. S. A». oficina principal de esta ciu
dad, debiendo facilitar el número del expediente 
o procedimiento siguiente: 1584-17-0011-82, pre
sentando el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cn~dit.o de! actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ljudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a .su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el dia siguiente hábil 
dentro de la semana en que se hubiere señalado 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán .las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace¡y 
ten y,que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 

.. vec,har el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-EI señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate se notificará al deudor,' en la finca 
subastada y en su caso la publicación de los pre
sentes edictos sirve como notificación de los seña· 
lamientos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 45. Vivienda letra D de la Quin
ta planta alta de una casa con frentes a la plaza 
de Vigo y calles Santiago de Chile y Alférez Pro
visional. en esta ciudad de Santiago. Extensión: 114 
metros cuadrados. Linda: Norte, con la vivienda 
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letra e, rellano y caja de ascensores; sur. edificación 
del señor Lugo Ouzande. antes de doña .Bernarda 
Ituarte y patio de luces; este, con rellano, caja de 
ascensores, patio de luces y con la vivienda letra 
E; y oeste, con calle de Santiago de Chile. Le es 
anejo el trastero numero 15. 

Valorada en 28.500.000 pesetas. 

Dado en S~IltiagO de Compostela a 7 de junio 
de 1995.-El Magistrado-juez, Francisco Javier 
Miguez Poza.-43.137-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echeni.que, Ilmo. señor Magis
tradó-Juez del Juzgado de Pritnera Instancia 
número I de Santiago de Compostela, 

Hace público: Que por virtud de lo acordado en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que con el número 501 de 
1994, se tramita ante este Juzgado a instancia de 
la entidad mercantil ..:Banco Pastor, S. A», contra 
don José López Framil, doña Mercedes Puga Ares, 
don Marcelino López Framil, doña Maria Eisa Fiei
ro Perol y la entidad 1C:Ataúdes Marcelino Lópu, 
S. L.», con domicilio en Bugadillo. municipio de 
Ames, sobre reclamación de cantidad por préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y por término 
de veinte días, la fmca objeto de hipoteca que se 
describirá, bajo las siguientes advertencias y con
diciones: 

Prirllera.-Lugar: Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia. 

Segq,nda . .,.-Horas y dias: Se señala la hora de las 
doce, para todas las subastas, y los djas 26 de sep
tiembre, 23 de octubre y 21 de noviembre próximos. 

Tercera.-Tipo: El tipo de la primera subasta se 
fija en 16.840020 pesetas, establecido en la escritura 
de hipoteca; el de la segunda, el 75 por 100 del 
anterior, no admitiéndose posturas que no cubran 
estos tipos; y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Consignaciones: Los licitadores consig
narán en la cuenta de depósitos de este Juzgado, 
abierta con el número 1583 en la oficina principal, 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza, una cahtidad 
igual, pOI" lo menos, al 20 pOr 100 del tipo para 
la primiera subasta, y para la segunda y tercera. 
Desde el anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. acom
pañando los resguardo de ingreso de la consignación 
mencionada. Pudiendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación registra!' están 
de manillesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exígir otros titulos; y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la aetora, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos del lugar, dia 
y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

En la parroquia de Bugallido. municipio de Afies, 
terreno de 1.300 metros cuadrados. Que linda: Norte. 
con más de doña Marina Framil Rey y otra, pista 
de -acceso propio de esta finca en medio; sur, camino 
peonit; este, casas de Marina Framil Rey y de Mar
celino López Framil; y oeste, con camino público 
y terreno de doña Maria Rey Ameneiro. 

Sobre dicho terreno hay edificadas 3 naves, una 
de nueva construcción al oeste de la fmca. de 250 
metros cuadrados, con un local anexo de 40 metros 
cuadrados, con un altillo; digo. otra unida a ésta 
por el este de 290 metros cuadrados, con un altillo 
de 40 metros cuadrados y una tercera, 'al este de 
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las anteriores, de la superficie de 235 metros cua
dradus. con un altillo de 40 metros cuadrados. 

Por el viento norte tiene un terreno dedicado a 
pista de acceso con salida por el viento este a la 
pista, en parte sobre el terreno de la fmea y cuya 
pista tiene un ancho de 5 metros por 50 de largo, 
y luego el acceso hacia la pista sobre el terreno 

. de doña Maria Framil Rey. 
Inscripción: Tomo 757, libr:l 189. folio 70, finca 

número 18.569, en el Regi .. tro de la Propiedad de 
Negreira. 

Dado en Santiago a 12 d~ junio de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Manu¿J Pérez Echenique.-El 
Secretario.-43. 02 3-2. 

SE\~LLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera lnslatlcia número 13 de Sevi
lla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 856/93-3, seguido a ins
tancia de don Diego Sánchez Matamoros Pérez. 
representado por la Procuradora señora Ponce Ruiz. 
contra las fmcas rupotecadas por don José Bley 
García y doña Joaquina Mena Carbonell. he acor
dado proceder a la ·venta en pública subasta. por 
término de veinte días, por primera, segunda o ter
cer.! vez, en su caso, y sin peljuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de las fincas que 
al fmal se describen. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el' tipo pactado. el día 25 de 
septiembre de 1995, 

La segunda, por el 75 'por 100 del referido tipo, 
eldia25 de octubre d.e 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 24 de noviem
bre de 1995. si en las anteriores no concurren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará., no admitiendose posturas inferiores al tipo de 
las primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de cederlo a un tercero, 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en e;l Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal Zeus, oficina 6.013, en la 
calle Alcalde Juan Femández. número de cuenta 
403500018085693, concepto de fianza. para la pri
mera el 20 por 100 del tipo pactado y para las 
segunda y terc{,'ra, el 20 por 100 del tipo de ellas, 
esto es el 75 por 100 de su tasación. sin cuyo requi
sito no serán fl.dmitido:>: 

Se n<'lce ;::ons~a¡ que podrán efectuarse posturas 
por escrito. en ~obrt' cerrado, pero consignando al 
presc:113rlo ante c! Ju,'.gado el tanto por ciento indi
cado pal:i cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio has(a el día respectivamente señalado. 

Los autos y la') certificaciones del Registro de 
la Propied:id a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipoteca'it> ,",c encuentran~de mani
fiesto en Secretaria, enteHu..".¡!ndose. que todo lici
taoor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas 1) gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderé señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Mediante el presente, se notifica a los deudores 
hipotecruios los anteriores señalamientos a los efec
to'> legales procedentes. para el caso de no ser posihle 
la notificación en forma personal. 
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Bienes objeto'de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilla. al tomo 2.579, libro 382_3.°. 
folio 24 vuelto, finca 17.947. inscripción tercera. 
Tipo 299.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro que la ante
rior a lus mismos tomo. libro e mscripción, fólio 
75 vuelto. finca 17.981. Tipo 1.995.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro a los mis
mos tomn. libro e inscripción, folio 78 vuelto, finca 
número 17.983. Tipo 2.061.500 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro a los mis
mos tomo, libro e inscripción, folio 51 vuelto, finca 
número 17.%5. Tipo 266.000 pesetas. 

Urb<'lna. lnscrita en el mismo Registro a los mis
mos tomo, libro e inscripción. folio 54 vuelto, fine;). 
número 1 :.967. Tipo 665.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro a los mh
mas tomo, libro e inscripción, folio 57 vuelto. flnca 
número J 7969. Tipo 665.000 pesetas. 

Urbvna. Inscrita en el mismo Registro a los mi~ 
mos tomo, libro e inscripción, folio 60 'lUelto. fmca 
número 17.971. Tipo 665.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro a los mis· 
mos tomo, libro e inscripéión. folio 63 vuelto, fmca 
número 17.973. Tipo 665.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro a lO!:; mis
mos tomo. libro e inscripción, folio 69 vuelto. fmca 
número 17.977. Tipo 665.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro a los mis 
mos tomo, libro e inscripción, folio 72 vuelto, finca 
número 17.979. Tipo 665.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el mismo Registro a los mis
mos tomo, libro e inscripción. folio 66 vuelto, finca 
número 11.975. Tipo 665.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 31 de mayo de 1995.-La Magis· 
trada-Juez, Ro~rio Marcos Martín.-EI Secreta
rio.-4.3.039. 

SE~LLA. 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
613/83, se siguen autos de juicio de mayor cuantia, 
promovidos por el «Banco de Andalucía, S. A." 
representado por la Procuradora señora Dl8Z 

Navarro, contra don Cipriano García Sánchez y 
don Alfonso López Puente. en los que se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta por 
término de veinte dias. por primera, segunda o ter
cera vez. cn su caso, y sin pe¡juicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar 4?n 
su momento la adjudicación, del bien que' al final 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primcr<l.-Que las subastas' tendrán lugar en la 
Sala de' Al!diencias de este Juzgado. a las doce treintu 
horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el día 26 
de uctubre de ¡ 995. 

1 a s~gi1nda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día :L' de n<JVil'mbre de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 22 de diciem· 
bre de ~9'J5, S~ en las anteriores no concUiTiel·~n 
liC1Uldor',,!) ni se solicita la adjudicación. 

Segtlll~h. --Que para tomar parte en la primeTr< 
deberán jo;. licits_dores consignar previamente Ión 
la cuenta del Juzgado, el 20 por 100 del tipo ti ... e 
sirve de base, y en la segunda y tercera, el 20 fAV" 

100 del señalado para la segunda, sin cuyo requir.ito 
no serán admitidos. 

Tercera.-' Se hace constar que podrán hacerse poso' 
tums por escrito en sobre cerrado, pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento; 
ya indiCf,do para cada caso lo que podrán verific,Jr 
desde <;u anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Cu .. rta.~En la ¡}rimera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada llnd 
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de eUas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas elUls, condición exclusiva del 
ejecutante. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, tuvjera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la mi3ma hora. 

Sexta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. Todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
sin poder exigir otra y las cargas o gmvámenes ante
riores o preferente. al crédito reclamado. continua
rán subsistentes. quedando el rematante subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero. letm D-E, de la caSd en Sevilla rotu
lada con el número 5 del núcleo Jardín de Capu
chinos. con una superficie de 182 metros cuadrados. 
Inscrito a nombre de don Alfonso López Puente 
casado con doña Maria Luisa Fernández Durante, 
el cual inscribe su título de compra para la sociedad 
conyugal. según consta en escritura l.Jtorgada en 
Se'(iUa el 28 de junio de 1979, ante el Notario 
don Laureano Levasco Márquez, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de esta ciudad 
al folio 91, tomo 325, libro 325 de Sevilla, sección 
tercflra, finca número 22.904. 

Sale a licitación por su valor pericial de 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Roberto lriarte Miguel.-La Secreta
ria.-43.15 1-3. 

SE~LLA 

Edicto 

Doña Carnten García Calderón, Secretaria del Juz
gado de 'Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0645191, promo
vido por «Citibank-España, S. A», contra doña 
Maria Isabel Ven~ Osuna y don Juan Gil Garela 
de Meneses, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. en la forma 
siguiente: " 

En primera subasta el día 23 de octubre de 1995. 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 14.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no que::lar rematado 
el bien en la primera, el dia 22 de noviembre próxi
mo con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se rem~tara en ninguna 
d~ las anteriores, el día 21 de diciembre de 1995, 
con todas. las demás, condiciones lle la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
Ramón y Cajal. edificio Viapql. portal R, planta 
segunda, y se celebrarán a las once '~:'einta horas. 

8a}0 ¡as siguientes condiciones: 

P'.imera.-No admitirán postura ... '-!.ue ~o cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en scgu.oda, pudién
dose I)acer el remate en calidad de ~eger a terceros. 

Segunda.-Los que_deseen tomar parte erl la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
4001). el 20 por 100 del tipo expres.'ldo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a ti(,itadón. 

Te-rcera.-Que la subasta se ct'lcbr¿;rIÍ en la forma 
de pujas a la _llana, si bien. adernl<:. h.lsta el dia 
señalado para remate podrán hacer:¡c _posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

C'U",,1'i.-·Los autos y la certificación 0:..:1 Registro 
a que '_,e refiere la regla 4.a de! <,rtj(.a!o U I oe 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las C(lrgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismosl" sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda mirando desde la calle o 
derecha subiendo- correspondeinte a la entrada o 
casa letra B del edificio de esta ciudad, en la calle 
Luis Montoto. número 134. situado en planta cuarta. 
Tiene una superficie de 130 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad numero 9 de 
Sevilla. folio 1. tomo 2.570. libro 377 de la sección 
tercera, rmea número 17.644, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 12 de junio de I 995.-La Secre
taria. Carmen Garcia Calderón.-43.141-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero 1.094/94. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A~, representado por el Procurador don Fer
nando Garcia Paú" contra don Francisco Pérez Fer· 
nández, con domicilio en la calle Padre Manjón, 
nUmeros 11 y 1 J, Sevilla. y doña Encarnación Aran
da Caballar, con domicilio en la calle Padre Manjón. 
números 11 y 13. Sevilla, sobre cobro de crédito 
hipotecario, habiéndose acordado la venta en públi
ca subasta. por primera, segunda y tercera vez. en 
su caso. término de veinte <tías, la finca hipotecada 
que al final se dirá. señalándose las fechas y con
diciones siguientes: 

La primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo. tendrá 
lugar el día 27 de octubre de 1995. 

La segunda. con baja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el día 28 de noviem
brede 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo. pero con la con
signación previa del 30 por 100 del tipo de la segun
da. sera el día 9 de enero de 1996, y caso de hacerse 
postura infelior al tipo de dicha segunda subasta, 
con suspensión de la aprobación del remate se dará 
cumplimiento a lo prevenido en la regla 12.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán lugar a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar. para concurrir 
a la subasta. el haber ingresadO en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 6.000, con 
número de ingreso 3998000181094/94. el 30 por 
100 del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse. asimismo, por 
escrito. en sobre cerrado. que se depositará en la 
Secretaría de este Juzgado. acompañando junto a 
aquél el resguardo de haber efectuado su ingreso 
en la forma ~tes dicha, y contener la aceptación 
expresa de las obligaciones prevenidas en la .regla 
8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores. entendiéndose que se con· 
forman con lo que de ellos resulta; y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 
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Si por causa de fuerza mayor hubie¡a de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente día hábil. a la misma hora y en 
iguales condiciones; y haci{mdose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a tos deudores hipo
tecarios, caso de que no fuere posible su localización. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Piso bajo, en la planta baja del edificio 
sito en esta ciudad. calle Padre Manión, números 
11 y 13. Mide una superficie de 87 metros 70 decí
metros cuadrados de superficie construida. de los 
que 63 metros 21 decímetros cuadrados son útiles. 
distribuidos en vestibulo. salón-comedor, tres dor
mitorios, cocina, dos cuartos de baño y pasillo. Lin
da: Por su frente, con meseta de escalera y hueco 
ae la misma, zaguán de entrada y patio de luces: 
por la derecha, entrando, con la calle Padre Manjón; 
por la izquierda, con patio de luces y corralón per
teneciente a la casa número 70 de la calle San 
Luis, y por el fondo, con casa número 15 de la 
misma calle. Le corresponde el uso de la mitad 
del suelo de patio de luces que le sirve de lindero, 
~¡endo de cuenta del propietario de este piso los 
gastos de limpieza y mantenimiento del mismos. 
Cuota: 17 por lOO. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Sevilla, al folio 113, tomo 
1.501. libro 487, finca registral numero 35.834. 

Dado en Sevilla a 12 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta
ria.-43.154-3. 

SEVILLA 

Edicto 

non Jesús Medina Pérez, Magistrado·Juez titular 
del Juzgada de Pri!nera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en· este Juzgado y con el número 
515192-1.°, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el ~Banco de Santander, S. A». repre
sentado por la Procuradora doña Mauricia Ferreira 
Iglesias. contra ~Azulejos La Giralda, S. L.», don 
Manu.el Romero Barroso. doña Isabel Gómez de 
la Paz. don Pablo M. Sánchez Ruiz y dnña Gracia 
Pando Portero. en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación. de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce hdras de· 
la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el dia 25 
de octubre de 1995. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 29 de noviembre de 1995. . 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de enero 
de 1996. si en las anteriores no concurrieren lid· 
tadores n.i se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los . 
licitadores consignar previamente en la cuenta pTt.>-
visional de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus, calle 
Alcalde Juan Femández. cuenta corriente número 
6013-01004034-6. en concepto de fianza para la 
primera el 20 por 100 del tipo que sirve de pase, 
yen la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
de tipo para la segunda subasta; debiendo presentar 
en el acto de subasta el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación: haciendo constar 
que en el mismo se hará constar el nUmero de 
procedimiento que se indica: 4034-000-17-0515-92. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero aportando el H"sguar· 
do de ingreso en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado del tanto por ciento ya indicado para cada 
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caso. lo que pooran verifícar desde su anuncio hasta 
el día respectivan·.ente sefJa!a.lo. , 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las d,.'s terceras partes del 
tipo que sirva de base para cuela una de eUas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. Solamente podrá hacer uso de dicha 
facultad la parte adora en el procedimiento. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguná de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración i";lra el día hábil inmediato 
siguiente. a la misrnét hora. 

Los títulos de prop~f'.d<,.d de la fmca que sale a 
subasta no han sido ,¡f-.:sentados tras practicarse 
el requerimiento lega! .a la deudora propietaria del 
mismo, encontrandose de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado ia ccnificachlO registral y los autos, 
entendiendose que todc licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Que las cargas y graVámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubIere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rmeate. 

Sirva el presente edicto de Hotificación de fechas 
y condiciones de subastas a tos deudores antes cita· 
dos, en especial a la propi.etaria del bien que se 
subasta caso de no poderse practicar la notificación 
personal. 

Se hace constar e1t:presamente que podrá pujarse 
en la subasta individualmel'te pan) cada uno de 
los bienes. siempre y c1J.and~l se haya cumplído el 
requisito de ingreso preVÍo en la cuenta de este 
Juzgado del 20 por 100 del tipo del referido bien. 

Bienes objeto de subasta 

1. Furgoneta Ford Transit 409, matrícula 
SE·1037·BP. 

Tipo para la subasta. SOO 000 p.::setas. 
2. Vehículo Ford Fiesta 1.1, matricula 

SE· 7244·BN. 
Tipo para la subasta: 750.000 pesetas. 
3. Urbana.-v'i\'íenda en planta primera. de la 

calle Dolores, nú.mero 3, de San Fernando (Cádiz), 
de dos plantas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Fernando. al libro 640. folio 28, 
finca número 29.440. 

TIpo para la subasta: 6.000.000 de pesetas. 
4. Urbana.-Piso séptimo. letra C. del edificio 

en Sevilla, denominado Las Gardenias, bloque 4 
en la calle Madre Isabel Moreno. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n'Umero 8 de Sevilla, al 
tomo 745. libro 397, folio 203 vuelto, fmca número 
21.427. 

Tipo para la subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-43.148-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmira ·Moretón Alonso, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Tarragona 
y su partido, 

Hace saber: Que en ;'lUtOS del procedimÍento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este Juzgado con el numero 192/94, 
instadc;>s por el Procurador señor Fabregat Omaque, 
en nombre y representación de la «Caixa DEstalvis 
j Pensions de Barcelona, S. A» contra «Sociedad 
Prontomar, S. L.» en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a su venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y por primera 
y. ·en su caso. segunda y tercera vez, los bienes 
embargados. que luego se drrán, habiéndose seña
lado para su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de octubre de 1995. 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 
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Segunda subasta: El día 3 de noviembre de 1995. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 1 de diciembre de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las diez horas de su 
mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 8- de Tarragona, sito en 
avenida Lluis Companys. sin número. Palacio de 
Justicia. planta primera. bajo las siguientes condi~ 
dones generales: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreec!or ejecutante. si concurriera. 
deberá consignarse, previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este Juz· 
gado. en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad. 
al meno, igUal al 20 por 100 efectivo de la cantidad 
Que sirva de tipo para la subasta. tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que. en su caso. puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo meDOS, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

CUarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Jui
gado que haya celebrado la subasta; con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y. todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematatne no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1l del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo shubiere, al crédito del actor 
.continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 'destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número l.-Local comercial, en planta 
baja, señalado con el número l. sito a la izquierda 
mirando la fachada del portal de entrada al edificio, 
compuesto de una sola dependencia con aseo. De 
superficie: 128 metros 63 decimetros cuadrados úti
les. Linda: Al frente, con la ~e 13. y escalera 
del mismo edificio; a la derecha entrando. con portal 
de la escalera, su vestíbulo. la misma escalera, y 
local número 2, todo ello, del mismo edificio; a 
la izquierda. en linea de 19 metros. con resto de 
fmca matriz. hoy casa número 4 de la misma calle; 
y, al fondo. en linea de 8 metros. con don Juan 
Hidalgo Caras o sus sucesores. 

Se le asignó una cuota en la propiedad horizontal 
de: 14,702 por 100. . 

Valorada con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento del Mercado Hipotecario. aprobado por Real 
Decreto 685/82 de 17 de marzo y disposiciones 
de desarrollo y concordantes en la cantidad de 
9.650.000 pesetas. 

Miércoles 12 julio 1995 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Tarragona. al tomo 1.674. libro 96, folio 92, 
fmca número 9.290, inscripción segunda. 

Entidad número 2.-Local comercial. en planta 
baja, señaJado con el número 2. sito a la derecha 
mirando la fáchada del portal de entrada al edificio. 
compuesto de una sola dependencia con aseo. De 
superficie: 128 metros 63 decimetros cuadrados úti
les. Linda: Al frente, con la calle 13. cuarto de 
contadores de agua y escalera del edificio; a la dere
cha entrando. en linea de 19 metros, con resto de 
fmca matriz de donde procede, hoy casa número 
8 de la misma calle; a la izquierda. con portal de 
la escalera, su bestibulo. la misma escalera. cuarto 
de contadores de agua. aljibe y 10caJ númerO l. 
todo ello del mismo edificio; Y. aJ fondo. en linea 
de 8 metros, con resto de fmca matriz y parte con 
don Juan Hidalgo Caras o sus sucesores. 

Se le asignó una cuota en la propiedad horizontal 
de: 14,702 por 100. 

VaJorada con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento del Mercado Hipotecario. aprobado por ReaJ 
Decreto 685/82 de 17 de marzo y disposiciones 
de desarrollo y concordantes en la cantidad de 
9.650.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Tarragona. al tomo 1.674, libro 96. folio 94. 
fmca número 9.292. inscripción segunda. 

Dado en Tarragona a lO de mayo de 1995.-La 
Secretaria. Palmira Moretón Alonso.-42.884. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Tarragona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
135/1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña contra 
«Internacional 2. Sociedad Anónima~. en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el día 12 de septiembre. a las trece 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, húmero 
4213-000-18-135-94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1l del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están oe manifiesto en la Secre
taría del JUZ88do; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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seftalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de noviembre. 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeciim a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 16.-Apartamento planta primera puerta 
103. superficie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 102; izquierda. apar
tamento puerta 4; espalda, vuelo de la cubierta de 
la planta baja. y al frente. paso de acceso. 

Inscrito en Vilaseca Salou, al tomo 1.582. libro 
494, folio 17, finca número 42.594. 

Número 17.-Apartamento planta primera puerta 
104, superficie de 24.8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha. 
entrando. apartamento puerta 103; izquierda, apar
tamento puerta 105: espalda. vudo de la cubierta 
de la planta baja, y al frente, paso de acceso. 

Inscrito en Vilaseca Salou. al tomo 1.582, libro 
494, folio 18, fmea número 42.596. 

Número 38.-Apartamento planta primera puerta 
125, superficie de 24.8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 124; izquierda, apar
tamento puerta 126; espaJda. vuelo del terreno cuyo 
uso y disfrute exclusivo corresponde al local núme
ro 2 planta baja, y a1 frente. paso de acceso. 

Inscrito en VIlaseca SaJou. al tomo 1.582. libro 
494. folio 38.-finca número 42.638. 

Número l15.-Apartamento planta tercera puerta 
322. superficie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 40 1; izquierda, apar
tamento puerta 403: espalda, vuelo de la cubierta 
de la planta baja. y al frente. paso de acceso. 

Inscrito en Vllaseca Salou, al· tomo 1.582. libro 
494. folio 116, fmea número 42.792. 

Número I 16.-Apartamento planta tercera puerta 
323, superficie de 24.8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando. apartamento puerta 322; izquierda, apar
tamento puerta 324; espalda, vuelo del terreno cuyo 
uso y disfrute exclusivo corresponde al local núme
ro 2 de la planta baja. y al frente. paso de acceso. 

Inscrito en Vllaseca Salou. al tomo 1.582, libro 
494, folio 117, fmca número 42.794. 

Número l:i l.-Apartamento planta tercera puerta 
338. superficie de' 24.8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, vuelQ del terreno cuyo uso y disfrute exclu
sivo' corresponde al local número 1 de la planta 
baja; izquierda entrando, vuelo del terreno cuyo uso 
y disfrute exclusivo corresponde al apartamento 
puerta 339: espalda, vuelo de la cubierta de la planta 
baja; y al frente. paso de acceso. 

Inscrito en Vllaseca Salou, al tomo 1.582. libro 
494. folio 132, tinea número 42.824. 

Número l38.-Apartamento planta cuarta puerta 
405. superficie de 24.8 metros cuadrados. Cóm
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 404; izquierda. apar
tamento puerta 406; espalda, vuelo de la cubierta 
de la planta baja. y al frente. paso de acceso. 

Inscrito en VJlaseca SaJou, al tomo 1.582. libro 
494. folio 139, fmca número 42.838. 

Número 148.-Apartamento planta cuarta puerta 
415. superficie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 414; izquierda y espal
da. vuelo del terreno cuyo uso exclusivo corresponde 
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al local número 2 de la planta baja. y al frente. 
paso de acceso. 

Inscrito en Vilaseca Salou, al tomo 1.582, libro 
494. folio 149, fmea número 42.858. 

Número 202.-Apartamento planta quinta puerta 
529. superncie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha. 
entrando. apartaInento puerta 528; izquierda, apar
tamento puerta 530; espalda. vuelo del terreno cuyo 
uso exclusivo corresponde al local número 2 de 
la planta baja, y al frente, paso de acceso. 

Inscrito en Vtlaseca Salou, al tomo 1.582, libro 
494, folio 203, fmea número 42.966. 

Número 203.-Apartamento planta quinta puerta 
530, superficie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. LincJa: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 529; izquierda, apar
tamento puerta 531; espalda. vuelo del terreno cuyO 
uso exclusivo corresponde al local número 2 de 
la planta baja. y al frente, paso de acceso. 

Inscrito en Vilaseca Salou, al tomo 1.582, libro 
494, folio 204, fmca número 42.968. 

Número 204.-Apartamento planta quinta puerta 
531, superficie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 530; izquierda. apar
tamento puerta 532; espalda, vuelo del terreno cuyo 
uso exclusivo corresponde al local número 2 de 
la planta baja, y al frente, paso de acceso. 

Inscrito en Vilaseca Salou. al tomo 1.582, libro 
494, folio 205, fmca número 42.970. 

Número 20S,-Apartamento planta quinta puena 
532, superficie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 531; izquierda, vuelo 
de la cubierta de la entrada 'del inmueble; espalda, 
vuelo del terreno común; y al frente, paso de acceso. 

Inscrito en Vilaseca Salou. al tomo 1.582, libro 
494, folio 206, fmca número 42.972. 

Número 213.-Apartamento planta quinta puerta 
540, superficie de 24,8 metros cuadrados. Com
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento puerta 539; izquierda, oficio, 
caja de la escalera y apartamento puerta 501; espal
da, vuelo de la cubierta de la planta baja y apar
tamento puerta 50 1; Y al frente. paso de acceso. 

Inscrito en Vilaseca Salou. al tomo 1.582, libro 
494, folio 214, fmca número 42.988. 

Tipo de subasta: Tasada cada una de las fmcas 
en 5.720.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 12 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-42.577. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0406/92 Que se sigue en 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tarragona a instancia de la Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona, y en su nombre y representación, 
el Procurador señor Angel Ramón Fabregat Oma
Que, contra doña Maria Jesús Almazán Rodríguez 
y don Lorenzo Vázquez Viñuelas, en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario se hace saber Que 
por medio del presente , haberse acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, seña
lándose asimismo segunda y tercera convocatoria, 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores, la finca que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia el dia 2 de octubre de 1995, 
y de resultar desierta se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera, señalándose el 2 de noviembre de 1995; 
e igualmente una tercera en el mismo supuesto, 
ésta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 12 de 
diciembre de 1995, entendiéndose Que todos los 
señalamientos serán a las once treinta horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para I asubasta la can
tidad de 7.497.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subas4t deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del referido tipo Que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
te la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el' presente a tal 
fin. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento de la primera planta número 1.002. 
sito junto al lindero norte del solar ubicado en la 
calle número 48, en la partida Estanyets dentro 
de la Unidad de Actuación UA.. V. 8-1 de Salou, 
término de Vilaseca. Tiene una superficie de 35 
metros 6 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento número 1.003; izquierda, apartamento 
número 1.001; espalda, terreno cuyo uso y disfrute 
exclusivo le corresponde; y al frente. paso de acceso. 

Le corresponde el uso y disfrute exclusivo del 
terreno situado frenta a su fachada de la espalda, 
comprendido entre dicha fachada Con destino a par
king y acceso directo desde la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, al tomo 1.590. libro 502. folio 76, fmca 
número 44.059. 

Dado en Tarragona a 15 de' mayo de 1995.-El 
Secretario.-42.885. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud dé lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 517/93 Que se sigue en 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tarragona a instancia de la Caixa DEstalvis y Pen
sions de Barcelona -La Caixa-, y en su nombre 
y representación, el Procurador don Juan Vidal 
Rocafort. contra doña Fuensanta Rubio Ruiz y don 
Juan Pedro García Rubio, en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecaraio, se hace saber que por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez, seña
lándose asimismo segunda y tercer convocatoria, 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores, la fmca que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia el día 15 de septiembre de 
1995, y de resultar desierta se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio 'seña
lado para la primera, señalándose el 13 de octubre 
de 1995: e igualmente una tercera en el mismo 
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, Que tendrá lugar 
el 9 de noviembre de 1995, entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las doce horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 
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Primerá.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 20.165.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca en cuanto a la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respOnsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Pfocesal'Civil, y demás legis-
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fID. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en esta ciudad, barrio de la 
Canonja, en la calle Masricart. señalada con el 
número 61. Tiene una supemce de: 86.00 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Tarragona. tomo 1.590, libro 43 de Tarragona. 
folio 218, fmca número 3.989, inscripción tercera 
de hipoteca. 

Dado en Tarragona a 45 de mayo de 1995.-El 
Secretario.-42.318. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra Garcia-Fo
geda, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del Que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bcijo el núme
ro 294/1993. a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por la Procuradora de los Tribunales, 
doña Paloma Carretero y bajo la dirección técnica 
del Letrado señor Trilla Hemández, contra «Cons
trucciones Moja!, Sociedad Anónima», he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días el inmueble que 
más adelante se describirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose 
señalado para la celebración de: 

La primera subasta, el próximo dia 23 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca y en pre
vención de que no hubiera postor en esta primera 
subasta, se señala para 

La s~da subasta, el próximo dia 21 de noviem
bre de 1995, a las diez treinta horas. sirviendo de 
tipo el 75 po,. 100 de la primera y para el supuesto 
de Quedar la misma desierta, se señala para 

La tercera subasta, el próximo día 21 de diciembre 
de 1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipQ. Las subastas se celebrarán con sujeción a 10 
fijado en la Ley Hipotecaria, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será, para la pri
mera subasta el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda. el 75 
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por 100 de la anterior, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera subasta. Que será libre. pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 8." 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número O.87~3, 
subcuenta número 0874-0000-18-0294-93. abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya. oficina principal de Terrassa. 
por lo menos, el 20 por 100 de'I tipo establecido 
en cada subasta o de la segunda tratándose de la 
terrern. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto aquél, el resguardo de la consignación a que 
se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Las postura& podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4" de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio industrial, sito en Terrassa, zona 
industrial «Can Perellada», con frente a la calle Júpi
ter, sin numerar, se levanta sobre un solar de 2.250 
metros 60 decimetros cuadrados; tiene una super
ficie útil de 686 metros cuadrados, de ·los cuales 
546 metros cuadrados son en planta baja y 140 
metros cuadrados en un altillo existente en el fondo 
de la nave. Linda: En su conjunto: Por su frente, 
oeste, calle Júpiter; izquierda, entrando. norte, resto 
de fmca de la que se segregó el solar; derecha, sur, 
«Construcciones Pagés, Sociedad Anónima», y fon
do este, «Libra-3, Sociedad Anónima». 

Título: Le pertenece por compra a «Prointesa Can 
Parellada, Sociedad Anónima», mediante escritura 
autorizada por mi, el suscrito Notario en el día 
de hoy. 

Inscrito en último titulo en el Registro de la Pro-
piedad de Terrassa, al tomo 2.070, libro 968, sección 
segunda. folio 48. fmca número 59.524, inscripción 
tercera. 

Tasada en 38.656.845 pesetas. 

Dado en Terrassa a 8 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, María Teresa Martin de la Sierra Gar
cía-Fogeda.-EI Secretario.-43.002. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 0083/95, instados por 
la Caixa DEstalvis de Terrassa, que litiga en con
cepto de pobre, representado por el Procurador don 
Jaime Paloma Carretero. contra finca especialmente 
hipotecada por doña Maria Biosca Riera, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 1 1 
de octubre. a las once horas, o en su caso. por 
segunda vez, término de veinte dias y rebaja del 
25 por 100 de la tasación ~scriturada, para el próxi
mo día 8 de noviembre. a las once horas. y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 12 
de diciembre, a las once horas. 
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Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articuló 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para tomar parte en las subastas. deberán los lici
tadores previamente acreditar haber depositado con 
anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roe, 
en la cu:!nta a nombre del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Terrassa número 
0867000018008395. una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectíva valoración del bien, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante eH autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su' extinción el precio del remate. 

y para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos lI)s efectos. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 65.218.750 pesetas, y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en término municipal de Matadepera, 
urbanización Cavall Bernat. calle Pascal. número 
11, que constituye las parcelas números 403 y 404 
de la manzana 10. procedente de la heredad Can 
Marcet. Compuesta de varias habitaciones y ser· 
vicios. con una superficie construida de 134 metros 
25 decímetros cuadrados, y en las que además existe 
un garaje de 24 metros 75 decímetros cuadrados. 
Edificada sobre una porción de terreno de superficie 
2.621 metros 31 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Terrassa número 
3. tomo 2.321, libro 76 de Matadepera, folio 33. 
fmca número 2.605. 

Dado en Terrassa a 23 de junio de 1995.-EI 
Magistrado--Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario.-43.083. 

TOLOSA 

Edic/(, 

Doña Maria José Galindo Olea, en funciones de 
Juez de Primera Instancia número 3 de Tolosa 
(Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nún1e
ro 233/94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley HipGtecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa Eta Donos
tiako Aurrezki Kutxa contra don José Luis Rodri
guez Rodríguez y doña Maria del Cannen Elorza 
Oyarzábal, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
16 de octubre. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán po'-luras que no 
cubran-el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar, parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1868, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lo~ preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de noviembre. :l las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de diciembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que .sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder lIeV"arse a efecto 
en la fin¡¡:a o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 11: Local de la planta baja de una super
ficie de 881 metros 76 decimetros cuadrados. des
tinado a taller, oficinas y vestyarios, cuyo acceso 
se realiza a través de los linderos norte y sur del 
pabellón. En esta planta baja se ha construido una 
entreplanta de una superficie de 265 metros 76 decí
metros cuadrados. situada en el extremo sur del 
pabellón. destinada a almacén, cuyo acceso se realiza 
a través de una escalera situada en el lindero este 
del pabellón. Le corresponde una participación en 
los gastos de comunidad del 60 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Azpeitia. en el tomo 1.336, libro 
30 de Orn:áiztegui, folio 146. finca 1.412, inscrip
ción primera. 

Número 12: Planta primera destinada a vivienda, 
que ocupa una superficie de 177 metros cuadrados, 
disponiendo de una terraza situada en el lindero 
norte, de una superficie de 88 metros cuadrados. 
Dicha vivienda consta de cocina.. salón, cuatro dor
mitorios, recibidor despacho, y dos baños comple
tos. Tiene su acceSo a través de una escalera exterior 
adosada al pabellón en el lindero este (extremo sur), 
de una superficie de 24 metros 24 decímetros cua
drados. Le corresponde una cuota de participación 
en los gastos de comunidad del 1-0 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Azpeitia, en el tomo 1.336, libro 
30 de Ormáiztegui, folio 149, fmca 1.413. inscrip
ción primera. 

Terreno herbal denominado «Goiko--Soroa», en 
jurisdicción de Orbáiztegui. destinándose a zonas 
verdes, viajes y accesos. Mide 3.419 metros 24 deci
metros cuadrados. Lindes: Norte. fmca de la socie
dad «Hijos de A. Tellería. S.R.C.»; sur, carretera 
de Beasain a Zumárraga; este, fincas de la citada 
sociedad; oeste. finca de don José Angel Zufiaurre 
Urquiola. Esta fmca rodea por todos los lados el 
pabellón industrial. sito en el barrio «Tejerla», segre
gado de esta fmca. Dicha hipoteca se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Azpeitia, en el 
tomo 1.283, del archivo. libro 29 de Ormáiztegui, 
folio 174, fmca número 1.387. inscripción quinta. 

Tipo de subasta 

La descrita en el número 11: Valorada en la can
tidad de 43.800.000 pesetas. 
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La descrita en el número 12: Valorada en la can
tidad de 7.300.000 pesetas. 

La descrita como terreno herbal denominado 
IC:Goiko-Soroa»: Valorada en la cantidad de 
7.300.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 19 de junio de 
I 995.-EI Juez, María José Galindo Olea.-El Secre
tario.--42.075. 

TOMELLOSO 

'Edicto 

Doña María Paz Duque Castañeda. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n nÚJJ;le
ro 2 de Tomelloso, 

Hace saber: Que- ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a iristancia del \(Banco 
de Santander, S. A.», contra «Cortes y Transfor
mados de Tomelloso. S. L.~. seguidos con número 
de autos 144/93, respecto de la fmea inscrita al 
tomo 2.435. folio 178. fmea número 34.494. ins.. 
cripción tercera, inscrita en el Registro de la Pro
p'iedad de Tomelloso, al objeto de conseguir el pago 
efectivo del préstamo hipotecario de la actora, por 
la cantidad de 15.900.625 pesetas, más lo presu
puestado por intereses y costas, en cuyas actuaciones 
con fecha 12 de junio de 1995. se acordó notificar 
a la entidad demandada «Cortes y Transformados 
de Tomelloso. S. L.~, la postura ofrecida por la 
actora 4CBanco de Santander. S. A.~. de 1.000.000 
de pesetas. ofrecida en acta de celebración de tercera 
subasta que se celebró ante este Juzgado el pasado 
día 4 de enero de 1995. haciéndose saber a la parte 
demandada de que por si misma o por un tercero 
autorizado para ello. pueda mejorar la postura en 
el término de nueve días. haciendo el previo depósito 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 1409000018014493 del Banco Bilbao Viz
caya. 

y para su público conOCimiento, y su publicación 
en los lugares y periódicos oficiales oportunos se 
expide el presente en TomeUoso a 12 de junio de 
1995.-La Secretaria Judicial.-43.028. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz. 

Doy Fe: Que en este Juzgada y bajo el número 
48-R/95. se tramita expediente de dominio para la 
reanudación del tracto sucesivo a instancia de don 
Domingo Fernández Mejiba y doña Rafaela Ruiz 
Sierra. representados por la Procuradora de los Tri
bunales dona Concepción Iglesias Martín, y en los 
mismos se ha acoredado librar el presente a fm 
de que se cite en legal forma a las personas ignoradas 
a Quienes pueda perjudicar la inscripción pedida, 
así como a los actuales titular:es registrales don Pedor 
Suárez Podio. dona Maria del Rosario Ojeda 
Gutiérrez , don Juan Suárez Podio y doña Isabel 
Renilla Renilla, siendo la fmca objeto de este prp
cedimiento la siguiente: Finca urbana, número 6, 
piso segundo, letra B, del edificio de Torrejón de 
Ardoz. calle Hospital, sin número de orden, en la 
actualidad la fmca se corresponde cQn el número 
20. piso segundo, de la calle Hospital, de Torrejón 
de Ardoz, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.763, libro 349. 
folio 208. fmca registral número 26.234, siendo el 
valor de la finca según último recibo- de impuesto 
de bienes inmuebles el de 2.331.837 pesetas. 

y para que sirva de citación en legal a los here
deros desconocidos, así como a las personas igno
radas a quien pueda perjudicar la inscripción pedida 
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y a los actuales titulares registrales, expido y flffi10 
el presente edicto que se publicaI"á en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. y del Ayuntamiento 
de esta localidad, en el ~Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Torrejón de Ardoz a 23 de mayo de 
1995.-EI Secretario, Elíseo Martínez 
López.-43.045. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María José Ferrer Femández, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos (Málaga) y su partido, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 102/94, a instancia del «Banco Exterior de Espa
ña. S. A.~, representado por el Procurador don José 
L. Torres Beltrán, contra ~Marsibis Holdigns Limi
ted~, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

, Primera subasta, el día 13 de septiembre de 1995, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 
21.789.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta, el día 1I de octubre de 1995. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta. el día I3 de noviembre de 1995. 
a las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastll, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera., una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3037, clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del r~mate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las' que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 

-de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre per 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación. 
a la deudora de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación personal 
intentada resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 97-bis.-Apartamento-vivienda en 
planta baja senalado con los números 83-84, del 
bloque 9. de la segunda fase del conjunto y término 
que más adelante se indica. 

Se compone de salón-comedor, distribuidor, coci
na., tres dormitorios. aseo, dos baños y jardin pri
vado. Tiene una superficie de 118 metros cuadrados, 
más 44,60 metros cuadrados de jardín privado, 
aproximadamente. 

Linda: Por su frente -en jardín privado-. con 
zona común; izquierda y fondo. con zona común; 
y a la derecha entrando. con la fmca número 26, 
casa número 82. 

Dado en Torremolinos a 9 de enero de 1995.-La 
Juez, María José Ferrer Fernández.-El Secreta
rio.--42.959. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Isabel Tena Franco, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Torrent (Valencia) 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda., se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 30/95, a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tada por el Procurador de los Tribunales señor Sanz 
Osset, contra don Víctor Javier Alonso González, 
en la cual se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez los bienes inmuebles que al fmal 
del presente edicto se describirán, celebrándose la 
referida subasta, el próximo dia 11 de septiembre 
de 1995, a la hora de las doce. en la Secretaría 
Civil de este Juzgado. sujetándose a las condiciones 
que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo establecido en las reglas 7." y 14." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, artículos 227 y 228 del 
Rglamento de la mencionada Ley, y articulos 
1.499.2. 1.499.3, 1.500 y demás concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4362-000-18-0030-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 
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Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la fonna prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se hace referencia en la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto~ de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta. se señala para la 
segunda. el día 11 de octubre de 1995. a la hora 
de las doce. con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subasta; y para la celebración. 
en su caso. de tercera subasta. se señala, el próximo 
dia 13 de noviembre de 1995, a la misma hora 
que la segunda. sin sujeción a tipo. Para participar 
en la segunda subasta. los licitadores deberán con
signar en la forma prevenida en el número 1 de 
la presente resolución. el 20 por 100 del tipo seña
lado para la primera; para participar en la tercera, 
deberán consignar el 20 ~por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en 
el día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 36. Vivienda sita en Torrent. en la 
calle San Valeriano. número 18. antes número 29. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. tomo 2.086. 
libro 488 de Torrent. folio 24. fmca número 40.244. 
inscripción sexta, fmca número 40.244. Tipo de 
subasta: 19.600.000 pesetas. 

2. Garaje, edificio sito en Torrent, en la calle 
San Valeriano. números 22 y 24. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrent número 1 .. tomo 
2.283. libro 644 de Torrent. folio 143, fmca número 
45.326/5. inscripción segunda .. Tipo de subasta: 
3.200.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 21 de junio de 1995.-La Juez, 
Isabel Tena FrancO.-EI Secretario.-43.080. 

TORROX 

Edicto 

Doña Maria del Mar Jiménez Morera. Juez del'Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 372/90. a instancia de 
;.:Manantial Fuentecaliente, S. A."II. representada por 
la Procuradora señora Peláez Salido. contra don 
Antonio López Paniagua. en los cuales y por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. las fmeas que 
luego se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera. el próximo 
dia 23 de octubre de 1995, a las doce horas; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez, 
el día 20 de noviembre de 1995, a la misma hora 
y lugar; y declarada desierta esta, se señaJa por ter
cera vez, el dia 18 de diciembre de 1995, a igual 
hora, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta. por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. debiendo los 
licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Nerja (Málaga) 
número 300500001737290; el 20 por 100 del mis
mo. para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de valoración. respecto a la segun
da y sin sujeción a tipo, para la tercera. '. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia .. 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad. encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsis"tentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilida de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el' precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a' calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio del deudor. 
conforme establecen los articulos 262 a 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en 
el mismo. la publicación de éste servirá igualmente 
para notificación -de las mismas del triple señala
miento del lugar. día. hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
señ.aJado. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comerciaJ de la casa sin número de 
la avenida Jiménez Reyna, denominada edificio 
Miramar de Nerja. Inscrita al folio 161, libro 97 
de Nerja, fmca número 10.118 del Registro de la 
Propiedad de Torrox. Bien tasado en 30.000.000 
de pesetas. 

2. Trozo de solar situado en el Tablazo en su 
parte aJta de Nerja, con una extensión superficial 
de 441 metros cuadrados. Inscrita al folio 56. libro 
103 de Nerja, fmca número 10.878 del Registro 
de la Propiedad de Torrox. Bien tasado en 8.820.000 
pesetas. 

y para que conste y a los efectos oportunos, se 
expide y firma la presente en Torrox a 26 de junio 
de 1995.-La Juez. Maria del Mar Jiménez More
ra.-La Secretaria.-43.139-3. 

TorANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Totana y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. bajo ~1 número 141/94, a instancia de la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. representado por 
el Procurador don Joaquín Ortega Parra; contra don 
Pedro J. Escolar Ros. doña Natividad Ros Estudillo, 
don Pedro Cánovas Fuentes y doña Manuela 
Carrión Galindo. sobre reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la finca que al fmaJ se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 4 de enero de 1996. y once 
treinta de sus horas. de no haber postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el día 
7 de febrero de 1996 y once treinta de sus horas. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera s;ubasta. en su caso, 
el día 6 de marzo de 1996, y once treinta de sus 
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horas, sin sujeción a tipo. celebrándose al día 
siguiente hábil de la fecha señaJada en el supuesto 
de que las mismas fuesen festivas. Previniéndose 
a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados. para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. a los fines prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado al final 
de la fmca descrita. pactado en la escritura de pres
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. Siendo facultad tan sólo del acreedor eje
cutante el hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca, en ténnino de Mazarrón, dipt. Moreras, 
paraje del Bolnuevo, en el bloque V. numero 23. 
Vivienda en planta segunda. Tiene su accesO por 
la escalera B. Ocupa una superficie construida de 
64 metros 68 decímetros cuadrados. Está distribuida 
en varias habitaciones y servicios. Le corresponde 
como anexo una plaza de aparcamiento sita en plan
ta de sótano y señalada con el mismo número que 
el de esta vivienda y solarium en la terraza del edi
ficio de 10 metros cuadrados. Linda: Frente. rellano 
de escalera y la número 22; derecha entrando. la 
número 25; izquierda y fondo. calles interiores de 
la urbanización. Coeficiente sobre el bloque: 3,16 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mazarrón. fmca registral número 36.504. tomo 
1.478, libro 417, folio 165. 

Tasada en 5.536.000 pesetas. 

Dado en Totana a 12 de junio de 1995.-La Juez, 
Inmaculada Abellán Llamas.-La Secretaria, María 
del Carmen Sarabia Bermejo.-43.173-3. 

TUDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tudela (Navarra) 
y su partido, 

Hace saber: Que a las once horas. de los días 
17 de octubre, 16 de noviembre'y 19 de diciembre 
de 1995, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente. si fuere nece
sario, la venta en pública subasta del bien que se 
dirá, por ténni.no de veinte días. y que fue embargado 
en el juicio número 201/94, promovido por la 
Comunidad de Propietarios Avenida Zaragoza, 
número 44. de Tudela. contra don Augusto Riliz 
Ortega y doña Pilar Alonso Humanes, sobre recla
mación de 1.225.854 pesetas, y hace constar las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precío, con rebaja del 
25 por tOO en la segunda y tercera. 



13450 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100; y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose 
-que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en-el 
Banco Bilbao YIzcaya, de esta ciúdad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, sito en la calle Bias Marte, núme
ro 18, entreplanta, de 205 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Tudela número 
1, al tomo 1.695, folio 38, libro 338. fmea número 
18.838 (en la actualidad avenida Zaragoza, número 
44, de Tudela). Tasada en 16.400.000 pesetas. 

Dado en TudeJa a 31 de mayo de 1995.-El Secre
tario. Javier Marcos Sola.-42.914. 

TUDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tudela, 

Por resolución de 19 de junio de 1995, dictada 
en procedimiento judicial sumario. número 
3611995, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, represen
tada por el Procurador señor Bozal, contra doña 
Maria Sáez ~ mfioz y don Pedro Baigorri Angos. 
en reclamación de crédito con garantía hipotecaria, 
ha acordado anunciar la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de eUas, la fmca que al fmal se describe. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. JUZgado, sito en la calle Pablo Sarasate, 
nÚmero 4. de esta ciudad, por primera vez el día 
1 7 de octubre, a las once treinta horas. por el precio 
de 7.482.382 pesetas, tipo de tasación pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 1 ó de noviembre. a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en 
su caso. en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
subasta, deberán los licitadores cónsignar previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera 
la misma consignación que en la segunda), sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
sin bien en la tercera se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente, junto con 
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dicho pliego, resguardo de ingreso en la 'cuenta ante-· 
riormente expresada importe de. la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante, podrá hacer postura 
a caUdad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley-Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

e Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda- o piso primero izquierda de la casa en 
CoreUa, en la calle del Laurel, número 5, en la 
primera planta. tipo B, de 138,54 metros cuadrados 
construidos y 99.82 metros cuadrados útiles. Cuota: 
14.30 por 100. 

Valorada en 7.487.382 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela 

número 2 al tomo 2.561, folio 45, libro 274. fm
ca 12.359. 

Dado en Tudela a 19 de junio de 1995.-El Secre
tario. Javier Marcos Sola.-42.904. 

TUDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tudela, 

Por resolución de 20 de junio de 1995 dictada 
en procedimiento judicial sumario, número 
17/1995, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, represen
tada por el Procurador señor Bozal. contra don Juan 
de la Cruz Garcia Jiménez y doña Maria Cruz IzaI 
Arellano, en reclamación de crédito con garantía 
hipotecaria. ha acordado anunciar la venta en públi
ca subasta, por las veces que se dirán, y término 
de veinte días cada una de ellas. la fmca que al 
fmal-se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Pablo Sarasate. 
número 4, de esta ciudad, por primera vez, el día 
18 de octubre, a las once treinta horas, por el precio 
de 15.205.023 pesetas, tipo de tasación pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 17 de noviembre, a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de primera 
subasta. 

No habiendo postores, se sefiala por tercera vez 
el día 20 de diciembre. a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y te.rcera subastas se celebrarán. en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar 'parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente, en la cuenta de .depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao ViZcaya de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera 
la misma consignación que en la segunda), sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien en la tercera se admitirán sin sujeción a 
tipo. 
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Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente, junto con 
dicho pliego. resguardo de ingreso en la cuenta ante
riormente expresada importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones. 

Finca objeto de subasta 

Casa con terreno descubierto adjunto. en Corella, 
en el término del Cumbatillo. parte de la parcela 
446 del polígono 6. Superficie total 4.700 metros 
cuadrados. de los cuales 230 metros cuadrados los 
ocupa la casa y el resto se destina a terreno des
cubierto. La casa consta de planta sótano, en la 
que se sitúa un local de 230 metros cuadrados. 
y planta baja, destinada a vivienda, con una super
ficie útil de 176 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela 
número 2 al tomo 2.592, libro 288. folio 109. fm
ca 18.983. 

Dado en Tudela a 20 de junio de 1995.-EI Secre
tario. Javier Marcos Sola.-42.905. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la lima. señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de esta localidad, en los autos de suspensión de 
pagos número 1/94, seguidos respecto de la mer
cantil «Europea de Equipos Especiales, S. A». domi
ciliada en la carretera de Andalucía. kilómetro 
24.600, poligono industrial Alvena, nave 1. de Val
demoro, se convoca y cita a los acreedores de la 
misma a Junta General. que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, calle Estrella de 
Elola, número 11. el próximo día 18 de septiembre. 
a las diez horas. con la prevención a los mismos 
de que podrán concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente para ello. y 
con el título justificativo de su crédito. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. hallándose hasta dicha 
fecha a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
el dictamen de la intervención y demás documentos 
previstos en la Ley de Suspensión de Pagos para 
poder obtener las notas que estimen convenirles. 

y para que sirva de citación en forma a los acree
dores de la suspensa «Europea de Equipos Espe
ciales, S. A.¡; y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado¡;. expido el presente en Valdemoro 
a 23 de mayo de 1995.-La Secretaria Judicial, Maria 
Angeles Charriel Ardebol.-43.093-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
881/93. se siguen autos de ejecutivo, a instancia 
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de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tado por el Pr{X;urauor señor Sanz Osset, contra 
don Vicente Severino Tárrega Zanón y doña Maria 
Desamparados Tárrega Fabián. sobre reclamación 
de cantidad de 1.735.260 pesetas de principal, en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el siguiente bien inmue
ble embargado Que después se dirá, con las con
diciones y fonnas siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 18 de septiembre. 
a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes de 7.973.975 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
de este Juzgado, número 4486, del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación del presente has
ta el momento de la celebración, acompañando al 
mismo el resgaurdo de haber consignado el importe 
del 20 por 100 en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postuia en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan ser examinados por quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán confonna.rse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirán reclámaciones 
por insuficiencia o defectos de los títulos. 

Octava.-Se entenderán subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor, asi como 
los preferentes, si los hubiere, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, subrogándose 
el rematente en las responsabilidades que de ellos 
se deriven. 

Novena-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, el día 16 
de octubre, a las doce horas de su mañana, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo e175 por 100 de su mañana. 

Décima.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubieren postores en la segunda, se ha señalado 
para la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, para el dia 13 de noviembre. a las doce 
horas de su mañana. 

Caso de tener que suspenderse alguna de ras subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, a los efectos 
porcentuales. 

Bien objeto de subaS41 

Urbana.-ViYÍenda sita en Aldaya, éalle Mayor. 
número 47, 4, 8. con superficie de 149,31 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya, al libro 237, folio 53, fmca número 
11.683. 

Dado en Valencia a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juéz, Gonzalo Carnana Font de 
Mora.-La Secretaria.-43.086. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Delgado Hernando, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 92/93, a instancia del 
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Procurador de los Tribunales don Onofre Marmaneu 
Laguia en nombre y representación de «Floanco 
Leasing Arrendamiento Financiero, S. A~, contra 
«Crearza, S. L.~ y otros, sobre, reclamación de 
1.685.957 pesetas, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 21 de septiembre, 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor asig
nado, ascendente a la suma, según lotes. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el día 26 de octubre, y hora 
de las doce, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor-asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 30 de noviembre, y hora de las doce, 
y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirán ·en la primera, y en 

su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al '10S, las dos terceras partes del tipo 
corresponmt.ille a cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con
sigilar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en al cuenta de consignaciones número 4551, de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados, avenida de Navarro Reverter, número 
2, bajo, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos a-la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, 

Cuarta.-Las C;aIgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote.-Vivienda unifamiliar sita en Villa

marchante, partida de la Rodana, consta de planta 
baja con distribución interior, con una superficie 
construida de 8 I metros cuadrados, de los que 10 
metros cuadrados, constituyen una terraza cubierta. 
La construcción se halla edificada sobre una parcela 
de 18 áreas 23 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la. Propiedad de Benaguacil. al tomo 998, libro 
109, de Villamarchante, folio 123. fmca número 
12.347. 

Valor: 4.800.000 pesetas. 
Segundo lote.-Vivienda en Valencia, calle Vicia

na, número 6. segundo. Ocupa una superficie de 
64 metros cuadrados 5 decímetros cuadrados. dis
tribuidos en cuatro donnitorios. comedor, cocina, 
cuarto de aseo. recibidos y cuarto trastero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia, número 
10, al tomo 954, libro 27 de Serranos, folio 224, 
fmca número 1.628. 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
Tercer lote.-Vehículo' Renault, modelo R-II 

GTL, matrícula V-4316-CK., se valora en 300.000 
pesetas. 

Cuarto Jote.-Vehículo Renault, modelo R-express, 
matricula V-8184-CY, se-valora en 375.000 pesetas. 

Importa la totalidad de los dos inmuebles y Jos 
dos vehículos la cantidad de 8.975.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de mayo de 1995_-1..a Secre+ 
taria Judicial, Mercedes Delgado He'rnan
dO.-42.97l. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rial hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 00813/1994, promovidos por doña 
Isabel Domingo Boluda, en nombre de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. S. A», contra «Bosch Mon
tagud, S. A». se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las fincas hipotecadas siguientes: 

Primer lote.-Local número 1. Planta baja des
tinada a fines comerciales, con acceso directo desde 
la calle del edificio situado en esta ciudad, calle 
de Guadalaviar, número 2. Se halla sin distribución 
interior y ocupa una superticie útil aproximada de ~ 
220 melros cuadrados. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Valencia, 
al tomo 2.385, libro 324, sección quinta de AfUeras, 
folio 196, fmca número 34.322, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
51.132.500 pesetas. 

Segundo lote.-Local comercial en planta baja, 
entrando derecha, zaguán de la casa número 3 de 
la calle Guadalaviar. de Valencia. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
10 de Valencia, al tomo 2.217, libro 191, sección 
quinta de Afueras, fólio 29, fmca número 20.562. 
inscripción quinta. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 30.679.500 pesetas. 

Se han sedalado los días 21 de septiembre, 19 
de octubre y 16 de noviembre de 1995, a las doce 
horas de su mañana, para la primera, segunda y 
tercera subasta, o al dia siguiente cuando por causa 
no imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el día señalado, sirviendo de tipo la valoración 
en la primera, el 75 por 100 de tal valoración en 
la segunda y celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4441 del ((Banco Bilbao ViZcaya, S. A» 
(urbana, calle Colón, número 39), con indicación 
del número y año del procedimiento el 50 por 100 
del tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento 
del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en este Juzgado el resguardo que se facilite y para 
ser ádmitidos como tales y guardando en su cele
bración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción de1l?recio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 9 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martínez.-El 
Secretario.-42.975. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se' sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 260{1995. promo
vido por la «Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
S. A.», contra don Salv<ldor Rubio Cases, doña Fran
cisca Mercedes Villena Sierra y doña Josefa Cases 
Lamlrán, en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. en la forma siguiente y por ténnino de veinte 
días. 

En primera subasta el día 18 de septiembre de 
1995. a las nueve horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 7.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
reJl)atado en la primera. el dia 17 de octubre de 
1995. a la misma hora, con la rebaja del 2S por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 de noviembre de 1995. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si JXlf causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia. 
a la misma hora y en el mismo' lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4488000018026095. 
de la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter. 
número 2. bajo, aportando resguardo justificativo 
en Que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
_de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán, hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. -

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de" los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda, en primera planta alta. izquierda entran
do. al fondo. tipo B. puerta número 2. de la escalera 
a acceso número 27, de la calle Poeta Alberola, 
recayente a la calle Nicolás Estévanez. con su dis
tribución correspondiente interior y superficie de 
97 metros 16 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
entrando, vivienda, puerta 1; izquierda, linde general 
del inmueble, y espaldas. calle Nicolás Estévanez. 
Porcentaje: 1,80 por 100. calificada de subvencio
nada. Afecta a la condición resolutoria que indica 
la inscripción tercera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Valencia, al tomo 2.266. 
libro 704 de la sección cuarta A de Afueras. folio 
138. fmca 11.450. 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1995.-EI 
Secretario. César Manuel Barona Sar'lchis.-42.956. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-~uez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número -14 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 905194, promovido 
por el «Banco Central Hispanoamericano. S. A., 
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representado por la Procuradora señora Domingo 
Boluda. contra «Compra Inmobiliaria. S. All. en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia próximo 27 de sep
tiembre de 1995. a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 6.802.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia próximo 25 de octubre 
del corriente año. a las once horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia próximo 28 de noviem
bre del corriente año, a las once horas de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

A) Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán acre~ 
ditar haber consignado previamente en la cuenta 
que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

B) No se admitirá postura algun .¡ue sea infe
rior al tipo señalado para la subasta. 

C) Caso de tener que suspenderse alguna de 
las subastas por causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o. sucesivos. a 
la misma hora. 

D) Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
pudiéndolos examinar de lunes a jueves, de doée 
a trece horas. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

E) Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

F) Se hace extensivo el presente edicto para 
que silva de notificación en fonna del señalamiento 
de las subastas al demandado, para el caso de que 
la notificación personal resultare negativa. o se halla
re en ignorado paradero. 

G) Las que detenninan la regla 7.8 y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda de la izquierda posterior. piso séptimo. 
puerta 19 del tipo M. Tiene una superficie de 79 
metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, ascensor para su servicio y piso puerta 
25 tipo Q; izquierda. patio común y edificio pro
piedad de los señores VIñaixa. Vanaclocha, Ortolá 
y Gimeno; espaldas. calle en proyecto entre los 
números 31 y 33 de don Maximilia.n.o Thous; y 
frente, rellano de la escalera para su acceso. Está 
compuesta de vestíbulo, comedor. cocina, aseo y 
tres dormitorios. 

Tiene asignada una cuota de participación en ele
mentos comunes. beneficios y cargas del 1,45 por 
100. en relación al valot del inmueble de que fonna 
parte. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 10. en el tomo 2.292. libro 236 
de la sección quinta de Afueras. al folio 204. fmca 
número 26.599. inscripción cuarta de la hipoteca. 

Forma parte en régimen de propiedad horizontal, 
del siguiente inmueble: Edificio situado en esta ciu
dad de Valencia, calle de Bilbao, número 24, hoy 
36. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1995.-El 
Magistrad~Juez.-E1 Secretario.-42.967. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 885194. pro
movido por la Clija de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante. contra ~Comercial Montero, S. 
L.», don Aurelio Montero Martínez y doña Maria 
Dolores López Romero, en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju~. en la forma siguiente: 

En primer subasta el dia 19 de octubre próximo. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 20 de noviembre, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 19 de diciemore. a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de, las subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hOra y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de-la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado. 
en la cuenta corriente número 448700018088594. 
del «Banco Bilbao V1Zcaya, S. A_. urbana Juzgados 
(avenida Navarro Reverter. número 1) aportando -
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebraré en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuanhI subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaoión a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. La entidad actora goza 
de beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, del centro izquierda, mirando a la facha
da, de la cuarta planta alta. puerta número 15 de 
la escalera. Integrada en régimen de propiedad hori
wntal en el edificio situado en Valencia, calle Don 
Juan de Villarrasa, número 15. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Valencia, al tomo 
2.060. libro 54 de la sección Mercado. folio 18. 
fmca número 1.956. inscripción quinta. Se hace 



BOE núm. 165 

constar que la hipoteca que se ejecuta en los pre
sentes autos es la segunda. a la que le corresponde 
la inscripción siguiente: Tomo 2.060, libro 54 de 
la sección Mercado. folio 19. fmea 1.956. inscrip
ción séptima. 

Dado en Valencia a 26 de junio de 1995.-La 
Secretaria. i'\mparo Justo Bruixola.-43.042. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia. 

Hace saber; Que en el procedimiento sumario 
del articulo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria, número 
00774!l993, instado por el «Banco Hipotecario de 
España, S. A.l!, contra don José VIlar Navarro, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez Y. en su caso, por segunda y por tercera 
vez. por término de veinte días. la fmea hipotecada 
que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta. -se ha 
sei'lalado. el próximo día 3 de octubre de 1995. 
a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; y para la segunda y 
tercera subasta, en su caso, para los días 7 de 
noviembre de 1995, a las once cuarenta y cinco 
horas: y 5 de diciembre de 1995. a las nueve cuarenta 
y cinco horas, respectivamente. a la misma hora 
y lugar, si alguna de ellas se suspendiera por causas 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles. a la misma hora, si per
sistiese el impedimento; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para la fmca; para la segunda, el 75 por 100 
del anterior. no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo: y la tercera subasta, se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artí(,.'"Ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lo acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. S. A.l/, urbana de la calle Colón, 
número 39, número de cuenta 4448. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. según se trate de la primera o segun
da, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos. devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer pos~ 
a calidad de ceder el remate a' un tercero; y desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse pOsturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando el importe de la consignación en la forma 
ya establecida con el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-A los cfectos de cumplimentar lo previsto 
en la regla 7.a, párrafo último del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
'Ley 19/1986, de t 4 de mayo «BOE» 20-5-86). se 
entenderá que caso de no ser posible· la notificación 
personal a la deudora respecto al lugar, día y hora 
del remate, queda aquélla suficientemente enterada 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda, señalada con la puerta número l. ubi
cada en primera planta alta del edificio de Ribarroja. 
calle Santa Ana. numero 23. del tipo A, de 83.7..0 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.041, libro 155, 
folio 5, fmea número 410. 

Valorada en 7.196.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-42.9ó0-54. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suarez Blavia, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia númeto 4 de Vic. 

Hago saber: Que. en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovidOS por el «Banco Espa· 
ñol de Crédito. S. A.I>. número de autos 402/93, 
contra don Juan Poblet Codina y doña Dolores 
Codina Torrent. he acordado en proveído de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá. cuyo acto tendrá 
lugar en la Saja de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Dr. Junyent, número 4. tercera planta. 
el día 21 de septiembre, a las trece horas; de no 
haber en ésta, se ~ñala para segun-da subasta el 
día 23 de octubre, a las trece horas; y si tampoco 
los hubiere. en tercera subasta el dia 29 de noviem
bre, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo mado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para lA segun
da el 75 por 100 del anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fIjado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para..tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o esta~cimiento público destinado al 
efecto, una cantidacfigual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 14.364.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial de sólo planta baja y sencilla cons
trucción. sita en Masíes de Roda y en el paraje 
de la Creu. con frente a calle en proyecto donde 
no tiene señalado número todavia, de 12 metros 
45 centímetros de frente por 27 metros 30 cen
tímetros de profundidad, y por tanto de 339 metros 
88 decimetros cuadr::ldos de superticie, con una zona 
destinada a patio situada en el frente. y sobre todo 
a la derecha entrando y fondo. de unos 943 metros 
97 decimetros 50 centímetros cuadrados. por lo que 
en conjunto es de figura pentagonal irregular. ocupa 
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la superficie de 1,283 metros' 86 decimetros cua
drados. Linda en conjunto: Al frente -oeste-, en 
una linea de 26 metros 37 centímetros. con calle 
en proyecto de 12 meteos de ancho; izquierda 
entrando ...... norte-, en una linea de .c¡9 metros 62 
centímetros. con parcela de don José y don Ramón 
Terradellas y doña Rosa Bnmet; derecha -sur-, 
en una línea quebrada de dos segmentos de .39 
meteos 10 centímetros y 25 metros 20 centímetros, 
con calle en proyecto de 12 metros de ancho; y 
fondo -este-, en una linea de 9 metros 70 cen
tímetros. con faja vial de 6 metros de ancho. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic, 
al tomo 1.272. libro 14 de Les Masíes de Voltrega. 
folio 81 vuelto. fmca número 410. 

Dado en Vic a 15 de junio de 1995.-La Juez. 
Ana Suárez Blavia.-El Secretario.-43.054. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 17/95. a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Teresa 
Mansilla. contra don Antonio Martinez Torres y 
doña Antonia Cuevas Romero, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte dias, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 10 de octubre de 1995, 
a las diez horas. Tipo de licHación: 6.966.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 10 de noviembre de 1995, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 5.224.500 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 11 de diciembre de 1995. 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignAr una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo sepalado para la 
primera y segunda subasta Y. en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vlzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2. sito 
en la calle San Joan, números 31-33. segunda de 
Vilanova i la Geltrú y el número de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión' Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14,4 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.4 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -sLlos hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su :!'>..li.'l. 
cióo el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración -3 la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de, este edicto. 
OctaYa.-S~ devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros' postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 25. vivienda del quin
to piso tercera puerta, de la casa número 6 de la 
plaza de Llobregat, de tennino de Sant Pere de 
Ribes. polígono Les Roquetes. con una superficie 
de 86 metros 8 decímetros cuadrados. Lindante al 
noreste. caja escalera. ascensor y elementos número 
24 y patio; sureste, calle Ter y patio; al suroeste, 
calle Miguel Angel; al noroeste, ascensor. escalera 
y elemento número 26; por arriba, el tejado de la 
casa; y por debajo. vivienda del cuarto piso. tercera 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 1.330, libro 253 de Ribes, folio 53. fmca 
número 4.046. 

Dado en Vlla.nova i la Geltrú a 8 de junio de 
1995.-EI Juez titular, Javier Escarda de la Justi
cia.-El Secretario.-43.078. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Angel Dionisio Estévez Jirneno, Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú'mero 2 de Vtllanueva 
de la Serena Y, su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución dictada 
en el día de la fecha en los autos de juicio ejecutivo 
número 100/93, seguidos a instancia del Procurador 
don Pablo Crespo Gutiérrez, en nombre y repre
sentación de «Agrosurco, S. L.». contra don Higinio 
Ramos Suero, en reclamación de cantidad (cuantia: 
3.007.882 pesetas), se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien embargado que al fmal se dirá. Las subastas 
se celebrarán en la Sala -de Audiencias de este juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, calle Vuiato, 
número 1, señalándose para la primera el dia 27 
de septiembre, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el de tasación. ascendente a 9.000.000 de 
pesetas. Para la segunda subasta. caso de quedar 
desierta la primera, se señala el dia 24 de octubre. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el de la 
primera con rebcija del 25 por 100; y caso de quedar 
desierta ésta, se señala para la tercera el día 21 
de noviembre, a las diez treinta horas. sin sujeción 
a tipo y con arreglo as las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien embargado que al fmal se indica 
sale a pública subasta por el tipo de tasación ascen
dente a 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento 
público designado al efecto: Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo, 
en la cuenta número 0386000017010093, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
el justificante bancario en el acto; podrán hacerse 
posturas desde el anuncio de las subástas hasta su 
(;elebración por escrito en pliego cerrado, prescn
lando junto a aquél el justificante de haber efectuado 
la preceptiva consignación para intervenir. 

Cuarta.-Sólo el ejecutarite podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o Gue fuert''.O 
preferentes al crédito del ejecutante. si existieren. 
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-A instancia de la parte actora se saca el 
bien a pública subasta sin suplir previamente la falta 
de titulos de propiedad, expresándose en los edictos 
esta circunstancia. 

Bien objeto de subasta 

_ Derechos hereditarios de don Higinio Ramos Sue
ro sobre el siguiente bien: Rústica: Terreno destinado 
a paso y labor, parte del quinto de la Dehesa llamada 
Piedra Hincada. término de Villar de Rena, de 39 
hectáreas 82 áreas 59 centiáreas, y según reciente 
medición 45 hectáreas 63 áreas 18 centiáreas, que 
linda: Al norte, dehesa denominada de Piedra Hin
cada de Arriba. de los herederos de don Santiago 
Sosa; mediodia, camino de'Turruñuelo o de Ace
dem; saliente. fmca adjudicada a los herederos de 
doña Antonia y don Alfonso Ramos Ayuso; y 
poniente, con el rio Alcollarln. Se halla atravesada 
por la carretera de Villanueva a Zorita, habiéndose 
tasado la fmca en 36.000.000 de pesetas. Se saca 
a subasta la cuarta parte en la suma de 9.000.000 
de pesetas. Siendo los derechos de don Higinio 
Ramos Suero una cuarta parte de la fmca. 

Dado en Villanueva de la Serena a 27 de jUnio 
de 1995.-El Juez. Angel Dionisio Estevez Jime-
nO.-La Secretaria.-43.053. . 

,. 
ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez delJuzgado 
de Priinera Instancia número 3 de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juK:io ejecutivo segui
dos a ínstancia de la Caja Rural de Zamora, contra 
«Cárnicas Alistanas Fidel Femán4ez, S. L.I); don 
Antonio Diez Rodríguez. doña Maria Isabel, don 
Fidel y don Pedro Femández del Río; dona Elena 
Blanco Rivas, saña Rufinca del Rio Lorenzo y don 
Fidel Fernández Mezquita; bajo el número 293/94; 
sobre reclamación de 16.830.957 pesetas de prin
cipal más 7.000.000 pesetas calculada para costas 
y gastos se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte dias. anunciándose 
la venta en pública subasta de los bienes embargados 
en el procedimiento ya reseñado propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se 
~xpresará en la siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
d~ tasación en el Banco Bilbao Vizcaya 
4840-000-17-293-94. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate no podrá hacerse a ter
ceros, excepto la actora. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito delactor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado, sito en calle del Riego. número 5. a las doce 
horas. de las siguierites fechas: 

Primera subasta: El 24 de octubre, en ésta no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. 

De no cubrirse 10 reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 24 de noviembre, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior; 

Tercera subasta: El 27 de dicietnbre, y será. sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, local comercial número 2 en la planta 
baja del edificio de construcción en Alzañices en 
su casco urbano, al sitio de La Era; de una superficie 
de 97 metros cuadrados; inscrito en el Registro de 
la Propiedad al tomo 511, folio 130, libro 16, finca 
número 1,893, valorada en 5.340.000 pesetas. 

Solar en San Vitero al sitio de Los Llanos de 
una superficie de 191,54 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcañices al folio 
203, tomo 517, libro 11 del Ayuntamiento de San 
Vite!ro, fmca número 1.473; valorado en 23.480.000 
pesetas. 

Rústica en el térnúno municipal de San Vitero, 
al sitio de las Casicas. partelas números 93. 113 
Y 114 del polígono número 4; de una cabida de 
50 áreas 50 centiáreas; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcañices al folio 3, tomo 517. 
libro 11 de San Vitero; valorado en 31.500.000 
pesetas, 

Urbana casa con garaje y almacén en San Vitero 
en calle Callica, sin número; de plantas baja y alta. 
Mide todo el conjunto unos 650 metros cuadrados; 
valorado en 14.500.000 pesetas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcañices al folio 210. tomo 
517, libro 11, fmcanúmero 1.479 del Ayuntamiento 
de San Vitero. 

Vehiculo turismo marca Peugeot 505; matricula 
ZA-8875-D, valorado en la cantidad de 75.000 
pesetas. 

Camión Avia modelo 5.602. matricula 
ZA-9066-E; y número de bastidor 1.726 con 
caja-jaula, valorado en 125.000 pesetas. 

Furgoneta Mercedes modelo MB 90. matricula 
ZA-2398-E; valorado en 60.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 24 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Pérez Serna.-La Secreta
ria.--43.145-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-otros 
titulos número 00975-1994, a instancia del «Banco 
Español de Crédito, S. A», representado por el Pro
curador don Fernando Pmre Aguirre y siendo 
demandados doña Maria Pilar Borgoñón Pérez y 
don Félix Tovar Jiménez. con domicilio en la calle 
Cuesta Nueva,. número 1 (Gallur (Zaragoza», se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días. anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresará, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán postu¡as por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante, y las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez' 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 25 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 26 de octubre próximo; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 21 de noviembre próximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar. sita en Galluf, calle 
Cuesta Nueva, número 1, iriscrita en el Registro 
de la Propiedad de Borja, al tomo 1.407, libro 95, 
folio 156. finca número 2.239. Valorada en 
12.715.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de junio de 1995.-La 
Secretaria. María Dolores Ladera Sainz.-43.123-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Ha~e saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
1.152/92. sección C, seguido a instancia del «Banco 
Español de Crédito, S. A». contra dorla Palmira 
Leonor Porto Lucas e dnmobiüaria y Construc
cion.es Pórtico, S. A.», y en ejecución de sentencia 
dk"tada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias. de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad totaÍ de 68.046.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza del 
Pilar. número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de septiembre próxi- . 
mo, a las diez horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
1 (X) de dicho precio de tasación; en eUa no se admi
tirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos 
avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera., al crédito 
de la actora contin\l3rán subsistentes. que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 16 de octubre, a las diez hora.,;, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será el 75 por 100 de la 
primer:a: y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 13 de noviembre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
lIjadas para la segunda. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica. Campo de regadío en el ténnmo de Zara
goza, partida de la Costera, conocido por Campo 
del Mosquito. Superficie de 11.090 metros cuadra
dos. Es parte del pollgono 197, parcelas 24 y 25. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I I 
de Zaragoza, tomo 2.444. folh 153. finca número 
12.723. 

Valoración: 24.953.000 pesetas. 
Rústic;a. Campo en el ténnino de Almozara de 

Zaragoza, partida de la Costera. Superlicie 7.314 
metros cuadrados (registral). Inscrita al tomo 2.432, 
folio 166. finca número 13.330. 

Valoración: 17.703.000 pesetas. 
Rústica. Campo en el ténnino de Almozara, par

tida de la Costera Superficie registral 10.488,91 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 11 de Zaragoza. tomo 2.432, folio 
170. ¡mca número 13.332. 

Valoración: 25.390.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hacen saber a las demandadas las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 8 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-43.106-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch. Magistrado-Juez del Juz
gado de Prünera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
723/94-B in~"tados por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa, San Sebastián. contra doña 
Marcetina Esteruelas Sanz y don Jesús Cea Mar
tln-Crespo. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días. el bien queJuego se dirá. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, sin núme
ro, el día 20 de octubre de 1995. a las diez treinta 
horas de su mañana. b~jo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y que asciende a 30.058.425 pesetas. 
y no admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el ~stable
cimiento que luego se dirA, una cantidad igual, por 
lo menos. al20 por 100 efectivo del v.alor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podra hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vtzcaya, agencia urbana· número 
2, en la avenida César Augusto. núinero 94. con 
número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondientt(, iguaJmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.--Que los Créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes., 
sin que se dedique a SQ extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
<,ta subrogado.en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se encuentrnn de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el dia 20 
de noviembre de 1995, en el mismo lugar y hora. 
sirviendo el tipo el 75 IX>r 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 20 de diciembre 
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de 1995. en el mismo lugar y hora. sin sujeción 
a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fin. 

Bien objeto de subasta 

Casa demarcada con el número 12, de la caBe 
Diego Fecet de esta ciudad. Ocupa una extensión 
superficial de 117 metros cuadrados, de los que 
52 metros cuadrados se hallan edificados y, los res
tantes, están destinados a jardín. La parte edificada 
constituye un edificio de una sola planta que consta 
de comedor. cocina, water y tres gabinetes. Linda: 
Norte. con parcela número 10; sur, con dicha calle; 
este, con pasillo desde la citada calle. y oeste. con 
parcela número 3 de la misma manzana. 

Inscrita al tomo 2.257. folio 180, finca número 
2.655 del Registro de la Propiedad número 9 de 
Zaragoza. 

y en cwnplimiento de lo acordado, libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 15 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Luis Pastor Eixarch.-La Secreta
ria Judicial.-43.136-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia número 13 de 
Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del juicio ejecutivo número 743 (bis)/94-C, seguidos 
a instancia del ~Banco Natwest España, S. A.», con
tm don José Luis Ventura Lacosta y doña Josefa 
Laborra Ventura. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito _en la plaza del Pilar, número 
2. edificio A. tercera planta. el día 30 de octubre 
de 1995. a las diez horas de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubrdll 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vtzeaya, agencia de los Juzgados. 
en la plaza del Pilar, número 2, cuentaA943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la' Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. y sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes., 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala, para la segunda. el día 30 
de noviembre de 1995, en el mismo lugar y hora, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera, el día 10 de enero de 
1996, en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el suPuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el d.omi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urhana.-Número 25.638, tomo 2.540. folio 
134 del Registro de la Propiedad número 10 de 
Zaragoza. Valorada en 8.400,000 pesetas. 

2. Urbana.-Númerú 25.650, tomo 2.566, folio 
185 del Registro de la Propiedad número 10 de 
Zaragoza. Valorada en 6.900.000 pesetas. 

Total (S.E.u.O.) 15.300.000 pesetas. 

y para que tenga lugar su publicación en el «Do. 
letin Oficial del Estadoll, en el «Boletín Oficial de 
la Provincia» y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. expido el presente en Zaragoza a 16 de 
junio de 1995.-El Magistrad~Juez, Luis Ignacio 
Pastor Eixarch.-La Secretaria.-43.159-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez"del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo- -
teearia número 170/95-B. seguidos a instancia del 
«Banco Exterior de España. S. A.», representado 
por la Procuradora senora Bosch lribarren, y siendo 
demandado: Entidad mercantil «Aypiso. S. L.», se 
ha acordado por resolución de esta fecha, en recla
mación de crédito hiP.01:ecario, sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, sefialándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 20 de octubre de 
1995. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtzaya. S. 
A.». oficina 6902. de esta ciudad, y cuenta número 
4944. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y afio del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar en calidad de ceder 

el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 

hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

, Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 Por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien -desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas fijenas al JUzg3do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entendeI'á que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Almacenes en planta baja de la casa númerO 9 
del paseo de Cuéllar, con entrada por la calle Maria 
Moliner. número 12, con una extensión supelÍlcial 
aproximada de 320 metros cuadrados, Que linda: 
Al frente. por donde tiene su entrada, con la calle 
Maria Moliner; derecha entrando. con casa número 
7 del paseo de Cuéllar, de una comunidad de con
dueiíos; izquierda, casa número 11 del mismo paseo. 
también perteneciente a una comunidad de con· 
dueños; y espalda, muro de contención del paseo 
de Cuéllar. sobre el que está asentada la casa. 

Inscrita al tomo 4.052, folio 165, fmca número 
155 del Registro de la Propiedad número 5 de 
Zaragoza. 

Tasada para subasta en 23.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secrelaria.-43.094. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 996/94-A, seguidos a ínstancia de la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada. representado por la Pro
curadora señora Bosch lribarren, y siendo deman
dado don José Maria Chacón López. doña Maria 
Isabel Baguez Aeta, don Mariano Bagués Badimón 
y doña Margarita Aeta Julián, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primeni.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vtzcaya. 
oficina 6902 de esta ciudad y número de cuenta 
4944. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá Que 
todo licitador acep~ como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-El presente edicto, sirve de notificación 
en fonna a los deudores. para el caso de no poderse 
llevar a efecto en la fInca subastada. 

Tendrá lugar en este Juzgado. a las doce horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de noviembre próximo, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúuos. De no cubrir
se lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte. 

Segunda subasta: El día 11 de diciembre próximO; 
en ésta servirá de; tipo la valoración, con rebaja 
del 25 por 100. no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dicho avalúo. 

Tercera subasta: El día 15 de enero de 1966 inme
diato; Y será sin sujeCión a tipo. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objetó de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo 4-D, sita en el bloque 1, 
casa 1, piso tercero. letra C. grupo Puente Santiago 
A. 15 de Zaragoza. Aparece señalada en la actua
lidad como la casa número I de la calle Maria 
Montessori de esta ciudad. Tiene una superficie útil 
de unos 75,88 metros cuadrados aprmQmadamente 
y le corresponderá en los elementos y servicios 
comunes del 4.13 por 100. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

y para Que sÍJVa de edicto. expido el presente 
en Zaragoza a 21 de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-43.085. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.059/1994-B, 
a instancia del actor «Banco Español de Crédito, 
S. A. •• representado por el Procurador señor Pei:-'" 
y siendo demandados don Félix Tovar Jiménez, don 
Florencio Tovar Sierra y doña Alicia Jiménez For
cén, con domicilio en Gallur (Zaragoza), se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública del 
bíen embargado como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios --de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escri,to, en 
sobre cerrado depositado en -la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
sólo por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, sín des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva en su caso, d~ notificación en forma a los 
demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El 25 de septiembre próximo; 
en ella no se admitiián posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 25 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas nO serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 24 de noViembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa y corral en la calle Ramón y CfijáJ., 
número 12, de Gallur. Es la fmca registral número 
2.768, al tomo 1.457. libro 99, folio 122. 

Valor:- 4. 781.440 pesetas. 

Rústica.-Mitad indivisa de campo sito en paraje 
La Planilla, fmcá registral númer6 5.625, al tomo 
1.126. folio 167. libro 72 de ~allur. 

Valor de una mitad indivisa: 321.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-43.125-3. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

BILBAO 

Edicto 

Doiía Carmen de Pablos Velaseo, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con núme~ 
ro 1117/92. ejecución número 39/94, a instancia 
de doña Lourdes Urquidi Gatcía contra doña Mer· 
cedes Uózar Gutiérrez, en reclamación sobre can
tidad. en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por ténnino 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 
Vivienda izquierda-izquierda subiendo la escalera 

del piso primero. tipo A que tiene una superficie 
útil aproximada de 67,59 metros cuadrados. le es 
anejo el departamento del camarote número uno 
de la derecha y participa con el $,67 de la casa 
señalada con el número 68 de la avenida de Iparra
guirre. en Lejona. 

Finca número 4.273, obrante a los folios 129, 
130, y 131 del libro 205 de Lejona. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz

gado sito en Bilbao, en primera subasta el día 18 
de septiembre de 1995. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el dia 16 de octubre de 1995. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el dia 15 de noviembre 
de 19095. 

Todas ellas se celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hof'cl y en el mismo lugar; y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán b~o las condiciones 
siguientes: 

Miércoles 12 julio 1995 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4717, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta. y el 15 por IDO (20 por ·100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500, 1.°, Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 4717. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por la Secretaria judicial y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas (artículo 1.499,' n, Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta-El ejecutante p9firá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501, Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-Err segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504, Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimento Laboral).' Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior. se aprobará el 
remate. 

De resuhar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios, el derecho de adjudicarse los bienes por 
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el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el 
plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi~ 
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi· 
cación del bien se realiza en favor de parte dt< Jos 
ejecutantes (su hubiere varios) y el precio de la 
adjudicación es suficiente para cubrir todos los cré
ditos d~ los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con· 
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicaCión debería serIes atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior el precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procesamiento Labo
ral.) 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de los tres octavos de días (según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles) 
siguientes a la aprobación del mismo. 
Duodécima.~bra en la Secretaria de este Juz

gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el Boletín Ofi
cial, Y en cumplimiento de lo establecido en las 
leyes procesales, expido el presente en Bilbao a 19 
de'junio de 1995.-La Secretaria judicial, Carmen 
de Pablos Velasco.-41.461-E. 


